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El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 29 fracciones I y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
ratificó el Acuerdo por el que se aprueba el Programa Municipal de Reforestación “Corregidora Reforesta Contigo”, mismo que se 
transcribe textualmente a continuación:  
 
“Miembros del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27; 115, fracciones II, III, y V. de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; 
Artículos 35, 36 y 37 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; Artículos 27, 30 fracc. II, XXVII, 38 fracc. VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y Artículos 19, 20 fracc. IV, IX; 34 numeral 12 fracc. I, II, IV, V, X, XI del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se aprueba el Programa 
Municipal de Reforestación “Corregidora Reforesta Contigo” y 

 
C O N S I D E R A N D O 

  
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado.  
 

2. Que, en este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y 15 fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los Ayuntamientos son competentes 
para aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

 
3. En relación con el punto anterior y con lo mencionado en el artículo 34 numeral 12 fracciones I, II, la Comisión de Medio Ambiente 

tiene entre sus atribuciones el dictaminar sobre la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal, así 
como promover los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en materia de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal. 
 

4. Que en fecha 22 de octubre de 2018 el presidente de la comisión Arq. Ricardo Astudillo Suárez, solicitó al Gerente Estatal de la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), Ing. Juan Carlos Maza Meléndez que 22,300 árboles fueran enviados a este municipio 
con el fin de iniciar un Plan de Reforestación dentro del territorio municipal de las siguientes especies: 

 
10,000 especie palo dulce 

10,000 especie piño piñonero 
2,300 acacias  

 
5. Bajo este contexto, se dio respuesta a esta solicitud el día inmediato posterior, depositándose los árboles en las instalaciones del 

panteón municipal dado el espacio insuficiente asignado en el vivero municipal. 
 

6. La definición de reforestación es en su sentido más general y de acuerdo a la Real Academia Española, repoblar un terreno con 
plantas forestales.  
 

7. Sin embargo, la reforestación sustentable comprende algo más complejo; es un conjunto de actividades dentro de las cuales hay 
un proceso de planeación y estudio de campo, operación, control y supervisión de todos los procesos involucrados en la 
plantación.  
 

8. Tipos de reforestación 
 
En términos generales, hay dos tipos de reforestación: la urbana y la rural. La primera es la que se realiza en las ciudades para 
distintos fines. La segunda es la que se realiza en superficies forestales (donde había bosque, selva, entre otros), con la finalidad 
de recuperar su riqueza de vegetación. 
 
Los pasos para realizar una adecuada reforestación abarcan, entre otros: 
 

 Estudio de campo para conocer las condiciones del sitio, desde el suelo (fertilidad, textura, profundidad), clima, 
temporada de lluvias (la humedad es indispensable), flora, fauna, topografía, vegetación natural, historia natural 
(plagas, inundaciones, vientos y otros retos ambientales de la zona), entre otras. 
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 Definir las especies que se plantarán (Germoplasma florestal de buena calidad), así como el vivero de procedencia, 
que no deberá estar más lejos que a 100km. Asimismo, escoger el medio de transporte para trasladar las semillas, 
plantas o árboles y la hora determinada para que no le dé el sol ni corrientes de viento fuertes a las plantas.  

 
 El diseño y método de plantación, preparación del terreno, herramientas y técnicas de plantación, así como los planes 

de supervisión. 
 

 Finalmente, la protección (ante animales, plagas, enfermedades, incendios, tala ilegal y hurto), el mantenimiento y el 
marco de evaluación son imprescindibles.  

 
 El aprovechamiento forestal sustentable es posible. La corrupción, la ignorancia y la indiferencia, sin embargo, son la 

plaga que mayor daño hace a nuestros bosques, a nuestros parques, jardines y demás sitos destinados como área 
verde. 

 
9. Un aspecto importante es acercarse a los habitantes de la zona con la finalidad de reunir sus conocimientos respecto a su entorno, 

así como incorporarlos a todo el proceso de reforestación que se pretenda llevar a cabo, por lo que es de suma importancia que 
este programa sea planteado a los habitantes del Municipio de Corregidora. 
 

10. Para allegarse de información confiable de las acciones que se ejecutaran por las dependencias se solicitó mediante oficio 
identificado como SAY/DAC/AC/213/2018 a la Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología emitiera la opinión técnica 
correspondiente a la viabilidad para la implementación del Programa Municipal de Reforestación “Corregidora Reforesta Contigo” 
 

11. En fecha 16 de noviembre de 2018, se recibió la opinión técnica SEMODUE/RS/370 correspondiente de la cual se desprende lo 
siguiente: 
 

“Por medio del presente le hago llegar un cordial saludo y dar atención a su oficio SAY/DAC/AC/213/2018, mediante 
el cual solicita la opinión técnica para la implementación del Programa Municipal de Reforestación “Corregidora 
Reforesta Contigo” me permito manifestarle lo siguiente: 
 
Previo a la entrega se deberá ofrecer una plática de sensibilización para crear conciencia del cuidado que requieren 
los árboles, así como de cuál es el mejor lugar para colocar las especies que se van a entregar (palo dulce, pino 
piñonero y acacias), posteriormente se deberá concertar con el solicitante la cantidad de los árboles que ubicaran 
en la zona (escuela, áreas comunes) y en caso de un particular que desee replicar la adopción de un árbol en su 
domicilio, mencionar el total de árboles a entregar por evento. 
 
En lo que tiene que ver a los Requisitos para la Entrega, se considera importante especificar que la petición deberá 
decir quién será el responsable de recibir los árboles, el lugar y el horario; así mismo como parte de los 
compromisos del receptor de los árboles, deberán tener preparadas las cepas para recibir el árbol, así como el 
agua del primer riego y un programa permanente de mantenimiento (riego, poda, fertilización). 
 
Por otro lado, un concepto que se tiene que considerar es la difusión del Programa Municipal de Reforestación 
“Corregidora Reforesta Contigo”, ya que el alcance que se pretende es a escuelas, colonias, condominios, 
fraccionamientos, etc. 
 

12. De igual forma la Secretaría del Ayuntamiento solicitó mediante oficio identificado con el número SAY/DAC/AC/209/2018 a la 
Secretaría de Tesorería y Finanzas emitiera su opinión presupuestaria, esto para conocer la viabilidad económica para llevar a 
cabo el programa objeto del presente, es así que en fecha 16 de noviembre de 2018, se recibió la opinión correspondiente con el 
número STF/DF/597/2018. 
 

13. Que en observancia a los artículos 29, 34, 37, 42 y 44 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora., Qro., los 
miembros integrantes de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 
promoverte, por lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el expediente relativo y el proyecto remitido, los integrantes 
de la Comisión, en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando 
como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del proyecto para su posterior 
consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo expuesto, en términos de los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los integrantes de la 
Comisión de Ecología y Medio Ambiente elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
ÚNICO. - El Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprueba el siguiente: 
 

PROGRAMA DE REFORESTACIÓN MUNICIPAL 
“REFORESTA CONTIGO” 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en sus artículos 25, 26, 27 y 28 la facultad que le corresponde al Estado 
para conducir la rectoría del desarrollo económico nacional, y conforme a esto, planea, conduce, coordina y orienta la actividad económica 
nacional, llevando a cabo el fomento de actividades que demande el interés general de la sociedad, ejerciendo sus atribuciones en materia 
de regulación y promoción de la actividad económica, de manera integral y sustentable, es decir, proveyendo el aprovechamiento racional 
de los recursos con que cuenta la Nación, siempre con apego a un marco de legalidad que garantice el respeto de los Derechos Humanos 
de cada persona que conforma nuestra sociedad.  
 
En tal tesitura, el Municipio de Corregidora, Qro., como parte primordial de la rectoría económica y al ser parte de la base de la división 
territorial de nuestro Estado de Querétaro, establece su organización política, administrativa y de gobierno a cargo de un órgano colegiado 
denominado Ayuntamiento conformado por la elección popular directa. Y al constituir el Municipio el primer orden de gobierno con el que 
entra en contacto el ciudadano, ha sido dotado por el Constituyente en la fracción IV del artículo 115 Constitucional con amplias atribuciones 
para administrar libremente su hacienda pública, la cual se forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la legislatura establezca a su favor, cuyos recursos forman parte de la hacienda pública municipal y 
pueden ser ejercidos de forma directa por el Ayuntamiento.  
 
En esta vertiente, la legislación federal y estatal aplicable en materia de planeación, establecen las bases para la planeación estatal, 
municipal, regional y sectorial del Estado de Querétaro, destacando a los programas públicos como principales instrumentos normativos 
sobre los que descansa ese sistema de planeación, entendidos éstos como una ordenación racional y sistemática de acciones 
gubernamentales y sociales, de tal suerte, que en los artículos 8 y 15 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro en correlación con el 
artículo 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, como parte del marco jurídico en el ramo de la planeación, faculta a la 
actual Administración Pública Municipal de Corregidora, Qro., para que a través de su Ayuntamiento, formule sus planes de desarrollo y sus 
programas, lo que permite implementar y ejecuta con el fin de dictaminar sobre la formulación, conducción y evaluación de la política 
ambiental municipal así como promover la participación ciudadana en los planes, programas, obras y acciones tendientes a beneficiar y 
mejorar el ambiente ecológico del municipio, dando pauta en lo particular a la implementación, ejecución, seguimiento, control y avance del 
PROGRAMA: “CORREGIDORA REFORESTA CONTIGO: 
 

MARCO LEGAL 
 
El PROGRAMA DE REFORESTACIÓN DENOMINADO: “CORREGIDORA REFORESTA CONTIGO”, encuentra su sustento jurídico en lo 
establecido en los artículos 2, 3, 4, 8, 15, 47, 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, así como en los artículos 30 
fracción II inciso c), VII, VIII y XXVIII, 116, 117, 118, 119 y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

PROGRAMA “CORREGIDORA REFORESTA CONTIGO” 
 
EJES RECTORES: 
 

1. Aprovechar las áreas naturales protegidas, buscando la propagación de especies nativas que contribuyan a la recuperación 
y conservación de otras y la restauración de áreas verdes comunes. 

2. Generar el sentido de comunidad y corresponsabilidad con el medio ambiente en las escuelas del municipio 
3. Fomentar la participación ciudadana y generar un sistema de certificación de fraccionamientos y escuelas verdes 
4. Rehabilitación y recuperación de terrenos alterados, corrigiendo los posibles impactos existentes y dando a los terrenos un 

uso forestal 
5. Crear los fundamentos para generar acciones correlativas al presente programa en materia de ecología y medio ambiente 

que sean creadas de manera ejecutiva por la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología a través de la Dirección 
de Ecología. 

 
OBJETIVO: 
 
El presente programa pretende generar un proceso sistemático de información, formación y difusión relacionada con el medio ambiente y los 
recursos naturales para aumentar los conocimientos del ambiente físico-ecológico-económico del municipio y así poder potencializar el 
desarrollo sostenido a través de la participación activa de la población. 
 
EJECUCIÓN: 
 
El presente programa quedará sujeto a ejecución por parte de la Secretaria de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y su dependiente, la 
Dirección de Ecología, quienes serán los encargados de la asignación de los árboles a escuelas, colonias, condominios, fraccionamientos, 
colonias, comunidades, asentamientos humanos en general, zonas industriales y comerciales. 
 
REQUISITOS PARA LA ENTREGA: 
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Será indispensable que, para la entrega de los árboles, los interesados hagan una petición formal a través de oficio a la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología por medio de la Dirección de Ecología, donde asienten el número de unidades requeridas, debiendo 
anexar copia para conocimiento de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente. 
 
Dicha petición quedará supeditada al visto bueno de la dependencia antes mencionada, quién deberá tomar en cuenta que existan las 
condiciones adecuadas para el óptimo desarrollo de los árboles. De igual manera, se les requerirá a los interesados que realicen una carta 
compromiso para el cuidado y mantenimiento de las unidades que les sean entregadas. 
 
ENTREGA FORMAL: 
 
La entrega formal de los árboles la hará el Presidente Municipal, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, los 
integrantes de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente de forma conjunta preferentemente, así como los regidores integrantes del H. 
Ayuntamiento a través de actos cívicos (honores a la bandera) u actividades dentro de colonias, condominios, fraccionamientos, colonias, 
comunidades, asentamientos humanos en general, zonas industriales y comerciales 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente someten a la consideración 
de este H. Ayuntamiento la aprobación del siguiente:  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.-  El presente Acuerdo deberá publicarse por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro., “La Pirámide” a 
costa del municipio, atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del H. Ayuntamiento de Corregidora, en 
términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en correlación al artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro: 
 
“…Artículo 21. No obstante lo dispuesto en los artículos 19 y 20, están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones 
especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público, 
siempre y cuando esta disposición no sea contraria a la ley especial de la contribución de que se trate…” 
 
TERCERO.- La difusión del Programa Municipal de Reforestación “Corregidora Reforesta Contigo”, estará a cargo de la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología en coadyuvancia con la Dirección de Comunicación Social. 
 
CUARTO.- Comuníquese el presente acuerdo a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de Corregidora, Qro., para su 
conocimiento, a la Secretaría de Control Interno y Combate a la Corrupción, a la Dirección de Comunicación Social…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO) ATENTAMENTE: ARQ. RICARDO 
ASTUDILLO SUÁREZ PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, C. MARIA DEYANIRA VEGA TAPIA, 
REGIDORA INTEGRANTE: C. PAOLA BALOSTRO SUAZO, REGIDORA INTEGRANTE, RUBRICAN.------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA LUGAR, 
EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL 
DIECIOCHO).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------DOY FE -------------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, 
hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., ratificó el Acuerdo mediante el cual se ratifica el Convenio de Concertación identificado con el número 
SAY/DJ/CC/174/2018 entre el Municipio de Corregidora, Querétaro y el Ciudadano Serafín Rangel Herrera, mismo que 
se transcribe textualmente a continuación:  
 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 25 fracción I, 2205, 2217, 2219, 2225, 2226 y 2230, del 
Código Civil del Estado de Querétaro; 1, 2, 3 y 22 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro; 30 fracción 
XII, 31, 93, 102  fracción I y 105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción III del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro;1, 5, fracciones II y XI; 2; 15 fracción I y III del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se ratifica el Convenio de 
Concertación identificado con el número SAY/DJ/CC/174/2018 entre el Municipio de Corregidora, Querétaro y el 
Ciudadano Serafín Rangel Herrera; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 35 de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y artículo 
25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 15 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es 
facultad de este Municipio manejar conforme a la ley su patrimonio y administrar libremente su Hacienda. 
  
3. Que el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que el patrimonio de los 
municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación 
de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 

 
4. Que atendiendo al concepto amplio que maneja el artículo 2217 del Código Civil para el Estado de Querétaro vigente 
respecto a la Donación esta es de manera literal es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una 
parte o la totalidad de sus bienes presentes. 

 
5. De igual forma los artículos 2219, 2221 y 2222 mencionan los tipos de donación la cual puede ser pura, condicional, 
onerosa o remunerativa, será onerosa cuando se imponen algunos gravámenes y remuneratoria la que se hace en atención a 
servicios recibidos por el donante y que éste no tenga obligación de pagar o sólo se considera donado el exceso que hubiere 
en el precio de la cosa, deducidas de él las cargas. 

 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
6. En este sentido artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro, establece: 
 
7. Artículo 19. Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, por conducto de las Oficialías Mayores, 
deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo objetivo será 
llevar a cabo adjudicación de contratos en los términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a la optimización de 
recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así como a la racionalización de las 
enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como para que se cumplan 
las metas establecidas. 

Gaceta
Municipal la Pirámide

5



 
8. Que el artículo 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro en relación con el artículo 49 fracción IV, del mismo ordenamiento se desprende que es obligación 
del Titular de la Secretaría de Administración: 

 
• Mantener actualizado el control de sus INVENTARIOS, instrumentando CONTROLES DE ALTA Y BAJA. 
• Satisfacer los requerimientos de inmuebles del Ayuntamiento por lo que deberán realizar las gestiones 
necesarias para la firma, registro y ARCHIVO DE LA ESCRITURA de propiedad correspondiente. 
 

9. En correlación a lo anterior, el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Municipio de Corregidora, Qro., establece en sus siguientes artículos lo que se transcribe a continuación: 

 
“ARTÍCULO 68. Para satisfacer los requerimientos de bienes inmuebles que el Municipio tenga, la Secretaría 
deberá: 
 

 Cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a las características de los inmuebles 
solicitados y a su localización; 
 
 Revisar el inventario y catálogo de la propiedad patrimonial, para determinar la existencia de los 
inmuebles disponibles o, en su defecto, la necesidad de adquirir otros; 
 
 Destinar los bienes inmuebles disponibles, previo acuerdo del Ayuntamiento; y 
 
 De no ser posible lo citado en la fracción anterior, adquirir o en su caso arrendar los inmuebles 
con cargo a la partida presupuestal autorizada por el Ayuntamiento, realizando las gestiones necesarias 
para la firma registro y archivo de la escritura de propiedad correspondiente...” 

 
La autorización de destino o adquisición de inmuebles se hará siempre y cuando correspondan a los programas 
anuales aprobados y no existan inmuebles adecuados propiedad del Municipio, para satisfacer los requisitos 
específicos, esto en términos del artículo 74 de la citada Ley. 
 
“ARTÍCULO 74. La transmisión de la propiedad que bajo cualquier forma se realice de los bienes inmuebles de 
dominio público municipal, se efectuará con la autorización del Ayuntamiento…” 
 
Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad del Municipio, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en 
los ordenamientos vigentes aplicables y se deberá llevar a cabo la baja de los mismos, esto en relación al numeral 
77 de la multicitada Ley en la materia. 
 
“ARTÍCULO 77. Efectuada la enajenación, la Secretaría procederá a la cancelación de registros e inventarios del 
bien de que se trate...” 

 
10. Del contenido y alcance legal de los preceptos aquí señalados se advierte que la transmisión de la propiedad que 
bajo cualquier forma se realice de los bienes inmuebles de dominio público municipal, se efectuará con la autorización del 
Ayuntamiento, y si tomamos en consideración que dichos bienes son de dominio público, por lo tanto se deduce que es 
necesario que primero ocurra la desafectación de dichos bienes para que sean considerados como bienes de dominio privado 
del Municipio y así el Comité correspondiente pueda proceder a realizar los trámites para su enajenación, en cumplimiento al 
objetivo que motiva el presente acuerdo. 
 
11. En fecha 20 de noviembre de 2018, la Dirección Jurídica y Consultiva remitió mediante el oficio SAY/DJ/206/2018, el 
Convenio de Concertación identificado con el número SAY/DJ/CC/174/2018 celebrado en fecha 16 de noviembre del presente 
año, entre el Municipio de Corregidora, Querétaro y el ciudadano Serafín Rangel Herrera, quien transmite en calidad de 
donación a favor del Municipio de Corregidora, Querétaro, el siguiente: 
 

 Predio ubicado en calle Pirámide sin número, El Pueblito, Corregidora, Querétaro, con una superficie de 
1,566.01 m2, incluyendo las construcciones con que cuenta el mismo. La presente cesión de derechos se realiza 
ad corpus para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

12. Como contraprestación en virtud de la cesión de derechos pactada en el convenio “El Municipio” se compromete 
para con “El Particular” a lo siguiente: 
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a) Le pagará la cantidad de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 m.n.), cantidad, que para el caso 
de ser autorizado el presente convenio por el H. Ayuntamiento de Corregidora, deberán ser entregados antes 
del 20 de diciembre del 2018.  

 
b) Le transmitirá la propiedad de las Fracciones con superficies de 230.792 m2, 200.474, m2, 167.698 m2, 203.871 

m2, 197.391 m2, 250.202 m2 y 250.129 m2, y que en su conjunto arrojan una superficie total de 1500.557m2, 
resultantes de la subdivisión que en su momento se realizará por la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología al del inmueble propiedad municipal ubicado en Calle Valletta sin número, Fraccionamiento 
Rinconada Mediterráneo, Corregidora, Querétaro, identificado con clave catastral 060100108081001 y una 
superficie total de 2,372.57 m2, lo que acredita con escritura pública 8,047, de fecha 06 de octubre de 2010, 
pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Notario Público Titular número 10, de la ciudad de Querétaro, 
Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esa misma Entidad Federativa, bajo 
el Folio Inmobiliario 380750 del 31 de marzo de 2011. 

 
13. Que dentro del convenio citado se advierte en su cláusula Quinta lo siguiente: 

 
” La totalidad del contenido del presente Convenio deberá ser autorizada por el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., sin cuyo requisito, este acuerdo de voluntades no surtirá efecto legal alguno…” 

 
Por lo que una vez integrado de manera completa el expediente que nos ocupa, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, se convocaron para su estudio y análisis correspondiente, y en consecuencia con los argumentos esgrimidos en la 
reunión de trabajo y con fundamento en la legislación vertida en el párrafo inicial, así como lo referido en los antecedentes, 
someten a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, el siguiente:  

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se ratifica el Convenio de Concertación identificado con el número SAY/DJ/CC/174/2018 celebrado entre 
el Municipio de Corregidora, Querétaro y el Ciudadano Serafín Rangel Herrera. 
 
SEGUNDO.- Se instruye y autoriza al Síndico Municipal y a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología para 
llevar a cabo todos los trámites administrativos y legales correspondientes, para llevar a cabo la subdivisión del predio 
propiedad municipal ubicado en inmueble ubicado en Calle Valletta sin número, Fraccionamiento Rinconada Mediterráneo, 
Corregidora, Querétaro, identificado con clave catastral 060100108081001 y una superficie total de 2,372.57 m2, para que sea 
subdividido en 9 Fracciones, conforme a las superficie siguientes: a) 172.151 m2, b) 230.792 m2, c) 200.474 m2, d) 167.698 
m2, e) 203.871 m2, f) 197.391 m2, g) 699.862 m2, h) 250.202 m2, i) 250.129 m2. 
 
TERCERO.- Se autoriza la transmisión de las Fracciones con las superficies indicadas en los incisos b), c), d), e), f), h), i) 
precedentes, en su conjunto arrojan una superficie de 1500.557m2, resultado de la subdivisión supra citada a favor del 
ciudadano Serafín Rangel Herrera, o en su caso a quien él señale. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Administración para que con objeto de la transmisión de los bienes inmuebles materia 
del presente instrumento, efectué las gestiones pertinentes para la protocolización ante Notario Público e inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro, acordando que los gastos, impuestos y derechos 
que en virtud de estos trámites se generen, serán cubiertos en su totalidad por el Municipio en términos del artículo 102 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en correlación al artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
“Artículo 21. No obstante lo dispuesto en los artículos 19 y 20, están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones 
especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público, 
siempre y cuando esta disposición no sea contraria a la ley especial de la contribución de que se trate…” 
 
De igual forma deberá emitir los criterios de racionalización y dictámenes de valor correspondientes a los predios objeto del 
presente instrumento legal en términos de los artículos 19 y 59 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas, a realizar el pago por la cantidad de $1’500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 m.n.), a favor del ciudadano Serafín Rangel Herrera debiendo informar de ello a la Secretaría del 
Ayuntamiento, así como expedir en su momento las constancias de pago respecto de las subdivisiones, impuestos y derechos 
que correspondan a objeto del presente acuerdo. 
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SEXTO.- Se instruye a la Secretaría de Administración para que una vez protocolizada la Escritura Pública de donación, lleve 
a cabo los movimientos de alta y baja correspondiente de los predios objeto del presente Acuerdo en el inventario de bienes 
inmuebles propiedad municipal y remita constancias de lo anterior a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SÉPTIMO.- Todas las cláusulas del Convenio de Concertación descrito, son ratificadas por lo que las áreas correspondientes 
en términos de las facultades otorgadas por el Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, deberán informa de su 
cumplimiento al Ayuntamiento. 
 
OCTAVO.- La dependencia encargada de dar puntual seguimiento al convenio en cita será la Secretaría de Gobierno. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro., “La 
Pirámide” a costa del municipio, atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del H. 
Ayuntamiento de Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en correlación 
al artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro: 
 
“Artículo 21. No obstante lo dispuesto en los artículos 19 y 20, están exentos del pago de impuestos, derechos y 
contribuciones especiales el Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a 
funciones de derecho público, siempre y cuando esta disposición no sea contraria a la ley especial de la contribución 
de que se trate…” 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de Cabildo correspondiente. 
TERCERO. Notifíquese a la Dirección de Catastro y a las Secretarías de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, 
Administración, Tesorería y Finanzas, Gobierno y de Control Interno y Combate a la Corrupción para conocimiento, así como 
a la Dirección Jurídica y Consultiva adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento y al ciudadano Serafín Rangel Herrera…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO) ATENTAMENTE: LIC. 
ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PÚBLICA, C. EDUARDO RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS, REGIDOR INTEGRANTE: C. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ, 
REGIDOR INTEGRANTE, RUBRICAN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS QUE 
HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------DOY FE ------------------------------------------------------------------------------ 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, 
hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., ratificó el Acuerdo por el que se designa a un representante del Municipio de Corregidora como 
integrante del Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora, mismo que se transcribe textualmente a 
continuación:  
 
“Miembros del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 fracción IV del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica de 
Corregidora, corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se designa a un representante 
del Municipio de Corregidora como integrante del Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución 
otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 fracción IV del Decreto de Creación de la Universidad 
Tecnológica de Corregidora, esta contará con un Consejo Directivo, quien será la máxima autoridad administrativa y estará 
integrado de la siguiente forma: 
 

“ I. El Gobernador del Estado, quien lo presidirá; 
II. Dos representantes del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que serán el Secretario de Educación y el 
Secretario de Planeación y Finanzas; 
III. Tres representantes del Gobierno Federal, designados por el Subsecretario de Educación Superior de la SEP, de 
los cuales, uno será representante de la CGUTyP; 
IV. Un representante del Municipio de Corregidora, Qro., designado por el propio Ayuntamiento; 
V. Un Secretario Técnico, que será el rector de la Universidad y no se tomará en cuenta para efectos de la integración 
del quórum requerido para sesionar; 
VI. Un Comisario, que será el representante de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado y no se 
considerará para efectos del quórum requerido para sesionar; y 
VII. Tres representantes de los sectores productivo y social de la región, pudiendo ser uno de ellos, del sector social 
donde se ubique la Universidad, a invitación del Presidente del Consejo Directivo.  
 
El cargo de miembro del Consejo Directivo será honorario y estrictamente personal y no podrá desempeñarse por 
medio de representantes, a menos que se nombren suplentes con el carácter de permanentes para cuando, por causa 
de fuerza mayor, el titular no pueda acudir a las sesiones…” 

 
3. Que la educación constituye un área prioritaria de la política pública para el desarrollo de nuestro Municipio, un pilar 
fundamental que permite la igualdad e inclusión social, así como la generación de empleos y oportunidades para la población, 
principalmente cuando ésta se dirige a fortalecer y difundir conocimientos que fomenten el progreso científico y tecnológico. 
 
4. Que las universidades tecnológicas fueron creadas con la finalidad de ampliar y diversificar la oferta educativa superior 
en México y a la vez, ofrecer al sector productivo, técnicos superiores universitarios con mayor preparación académica y un 
perfil más orientado a la práctica que a la teoría, que cubra y fortalezca el eslabón entre el nivel directivo y el operativo dentro 
de las industrias y empresas. 
 
5. Que, bajo ese orden de ideas, la educación es una prioridad, y es una función indispensable de los gobiernos que 
permite prever y determinar aquellas prioridades que inciden en el mejoramiento económico, político y social de la población y 
educacional de sus habitantes. 
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6. Es así que en fecha 17 de octubre de 2018, en la recepción de las oficinas de la Presidencia se recibió el oficio signado 
por el M. en E. Arturo Adolfo Vallejo Casanova, en su carácter de Rector de la Universidad Tecnológica de Corregidora, solicito 
se nombre a un representante del Municipio de Corregidora, como miembro del Consejo Directivo designado por el H. 
Ayuntamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de este Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9 fracción IV del Decreto de Creación de la Universidad Tecnológica 
de Corregidora se nombra como representante ante la institución mencionada a la Lic. Erika de los Ángeles Díaz Villalón en 
su calidad de titular de la Secretaría de Desarrollo Social, y calidad de suplentes con el carácter de permanentes al M. en A. 
Francisco Carrasco Chazaro, Lic. Roberto Ledesma Marino y Lic. Víctor Hugo Gutiérrez Portilla. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Pirámide” con costo al municipio en términos del 
artículo 21 del Código Fiscal Local.. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a Lic. Erika de los Ángeles Díaz Villalón en su calidad de titular de la Secretaría de 
Desarrollo Social, y al M. en E. Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Rector de la Universidad Tecnológica de Corregidora del 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Corregidora. 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO) ATENTAMENTE:C. 
ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL, RUBRICA.-----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS QUE 
HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------DOY FE ------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, 
hago constar y;  
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se formula la Iniciativa de Pensión por Vejez a favor del C. Daniel 
Cancino Hernández, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
   
Miembros del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3 y 30 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 126, 127, 128, 130, 133, 136, 137, 138, 147, 148, 149 bis, 150 y 151 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 3, 4, 15 fracción XXIII y artículo 34 punto 2 fracción VI del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se formula la Iniciativa de Pensión por Vejez a favor del C. Daniel Cancino Hernández; y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que 
la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 15 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Querétaro, es facultad de este Municipio manejar conforme a la ley su patrimonio y administrar libremente su 
Hacienda. 

 
3. Que el artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo define al Trabajador como la persona física que presta a otra, física o 

moral, un trabajo personal subordinado. Asimismo, que el Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al 
servicio del Estado.  

  
4. Que el Municipio de Corregidora, Querétaro, como figura patronal, para cumplir con las obligaciones que le confieren 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado y demás leyes y reglamentos y 
para prestar los servicios que le corresponden, requiera de la prestación de servicios de diversas personas que por 
lo tanto quedan sujetas a una relación laboral con este Ente Municipal, con los efectos legales que dicha relación 
implica. 

 
5. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que el derecho a la jubilación y a 

la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfaga los requisitos que la misma señala. 
 

6. Que el artículo 127 de la Ley señalada se establece que todo trabajador que cumpla con los requisitos para obtener 
su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión 
por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán solicitar la prejubilación o pre-pensión al titular 
de recursos humanos u órgano administrativo correspondiente. 
 

7. Que por su parte el artículo 133 de la Ley en mención establece que si algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación 
de pago a la última entidad en la que prestó sus servicios. 
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Asimismo, refiere que, sin excepción, para efectos de jubilación o pensión, el tiempo trabajado en dos o más 
dependencias, durante un mismo periodo, no será acumulable, por lo tanto, se computará como una sola antigüedad. 
En el caso del tiempo laborado en periodos diferentes, en dos o más dependencias, se computarán para los mismos 
efectos, en la última dependencia.  
 

8. Que el artículo 136 de la Ley en cita señala que tienen derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de 
servicios, en los términos de dicha ley, cualquiera que sea su edad.  
 

9. Que en ese sentido el artículo 137 de la Ley referida establece que la jubilación dará derecho al pago de una cantidad 
equivalente al ciento por ciento del sueldo y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

10. Que por su parte el artículo 138 de la Ley en mención dispone que para determinar la cuantía del sueldo de jubilación 
se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose 
incluir también los quinquenios. Tratándose de la antigüedad ésta se contará a partir del primer empleo que tuvo el 
trabajador. 
 

11. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación, para estar en posibilidades de iniciar los trámites correspondientes, el titular del área de Recursos 
Humanos u Órgano Administrativo equivalente, deberá integrar el expediente con los siguientes documentos: 

 
I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y 

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado. 
 

12. Que el artículo 148 de la multicitada Ley establece que el titular de recursos humanos u órgano administrativo deberá 
verificar que el trabajador o beneficiarios reúnan los requisitos para solicitar el otorgamiento de la jubilación, pensión 
por vejez o pensión por muerte. 

 
También, se emitirá en un plazo no mayor a quince días hábiles siguientes a la solicitud del trabajador, el oficio 
mediante el cual se informa al jefe inmediato y al trabajador, el resultado de la solicitud de prejubilación o pre-pensión 
por vejez, lo anterior previa revisión de los documentos que integran el expediente referidos en la presente Ley. 
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13. Que el fundamento legal de referencia además señala que una vez otorgada la prejubilación e integrado debidamente 

el expediente, el titular de recursos humanos u órgano administrativo, lo remitirá dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la Legislatura del Estado para que resuelva de conformidad con la Ley en cita. 
 

14. Que el artículo tercero transitorio de la ley en comento señala que la promulgación de la misma de ninguna manera 
implica que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos con anterioridad. 
 

15. Que el artículo cuarto transitorio de la ley en comento señala que las disposiciones contenidas en esta Ley no impiden 
que los trabajadores adquieran con posterioridad conquistas sindicales que impliquen mejorar las prestaciones socio-
económicas y condiciones de trabajo; como también revisar y subsanar su contenido en favor de los trabajadores. 
Lo anterior podrá realizarse mediante convenios entre Sindicato y el Gobierno y demás entidades. 
 

16. Que en ese sentido el artículo quinto transitorio de la multicitada ley establece que los convenios, reglamentos, 
costumbres, prerrogativas y en general los derechos que estén establecidos a favor de los trabajadores, superiores 
a los que en dicho ordenamiento se conceden, continuarán surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie.  
 

17. Que en ese tenor existe el Convenio Laboral de condiciones generales de trabajo entre el Municipio de Corregidora, 
Querétaro, y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora. 
 

18. Que la cláusula 27 del convenio supra citado, dice que para el caso de la pensión por vejez se deberán cumplir con 
todos los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente a la fecha de la solicitud 
del trabajador. 

 
19. En fecha 21 de septiembre de 2018, la Secretaría de Ayuntamiento recibió el oficio No. DRH/426/2018, signado por 

el Lic. José Francisco Pérez Uribe en su carácter de Director de Recursos Humanos, medio por el cual insta realizar 
las gestiones procedentes y someter ante la autorización del H. Ayuntamiento el trámite de pensión por vejez del C. 
Daniel Cancino Hernández, por su edad de 75 años. 
 
Del documento supra citado se desprende que el C. Daniel Cancino Hernández ha laborado para el Municipio de 
Corregidora a partir del día 12 de febrero de 1998 al 13 de noviembre de 2000 y del 14 de febrero de 2005 al 16 de 
septiembre de 2018, teniendo así una antigüedad de 16 años, 4 mes y 3 días. 
 
El artículo 128 de la Ley en la materia, cita que la prejubilación o pre-pensión se entenderá como la separación de 
las labores del trabajador que cumple con los requisitos para jubilarse o pensionarse, en el que se pagará el ciento 
por ciento del sueldo y quinquenio mensuales en el caso de jubilación o en su caso el porcentaje que corresponda 
tratándose de pensión…” 
 
Así las cosas, el importe a que tiene derecho a recibir el C. Daniel Cancino Hernández como pensión por vejez, en 
relación al salario y los quinquenios que venía percibiendo, y que de acuerdo a lo señalado en el artículo 36 del 
ordenamiento legal antes citado, es como a continuación se describe: 
 

Sueldo Bruto $ 7,106.07 
Quinquenio (02) $ 700.00 
Total $ 7,806.07 
Pensión por vejez 50% $ 3,903.04 

 
Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 126, 128, 139, 140 y 141 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y demás relativos aplicables al caso. 
 

20. Que de la revisión y análisis de los documentos que integran el expediente remitido por la Secretaría de 
Administración respecto del trámite solicitado por el C. Daniel Cancino Hernández, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 147 fracción I, incisos a) al g), de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprende lo siguiente: 

  
I. Jubilación y pensión por vejez: 

 
a) Constancia laboral 
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 Que según la Constancia laboral expedida por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, de fecha 21 de agosto de 2018, 
señala literalmente lo siguiente: 
 
“Por medio de la presente hago constar que Daniel Cancino Hernández, ha prestado sus 
servicios en el Municipio de Corregidora, en dos periodos, siendo estos los siguientes: 
 

1. Del día 12 de febrero de 1998 al 13 de noviembre de 2000, ocupando el puesto de 
vigilante en la Delegación de Joaquín Herrera, y 

2. Desde el día 14 de febrero de 2005 a la fecha, ocupando el puesto de Velador en la 
Dirección de Mantenimiento Urbano Operativa adscrito a la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, percibiendo mensualmente la cantidad bruta de $ 7,106.07 
(SIETE MIL CIENTO SEIS PESOS 07/100 MN) más $ 700.00 (SETECIENTOS 
PESOS 00/100M.N.) 

 
b) Solicitud por escrito de Pensión, firmada por el C. Daniel Cancino Hernández de fecha 21 de agosto de 

2018, en que solicita iniciar el procedimiento de Pensión por Vejez. 
 
c)  Dos últimos recibos de pago Folios 257416, 259715, correspondientes al último periodo mensual del 16 

de julio de 2018 al 15 de agosto de 2018. 
 
d) Acta de nacimiento con número 3022, la cual señala como fecha de dicho acontecimiento el 21 de julio de 

1943, y el mismo nombre que el consignado en los demás documentos que integran el expediente;  
 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
f) Copia certificada de la identificación oficial del promovente expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 
g) Licencia de Pre- Pensión emitida por el Director de Recursos Humanos, el Lic. José Francisco Pérez Uribe, 

de fecha 31 de agosto de 2018. 
 

21. Que a fin de dar cumplimiento al artículo 147 fracción I inciso h) de la Ley de referencia, resulta imperante presentar 
ante el Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, la iniciativa de decreto de Pensión por Vejez a favor del C. Daniel 
Cancino Hernández ante la LIX Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

22. Que en observancia a los artículos 34 numeral 20, 42 y 46 del Reglamento interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los miembros integrantes de la Comisión del Servicio Civil de Carrera, se reunieron para dictaminar sobre lo 
solicitado por el promoverte, por lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el expediente relativo y el 
proyecto remitido, los integrantes de la Comisión, en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, 
análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar 
a cabo la aprobación del proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo expuesto, en términos de los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los 
integrantes de la Comisión del Servicio Civil de Carrera elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 136, 137, 147, y artículos tercero, cuarto y quinto transitorios 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral de Condiciones Generales de Trabajo entre el 
Municipio de Corregidora, Querétaro, y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se autoriza 
otorgar a favor del C. Daniel Cancino Hernández, la cantidad de $ 3,903.04 (tres mil novecientos tres pesos 04/100 M.N.) 
mensuales por concepto de Pensión por Vejez de conformidad con lo dispuesto en el considerando 19 (diecinueve) del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración para que remita la 
Iniciativa de Decreto y el expediente debidamente integrado del C. Daniel Cancino Hernández a la LIX Legislatura del Estado 
de Querétaro, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
una vez que le sea notificado el presente proveído. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Pirámide”. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el órgano de difusión señalado en el Transitorio 
anterior.  
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro, a la Secretaría de Administración 
y al C. Daniel Cancino Hernández. 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO) ATENTAMENTE: LIC. 
ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL, Y DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA, LA 
C. LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE, EL C. CARLOS ALBERTO LÓPEZ GUERRERO, REGIDOR 
INTEGRANTE, LA C. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------DOY FE ------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, 
hago constar y;  
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C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se formula la Iniciativa de Pensión por Vejez a favor del C. José 
Guillermo García Zúñiga, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
   
Miembros del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 19 fracción XIX y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 8 de la Ley Federal del Trabajo; 2, 3 y 30 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 126, 127, 128, 130, 133, 136, 137, 138, 147, 148, 149 bis, 150 y 151 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 3, 4, 15 fracción XXIII y artículo 34 punto 2 fracción VI del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se formula la Iniciativa de Pensión por Vejez a favor del C. José Guillermo García Zúñiga; y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que 
la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 15 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Querétaro, es facultad de este Municipio manejar conforme a la ley su patrimonio y administrar libremente su 
Hacienda. 

 
3. Que el artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo define al Trabajador como la persona física que presta a otra, física o 

moral, un trabajo personal subordinado. Asimismo, que el Trabajador es toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público 
facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al 
servicio del Estado.  

  
4. Que el Municipio de Corregidora, Querétaro, como figura patronal, para cumplir con las obligaciones que le confieren 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado y demás leyes y reglamentos y 
para prestar los servicios que le corresponden, requiera de la prestación de servicios de diversas personas que por 
lo tanto quedan sujetas a una relación laboral con este Ente Municipal, con los efectos legales que dicha relación 
implica. 

 
5. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que el derecho a la jubilación y a 

la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 
concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfaga los requisitos que la misma señala. 
 

6. Que el artículo 127 de la Ley señalada se establece que todo trabajador que cumpla con los requisitos para obtener 
su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión 
por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán solicitar la prejubilación o pre-pensión al titular 
de recursos humanos u órgano administrativo correspondiente. 
 

7. Que por su parte el artículo 133 de la Ley en mención establece que si algún trabajador hubiere acumulado los años 
requeridos para obtener su jubilación o pensión tendrá derecho a que se le otorgue, correspondiendo la obligación 
de pago a la última entidad en la que prestó sus servicios. 
 
Asimismo, refiere que, sin excepción, para efectos de jubilación o pensión, el tiempo trabajado en dos o más 
dependencias, durante un mismo periodo, no será acumulable, por lo tanto, se computará como una sola antigüedad. 
En el caso del tiempo laborado en periodos diferentes, en dos o más dependencias, se computarán para los mismos 
efectos, en la última dependencia.  
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8. Que el artículo 136 de la Ley en cita señala que tienen derecho a la jubilación los trabajadores con treinta años de 
servicios, en los términos de dicha ley, cualquiera que sea su edad.  
 

9. Que en ese sentido el artículo 137 de la Ley referida establece que la jubilación dará derecho al pago de una cantidad 
equivalente al ciento por ciento del sueldo y su percepción comenzará a partir del día siguiente a aquel en que el 
trabajador haya disfrutado el último sueldo por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

10. Que por su parte el artículo 138 de la Ley en mención dispone que para determinar la cuantía del sueldo de jubilación 
se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose 
incluir también los quinquenios. Tratándose de la antigüedad ésta se contará a partir del primer empleo que tuvo el 
trabajador. 
 

11. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación, para estar en posibilidades de iniciar los trámites correspondientes, el titular del área de Recursos 
Humanos u Órgano Administrativo equivalente, deberá integrar el expediente con los siguientes documentos: 

 
II. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y 

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado. 
 

12. Que el artículo 148 de la multicitada Ley establece que el titular de recursos humanos u órgano administrativo deberá 
verificar que el trabajador o beneficiarios reúnan los requisitos para solicitar el otorgamiento de la jubilación, pensión 
por vejez o pensión por muerte. 

 
También, se emitirá en un plazo no mayor a quince días hábiles siguientes a la solicitud del trabajador, el oficio 
mediante el cual se informa al jefe inmediato y al trabajador, el resultado de la solicitud de prejubilación o pre-pensión 
por vejez, lo anterior previa revisión de los documentos que integran el expediente referidos en la presente Ley. 
 

13. Que el fundamento legal de referencia además señala que una vez otorgada la prejubilación e integrado debidamente 
el expediente, el titular de recursos humanos u órgano administrativo, lo remitirá dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la Legislatura del Estado para que resuelva de conformidad con la Ley en cita. 
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14. Que el artículo tercero transitorio de la ley en comento señala que la promulgación de la misma de ninguna manera 

implica que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos con anterioridad. 
 

15. Que el artículo cuarto transitorio de la ley en comento señala que las disposiciones contenidas en esta Ley no impiden 
que los trabajadores adquieran con posterioridad conquistas sindicales que impliquen mejorar las prestaciones socio-
económicas y condiciones de trabajo; como también revisar y subsanar su contenido en favor de los trabajadores. 
Lo anterior podrá realizarse mediante convenios entre Sindicato y el Gobierno y demás entidades. 
 

16. Que en ese sentido el artículo quinto transitorio de la multicitada ley establece que los convenios, reglamentos, 
costumbres, prerrogativas y en general los derechos que estén establecidos a favor de los trabajadores, superiores 
a los que en dicho ordenamiento se conceden, continuarán surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie.  
 

17. Que en ese tenor existe el Convenio Laboral de condiciones generales de trabajo entre el Municipio de Corregidora, 
Querétaro, y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora. 
 

18. Que la cláusula 27 del convenio supra citado, dice que para el caso de la pensión por vejez se deberán cumplir con 
todos los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente a la fecha de la solicitud 
del trabajador. 

 
19. En fecha 21 de septiembre de 2018, la Secretaría de Ayuntamiento recibió el oficio No. DRH/425/2018, signado por 

el Lic. José Francisco Pérez Uribe en su carácter de Director de Recursos Humanos, medio por el cual insta realizar 
las gestiones procedentes y someter ante la autorización del H. Ayuntamiento el trámite de pensión por vejez del C. 
José Guillermo García Zúñiga, por su edad de 66 años. 
 
Del documento supra citado se desprende que el C. José Guillermo García Zúñiga ha laborado para el Municipio 
de Corregidora a partir del día 06 de julio de 1998 al 16 de septiembre de 2018, teniendo así una antigüedad de 20 
años, 2 mes y 10 días. 
 
El artículo 128 de la Ley en la materia, cita que la prejubilación o pre-pensión se entenderá como la separación de 
las labores del trabajador que cumple con los requisitos para jubilarse o pensionarse, en el que se pagará el ciento 
por ciento del sueldo y quinquenio mensuales en el caso de jubilación o en su caso el porcentaje que corresponda 
tratándose de pensión…” 
 
Así las cosas, el importe a que tiene derecho a recibir el C. José Guillermo García Zúñiga como pensión por vejez, 
en relación al salario y los quinquenios que venía percibiendo, y que de acuerdo a lo señalado en el artículo 36 del 
ordenamiento legal antes citado, es como a continuación se describe: 
 

Sueldo Bruto $ 17,283.63 
Quinquenio (04) $ 1,400.00 
Total $ 18,683.63 
Pensión por vejez 50% $ 9, 902.32 

 
Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 126, 128, 139, 140 y 141 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y demás relativos aplicables al caso. 
 

20. Que de la revisión y análisis de los documentos que integran el expediente remitido por la Secretaría de 
Administración respecto del trámite solicitado por el C. José Guillermo García Zúñiga, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 147 fracción I, incisos a) al g), de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprende lo siguiente: 

  
II. Jubilación y pensión por vejez: 

 
b) Constancia laboral 

 
 Que según la Constancia laboral expedida por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, de fecha 05 de septiembre de 
2018, señala literalmente lo siguiente: 
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“Por medio de la presente hago constar que José Guillermo García Zúñiga, presta su servicio 
en este municipio de corregidora Qro, desde el día 06 de julio de 1998 a la fecha, 
desempeñando el cargo de Policía Tercero, de la Dirección Operativa, adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
 
Tiene una percepción mensual bruta de $ 17, 283.63 (Diecisiete mil doscientos ochenta y tres 
pesos 63/100 M.N), más $1,400.00 (Mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), de cuatro 
quinquenios.” 

 
h) Solicitud por escrito de Pensión, firmada por el C. José Guillermo García Zúñiga de fecha 21 de agosto 

de 2018, en que solicita iniciar el procedimiento de Pensión por Vejez. 
 
i)  Dos últimos recibos de pago Folios 256893 y 258977, correspondientes al último periodo mensual del 16 

de julio de 2018 al 15 de agosto de 2018. 
 
j) Acta de nacimiento con número 145, la cual señala como fecha de dicho acontecimiento el 11 de enero del 

año 1952, y el mismo nombre que el consignado en los demás documentos que integran el expediente;  
 
k) Dos fotografías tamaño credencial; 
 
l) Copia certificada de la identificación oficial del promovente expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 
m) Licencia de Pre- Pensión emitida por el Director de Recursos Humanos, el Lic. José Francisco Pérez Uribe, 

de fecha 05 de septiembre de 2018. 
 

21. Que a fin de dar cumplimiento al artículo 147 fracción I inciso h) de la Ley de referencia, resulta imperante presentar 
ante el Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, la iniciativa de decreto de Pensión por Vejez a favor del C. José 
Guillermo García Zúñiga ante la LIX Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

22. Que en observancia a los artículos 34 numeral 20, 42 y 46 del Reglamento interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., los miembros integrantes de la Comisión del Servicio Civil de Carrera, se reunieron para dictaminar sobre lo 
solicitado por el promoverte, por lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el expediente relativo y el 
proyecto remitido, los integrantes de la Comisión, en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, 
análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar 
a cabo la aprobación del proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo expuesto, en términos de los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los 
integrantes de la Comisión del Servicio Civil de Carrera elaboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su 
aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 136, 137, 147, y artículos tercero, cuarto y quinto transitorios 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Laboral de Condiciones Generales de Trabajo entre el 
Municipio de Corregidora, Querétaro, y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se autoriza 
otorgar a favor del C. José Guillermo García Zúñiga, la cantidad de $9, 902.32 (nueve mil novecientos dos pesos 32/100 
M.N.) mensuales por concepto de Pensión por Vejez de conformidad con lo dispuesto en el considerando 19 (diecinueve) del 
presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración para que remita la 
Iniciativa de Decreto y el expediente debidamente integrado del C. José Guillermo García Zúñiga a la LIX Legislatura del 
Estado de Querétaro, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, una vez que le sea notificado el presente proveído. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Pirámide”. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el órgano de difusión señalado en el Transitorio 
anterior.  
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro, a la Secretaría de Administración 
y al C. José Guillermo García Zúñiga. 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO) ATENTAMENTE: LIC. 
ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL, Y DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA, LA 
C. LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE, EL C. CARLOS ALBERTO LÓPEZ GUERRERO, REGIDOR 
INTEGRANTE, LA C. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------DOY FE ----------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y 
  

C E R T I F I C O 
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Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho), el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 
5, del Fraccionamiento Puerta de Piedra, ubicado en Ex Hacienda Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio 
de Corregidora, Qro., con una superficie de 68, 657.97m2, solicitado por la empresa Desarrolladora Ranman S.A. de 
C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13 Fracciones I, II, VII  y XX, 131, 136, 145, 184, 186, 189, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 
203 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde al H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite 
la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 5, del Fraccionamiento Puerta de Piedra, ubicado en Ex 
Hacienda Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 68, 
657.97m2, solicitado por la empresa Desarrolladora Ranman S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo se encuentra 
radicados ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el números  DAC/CAI/057/2018 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 
administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto al proceso de 

un fraccionamiento se refiere: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS que se 
otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las siguientes: 
 
I.  Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento.  
 
Artículo 197. La autorización para venta de lotes, se desarrollará conforme a lo que se dispone  en los 
artículos siguientes.  

 
Artículo 199. Concluida la totalidad de las obras establecidas en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y recibidas a satisfacción por el Municipio respectivo, la fianza citada en el artículo anterior 
será cancelada por la autoridad competente previa solicitud del desarrollador.  

 
Artículo 200. La autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia 
de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas 
y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

 
4. Que con fecha 03 de julio de 2018, el Ing. Mauricio Allende García en su calidad de Representante Legal de la empresa 

Desarrolladora Ranman, S.A. de C.V., solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento autorización de Venta de Lotes de la 
Etapa 5 del Fraccionamiento Puerta de Piedra (Sic). 
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5. Por lo anterior y para atender la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio 

SAY/DAC/CAI/579/2018 de fecha 06 de julio de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de este municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a cabo el estudio y 
análisis del presente asunto y pronunciarse sobre el particular. 

 
6. Que en respuesta a la petición efectuada por la Secretaría del Ayuntamiento, el Arq. Fernando Julio César Orozco Vega, 

Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas envió a la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica 
No. SDUOP/DDU/DAU/OT/096/2018, instrumento administrativo dentro del cual se contienen los siguientes aspectos y 
consideraciones: 

 
DATOS DEL PREDIO: 

 

UBICACIÓN: 
Rancho denominado “La Palma”, ubicado en el lote de terreno que formó parte 
de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el 
Municipio de Villa Corregidora 

EJIDO: ---- 

CLAVE CATASTRAL: ---- 

DENSIDAD AUTORIZADA: 250 HAB/HA 

SUPERFICIE DE LA ETAPA: 68,657.97 m² 
 
 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 

 
PARTICULAR: 
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ANTECEDENTES: 

6.1. Mediante Escritura Pública No. 1,993 de fecha 12 de Julio de 1988, el Lic. Samuel Palacios Alcocer, Notario Titular 
de la Notaría Pública número 23 de esta demarcación notarial, hizo constar la adquisición en copropiedad y en partes 
iguales del inmueble que se identifica como Rancho denominado “La Palma”, ubicado en el lote de terreno que formó 
parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de Villa Corregidora 
(Sic), integrado por dos fracciones que forman una unidad topográfica de 26-21-75 hectáreas. Inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo la partida número 121 del libro 90-C de la 
primera sección, con fecha del 6 de Noviembre de 1989. 

6.2. Mediante Escritura Pública No. 21,452 de fecha 3 de Noviembre de 2011, el Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 32 de esta demarcación notarial, hizo constar el contrato de fideicomiso número 
170074546, celebrado por una parte de los Señores Rafael Montoya Becerra y Ma. Irene Becerra Rodríguez también 
conocida como Irene Becerra Rodríguez, por su propio derecho a quien en lo sucesivo se le denominará como El 
Fideicomitentes y Fideicomisarios “A”; por otra parte, la Sociedad Mercantil “Desarrolladora Ranman” Sociedad 
Anónima de Capital Variable, representada por el señor Contador Público Manuel Guerrero Chávez, a quien se 
denominará como El Fideicomitente y Fideicomisario “B”; de una tercera parte comparece la Institución Bancaria 
Múltiple, Grupo Financiero “Scotiabank Inverlat”, Sociedad Anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero 
Scotiabank Inverlat, división fiduciaria, representada por sus Delgados Fiduciarios los Señores Licenciado Jaime 
Vázquez López y Ramiro Antonio Berrelleza Sánchez y por último el Señor Sergio Ernesto Uribe Goytia, por su propio 
derecho, a quien se denominará como el depositario. Inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, en los Folios Inmobiliarios de Constitución de Fideicomiso de Administración 
00424155/0001 y 00424156/0001 de fecha 3 de Mayo de 2012.   

6.3. Con fecha del 1 de Junio de 2009, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral con folio DT2009029 para el predio rústico 
ubicado en la Fracción del Rancho denominado “La Palma”, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con 
clave catastral 06 01 001 65 436 023, en el cual se desprende la superficie de 25-66-05.938 Ha. 

6.4. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 de septiembre de 2009, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo al incremento de densidad de 100 a 250 Hab/Ha., para el predio ubicado 
en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio de Corregidora. 

6.5. La Comisión Federal de Electricidad, mediante Oficio P282/2012 de fecha 15 de marzo de 2012, informó a la 
empresa “Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., que existe la factibilidad para proporcionar el servicio de energía 
eléctrica para el lote que se pretende fraccionar localizado en la población de El Pueblito, del Municipio de 
Corregidora, Querétaro. (superficie 256,605.9384 m²). [sic.] 

6.6. Mediante Escritura Pública No. 23,081 de fecha 20 de junio de 2012, el Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, hizo constar que el Sr. Manuel 
Guerrero Chávez, en su carácter de Representante Legal  del fideicomiso número 170074546 de la Institución de 
Banca Múltiple denominada “Scotiabank Inverlat”, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
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Inverlat, División Fiduciaria; solicita la Protocolización del Acuerdo de Cabildo relativo al incremento de densidad de 
100 a 250 Hab/Ha., para el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio 
de Corregidora, con una superficie de 26-21-75 Ha. Inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario 00424155/0002 y 00424156/0002, Plan de Desarrollo 
0000019/0029 y 00000019/0030 de fecha 16 de Julio de 2012. 

6.7. Mediante oficio VE/4443/2012, de fecha 21 de diciembre de 2012, la Comisión Estatal de Aguas emitió la factibilidad 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para la construcción de 24 viviendas, para el lote de 
terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de 
Corregidora, Qro. 

6.8. Mediante oficio SEDESU/SSMA/080/2013, de fecha 19 de febrero de 2013, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización en Materia de Impacto Ambiental exclusivamente para 
las obras de urbanización de todo el predio y la construcción de 24 viviendas correspondientes al desarrollo 
habitacional al que denominan “Fraccionamiento Puerta de Piedra Residencial”, con superficie total de 25.6605 Ha, 
ubicado en el predio denominado La Palma, localizado en Av. Ribera del Río en la localidad El Pueblito (Sic), 
Municipio de Corregidora, Qro., condicionado a dar cumplimiento a las condicionantes en él señaladas. 

6.9. Mediante Constancia de Alineamiento DU/AL/349 de fecha 22 de Febrero de 2013, la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., con base 
a la inspección física y a la revisión de los planes y programas de Desarrollo Urbano,  determinó las restricciones de 
la Fracción del Rancho denominado “La Palma” ubicado en un lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda 
Trojitas, que a su vez fue parte del predio Balvanera, con claves catastrales 060100101077996, 060100101077992, 
060100101077991, 060100101077995, 060100101077993, 060100101077994 y 060100101077999. 

6.10. Mediante oficio DDU/DPDU/173/2012 expediente SP-02/13 de fecha 21 de febrero de 2013, la Dirección 
de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, autorizó la Fusión de Predios para los identificados como 
Fracción del Rancho denominado “La Palma”, ubicado en un lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de 
Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera, Municipio de Corregidora, Querétaro con las Claves Catastrales 
060100101077996, 060100101077992, 060100101077991, 060100101077995, 060100101077993, 
060100101077994 y 060100101077999 y áreas de 20,693.854 m², 19,588.942 m², 9,354.154 m², 15,805.556 m², 
22,746.430 m², 3,704.695 m² y 158,144.029 m² respectivamente, formando una Superficie Total de 250,035.660 m².  

6.11. Mediante oficio SSPYTM/047/2013 de fecha 26 de febrero de 2013, la Secretaría de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal emitió el Dictamen de Factibilidad Vial para el proyecto consistente en un Fraccionamiento 
Habitacional con densidad de 250 Hab/Ha., crecimiento condicionado, ubicado en la Fracción del Racho denominado 
“La Palma” y clave catastral 06010010177999 (Sic), condicionado a dar cumplimiento a las condicionantes en él 
señaladas. 

6.12. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/0735/2013, expediente USM-055/13, de fecha 13 de marzo de 2013, 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales autorizó el Dictamen de Uso de Suelo factible para 
ubicar un Desarrollo Inmobiliario Habitacional consistente en un máximo de 1,250 viviendas unifamiliares y dos lotes 
comerciales compatibles con vivienda, en el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Ejido El Pueblito, Municipio 
de Corregidora, Qro., con una superficie total de 250,035.66 m², e identificado con las claves catastrales 
060100101077991, 060100101077992, 060100101077993, 060100101077994, 060100101077995, 
060100101077996 y 060100101077999.  

6.13. Mediante oficio SG/UMPC/067/2013 de fecha 14 de marzo de 2013, la Dirección de Protección Civil 
adscrita a la Secretaría de Gobierno Municipal, emitió el análisis de riesgo y opinión de Grado de Riesgo Alto 
aceptable, dadas las condiciones y características del terreno.  

6.14. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de marzo de 2013, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Modificación del diverso de fecha 29 de Septiembre de 2009, en el que se 
autoriza Incremento de Densidad de 100 a 250 Hab/Ha., para el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho 
denominado “La Palma”, Municipio de Corregidora, Qro., así como la Autorización de la causahabiencia a favor de 
“Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., respecto del mismo predio. 

6.15. La Comisión Federal de Electricidad con fecha 3 de abril de 2013, selló los planos correspondientes a 
los Proyectos de Red de Energía Eléctrica Media y Baja Tensión y Alumbrado Público con la leyenda “VO.BO. Planos 
Autorizados para Trámites ante otras Dependencias”. 

6.16. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/1096/2013 de fecha 15 de Abril de 2013, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas Municipales autorizó el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación correspondiente al 
Desarrollo Inmobiliario Habitacional consistente en un máximo de 1,250 viviendas unifamiliares y dos lotes 
comerciales compatibles con vivienda, en el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado La 
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Palma, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 250,035.66 m², e identificado 
con las claves catastrales 060100101077991, 060100101077992, 060100101077993, 060100101077994, 
060100101077995, 060100101077996 y 060100101077999. 

6.17. Mediante oficio VE/1623/2013, de fecha 24 de Junio de 2013, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para la construcción de 
24 viviendas para el lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio 
Balvanera en el Municipio de Corregidora, Qro. 

6.18. La Comisión Estatal de Aguas, mediante expediente VC-001-12-D, de fecha 26 de Junio de 2013 y 
proyecto número 13-072, registró los Proyectos de las Redes de Descarga Pluvial, Drenaje Sanitario y Agua Potable 
para el desarrollo que denominan “Puerta de Piedra”, ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La 
Palma”, Municipio de Corregidora, Qro. 

6.19. Mediante Autorización de Proyecto 24077/2013 de fecha 26 de Junio de 2013, la Comisión Federal de 
Electricidad emitió los planos autorizados de los proyectos de Energía Eléctrica en Media, Baja Tensión y Alumbrado 
Público del fraccionamiento denominado “Piedra Coto”, Corregidora (Sic). 

6.20. Mediante oficio BOO.E.56.4-01604 de fecha 25 de julio de 2013, la Comisión Nacional del Agua avaló el 
Estudio Hidrológico realizado por la empresa “Desarrolladora RANMAN”, S.A. de C.V., para el predio en que se 
desarrollará el proyecto, y condicionado a cumplir con las observaciones mencionadas en el mismo. 

6.21. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/2376/2013 de fecha 15 de Agosto de 2013, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas municipales autorizó la Modificación de Visto Bueno al Proyecto de Lotificación 
del fraccionamiento de tipo residencial medio que se pretende denominar “Puerta de Piedra”, ubicado en el predio 
ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado La Palma, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, 
Qro., con una superficie total de 250,035.66 m², e identificado con las claves catastrales 060100101077991, 
060100101077992, 060100101077993, 060100101077994, 060100101077995, 060100101077996 y 
060100101077999. 

6.22. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de Septiembre de 2013, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para la Etapa 1 y Asignación de la Nomenclatura de las vialidades del Fraccionamiento de Tipo Habitacional Medio 
denominado “Puerta de Piedra”, ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

6.23. Mediante Escritura Pública No. 28,628 de fecha 1 de Abril de 2014, el Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta demarcación notarial, hizo constar que el Sr. Manuel Guerrero 
Chávez, en su carácter de representante legal del fideicomiso número 170074546 de la Institución de Banca Múltiple 
denominada “Scotiabank Inverlat”, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotibank Inverlat, División 
Fiduciaria, el “Banco Santander (México)”, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México 
representado en este acto por los Sres. Guillermo Andrés Ahumada Palomino y Laura Yenifer Durán Andrade, así 
como el Sr. Vicente Rangel Mancilla en su carácter de Obligado Solidario, otorgan su consentimiento para la 
protocolización de varios documentos propios del desarrollo inmobiliario.  

6.24. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de Abril de 2014, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo por el que se otorga la Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento de 
tipo habitacional medio denominado “Puerta de Piedra” en su Etapa 1, con una superficie de 49,517.17 m2, ubicado 
en el lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez formo parte del predio Balvanera, 
en el Municipio de Corregidora, Qro. 

6.25. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de Julio de 2014, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado “Puerta de Piedra” en sus Etapas 2 y 6, ubicado en el lote de terreno que formo parte 
de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez formo parte del predio Balvanera, en el Municipio de Corregidora, Qro. 

6.26. Mediante Oficio SEDESU/SSMA/0338/2014 de fecha 12 de Agosto de 2014, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado emitió el Impacto Ambiental del proyecto de construcción y operación del 
desarrollo habitacional para 400 viviendas, denominado fraccionamiento “Puerta de Piedra Residencial” (Sic), para 
la 1ª Etapa, que se pretende realizar en un predio con una superficie de 49,517.167 m2, ubicado en Rancho La Palma, 
localizado en Av. Ribera del Río, en la localidad de El Pueblito, en el Municipio de Corregidora, Qro., y cuya 
urbanización del predio con superficie total de 25.6605 Ha. y construcción de 24 viviendas fue autorizada por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., mediante oficio 
SEDESU/SSMA/080/2013 de fecha 19 de Febrero de 2013., con una vigencia de dos años calendario. 
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6.27. Mediante Escritura Pública No. 30,048 de fecha 29 de Septiembre de 2014, el Lic. Juan Carlos Muñoz 
Ortiz, Notario Titular de la Notaria Pública número 32 de esta demarcación notarial, hizo constar la transmisión de 
propiedad en ejecución de fideicomiso de forma gratuita y la extinción parcial del mismo que realiza “Scotiabank 
Inverlat”, Sociedad Anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Scotiabank Inverlat, a través de sus 
Delegados Fiduciarios, los Sres. Jaime Vázquez López y Ramiro Antonio Berrelleza Sánchez, previa instrucción de 
los señores Ma. Irene Becerra Rodríguez, Rafael Montoya Becerra y la sociedad mercantil denominada 
“Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitentes y Fideicomisarios “A” y “B”, 
respectivamente del Fideicomiso No. 170074546, a favor del Municipio de Corregidora, Qro.  

6.28. Mediante oficio VE/0150/2015 de fecha 13 de Febrero de 2015, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
ratificación de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para la construcción de 
400 viviendas, en un desarrollo denominado “Puerta de Piedra”, ubicado en el Rancho denominado La Palma, 
ubicado en el lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera 
en el Municipio de Corregidora, Qro. 

6.29. Mediante oficio VE/0167/2015 de fecha 16 de Febrero de 2015, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para la construcción de 24 viviendas, en 
un desarrollo habitacional que denominan “Puerta de Piedra”, ubicado en el Rancho denominado La Palma, ubicado 
en el lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el 
Municipio de Corregidora, Qro. 

6.30. Mediante oficio VE/1255/2015 de fecha 27 de Julio de 2015, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 400 viviendas del 
desarrollo denominado “Puerta de Piedra”, ubicado en el Rancho denominado La Palma, ubicado en el lote de terreno 
que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de 
Corregidora, Qro. 

6.31. Mediante oficio VE/1297/2015 de fecha 10 de Agosto de 2015, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 24 viviendas, del 
desarrollo denominado “Puerta de Piedra”, ubicado en el Rancho denominado La Palma, ubicado en el lote de terreno 
que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de 
Corregidora, Qro. 

6.32. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 12 de Agosto de 2015, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del 
fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Puerta de Piedra” en sus Etapas 3 y 4, ubicado en el lote 
de terreno que formo parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez formo parte del predio Balvanera, en el 
Municipio de Corregidora, Qro. 

6.33. Mediante oficio SSPM/626/2015 de fecha 17 de Septiembre de 2015, la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales emitió el Visto Bueno de la obra y proyecto de Red de Alumbrado Público de la vialidad denominada 
Ribera del Río en su cuerpo poniente 1er etapa, ejecutada por la “Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., 
condicionada que para el proceso de Entrega-Recepción del fraccionamiento se presente la documentación señalada 
en el oficio SSPM/AP93/2015. 

6.34. Mediante oficio VE/1725/2015 de fecha 3 de Noviembre de 2015, la Comisión Estatal de Aguas emitió la 
factibilidad de los servicio de agua, alcantarillado y drenaje pluvial para 7 viviendas del desarrollo denominado “Puerta 
de Piedra” ubicado en el Rancho denominado La Palma, ubicado en el lote de terreno que formó parte de la Ex 
Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de Corregidora, Qro. 

6.35. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de Enero de 2016, el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo por el que se otorga la Autorización Provisional para Venta de Lotes en su Etapa 6 del 
fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Puerta de Piedra” y autorización de la modificación del 
Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de Septiembre de 2009, para dejar sin efectos el inciso k) del resolutivo segundo. 

6.36. Mediante oficio SEDESU/SSMA/137/2017 de fecha 05 de mayo de 2017, con la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, otorga ampliación de la Manifestación de Impacto 
Ambiental de 551 viviendas a 891 viviendas para el fraccionamiento Puerta de Piedra. 

6.37. Con oficio No. VE/01371/2017 de fecha 05 de septiembre de 2017 el Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Estatal de Aguas emite dictamen de factibilidad del Servicio de Agua Potable y saneamiento con vigencia hasta el 
día 16 de agosto de 2018. 

6.38. Mediante oficio DDU/DACU/2926/2017 de fecha 24 de noviembre de 2017,  la Dirección de Desarrollo 
Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., otorgó a la 
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Empresa Desarrolladora Ranman, S.A. de C.V. Modificación del Visto Bueno de Proyecto de Lotificación del 
Fraccionamiento Puerta de Piedra, quedando las superficies de la siguiente manera: 

 
Modificación de Visto Bueno al Proyecto de Lotificación Oficio DDU/DACU/2926/2017 

RESUMEN GENERAL DE ÁREAS 
USO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL CONDOMINAL 184,190.03 73.67% 
COMERCIAL 10,004.73 4.00% 

DONACIÓN 

INFRAESTRUCTURA CEA 921.53 0.37% 
CÁRCAMO 497.51 0.20% 

DONACIÓN MUNICIPAL 
ÁREA VERDE 10,184.79 4.07% 
ESPACIOS PÚBLICOS 2,500.36 1.00% 
VIALIDADES 32,918.16 13.17% 

RESERVA PROPIETARIO 8,818.55 3.53% 
TOTAL 250,035.66 100.00% 

 
 

Modificación de Visto Bueno al Proyecto de Lotificación Oficio DDU/DACU/2926/2017 
 

RESUMEN GENERAL POR ETAPAS 

ETAPAS HABITACIONAL NO. DE 
VIVIENDAS COMERCIAL 

INFRA- 
ESTRUC-

TURA CEA 

DONACIÓN 
EQUIPA-
MIENTO 

CÁR-
CAMO 

RESERVA 
PROPIE-
TARIO 

VIALI-DADES SUPERFICIE 
ÁREA VERDE ESPACIOS 

PÚBLICOS 

ETAPA 1 44,839.78 240.00 - - - - - - - 4,677.39 49,517.17 

ETAPA 2 20,641.82 120.00 - - - - - - - 5,475.37 26,117.19 
ETAPA 3 23,048.81 120.00 - - 100.81 - - - - 9,420.17 32,569.79 
ETAPA 4 23,243.24 120.00 - - - - - - - 1,611.74 24,854.98 
ETAPA 5 28,573.26 240.00 10,004.73 921.53 10,083.35 2,500.36 - 497.51 8,818.55 7,258.68 68,657.97 
ETAPA 6 43,843.12 240.00 - - - - - - - 4,475.44 48,318.56 
TOTAL 184,190.03 1,080.00 10,004.73 921.53 10,184.16 2,500.36 - 497.51 8,818.55 32,918.79 250,035.66 

 
6.39. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2017 el H. Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., aprobó el acuerdo por el que se otorga la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 4 del Fraccionamiento Puerta de Piedra. 

6.40. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de marzo de 2018 el H. Ayuntamiento de Corregidora aprobó la 
Autorización de Relotificación, Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 5 y 
Autorización para Venta de Lotes para la Etapa 4 del fraccionamiento “Puerta de Piedra”. 

6.41. Con oficio DDU/DAU/1285/2018 de fecha 16 de mayo de 2018 la Dirección de Desarrollo Urbano, expide 
Certificado de Avance de Obras de Urbanización para el Fraccionamiento denominado PUERTA DE PIEDRA en su 
ETAPA 5, ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio de Corregidora, Qro., en 
el cual se establece un cálculo del 66%. 

6.42. Mediante la Póliza de Fianza 18A23237 expedida por la Afianzadora Dorama de  fecha 16 de mayo de 
2018 la empresa Desarrolladora Ranman, S.A. de C.V. presenta garantía para la conclusión de las obras de 
urbanización de la Etapa 5 del fraccionamiento Puerta de Piedra, la cual es por un monto de $1,373,653.31 (un millón 
trescientos setenta y tres mil seiscientos cincuenta y tres pesos 31/100 MN) 

6.43. Mediante escrito de fecha 03 de julio de 2018, el Ing. Mauricio Allende García en su calidad de 
Representante Legal de la empresa Desarrolladora Ranman, S.A. de C.V., solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento 
autorización de Venta de Lotes de la Etapa 5 del Fraccionamiento Puerta de Piedra. 

6.44. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/579/2018 de fecha 06 de julio de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., emitir Opinión 
Técnica respecto de la petición citada en el numeral anterior. 

7. Que en base al análisis de los diversos aspectos que integran la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, dicha dependencia arriba a la siguiente conclusión: 
 
 
 
 
 
OPINIÓN TÉCNICA. 
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7.1. Derivado de la información presentada, y con base a los puntos anteriormente expuestos y toda vez que el 

promotor da cumplimiento a lo establecido en el artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro 
en el que se señala que: “El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun 
cuando no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o 
fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 
etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 
III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de ejecución 
de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por 
ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije.  
 
Por lo antes señalado la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, 
Qro., considera TÉCNICAMENTE VIABLE la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 5 del 
fraccionamiento “Puerta de Piedra”, con superficie en dicha etapa de 68,657.97 m² 

 
8. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente las autorizaciones señaladas en el párrafo inmediato anterior, 

de conformidad con lo que dispone el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás normatividad vigente, el desarrollo 
del fraccionamiento deberá sujetarse a lo siguiente: 

 

8.1 De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La autorización 
para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar 
la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan 
a la fecha”. En este sentido la presente autorización será válida hasta el día 27 DE MARZO DEL AÑO 
2020. 

8.2 No omito hacer de su conocimiento que de conformidad con el artículo 201 del multicitado Código, “El 
desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de 
transmisión que otorgue, el número y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y obtener 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., la Autorización 
de Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales pretendidos. 

Así mismo en un plazo no mayor a 15 días naturales, el promotor deberá dar cumplimiento al pago de las siguientes 
contribuciones: 

8.3 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para Autorización de Venta 
de Lotes, por lo que ve a la superficie de la Etapa 5 del fraccionamiento “Puerta de Piedra” deberá cubrir 
la cantidad de $7,289.00 (Siete mil doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

8.4 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por Impuesto por superficie vendible habitacional para 
fraccionamientos y condominios, por lo que ve a las superficies de la Etapa 5 del fraccionamiento “Puerta 
de Piedra”, deberá cubrir la cantidad de $342,879.00 (trescientos cuarenta y dos mil ochocientos 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.).  

8.5 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por Impuesto por superficie vendible comercial para 
fraccionamientos y condominios, por lo que ve a las superficies de la Etapa 5 del fraccionamiento “Puerta 
de Piedra”, deberá cubrir la cantidad de $120,056.76 (ciento veinte mil cincuenta y seis pesos 76/100 
M.N.). 

8.6 Para que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas se encuentre en posibilidades de emitir 
autorizaciones en relación al fraccionamiento “Puerta de Piedra” y los condominios que se ubican en su 
interior, el promotor deberá presentar el cumplimiento total de las obligaciones señaladas en la presente 
Opinión Técnica así como a todas aquellas derivadas de los Acuerdo de Cabildo anteriores y demás 
autorizaciones. 
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9. Tomando como base el sentido de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de este Municipio y para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto 
correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de 
Trabajo de la Comisión. 

 
10. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que obran en el expediente relativo, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, los integrantes de la Comisión en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión 
del presente asunto decidiendo que quede como ha sido plasmado en este instrumento, por lo cual determinaron llevar 
a cabo la aprobación de este proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano que suscriben 
el proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para conocer y resolver el 
presente asunto., por lo tanto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 198 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, otorga la Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 
5, del Fraccionamiento Puerta de Piedra, ubicado en Ex Hacienda Trojitas, Rancho denominado 
“La Palma”, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 68, 657.97m2, solicitado por la 
empresa Desarrolladora Ranman S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- La empresa “Desarrolladora Ranman S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y 
cada una de las condicionantes y obligaciones establecidas en el Considerando OCHO del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes establecidas en 
cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se instruye a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas de este Municipio, para que dentro del 
ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, verifique se dé el seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al respecto a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que el H. 
Ayuntamiento resuelva lo conducente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el medio de difusión señalado la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., por dos ocasiones. 
 
SEGUNDO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá 
entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 
TERCERO.- La presente resolución entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y Dirección de Catastro, del Gobierno del 
Estado de Querétaro, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas de este Municipio y al promotor o a su autorizado…” 
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EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; C. 
ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR 
INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES 
CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 13 (TRECE) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------------------------ 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
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y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y 

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 (treinta) de agosto de 2018 (dos mil dieciocho), el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización Etapa 1, Asignación de Nomenclatura Etapa 1 y 2 y Autorización para venta de Lotes Etapa 1 para el 
fraccionamiento Tolmo, ubicado en la Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., 
con una superficie de 111,154.062m2 solicitado por la empresa Inmobiliaria M y Construcciones, S.A. de C.V., mismo 
que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 1, 14 Fracción II, 13 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 111, 113, 114, 118, 119, 
143, 147, 154 Fracción III, 156 y 167 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 
30 de Junio de 2012 y en términos del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano;15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual 
se autoriza la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización Etapa 1, Asignación de Nomenclatura 
Etapa 1 y 2 y Autorización para venta de Lotes Etapa 1 para el fraccionamiento Tolmo, ubicado en la Fracción Tercera 
del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.062m2 solicitado por la 
empresa Inmobiliaria M y Construcciones, S.A. de C.V., cuyo expediente obra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento 
bajo el número  DAC/CAI/076/2018 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 
administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto al proceso de 

un fraccionamiento se refiere: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS que se 
otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las siguientes: 
 
I.  Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento.     

 
4. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para conocer y 

resolver la petición del promovente, de conformidad con el siguiente artículo del Código Urbano del Estado de Querétaro: 
 

Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, ESTABLECERÁ 
con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el 
DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y DERECHOS, OBLIGACIONES y PLAZOS de 
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vigencia, las DONACIONES a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las 
LIMITACIONES y RESTRICCIONES, así como aquellas CONDICIONANTES que se estimen necesarias 
para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que 
deberá ser inscrita en el REGISTRO PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA 
PROTOCOLIZACIÓN ante NOTARIO Público.  

 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de la 
autoridad y el desarrollador correspondiente.  
 
Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las indicaciones 
técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad 
municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito 
entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo 
del presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, el 
supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia de 
desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código y 
se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 
 
Artículo 196. La etapa correspondiente a la denominación y nomenclatura, consiste en la aprobación que 
realiza la autoridad competente, respecto de los nombres con que se identificará el fraccionamiento y 
vialidades. La nomenclatura, para fines administrativos, considerando la continuidad, división, orden y 
jerarquía, será para las etapas en números arábigos, las secciones en letras, las fases en números 
romanos, las manzanas en números arábigos ordinales y los lotes en números arábigos, considerado el 
posterior registro alfanumérico del padrón de predios catalogados con base en la clave catastral. 

 
5. Que en cuanto ve a la Autorización de Venta de Lotes, el Código Urbano del Estado de Querétaro señala lo 

siguiente: 
 

Artículo 197. La autorización para venta de lotes se desarrollará conforme a lo que se dispone en los 
artículos siguientes.  
 
Artículo 198. El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aún cuando no 
se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, 
mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 
 

 Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

 Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 
etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 

 
 Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 

 
 Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las 

obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, 
más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. (Ref. 
P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
 En caso de incumplimiento la autoridad competente hará efectivo el instrumento que se otorgó 

para garantizar la que se aplicará para realizar por sí o por medio de contratista, las obras 
omitidas; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones administrativas y responsabilidad civil o penal 
que se generen (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
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 En caso de que la garantía se otorgue a través de hipoteca, la escritura en la que se constituya 
no causará el pago por derechos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
Artículo 199. Concluida la totalidad de las obras establecidas en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y recibidas a satisfacción por el Municipio respectivo, la fianza citada en el artículo anterior 
será cancelada por la autoridad competente previa solicitud del desarrollador.  
 
Artículo 200. La autorización para venta de lotes tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia 
de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas 
y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

 
6. de conformidad con el artículo 143 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro las vías públicas de 

acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada de la ciudad o población de 
que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en cumplimiento a las condiciones que fije la autoridad 
federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la vialidad, cuyas condicionantes deberán ser especificadas en la 
licencia para ejecución de obras de urbanización que expida la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los 
disparos para la conectividad previendo el crecimiento urbano de la zona. 

 
7. Que con fecha 20 de agosto de 2018, el Lic. Jorge Müller de la Lama en su calidad de Representante de Inmobiliaria M 

y Construcciones, S.a. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento autorización para la renovación de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización de la etapa 1, autorización de nomenclatura y autorización de ventas de la etapa 1 
del fraccionamiento “Tolmo”. (Sic). 

 
8. Para el estudio y análisis del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio número 

SAY/DAC/CAI/764/2018 de fecha 23 de agosto de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de este municipio la Opinión Técnica correspondiente. 

 
9. Que en respuesta a lo anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas turnó a la Secretaría del Ayuntamiento 

la Opinión Técnica No. SDUOP/DDU/DAU/OT/104/2018, instrumento administrativo en el cual se comprenden los 
siguientes aspectos y consideraciones: 

 
DATOS DEL PREDIO: 
 

UBICACIÓN: Fracción Tercera del Rancho San Francisquito 

 Municipio de Corregidora, Qro. 

CLAVE CATASTRAL: - 

SUPERFICIE m²: 111,154.062 m2 

DENSIDAD: 150 hab/ha (H1.5) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
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GENERAL: 

 
 

PARTICULAR:     

           
 
ANTECEDENTES: 
 

9.1. Mediante Póliza número 100 de fecha 30 de septiembre de 1997, el Lic. Julio Sentíes Laborde, Corredor 
Público número 4 de la Plaza del Estado de Querétaro, hace constar la constitución de una Sociedad 
Anónima de Capital Variable que se denominará “Inmobiliaria M. y Construcciones”.  

9.2. Mediante Escritura Pública 56,701 de fecha 30 de junio de 2003, el Lic. Erick Espinoza Rivera, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública número 10 de esta demarcación notarial de la Ciudad de Querétaro, 
Qro., hace constar que la empresa denominada “Inmobiliaria M. y Construcciones” S.A. de C.V. adquirió el 
predio ubicado en lo que fue la fracción tercera del Rancho San Francisquito en Corregidora, Querétaro, 
con una superficie de 40,000.00 m2, e identificado con clave catastral. Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real 62862/4 de fecha 03 de octubre de 
2003. 

9.3. Mediante Escritura Pública 56,700 de fecha 30 de junio de 2003, el Lic. Erick Espinoza Rivera, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública número 10 de esta demarcación notarial de la Ciudad de Querétaro, 
Qro., hace constar que la empresa denominada “Inmobiliaria M. y Construcciones” S.A. de C.V. adquirió el 
predio ubicado en lo que fue la fracción tercera del Rancho San Francisquito en Corregidora, Querétaro, 
con una superficie de 69,131.00 m2. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro bajo el folio real 162158/1 de fecha 06 de septiembre de 2004. 
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9.4. Mediante oficio DDU 592/2003, expediente FP-029/03 de fecha 17 de agosto de 2003, el Arq. Carlos L. 
Sánchez Tapia, Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Medio 
Ambiente, del Municipio de Corregidora otorgó la fusión de los predios descritos en los antecedentes 1 y 2 
del presente documento, formando un polígono con una superficie total de 109,734 m2. 

9.5. Mediante oficio SEDUR 1093/2003 de fecha 26 de septiembre de 2003, el Arq. Carlos L. Sánchez Tapia, 
en su carácter de Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Medio 
Ambiente del Municipio de Corregidora, otorgó el Dictamen de Uso de Suelo para el predio ubicado en la 
Fracción 3ra. del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., en el que se considera 
FACTIBLE ubicar UN DESARROLLO HABITACIONAL (90 VIVIENDAS EN RÉGIMEN EN CONDOMINIO, 
UNA CASA CLUB CON ZONAS RECREATIVAS). 

9.6. La Dirección de Catastro, adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de 
Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral identificado con el folio DT2005037 de fecha 05 de octubre 
de 2005 para el predio urbano ubicado en Fracción de la Fracción Tercera del Rancho San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Qro., y quedando una superficie total de 11-11-54.062 has. 

9.7. Mediante oficio SG/DMPC/159/2012 de fecha 12 de junio de 2012, el C. Omar Lugo Aguilar, en su carácter 
de Subdirector de Protección Civil del Municipio de Corregidora, emitió el Dictamen de Viabilidad 
correspondiente, dada la inexistencia de riesgos que puedan verse afectando el predio por algún fenómeno 
natural o de algún otro tipo. 

9.8. Mediante oficio 401.F(6)138.2012/CIQ-VUG-226/12 de fecha 07 de mayo de 2012, el Lic. José Manuel 
Naredo Naredo, en su carácter de Delegado del Instituto Nacional de Antropología e Historia INAH, 
consideró factible la ejecución del proyecto a ubicar en la fracción tercera del Rancho San Francisquito, 
Municipio de Corregidora, Qro. 

9.9. Mediante oficio F.22.01.01.01/2428/12 de fecha 29 de noviembre de 2012, el Dr. Gerardo Serrato Ángeles, 
en su carácter de Delegado Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales SEMARNAT, 
autorizó en materia de Impacto Ambiental realizar el cambio de uso de suelo para la obra consistente en 
una construcción de un fraccionamiento urbano que se ubicará en el Rancho San Francisquito, Municipio 
de Corregidora, Qro., en una superficie propuesta para el cambio de uso de suelo de 9-71-42.67 ha, 
distribuida en dos polígonos. 

9.10. Mediante oficio F.22.01.02/1781/13 de fecha 06 de agosto de 2013, el Lic. Oscar Moreno Alanís, en su 
carácter de Delegado Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales SEMARNAT, 
autoriza por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 9.7173 
hectáreas respecto del predio ubicado en lo que fue la fracción tercera del Rancho San Francisquito, 
consistente en una superficie de 40,000 m2 y del predio ubicado en lo que fue la fracción tercera del Rancho 
San Francisquito, consistente en una superficie de 69,131.00m2 que crean un solo polígono identificado 
como predio ubicado en Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro. 

9.11. Mediante oficio BOO.E.56.4.- (folio no legible) de fecha 08 de noviembre de 2013, Álvaro de Jesús 
Hernández Reyna, en su carácter de Director Local de la Comisión Nacional del Agua CONAGUA, valida 
el Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el desarrollo habitacional ubicado en la fracción tercera 
etapa del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., 

9.12. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/1259/2015 de fecha 12 de mayo de 2015, la Arq. Russet Cantó 
Carmona, en su carácter de titular de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, otorgó el Dictamen de Uso de Suelo para 
el predio ubicado en la Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., en 
el que se considera FACTIBLE ubicar UN DESARROLLO HABITACIONAL CONSISTENTE EN 220 
VIVIENDAS. 

9.13. Con oficio SDUOP/DDU/DPDU/1259/2015 , mediante expediente USM-245/03 de fecha 12 de mayo de 
2015 la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., emite 
Dictamen de Uso de Suelo  para UN DESARROLLO HABITACIONAL CONSISTENTE EN 220 VIVIENDA, 
para un predio con superficie de 111,154,062 m² en una densidad de 100 hab/ha. 

9.14. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/1561/2015 de fecha 12 de junio de 2015, el Ing. Omar Soria 
Arredondo en su carácter de titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio 
de Corregidora, otorgó el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento de tipo 
habitacional denominado “San Francisquito”, ubicado en la Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, 
Municipio de Corregidora, Qro. 
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9.15. Mediante oficio DP 088218/2015 de fecha 22 de julio de 2015, Ramiro Arteaga Tovar en su carácter de 
Jefe de Departamento de Planeación de la División Bajío de la Comisión Federal de Electricidad, otorgó la 
factibilidad de servicio de energía eléctrica. 

9.16. Mediante oficio DU/AL/15/554 de fecha 10 de septiembre de 2015, la Arq. Russet Cantó Carmona, en su 
carácter de titular de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Corregidora, otorgó la Constancia de Alineamiento para el predio ubicado 
en la Fracción de la Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro. 

9.17. Mediante oficio SEDESU/SSMA/211/2016 de fecha 20 de mayo de 2016, el Ing. Marco A. Del Prete T. en 
su carácter de Secretario de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza en 
Materia de Impacto Ambiental el proyecto habitacional que se pretende realizar en un predio con superficie 
de 111,154.062 m2, en la que se incluyen 198 viviendas, ubicado en el Rancho San Francisquito, Municipio 
de Corregidora, Qro. 

9.18. Mediante oficio SSPYTM/204/2016 de fecha 19 de julio de 2016, el Lic. Juan Luis Rodríguez Aboytes, en 
su carácter de Comisario de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de 
Corregidora, autorizó el Dictamen de Factibilidad Vial correspondiente. 

9.19. Mediante folio A2/0408-16FA de fecha 04 de agosto de 2016, el C. Eulogio Ortiz Azoños, en su carácter 
de Director General de Vista Country Club S.A. de C.V., Organismo Operador de Agua, otorgó la factibilidad 
para la colocación de una derivación para brindar el servicio de agua potable para desarrollo de carácter 
habitacional denominado TOLMO para 215 viviendas. 

9.20. Mediante oficio DDU/DACU/2647/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, el Arq. Manuel Montes Barrera 
en su carácter de titular de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, otorgó la modificación del Visto Bueno al Proyecto de 
Lotificación para el fraccionamiento de tipo habitacional denominado “Tolmo”, ubicado en la Fracción 
Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro. 

9.21. Mediante acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2016, el H. Ayuntamiento de Corregidora 
aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza el Incremento de Densidad a Habitacional con densidad de 
150 hab/ha (H1.5), Autorización y Denominación del fraccionamiento “Tolmo”; la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización , así como la Asignación de Nomenclatura para el fraccionamiento 
“Tolmo”; ubicación de la Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., 
con superficie de 111,154.06 m². 

9.22. Con escritura pública No. 112,930 de fecha 26 de junio de 2017 ante la fe del Lic. Alejandro Esquivel 
Macedo comparece la Sociedad Mercantil denominada Inmobiliaria M  y Construcciones, S.A. de C.V. a fon 
de llevar a cabo la protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2016, el H. 
Ayuntamiento de Corregidora aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza el Incremento de Densidad a 
Habitacional con densidad de 150 hab/ha (H1.5), Autorización y Denominación del fraccionamiento “Tolmo”; 
la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización , así como la Asignación de 
Nomenclatura para el fraccionamiento “Tolmo”; ubicación de la Fracción Tercera del Rancho San 
Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 111,154.06 m². 

9.23. Con oficio DDU/DACU/2968/2017 de fecha 21 de noviembre de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., otorgó 
Modificación al Visto Bueno de Proyecto de Lotificación del fraccionamiento “Tolmo”, quedando las 
superficies del mismo como a continuación se señala: 
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CUADRO GENERAL DE SUPERFICIES DEL FRACCIONAMIENTO TOLMO 
MODIFICACIÓN DE VISTO 

BUENO 
Oficio DDU/DACU/2647/2016 
 fecha 17 de octubre de 2016 

MODIFICACIÓN DE VISTO BUENO 
 

 
USO 

ETAPA 1 ETAPA 2 SUMA ETAPA 1 Y 2 

USO SUPERFI
CIE (m2) 

PORCENT
AJE (%) 

SUPERFI
CIE (m2) 

PORCENT
AJE 
(%) 

SUPERFI
CIE (m2) PORCENT

AJE (%) 
SUMA 

% 
LOTES VIVIEND

AS 

ÁREA 
VENDIBL
E 

57,957.2
8 52.14 

ÁREA 
VENDIBLE 

HABITACIO
NAL 

UNIFAMILIA
R 

42,066.3
0 

37.85 % - 59.15% 59.15% 79 79 

ÁREAS 
VERDES 3,070.33 2.76 CONDOMIN

AL 
- 0.00 % 23,675.2

1 
 1 224 

EQUIPAM
IENTO 7,544.42 6.79 

COMERCIAL 4,443.54 4.00 % 1,064.62 4.96% 4.96% 2 - 

EQUIPAMIE
NTO 
URBANO 

ÁREAS 
VERDES 

6,826.59 6.14% - 10.11% 10.11% 13 - 

ESPACIO 
PÚBLICO 2,717.19 2.45 EQUIPAMIE

NTO 
2,538.81 2.28 % 1,883.74  7 - 

ÁREA DE 
RESERVA 

14,205.3
9 12.78 VIALIDADES Y 

BANQUETAS 
23,999.9

3 
21.59 % 732.63 0.66 % 22.25% - - 

VIALIDAD
ES Y 
BANQUE
TAS 

25,659.4
5 23.08 AFECTACIÓN POR 

VIALIDAD 

3,922.69 3.53 % -  0.00 % 3.53% 1 - 

TOTAL 111,154.
06 100.00 SUB TOTAL 83,797.8

6 m² 75.39% 27,356.2
0 m² 24.61 % 100.00

% 
103 303 

   TOTAL 111,154.06 m² 

 
9.24.  Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2017 el H. Ayuntamiento de Corregidora, 

aprueba el Acuerdo mediante el cual se Autoriza la Relotificación para el fraccionamiento “TOLMO”; ubicado 
en la fracción tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 
111,154.06 m². 

9.25. Con oficio DDU/DAU/0895/2018 de fecha 03 de abril de 2018 la Dirección de Desarrollo Urbano emite 
Certificado de Avance de Obras, dentro del cual se establece que el desarrollo en su Etapa 1 cuenta con 
un avance estimado del 46.40% indicando el monto que de conformidad con el artículo 198 fracción IV del 
Código Urbano del Estado de Querétaro el desarrollador está obligado a garantizar por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar. 

9.26. De fecha 3 de abril de 2018, la Afianzadora Sofimex, S.A., emite la póliza de fianza No. 2224476 por un 
monto de $13’612,451.04, monto que servirá para garantizar la conclusión de las obras de urbanización de 
la Etapa 1 incluida la mala calidad de las mismas. 

9.27. Con escritura pública 114,988 de fecha 2 de mayo de 2018 ante la fe del Licenciado Alejandro Esquivel 
Macedo, Notario Titular de la Notaria No. 8, comparecen la sociedad mercantil denominada “Inmobiliaria M 
y Construcciones”, S.A. de C.V. y el Municipio de Corregidora, Qro., con el fin de transmitir en forma gratuita 
a título de donación, por concepto de áreas de donación por Equipamiento, Áreas Verdes, Espacio Público 
y Vialidades del fraccionamiento “Tolmo”. 

9.28. Con oficio de fecha 20 de agosto de 2018, el Lic. Jorge Müller de la Lama en su calidad de Representante 
de Inmobiliaria M y Construcciones, S.a. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento autorización para 
la renovación de la licencia de ejecución de obras de urbanización de la etapa 1, autorización de 
nomenclatura y autorización de ventas de la etapa 1 del fraccionamiento “Tolmo” 
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9.29. De fecha 23 de agosto de 2018 ingresado en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, Qro., bajo el folio SDUOP/MK/2422/2017, el Lic. Samuel Cárdenas Palacios en 
su carácter de titular de la Secretaría del Ayuntamiento, solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., emitir opinión técnica respecto de la petición referida 
en el numeral anterior. 

10. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado referida con 
antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, arriba a la siguiente conclusión: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 
 

10.1. Derivado de la información presentada, y con base a lo expuesto la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
CONSIDERA TÉCNICAMENTE VIABLE la Autorización de Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Asignación de Nomenclatura de la Etapa 1 y 2 y Autorización de Ventas de la Etapa 1 del 
fraccionamiento “Tolmo”; ubicado en Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.06 m2. 

 
11. De acuerdo a las autorizaciones señaladas en los párrafos que le anteceden, el promotor deberá dar cabal cumplimiento 

a las siguientes: 
 

CONDICIONANTES 
 

1. Por lo que ve a la Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la cual tendrá una 
vigencia de 2 años contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento y condicionada a: 

 
a) Dar cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2016. 
b) Dar cumplimiento a las acciones establecidas en el Dictamen de Factibilidad Vial emitido por la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, mediante oficio SSPYTM/204/2016 de fecha 19 de 
julio de 2016. 
c) El horario para los trabajos de construcción quedará comprendido entre las 07:00 horas y las 
18:00 horas de lunes a sábado, salvo que la Secretaría indique por escrito otras condiciones, 
considerando el impacto que genere en la zona, con base en el artículo 192 del Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Corregidora,  
d) Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y 
construcción del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además 
deberá evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o provoquen 
inseguridad en la cinta asfáltica. 
e) Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las 
autorizaciones otorgadas y en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de 
autorización. 
f) En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
para el Ejercicio Fiscal 2018, por los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización de las obras 
pendientes por ejecutar, deberá cubrir la cantidad de $120,462.30 (ciento veinte mil cuatrocientos 
sesenta y dos pesos 30/100 M.N.).  

 
 
 
 

g) En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 del fraccionamiento “Tolmo”, deberá cubrir la 
cantidad de $12,137.00 (doce mil ciento treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 
h) En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por la Renovación de la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 1 del fraccionamiento “Tolmo”, deberá cubrir la cantidad de 
$26,283.00 (Veintiséis mil doscientos ochenta y tres 00/100 M.N.). 
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i) En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para la autorización de Nomenclatura de la 
Etapa 1 y 2 del fraccionamiento “Tolmo”, deberá cubrir la cantidad de $10,943.00 (Diez mil novecientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
j) En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción III numeral 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por los derechos de Asignación de nomenclatura para vialidades de 
calles en fraccionamientos, deberá cubrir la cantidad de $2,964.50 (dos mil novecientos sesenta y 
cuatro pesos 50/100 M.N.). 

 
2.- Por lo que ve a la Autorización para Venta de Lotes de la Etapa 1: 

 
De conformidad con el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La autorización 
para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar 
la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan 
a la fecha”, asimismo estará condicionada a lo siguiente: 

 
a) De conformidad con el artículo 201 del multicitado Código, “El desarrollador estará obligado a 
incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que otorgue, el número 
y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y obtener por la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., la Autorización de Publicidad correspondiente para 
cada uno de los anuncios promocionales pretendidos, asimismo; 
b) En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para Autorización de Venta de Lotes de la 
Etapa 1 del fraccionamiento “Tolmo”, deberá cubrir la cantidad de $7,289.00 (siete mil doscientos 
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.); 
c) En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para 
el Ejercicio Fiscal 2018, por Impuesto por superficie vendible habitacional para la Etapa 1 del 
fraccionamiento “Tolmo”, deberá cubrir la cantidad de $504,795.60 (quinientos cuatro mil setecientos 
noventa y cinco mil 60/100 M.N.); 
d) En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para 
el Ejercicio Fiscal 2018, por Impuesto por superficie vendible comercial para la Etapa 1 del 
fraccionamiento “Tolmo”, deberá cubrir la cantidad de $53,322.48 (cincuenta y tres mil trescientos 
veintidós pesos 48/100 M.N.). 

 
12. En lo que refiere a la nomenclatura propuesta por el promotor, y de conformidad con los archivos que obran en la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., respecto de la continuidad en la nomenclatura 
de las vialidades existentes en el Municipio, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 141, 161, 180, 196, 356 y 
demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, se autoriza la siguiente nomenclatura para el fraccionamiento 
Tolmo en complemento a la ya autorizada mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2016: 
 

NOMBRE DE LA CALLE LONGITUD (m) 

THAR 62.59 

GOBI 91.39 

KHALI 67.86 

DANAKIL 193.32 

TOTAL (m) 415.16  

 
13. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
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14. Que con base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas 
las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de referencia, procedieron a la valoración, análisis y 
discusión del presente asunto decidiendo y resolviendo que quede como ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano en el ejercicio de las 
funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen someter 
a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización Etapa 1, para el fraccionamiento Tolmo, ubicado en la 
Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 111,154.062m2 solicitado por la empresa Inmobiliaria M y Construcciones, S.A. de 
C.V.   

 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza la venta de Lotes Etapa 1 
para el fraccionamiento Tolmo, ubicado en la Fracción Tercera del Rancho San Francisquito, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.062m2 solicitado por la empresa 
Inmobiliaria M y Construcciones, S.A. de C.V.   
 
TERCERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza la Asignación de 
Nomenclatura Etapa 1 y 2, para el fraccionamiento Tolmo, ubicado en la Fracción Tercera del 
Rancho San Francisquito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 111,154.062m2 
solicitado por la empresa Inmobiliaria M y Construcciones, S.A. de C.V.  mismas que quedan de la 
siguiente manera:  

 
NOMBRE DE LA CALLE LONGITUD (m) 

THAR 62.59 

GOBI 91.39 

KHALI 67.86 

DANAKIL 193.32 

TOTAL (m) 415.17  

 
CUARTO.- La persona moral denomina Inmobiliaria M y Construcciones S.A. de C.V., deberá dar 
cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del 
Considerando Once de la presente resolución. 
 
QUINTO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 148 y 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el propietario 
del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios, hasta 
en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro. 
 
SEXTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes establecidas en 
cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se instruye a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas de este Municipio, para que dentro del 
ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, den puntual seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al respecto a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que el H. 
Ayuntamiento resuelva lo conducente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la 
Gaceta Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., a costa del promovente. 
 
SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 
fracción V de la ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2018 el 
interesado deberá realizar el pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente resolución. 

 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá 
entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, 
para lo cual se le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y 
una vez protocolizado, deberá ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Gobierno del Estado, debiendo finalmente remitir una copia certificada de dicha 
inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del 
Estado de Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría 
de Tesorería y Finanzas de este Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 30 DE AGOSTO DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO. LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS 
ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; 
C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, 
REGIDORA INTEGRANTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-----------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracción I, y V del reglamento Orgánico del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, hago constar y., 
  

C E R T I F I C O 
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Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de febrero de 2017 (dos mil diecisiete), el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se Autoriza y Denomina al fraccionamiento “Gibraltar”; autorización 
de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la Asignación de Nomenclatura del fraccionamiento 
“Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado 
por la empresa “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos Humanos, 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;
1, 14 Fracción II, 13 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 111, 112, 113, 114, 119, 143, 147, 154 Fracción III, 155 y 
demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del 
Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se Autoriza y Denomina al fraccionamiento 
“Gibraltar”; autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la Asignación de Nomenclatura 
del fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de 
Corregidora, Qro., solicitado por la empresa “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., cuyo expediente obra 
radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número  DAC/CAI/036/2016 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 
administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 
4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las atribuciones que en materia de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, 
serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de 
la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 
30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 
fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de Corregidora, Qro., es competente para formular, aprobar, 
administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y 
vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar 
el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 

 
 

6. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de 
bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen 
las autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

 
7. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto al proceso de 

un fraccionamiento se refiere: 
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Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS que se 
otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las siguientes: 
 
I.  Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento.     

 
8. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para conocer y 

resolver la petición del promovente, de conformidad con el siguiente artículo del Código Urbano del Estado de Querétaro: 
 

Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un 
fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, ESTABLECERÁ 
con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el 
DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y DERECHOS, OBLIGACIONES y PLAZOS de 
vigencia, las DONACIONES a favor del Municipio y las que correspondan a los organismos operadores, las 
LIMITACIONES y RESTRICCIONES, así como aquellas CONDICIONANTES que se estimen necesarias 
para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que 
deberá ser inscrita en el REGISTRO PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA 
PROTOCOLIZACIÓN ante NOTARIO Público.    

 
9. Que de conformidad con el artículo 143 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro las vías públicas 

de acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada de la ciudad o población de 
que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en cumplimiento a las condiciones que fije la autoridad 
federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la vialidad, cuyas condicionantes deberán ser especificadas en la 
licencia para ejecución de obras de urbanización que expida la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los 
disparos para la conectividad previendo el crecimiento urbano de la zona. 
 

10. Asimismo, de acuerdo con el artículo 147 del Código Urbano del Estado de Querétaro cuando en los desarrollos 
inmobiliarios sea necesario generar una vialidad en propiedad privada, a fin de tener acceso al mismo, el 
desarrollador deberá presentar ante la autoridad competente, el proyecto ejecutivo y presupuesto para su autorización y 
aceptación de la transmisión gratuita de la vialidad, previo reconocimiento que se haga de las mismas. 
 

11. Que con fecha  24 de junio de 2016 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del Lic. Rufino Alejandro 
Medorio Cruz, en su calidad de Representante Legal “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., a través del cual 
solicita Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de Nomenclatura y Autorización Provisional de 
Ventas de Lotes para el Fraccionamiento Gibraltar, ubicado en la Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El 
Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 16,111.407m2, e identificado con clave 
catastral 06 01 001 08 043 999. (Sic). 

 
12. Para el estudio y análisis del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio número 

SAY/DAC/CAI/1060/2016, de fecha 27 de junio de 2016, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de este municipio la Opinión Técnica correspondiente. 

 
 

13. Que con fecha  04 de noviembre de 2016 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del Lic. Rufino Alejandro 
Medorio Cruz, en su calidad de Representante Legal “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., a través del cual 
anexa documentos faltantes para la obtención de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de 
Nomenclatura y Autorización Provisional de Ventas de Lotes para el Fraccionamiento Gibraltar, ubicado en la Fracción 
2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 
16,111.407m2, e identificado con clave catastral 06 01 001 08 043 999. (Sic). 

 
14. Para el estudio y análisis del párrafo que le antecede, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio número 

SAY/DAC/CAI/1426/2016, de fecha 04 de noviembre de 2016, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de este municipio la Opinión Técnica correspondiente. 
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15. Que en respuesta a lo anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas turnó a la Secretaría del Ayuntamiento 

la Opinión Técnica No. SDUOP/DDU/DACU/OT/107/2016, de fecha 28 de noviembre de 2016, instrumento 
administrativo en el cual se comprenden los siguientes aspectos y consideraciones: 

 
DATOS DEL PREDIO: 
 

UBICACIÓN: Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 

EJIDO: El Pueblito 
CLAVE 
CATASTRAL: 06 01 001 08 043 999 

SUPERFICIE m²: 16,111.407 
 
 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 

 
 
 
 
 
 
PARTICULAR:     
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ANTECEDENTES: 
 

15.1. Mediante Escritura Pública 5,883 de fecha 03 de Noviembre de 2008, el Lic. Ernesto Luque Feregrino, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 30 de esta demarcación notarial de la Ciudad de 
Querétaro, Qro., se hace constar: 

 La subdivisión de predios que resultan de la protocolización del oficio DDU/156/2008 de fecha 24 
de marzo de 2008 expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, Qro.[sic.], que realizó a solicitud del Sr. Rufino Medorio Castillo. 

 La donación que celebran de una parte el Sr. Rufino Medorio Castillo, en lo sucesivo “la parte 
donante” y de la otra parte el Municipio de Corregidora, Qro., en lo sucesivo “la parte donataria” 
representada por el Presidente Municipal Germán Borja García, el Secretario de ese H. 
Ayuntamiento Lic. Manuel Ángel Pérez Herrera y la Regidora Síndico Municipal María de los 
Ángeles Pratz Guitrado; y 

 La compraventa que celebran de una parte el Sr. Rufino Medorio Castillo, en lo sucesivo “la parte 
vendedora” y de otra “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., en lo sucesivo “la parte 
compradora” representada en este acto por el Sr. Rufino Alejandro Medorio Cruz. 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los siguientes 
folios inmobiliarios: compraventa de inmuebles 00323118/0002, 00323119/0002, 00323120/0002, 
00323122/0002, donación 00323117/0002 y subdivisión de predios 00323118/0001, 00323119/0001, 
00323120/0001, 00323122/0001 todos de fecha 14 de Julio de 2009. 

15.2. Mediante Escritura Pública 21,017 de fecha 01 de Marzo de 2005, el Lic. Santos Jesús Martínez Reséndiz, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 20 de esta Demarcación Notarial, formaliza la 
constitución de la empresa denominada Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V. Inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil No. 31012 de fecha 
23 de Junio de 2005. 

En el Capítulo Noveno, TRANSITORIO SEGUNDO se hace constar que el Ing. Rufino Medorio Castillo es 
asignado en la Asamblea General como el Administrador Único de la sociedad. 
 
 

15.3. Mediante Escritura Pública 4,265 de fecha 05 de Agosto de 2005, el Lic. Ernesto Luque Feregrino, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública número 30 de la Demarcación Notarial de Querétaro, Qro., comparece 
el Sr. Rufino Medorio Castillo, en su carácter de Administrador Único de la empresa mercantil denominada 
“Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V. para efecto de otorgar un poder general amplísimo para 
pleitos y cobranzas actos de administración y dominio en favor del Sr. Rufino Alejandro Medorio Cruz. 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil 
31012 de fecha 05 de Diciembre de 2005. 
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15.4. Mediante Contrato de Donación a título gratuito de fecha 17 de Septiembre de 2007 que celebran por una 
parte el Ing. Rufino Medorio Castillo y el Municipio de Corregidora, Qro., representado por el C. Germán 
Borja García, Presidente Municipal; Lic. Miguel Ángel Pérez Herrera, Secretario del Ayuntamiento; Lic. 
María de los Ángeles Pratz Gruitrado, Regidora Síndico Municipal; Ing. Guillermo Gerardo Ugalde Vergara, 
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y el C. Arturo Javier González Lara, Secretario de 
Administración, una fracción del predio ubicado en la Parcela 152 Z-1 P6/6 Ejido El Pueblito, con una 
superficie de 11,819.15 m2. 

15.5. Mediante oficio VE/1371/2007 de fecha 24 de Diciembre de 2007, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) 
emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 50 viviendas del 
desarrollo denominado Conjunto Mediterráneo, ubicado en el predio Parcela no. 152 Z-1 P6/6, Ejido El 
Pueblito del Municipio de Corregidora, Qro., condicionada a cumplir con las obligaciones señaladas en la 
factibilidad para estar en posibilidades de obtener la autorización definitiva. 

15.6. Mediante oficio DDU/1586/08 de fecha 24 de Marzo de 2008, la Dirección de Desarrollo Urbano emitió la 
subdivisión de un predio ubicado en la Parcela 152 Z-1 P6/6, perteneciente al Ejido El Pueblito, Municipio 
de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 001 08 043 999 y superficie de 41,541.18 m2, misma que 
pretende subdividir en 5 fracciones, la primera de 11,819.150 m2, la segunda de 21,733.253 m2, la tercera 
de 5,000.00 m2, la cuarta de 1,714.105 m2 y la quinta de 1,274.672 m2, condicionada a transmitir la fracción 
primera de 11,819.150 m2 a favor del Municipio de Corregidora, Qro., en cumplimiento al contrato de 
convenio celebrado el día 17 de Septiembre de 2007. 

15.7. Mediante oficio DU/US/09/332, Expediente USM-409/08 de fecha 13 de Abril 2009, la Dirección de 
Desarrollo Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un predio urbano localizado en la Fracción 2 
de la Parcela 152 Z-1 P6/6 del Ejido el Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 
21,733.25 m2, con clave catastral 06 01 001 08 043 999, en el que pretende ubicar un fraccionamiento 
habitacional para un máximo de 87 viviendas, condicionada a cumplir con las obligaciones señaladas en el 
dictamen. 

15.8. Mediante oficio de fecha 16 de Mayo de 2012, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) emitió la 
factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para la obra denominada Privada 
del Prado Mediterraneo – Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V., localizado en Parcela 152 Z-1P6/6 
Fracción 2, Ejido el Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro. 

15.9. La Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de 
Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral identificado con el folio DT2013081 de fecha 19 de Julio de 
2013 para el predio urbano ubicado en Paseo de la Pirámide del Pueblito No. 32, Ejido El Pueblito, Municipio 
de Corregidora, Qro., clave catastral 06 01 001 08 043 999 y quedando una superficie libre de afectación 
de 17,735.989 m2 y una superficie afectada por vialidades de 4,283.164 m2. 

15.10. Mediante Escritura Pública 23,075 de fecha 06 de Junio de 2014, el Lic. Iván Lomelí Avendaño, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble 
Federal, se hace constar la protocolización de Deslinde Catastral que realizó a solicitud de la sociedad 
mercantil denominada “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., REPRESENTADA POR EL Sr. Rufino 
Alejandro Medorio Cruz. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario 00323118/0005 de fecha 04 de Septiembre de 2014. 

15.11. Mediante oficio DU/AL/464 de fecha 28 de Julio de 2014 la Dirección de Desarrollo Urbano emitió la 
Constancia de Alineamiento de un predio ubicado en la Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P6/6, perteneciente 
al Ejido El Pueblito, con clave catastral 06 01 001 08 043 999, Municipio de Corregidora, Qro., debiendo 
respetar la sección de las vialidades Avenida Paseo de la Pirámide del Pueblito y vialidad en proyecto. 

 
 
15.12. Mediante oficio DDU/DPDU/40/2014 de fecha 20 de Enero de 2015 la Dirección de Desarrollo Urbano emitió 

la subdivisión de un predio ubicado en la Fracción II resultante de la subdivisión de la Parcela 152 Z-1 P6/6, 
perteneciente al Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 001 08 043 999 
y superficie de 22,019.153 m2, misma que será divida en 2 fracciones, fracción primera (polígono 1) de 
16,111.407 m2 y fracción segunda (polígono 2) de 5,907.746 m2, quedando esta última afectada en su 
totalidad por la proyección de las vialidades denominadas “Boulevard Mediterraneo” y “Avenida Paseo de 
la Pirámide”, la cual deberá transmitir a favor del Municipio de Corregidora. 

15.13. Mediante Escritura Pública 29,848 de fecha 22 de Abril de 2015, el Lic. Iván Lomelí Avendaño, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble 
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Federal, se hace constar la Subdivisión de predio que realizó a solicitud de la sociedad mercantil 
“Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., representada en este acto por Rufino Alejandro Medorio 
Cruz, del oficio DDU/DPDU/40/2014 de fecha 20 de Enero de 2015 expedido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora, Qro. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00516890/0001, 00516893/0001 de fecha 08 de 
Septiembre de 2015. 

15.14. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/1230/2015, Expediente USM-409/08 de fecha 06 de Mayo de 2015, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas emitió el Dictamen de Uso de Suelo para el predio 
ubicado en Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, clave catastral 06 01 001 08 043 999 
y superficie 21,733.25 m2 para un fraccionamiento habitacional para un máximo de 65 viviendas y dos 
locales comerciales. 

15.15. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/1689/2015 de fecha 25 de Junio de 2015, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación correspondiente al 
fraccionamiento habitacional denominado “Gibraltar”, ubicado en la Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 
del Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 001 08 043 999 y una 
superficie total de 16,111.407 m2. Las superficies que componen el fraccionamiento se desglosan de la 
siguiente manera: 

RESUMEN DE SUPERFICIES 

CONCEPTO SUPERFICIE 
(m2) 

PORCENTAJE 
(%) 

SUPERFICIE 
HABITACIONAL 8,727.620 54.170 

SUPERFICIE COMERCIAL 986.376 6.122 
ÁREA JUEGOS INFANTILES 
Y ESPACIO PÚBLICO 938.030 5.822 

ÁREA PLAZA CÍVICA 161.173 1.000 
ÁREA VERDE 644.965 4.003 
ÁREA DE RESTRICCIÓN 405.984 2.520 
VIALIDADES 4,247.261 26.362 

TOTAL 16,111.41 100.000 

 
15.16. Mediante oficio DP 089872/2015 de fecha 05 de Agosto de 2015, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

emitió la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para el fraccionamiento 
denominado fraccionamiento Gibraltar – Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V., localizado en Av. 
Paseo de la Pirámide del Pueblito s/n, fracción, Municipio de Querétaro, Qro. [sic.]. 

15.17. Mediante oficio VE/0493/2016 de fecha 08 de Marzo de 2016, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) emitió 
la ratificación de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 67 
viviendas del desarrollo denominado Conjunto Mediterráneo “Residencial Gibraltar”, ubicado en el predio 
Parcela no. 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito del Municipio de Corregidora, Qro., condicionada a cumplir con 
las obligaciones señaladas en la factibilidad para estar en posibilidades de obtener la autorización definitiva. 

15.18. La Comisión Estatal de Aguas (CEA) emitió los planos aprobados de las instalaciones de agua potable, 
drenaje sanitario y drenaje pluvial bajo oficio de factibilidad condicionada VE/0493/2016 con fecha 12 de 
Mayo de 2016 y número de expediente VC-011-04-D para el fraccionamiento Gibraltar ubicado en Parcela 
No. 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Corregidora, Qro. 

15.19. Mediante oficio SEDESU/SSMA/247/2016 de fecha 08 de Junio de 2016, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro emitió la autorización de Impacto Ambiental para el proyecto 
habitacional denominado “Fraccionamiento Gibraltar” que se pretende realizar en un predio con superficie 
de 16,177.371 m2, ubicado en Paseo Pirámide del Pueblito No. 32, Ejido El Pueblito, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

15.20. La presente autorización tiene una vigencia de un año calendario para el proceso de construcción, es 
intransferible y se otorga a Promotores Inmobiliarios Leo, S.A. de C.V., condicionada a dar cumplimiento a 
las obligaciones señaladas en el oficio. 

15.21. La Comisión Federal de Electricidad (CFE) emitió los planos autorizados de la red de media y baja tensión 
y alumbrado público del fraccionamiento Gibraltar, ubicado en Av. Paseo de la Pirámide del Puueblito s/n, 
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Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, El Pueblito, Corregidora, Qro., con aprobación de proyecto número 
DP09012684612016 de fecha 13 de Julio de 2016. 

15.22. Mediante oficio VE/1826/2016 de fecha 20 de Septiembre de 2016, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) 
emitió la ratificación de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 67 
viviendas del desarrollo denominado Conjunto Mediterráneo “Residencial Gibraltar”, ubicado en el predio 
Parcela no. 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito del Municipio de Corregidora, Qro., condicionada a cumplir con 
las obligaciones señaladas en la factibilidad para estar en posibilidades de obtener la autorización definitiva. 

15.23. Mediante oficio SSPYTM/294/2016 de fecha 29 de Septiembre de 2016, la Secretaría de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal emitió el Dictamen de Factibilidad  Vial para el proyecto consistente en un 
fraccionamiento habitacional para un máximo de 65 viviendas y dos lotes comerciales, localizado en la 
Fracción 2 de la Parcela 152, Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora y clave catastral 06 01 
001 08 043 999, condicionado a dar cumplimiento a las acciones descritas en el mismo. 

15.24. Mediante oficio SG/UEP/01102/2016 de fecha 13 de Octubre de 2016, la Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado de Querétaro emitió favorable la Opinión de Grado de Riesgo bajo para el predio 
que pretende denominar “Gibraltar”, ubicado en Fracción 2, Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, 
Municipio de Corregidora, Qro., condicionada a atender las consideraciones mencionadas en la misma 

15.25. Mediante oficio SSPM/619/2016 de fecha 04 de Noviembre de 2016, la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, emitió el Visto Bueno al plano de equipamiento y mobiliario urbano del fraccionamiento 
Gibraltar, Corregidora, Qro., de la Constructora LEO Promotores Inmobiliarios, S.A. de C.V. [sic.] quedando 
pendiente para autorizar el plano de alumbrado público del fraccionamiento en estudio. 

16. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado referida con 
antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, arriba a la siguiente conclusión: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 
 

16.1. Una vez analizados los documentos que se encuentran en la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio 
de Corregidora, Qro., la información presentada, y con base a los puntos anteriormente expuestos, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas CONSIDERA VIABLE la Autorización y Denominación 
del fraccionamiento “Gibraltar”; autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización del fraccionamiento “Gibraltar”; y Asignación de Nomenclatura del fraccionamiento 
“Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 16,111.407 m2; a favor de “Promotores Inmobiliarios LEO” 
S.A. de C.V 

 
17. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente la autorización señalada en el párrafo inmediato anterior, y de 

conformidad con el Artículo 111 del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente al 30 de Junio de 2012 y del 
Artìculo Sexto Transitorio del Actual Código, los propietarios de fraccionamientos, tendrán obligación de urbanizar las 
áreas de equipamiento urbano, en los términos y especificaciones de la licencia de obra correspondiente. Asimismo, de 
acuerdo con el Artículo 112 del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente al 30 de Junio de 2012 y del Artículo 
Sexto Transitorio del Actual Código “…las vías públicas de acceso, de enlace y de integración, deberán ser realizadas 
por cuenta del fraccionador, de acuerdo a las características que fije la licencia.”, el  promotor se encuentra obligado a 
presentar la siguiente documentación: 
 
 

 
El promotor queda obligado a las siguientes condicionantes: 
 

17.1. En un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la notificación del presente, deberá obtener a través de 
la Secretaría de Ayuntamiento la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Fracción Segunda 
(polígono 2) de la fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 con una superficie de 5,907.153 m2 que derivada 
de la subdivisión DDU/DPDU/40/2014, con expediente SP-98/14 de fecha 20 de enero de 2015, misma que 
quedó afectada en su totalidad por la proyección de las vialidades denominadas “Boulevard Mediterráneo” 
y “Avenida Paseo de la Pirámide”. 
 

17.2. Deberá iniciar las obras de urbanización dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de 
expedición de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asimismo dichos trabajos deberán 
quedar concluidos en un plazo que no excederá de dos años a partir de la misma fecha. 
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17.3. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y en cumplimiento al artículo 

113 del Código Urbano para el Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 23 Fracción XVII de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, el promotor deberá 
cubrir la cantidad de $82,683.14 (ochenta y dos mil seiscientos ochenta y tres pesos 14/100 M.N.) por 
derechos por concepto de Supervisión de las Obras de Urbanización. 

 
17.4. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
para el Ejercicio Fiscal 2017, por la emisión del dictamen técnico para la licencia de ejecución de obras de 
urbanización de fraccionamientos, deberá cubrir la cantidad de $4,623.00 (cuatro mil seiscientos veintitrés 
pesos 00/100 M.N.). Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del mismo 
numeral que a la letra señala “En el caso de ejecución de obras de urbanización en fraccionamientos sin 
autorización o licencia emitida por la Autoridad competente, ya sea total o parcial y de acuerdo al avance 
de obra, causará y pagará $179.00 sobre el porcentaje de avance determinado por la Dirección de 
Desarrollo Urbano y por el total de la superficie de vialidad de acuerdo al proyecto presentado”, y derivado 
de la supervisión realizada el día 23 de noviembre de 2016 en la que se determinó un avance de obras 
equivalente al 14% sin haber contado con la autorización del presente, deberá cubrir la cantidad de 
$106,436.36 (ciento seis mil cuatrocientos treinta y seis pesos 36/100 M.N.). 

 
17.5. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
para el Ejercicio Fiscal 2017, deberá cubrir la cantidad de $151,250.34 (ciento cincuenta y un mil doscientos 
cincuenta pesos 34/100 M.N.) por los derechos de licencia para fraccionar por superficie habitacional del 
fraccionamiento, así mismo, cubrir la cantidad de $9,863.76 (nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 
76/100 M.N.) por derechos de licencia para fraccionar por superficie compatible con comercio. 
 

 
18. En lo que refiere a la nomenclatura propuesta por el promotor, y de conformidad con los archivos que obran en esta 

dependencia respecto de la continuidad en la nomenclatura de las vialidades existentes en el Municipio, con fundamento 
en lo dispuesto en el Artículo 112 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente al 30 de Junio 
de 2012 y del Artículo Sexto Transitorio del Actual Código, se autoriza la siguiente nomenclatura: 
 

Nombre de Calle Longitud 
Circuito Gibraltar 109.00 metros lineales 

 
En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y con relación a los derechos Nomenclatura 
en calles de fraccionamientos señalado en el artículo 23 fracción III numeral 2 inciso a de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, deberá cubrir la cantidad de $644.00 (seiscientos cuarenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) 

 
 
 
19. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
20. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas 
las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de referencia, procedieron a la valoración, análisis y 
discusión del presente asunto decidiendo y resolviendo que quede como ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano en el ejercicio de las 
funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen someter 
a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
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PRIMERO.- Se autoriza y Denomina al fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 
Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por la empresa “Promotores 
Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza a “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., la Licencia de Ejecución de las Obras 
de Urbanización del fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio 
de Corregidora, Qro., solicitado por la empresa “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V. 
 
TERCERO.- Se autoriza a “Promotores Inmobiliarios LEO” S.A. de C.V., la Asignación de Nomenclatura 
del fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, 
Municipio de Corregidora, Qro., misma que queda de la siguiente manera: 

 
Nombre de Calle Longitud 
Circuito Gibraltar 109.00 metros lineales 

 
CUARTO.- El promotor, deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o 
obligaciones establecidas dentro del Considerando Diecisiete y Dieciocho de la presente resolución. 
 
QUINTO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 148 y 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el propietario 
del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios, hasta 
en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro. 
 
SEXTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes establecidas en 
cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se instruye a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas de este Municipio, para que dentro del 
ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, den cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
solicitante, debiendo informar al respecto a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que el H. Ayuntamiento resuelva lo 
conducente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en la Gaceta Municipal de 
Corregidora, Qro., a costa del promovente. 
 
SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 
fracción V de la ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 el 
interesado deberá realizar el pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente resolución. 

 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá 
entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, 
para lo cual se le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y 
una vez protocolizado, deberá ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Gobierno del Estado, debiendo finalmente remitir una copia certificada de dicha 
inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento.  
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SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del 
Estado de Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría 
de Tesorería y Finanzas de este Municipio y a la parte promovente…” 

 
 EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 28 DE FEBRERO DE 2017. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS 
ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. 
ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA 
INTEGRANTE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 20 (VEINTE) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECISIOCHO).-----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso 
de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 (Veinticinco) de octubre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se Autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y la Venta de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento Santa Lucía, ubicado en la Parcela 34 Z-7 P 1/7, 
Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 060100106004001, con una 
superficie de 15,622.79 m2, solicitado por la empresa denominada Plan Casa, S.A. de C.V., mismo que se transcribe 
textualmente a continuación: 
   
“Miembros del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, 
artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 
10, 11, 12, 13, Titulo Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por 
el cual se Autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Venta de Lotes de la Etapa 
2 del fraccionamiento Santa Lucía, ubicado en la Parcela 34 Z-7 P 1/7, Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, 
Qro., e identificado con clave catastral 060100106004001, con una superficie de 15,622.79 m2, solicitado por la empresa 
denominada Plan Casa, S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo obra en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAC/CAI/052/2018 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración pública 
municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia como lo 
es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. Que el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad 
competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la licencia de ejecución de obras de urbanización. 

 
4. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta de lotes, tendrá 

la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá 
modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”.  

 
5. En cuanto al tema de el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los siguientes 

artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
I.  Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización;   
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   
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VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y  
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 
mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, 
que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con base al plano de 
lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose de las mismas, 
el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor del Municipio 
y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas 
condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase 
del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, previa protocolización ante Notario Público.    
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de la 
autoridad y el desarrollador correspondiente.  
 
Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las indicaciones 
técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad 
municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito 
entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo 
del presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, el 
supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia de 
desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código y 
se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 

 
6. Que con fecha 06 de agosto de 2018, el C.P. Bruno Enrique Compean Becerra, en su Calidad de Representante de 

Legal de la empresa denominada Plan Casa, S.A. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el proyecto habitacional denominado 
Santa Lucia Etapa II, el cual está ubicado en la Parcela 34 Z-7 P1/7, Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, 
Qro. 
 

7. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio SAY/DAC/CAI/713/2018 
de fecha 06 de agosto de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Municipio la Opinión 
Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al 
respecto. 

 
 

8. Que con fecha 11 de septiembre de 2018, el C.P. Bruno Enrique Compean Becerra, en su Calidad de Representante 
de Legal de la empresa denominada Plan Casa, S.A. de C.V., anexa diversa información en complemento a la 
solicitud de Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el proyecto habitacional 
denominado Santa Lucia Etapa II, el cual está ubicado en la Parcela 34 Z-7 P1/7, Ejido Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 
9. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 

SAY/DAC/CAI/852/2018, de fecha 12 de septiembre de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de este Municipio analizar y revisar la información anexa para la emisión de la Opinión Técnica correspondiente. 

 
10. En fecha 09 de octubre de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento a petición del promotor remite a la Secretaría de Movilidad, 

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., oficio número OF DDDF/01106/2018, signado por la Lic. 
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Margarita María Caraveo Vanilla, en su calidad de Directora Divisional de Factibilidades de la Comisión Estatal de Aguas, 
Santiago de Querétaro., a favor de la persona moral denominada Plan Casa, S.A. de C.V., en el cual se otorga prorroga 
de vigencia de factibilidad para la consideración del trámite referido en los párrafos que le anteceden. 

 
11. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/0029/2018, el cual contiene la  

Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/0135/2018, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, , de la cual se desprende lo siguiente: 

 
DATOS DEL PREDIO: 
   
Ubicación:  Parcela 34 Z-7 P 1/7 Superficie: 15,622.79 m² 
Localidad: Los Olvera Uso de Suelo: 300 hab/ha 
Clave Catastral 060100106004001   

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

 
 
 
INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

11.1. Mediante Escritura Pública No. 26,955 de fecha 08 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaria Número 30 de esta Demarcación Notarial, hace constar los poderes que otorga la 
Sociedad Mercantil denominada Impulsora Integral Inmobiliaria, S.A. de C.V., representada por el Señor Amador 
Vázquez Sánchez a favor de “Plan Casa” S.A. de C.V. para que lo ejercite por conducto de su representante el Señor 
Luis Rodríguez Cerecero. 

 
11.2. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2015 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, emitió 

la Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de Venta de 
Lotes de la Etapa 1; Causahabiencia, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de 
Nomenclatura y Autorización Provisional para la Venta de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento tipo 
popular denominado Santa Lucía. 

11.3. Mediante Escritura Pública No. 65,879 de fecha 08 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra, Titular de la Notaria Número 16 de esta Demarcación Notarial, hace constar la formalización del Contrato de 
Compraventa celebrado entre las personas morales denominadas Impulsora Integral Inmobiliaria, S.A. de C.V. 
representada por el Señor Amador Vázquez Sánchez y la empresa Plan Casa, S.A. de C.V., representada por el C.P. 
Bruno Enrique Compean Becerra. 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
11.4. Mediante oficio número 01554, Expediente Núm. SUE-555/97 de fecha 03 de septiembre de 1997, signado por el 

Arq. Gerardo Vega González, entonces Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, se dictaminó FACTIBLE Dictamen de Uso de Suelo para ubicar un Desarrollo 
Habitacional con Densidad de población de 300 Hab/Ha., en el predio identificado como Parcela 34 Z-7 P1/2 del Ejido 
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de los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 52,242.00 m2, en el cual se determina una 
densidad de población de 300 Hab/Ha. 

11.5. Mediante el Oficio No. SDUOP/DDU/DACU/0508/2015 de fecha 26 de febrero de 2015, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas autorizó la Modificación al Visto Bueno de Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Santa Lucía”, ubicado en la Parcela 34 Z-7 P1/2 del Ejido Los Olvera, Municipio de 
Corregidora, Qro., debido a la disminución en el número de lotes de diversas manzanas, así como al incremento en 
el número de viviendas de la Etapa 2, sin rebasar la densidad autorizada, además de la disminución de la superficie 
del Área Verde, en correlación al Acuerdo Tercero del Acuerdo de Cabildo de fecha 20 de Mayo de 2005; 
desglosándose las superficies de la siguiente forma: 

TABLA GENERAL DE ÁREAS FRACCIONAMIENTO SANTA LUCIA 

VISTO BUENO DE PROYECTO DE LOTIFICACIÓN 
AUTORIZADA POR FECHA 28 DE MAYO DE 2004 

MODIFICACIÓN AL VISTO BUENO DE PROYECTO DE 
LOTIFICACIÓN 

CONCEPTO SUPERFICIE 
(m²) 

PORCENTAJE 
% CONCEPTO SUPERFICIE 

(m²) 
PORCENTAJE 

% 

SUPERFICIE VENDIBLE  22,425.50 62.87% SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 21,350.30 59.85% 

SUPERFICIE VIALIDADES 12,246.64 34.33% SUPERFICIE VENDIBLE 
COMERCIAL  914.69 2.56% 

SUPERFICIE ÁREA DE 
EQUIPAMIENTO 00.00 0.00% SUPERFICIE VIALIDADES 12,425.44 34.84% 

SUPERFICIE DE ÁREA VERDE 999.79 2.80% SUPERFICIE ÁREA DE 
DONACIÓN  981.50 2.75% 

   SUPERFICIE DE ÁREA 
VERDE 00.00 0.00% 

TOTAL 35,671.93 100.000% TOTAL 35,671.93 100.000% 

 

11.6. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2015 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, emitió 
la Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de Venta de 
Lotes de la Etapa 1; Causahabiencia, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de Nomenclatura 
y Autorización Provisional para la Venta de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento tipo popular denominado Santa 
Lucía. 

 
AUTORIZACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS 
 
 
 
 

11.7. Con fecha del 31 de agosto de 2015 CHUBB de México Afianzadora, S.A. de C.V., expide la póliza de fianza número 
88261912 00000 0000 a favor del Municipio de Corregidora, Qro., por la cantidad de $1’480,840.25 (un millón 
cuatrocientos ochenta mil ochocientos cuarenta pesos 25/100 MN), la cual servirá para garantizar el cumplimiento de 
la ejecución y conclusión al 100% de las obras de urbanización, así como la buena calidad de las obligaciones 
derivadas del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2015. 

11.8. Con oficio SG/UEP/01311/2015 de fecha 18 de diciembre de 2015 el Mtro. Gabriel Bastarrachea Vázquez en su 
calidad de Coordinador Estatal de Protección Civil del Estado emite opinión técnica para las obras de urbanización y 
construcción de 126 viviendas condominales ubicados en el fraccionamiento “Santa Lucía” 2da. Etapa, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

11.9. Con fecha del 23 de agosto de 2016 la Comisión Nacional del Agua emite validación del Estudio Hidrológico, 
condicionado a llevar la construcción de obras para la regulación de los escurrimientos pluviales que se generen en 
el predio. 

11.10. De fecha 29 de noviembre de 2016 mediante oficio SG/MPC/OGR/LC/008/2016 el Director de Protección Civil  del 
Municipio de Corregidora, Qro., emite Opinión de Grado de Riesgo ALTO, dado el riesgo de acumulación de agua 
pluvial, condicionado a realizar obras de mitigación para reducir la probabilidad de afectación por fenómenos 
hidrometorológicos.  
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11.11. De fecha 09 de marzo de 2018, el C. Roberto Soto Rodríguez en su calidad de Jefe de Departamento de Planeación 
Zona Querétaro de la Comisión Federal de Electricidad, emite aprobación de Proyecto para el fraccionamiento Santa 
Lucía 2da. Sección. 

11.12. Con fecha 28 de marzo de 2017 y con oficio SSPYTM/069/2017 el Comisario de la Secretaria de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal del Municipio de Corregidora, Qro., emite Dictamen de Factibilidad Vial para la parcela 34 Z-7 
P1/7 del Ejido Los Olvera. 

11.13. De fecha 04 de junio de 2018 el Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero en su calidad de Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro expide evaluación de la Manifestación de 
Impacto Ambiental del Proyecto Habitacional denominado “Fraccionamiento Habitacional Santa Lucía 2da. Etapa” 
exclusivamente para un total de 76 viviendas en una superficie de 5,244.01 m², con una vigencia de dos años 
calendario. 

11.14. De fecha 08 de agosto de 2018 con oficio SG/UMPC/OGR/LC/DI/013/2018 con el cual la Dirección de Protección 
Civil Municipal emite Opinión de Grado de Riesgo Medio, condicionado a dar mantenimiento a las obras de mitigación 
implementadas así como al cumplimiento del resolutivo emitido por la misma Dirección. 

11.15. De fecha 21 de septiembre de 2018 la Comisión Estatal de Aguas otorga Prorroga de Vigencia de Factibilidad de 
los servicios de Agua Potable, alcantarillado y drenaje pluvial mediante expediente VC-031-98-D3 condicionado a su 
ratificación con una vigencia hasta el 20 de marzo de 2019.  

12. Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., concluye lo siguiente:  

 
12.1. “De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos que 

obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Corregidora, Qro., verificó que la solicitud cumple con lo establecido en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, 
Qro., por tanto se considera técnicamente viable la Autorización para la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Venta de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento Santa Lucía, 
consistente en 70 viviendas, sin embargo y una vez que el H. Ayuntamiento de Corregidora resuelva 
procedente la autorización señalada”. 

 
13. El Asimismo y en caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente el promotor estará obligado a dar cumplimiento a 

las condicionantes que se enlistan a continuación: 
 

13.1. Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, redes de 
drenaje sanitario y pluvial emitida por la Comisión Estatal de Aguas, así como para los proyectos de la red de 
media y baja tensión y alumbrado público autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, los cuales 
deberán estar vigentes durante todo el proceso de autorización del Desarrollo Inmobiliario. 

 
13.2. Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos emitido por el Ing. José 

M. Martínez Douglas de Lamas Laboratorios y Servicios, dentro del cual se especifican los procedimientos y 
diseño para la construcción de los pavimentos, dichos trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 
horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito 
otras condiciones, considerando el impacto que genere en la zona.  

 
13.3. Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción del sitio 

del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá evitar que estos 
materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de peligro a la circulación de 
vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o provoquen inseguridad en la cinta 
asfáltica. 

 
13.4. El Director Responsable de Obra, será responsable de la información vertida en el anexo gráfico por lo que 

cualquier omisión o alteración al dibujo y/o urbanización del condominio será responsa solidario del propietario. 
 

13.5. Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las autorizaciones otorgadas 
y en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de autorización. 

 
13.6. Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de las calles, 

con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, por tanto 
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deberá solicitar ante la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., la autorización para 
el diseño de las placas las cuales deberán contener la nomenclatura autorizada por el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro. 

 
13.7. Será obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 

desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se realiza la entrega y recepción del mismo, al Municipio que 
corresponda. 

 
13.8. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, deberá solicitar ante la Dirección 

de Desarrollo Urbano Certificado de Avance de Obras de Urbanización, anexando el PRESUPUESTO DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN ACTUALIZADO, a fin de estar en posibilidades de realizar el cálculo de los 
Derechos por concepto de Supervisión de las Obras de Urbanización pendientes por ejecutar de 
conformidad con el artículo 163 segundo párrafo y el artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, así como establecer el monto de la garantía 
con la que deberá de contar para responder por la conclusión de las de las obras de urbanización. 

 
13.9. De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La autorización para 

venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las 
obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 

 
13.10. No omito hacer de su conocimiento que de conformidad con el artículo 201 del multicitado Código, “El 

desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que 
otorgue, el número y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y obtener por la Dirección de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., la Autorización de Publicidad correspondiente para cada 
uno de los anuncios promocionales pretendidos. 

 
13.11. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 23 fracción VII numeral 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para 
el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento “Santa Lucía”, deberá cubrir la cantidad de $6,075.00 
(seis mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)  (fuente de ingreso 4323070105). 

 
 

13.12. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 23 fracción IX numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio 
Fiscal 2018, por la Renovación de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 2 del fraccionamiento “Santa Lucía”, deberá cubrir la cantidad de $26,283.00 (Veintiséis mil 
doscientos ochenta y tres 00/100 M.N.). (fuente de ingreso 4323090701). 

 
13.13. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 23 fracción IX numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio 
Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para la Renovación de la Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 
2, deberá cubrir la cantidad de $4,670.00 (cuatro mil seiscientos setenta pesos 00/100 M.N.) (fuente de 
ingreso 4323090605). 

 
13.14. En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, 

deberá informar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., 
mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores han sido liquidadas, anexando 
copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como tres tantos del gráfico para la emisión del 
sello de autorización correspondiente. 

 
13.15. Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, la autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Venta de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento Santa Lucía derivada del resolutivo del 
Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Corregidora, Qro. 
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14. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
15. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los 

integrantes de esta Comisión se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias 
que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, procedieron a la valoración, análisis y 
discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma en este instrumento y deciden someterlo a la 
consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con base en los 
artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la consideración de este H. 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento Santa Lucía, ubicado en la Parcela 34 Z-7 P 1/7, Ejido Los Olvera, Municipio 
de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 060100106004001, con una superficie de 15,622.79 m2, solicitado por 
la empresa denominada Plan Casa, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Venta de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento Santa 
Lucía, ubicado en la Parcela 34 Z-7 P 1/7, Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 
060100106004001, con una superficie de 15,622.79 m2, solicitado por la empresa denominada Plan Casa, S.A. de C.V. 
 
TERCERO.- La persona moral denominada Plan Casa, S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las 
condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando Trece de la presente resolución. 
 
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII del Código Urbano del Estado Querétaro y 25 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro, para que: a) Dé seguimiento a todas y cada una de las 
obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y b) Integre un expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 
Lo anterior en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano de este Municipio, es justamente el área técnica con 
conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor lleva a cabo tramites 
derivados del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la 
Gaceta Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., a costa del Promotor. 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  
 
TERCERO.- La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le 
concede un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo 
para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido deberá remitir una copia certificada a la 
Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del 
Estado de Querétaro, así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y 
Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio y a la parte promovente…” 
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EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 25 DE OCTUBRE DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO. LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; LIC. MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. LENNYS MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 25 (VEINTINCO) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso 
de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 (Veintinueve) de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización para Venta de Unidades 
Privativas y Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para la unidad condominal denominada “VILLA DE 
RUEDA”, que se ubica en Avenida Puerta Real No. 50, Municipio de Corregidora, Qro., y consistente en dos 
condominios, Solicitado por la empresa denominada Comercial Oder, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente 
a continuación: 
   
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos Humanos, 35 de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso D), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 
14 Fracción II, 13 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 111, 113, 114, 118, 119, 143, 147, 154 Fracción III, 156, 167, 
259, 260, 261, 262, 263, 264, 265 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro; 5, 15, 18 y 25 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se 
emite la Autorización para Venta de Unidades Privativas y Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
la unidad condominal denominada “VILLA DE RUEDA”, que se ubica en Avenida Puerta Real No. 50, Municipio de 
Corregidora, Qro., y consistente en dos condominios, Solicitado por la empresa denominada Comercial Oder, S.A. de 
C.V., cuyo expediente administrativo se encuentra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente 
DAC/CAI/002/2018,  y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que los ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 
3. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la nueva estructura orgánica para la Administración Pública del 
Municipio de Corregidora, Querétaro. 
 

“ARTÍCULO 3. El Ayuntamiento es competente para crear las Secretarías, Direcciones y Departamentos 
que sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de 
los servicios públicos municipales. 
  
Todas las Dependencias municipales, centralizadas y descentralizadas, tendrán competencia en el territorio que 
actualmente ocupa el Municipio de Corregidora. 
 
ARTÍCULO 4. Cuando en las leyes y reglamentos … 
 
En caso de duda… 
 
La estructura administrativa será la que determine el Ayuntamiento mediante los Acuerdos de Cabildo 
correspondientes y se determinará en virtud de las necesidades operativas y de desarrollo del Municipio. 
…La Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología…” 
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4. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, 

se conforma de etapas, siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

 Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
 Autorización de estudios técnicos; 
 Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; (Ref. P. O. No. 26, 

22-V-15) 
 Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
 Autorización para venta de las unidades privativas; y 
 Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 
 Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o incluya 

todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios técnicos 
señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras de 
urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en etapas, sin 
omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
 
5. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 212, contempla precisamente la definición de régimen 

de propiedad en condominio y sus características, lo cual se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 212 Se considera régimen de propiedad en condominio, para los efectos del presente Código, 
aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves industriales, bodegas, cajones de 
estacionamiento, áreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma horizontal, vertical o 
mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea que pertenezcan a uno o varios 
propietarios y que tengan salida propia a un elemento de circulación común o a la vía pública. (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 
 
Los propietarios o condóminos tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre su 
departamento, vivienda, local, casa, nave industrial, bodega, cajón de estacionamiento o áreas; además de 
un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para su 
adecuado uso y disfrute, por lo que dichos elementos se consideran inseparables y no susceptibles de 
división. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al derecho singular y exclusivo de propiedad que tiene el condómino, se le denominará unidad privativa. Al 
derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes, se le denominará áreas de uso común.” 

 
6. Por su parte el artículo 213, del Código Urbano vigente establece que la superficie mínima de la unidad privativa 

en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la Ley de 
Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 
emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente 

 
7. En cuanto a la definición y efectos legales de lo que es una unidad condominal, ello se encuentra regulado por el 

artículo 215 del Ordenamiento Legal en cita, al establecer lo siguiente: 
 

“Artículo 215. Por unidad condominal se entiende la agrupación de hasta cinco condominios, 
constituidos en un solo polígono, sin importar su conformación, de la cual existirá un derecho de 
copropiedad de todos los condóminos, en proporción a su indiviso. 
 
La unidad condominal deberá tener acceso cuando menos, hacia una vía pública primaria y las vialidades 
al interior serán a vías públicas secundarias. 
 
Las unidades condominales no cuentan con unidades privativas, pues éstas corresponden a cada uno de 
los condominios que la integran.  
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La unidad condominal podrá desarrollarse en etapas, secciones o fases, las que deberán ser polígonos 
continuos y diferenciables entre ellas. En los condominios que la integran deberá garantizarse los servicios 
e infraestructura de los elementos y construcciones comunes a cada uno de ellos”. 

 
8. Que en materia de Condominios, es importante establecer lo que al efecto señalan los siguientes artículos del Código 

Urbano del Estado de Querétaro: 
 

“Artículo 226. En el régimen de propiedad en condominio, el condómino gozará en forma exclusiva del 
derecho de propiedad que tiene sobre su unidad privativa; respecto de las áreas de uso común, tendrá 
la calidad de copropietario, en términos de lo previsto en este Código y en el Código Civil del Estado de 
Querétaro, en lo conducente”. 

 
“Artículo 228. Cada condómino podrá usar los bienes comunes y gozar de los servicios e 
instalaciones generales, conforme a su destino ordinario, con las limitaciones que al efecto establezca el 
reglamento del condominio. 
 
Artículo 229. Los condóminos continuarán sujetos a las obligaciones que en materia de condominios se 
establecen en este Código, el Código Civil del Estado de Querétaro, el reglamento del condominio y la 
escritura por la que se constituye el régimen de propiedad en condominio, aún cuando abandonen sus 
derechos o renuncien a usar determinados bienes comunes. 
 
Artículo 230. Queda prohibida la celebración de cualquier acto traslativo de uso o dominio que 
implique la transmisión parcial de la unidad privativa, con excepción de los lugares destinados al 
estacionamiento de vehículos, que podrán ser arrendados a otro condómino, cuando éstos formen parte 
de la unidad privativa”. 

 
9. Que lo relativo a la autorización para venta de unidades privativas de los condominios se encuentra regulada dentro 

del artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dispositivo legal que a la letra establece lo siguiente:  
 

“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII 
de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y 
III, del citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen de un 
fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las etapas 
previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de urbanización. (Adición P. O. 
No. 26, 22-V-15) 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá autorizar y 
aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos referentes a los 
desarrollos inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)” 

 
10. Que en adición a lo establecido en el Considerando anterior, el artículo 260 del Código Urbano de Estado de Querétaro, 

permite a los desarrolladores obtener autorización para venta de unidades privativas, mediante solicitud dirigida a la 
autoridad competente, una vez satisfechos los requisitos que dentro de dicho artículo se describen. 

 
11. Que el 23 de octubre de 2018, el Lic. Carlos Esponda Morales, en su calidad de Administrador único de la empresa 

denominada Comercial Oder, S.A. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., Autorización 
para venta de Unidades Privativas para la unidad condominal que lleva por denominación “Villa de Rueda”, ubicado en la 
fracción B con superficie de 59, 541. 820m2 del predio Fusión de la Fracción 1ÁREA 3A-III del Predio Vanegas y Fracciones 
A2 y A4 del predio Fusión de las Parcelas 53, 67 y 83 Z-1 P3/6, El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro. (Sic).   
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12. Para el estudio del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio SAY/DAC/AI/167/2018 de fecha 29 
de octubre de 2018, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio la Opinión 
Técnica correspondiente. 

 
13. En respuesta a lo anterior el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del 

Municipio de Corregidora, Qro., con fecha 20 de noviembre de 2018, remite la Opinión Técnica DDU/DAU/OT/141/2018, 
de la cual se desprende lo siguiente:  

 
DATOS DEL PREDIO: 

² 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 

 
 
INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

13.1. Mediante Escritura Pública No. 30,005 de fecha 26 de octubre de 1989, el Lic. Carlos Otero Rodríguez, Notario 
Público Titular de la Notaría No. 10 del Distrito de Tlalnepantla, México, hizo constar la Constitución de la Sociedad 
Mercantil denominada “COMERCIAL ODER”, S.A. de C.V. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de México D. F. bajo el Folio Mercantil No. 135704 de fecha 22 de Octubre de 1990. 

13.2. Mediante Escritura Pública No. 104,534 de fecha 5 de febrero de 2014, el Lic. Alejandro Esquivel Macedo, 
Notario Público Titular de la Notaría No. 8 de este Distrito Judicial, hizo constar la compraventa a favor de “Comercial 
ODER” la parcela número 67 Z-1 P 3/6 del Ejido El Pueblito, por la superficie de 8-94-14.19 has. Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo Folio Inmobiliario 474922/3 de fecha 
25 de abril de 2014. 

13.3. Mediante Escritura Pública No. 104,535 de fecha 5 de febrero de 2014, el Lic. Alejandro Esquivel Macedo, 
Notario Público Titular de la Notaría No. 8 de este Distrito Judicial, hizo constar la compraventa a favor de “Comercial 
ODER” la parcela número 83 Z-1 P 3/6 del Ejido El Pueblito, por la superficie de 8-19-15.97 has. Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo Folio Inmobiliario 474923/3 de fecha 
25 de abril de 2014. 

13.4. Mediante Escritura Pública No. 105,728 de fecha 4 de agosto de 2014, el Lic. Alejandro Esquivel Macedo, 
Notario Público Titular de la Notaría No. 8 de este Distrito Judicial, hizo constar la compraventa a favor de “Comercial 
ODER” la parcela número 53 Z-1 P 3/6 del Ejido El Pueblito, por la superficie de 3-61-14.27 has. Inscrita en el 
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo Folio Inmobiliario 486448/5 de fecha 
26 de septiembre de 2014. 

13.5. Mediante Escritura Pública No. 33,214 de fecha 2 de diciembre de 2014, el Lic. Jorge García Ramírez, Notario 
Público Titular de la Notaria No. 22 de este Distrito Judicial, hizo constar que el L.A.E. Carlos Esponda Morales, en 
su carácter de administrador único de la Sociedad denominada “COMERCIAL ODER”, S.A. de C.V., otorgó poder 
ESPECIAL CON RENDICIÓN DE CUENTAS a favor del Arq. Isidro Castro Rojas. Inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo Folio Mercantil Electrónico No. 29655*1 de fecha 23 de 
febrero de 2015. 

13.6. Mediante Escritura Pública No. 112,169 de fecha 23 de febrero de 2017, el Lic. Alejandro Esquivel Macedo, 
Notario Público Titular de la Notaria No. 8 de este Distrito Judicial, hizo constar la protocolización de la Autorización 
de Fusión de la Fracción 1 Área 3A-III del predio Vanegas, con las Fracciones A2 y A4 del predio producto de la 
Fusión de las Parcelas 53, 67, y 83 Z-1 P3/6 del Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro.  

13.7. Mediante Escritura Pública No. 115,972 de fecha 24 de septiembre de 2018, el Lic. Alejandro Esquivel Macedo, 
Notario Público Titular de la Notaria No. 8 de este Distrito Judicial, hizo constar la protocolización de del plano de 
deslinde catastral identificado con el Folio DT2017171, efectuado por la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro, al predio  resultante de la Fusión de la Fracción 1 Área 3A-III del predio Vanegas, con las Fracciones A2 
y A4 del predio producto de la Fusión de las Parcelas 53, 67, y 83 Z-1 P3/6 del Ejido El Pueblito, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
13.8. Por lo que ve al procedimiento de autorización del condominio establecido en el artículo 226 y demás relativos 

del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en artículo 189 del Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, la unidad condominal denominada “Villa de Rueda” cuenta 
con los siguientes antecedentes:   

Mediante oficio DDU/DPDU/1466/2017 de fecha 13 de junio de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, otorgó FACTIBLE el Dictamen de 
Uso de Suelo para UNA UNIDAD CONDOMINAL CONSISTENTE EN DOS CONDOMINIOS: CONDOMINIO A 
COMPUESTO DE 101 VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y CONDOMINIO B COMPUESTO DE 90 VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES, con una densidad de 300 hab/ha. 

Por lo que ve a los Estudios Técnicos establecidos en el artículo 190 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
estos deben estar vigentes durante todo el proceso de autorización de la Unidad Condominal, los cuales se acreditan 
de la siguiente manera: 

a) Con oficio de folio SSPYTM/150/2016 de fecha 30 de mayo de 2016, la Secretaría de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal emite Dictamen de Factibilidad Vial. 

b) De fecha 20 de marzo de 2015 mediante oficio No. B00.921.04.-691/15 expedido por la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) realiza la revisión y validación del Estudio Hidrológico. 

c) Con oficio SEDESU/SSMA/132/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite la evaluación de la Manifestación de 
Impacto Ambiental del proyecto habitacional, debiendo acatar las recomendaciones ahí citas. 

d) Con oficio VE/02123/2017 de fecha 29 de diciembre de 2017, la Comisión Estatal de Aguas emite 
Factibilidad de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial para el desarrollo en comento, 
con una vigencia hasta el 13 de diciembre del 2018.  

Mediante oficio DDU/DAU/068/2018 de fecha 11 de enero de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., de ese entonces otorga Visto 
Bueno del Proyecto de Distribución y Denominación de Condominio para la Unidad Condominal “VILLA DE 
RUEDA” consistente en 2 condominios. 
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Mediante oficio DDU/DAU/96/2018 de fecha 12 de enero de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., de ese entonces emite Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de Condominio para la Unidad Condominal “VILLA DE RUEDA” consistente 
en 2 condominios. 

14. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado referida con 
antelación, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, emite la siguiente conclusión: 

 
“…De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos que 
obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología verificó que 
la solicitud cumple con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento 
de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., por tanto se considera técnicamente viable 
la Autorización de Venta de Unidades Privativas y Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 
para la unidad condominal denominada “VILLA DE RUEDA”, que se ubica en Avenida Puerta Real No. 50 
del Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., y consistente en dos condominios...” 

 
15. Una vez visto el Resolutivo al que llegó la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio dentro 

de la Opinión Técnica referida con antelación, la Comisión de Desarrollo Urbano estima posible autorizar lo solicitado, el 
promotor deberá dar cumplimiento a las siguientes: 

 
Por lo que ve a la Autorización para Venta de Unidades Privativas: 
 
 

1. Deberá incluir en las escrituras de los contratos de compraventa de cada unidad privativa del condominio, las 
cláusulas necesarias para asegurar que los compradores identifiquen plenamente cada una de estas 
unidades, así como las áreas comunes no serán susceptibles de subdivisión o fusión y estarán 
destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la obligación 
del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la Asociación 
de Condóminos, para los efectos legales establecidos en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

2. De conformidad con el artículo 201 del Código Urbano del Estado de Querétaro, “El desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que otorgue, el número 
y la fecha de autorización” por tal razón, deberá solicitar y obtener por esta Dependencia la Autorización de 
Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales pretendidos. 
 

3. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 fracción XIV numeral 4 inciso a) de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico de Autorización de Venta de Unidades 
Privativas del condominio “VILLA DE RUEDA” deberá cubrir la cantidad de $10,943.00 (Diez mil 
novecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) –FUENTE DE INGRESO 4323140501. 
 
 
 
 

4. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 fracción XIV numeral 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2018, por la Autorización de Venta de Unidades Privativas del condominio “VILLA 
DE RUEDA” deberá cubrir la cantidad de $2,013.00 (dos mil trece pesos 00/100 M.N.) –FUENTE DE 
INGRESO 4323140201- 
 

5. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2018, por impuesto por superficie vendible del condominio “VILLA DE RUEDA”, deberá cubrir la 
cantidad de $ 497,163.87 (cuatrocientos noventa y siete mil ciento sesenta y tres pesos 87/100 M.N.) –
FUENTE DE INGRESO 1215020400. 

 
Por lo que ve a la Autorización de Declaratoria de Propiedad en Condominio: 

 
6. La presente deberá formalizarse mediante Escritura Pública e inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio. 
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7. De conformidad con el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente dar cumplimiento a: 

 
8. Artículo 148, “El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, 

así como de la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización 
del mismo a la autoridad municipal correspondiente”; “Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, 
servicio hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada unidad privativa, serán 
cubiertos por quien realice el consumo particular”; sin embargo y conforme con el artículo 260 fracción III, “El 
condómino deberá cubrir los gastos y consumos que le correspondan por el uso, goce y disfrute de su unidad 
de propiedad privativa”. 
 

9. Artículo 240 fracción IV, en un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá contar con una póliza de fianza a 
favor de los condóminos, de manera proporcional, por el 25% del valor total de la construcción de las áreas 
comunes, la cual servirá para responder por su conclusión, correspondiendo a la Licencia de Construcción 
No. 85/2018 de fecha 15 de marzo de 2018. El monto de la fianza será por $248,467.20 (doscientos 
cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 20/100 M.N.), dicha póliza deberá contar con 
vigencia de un año a partir de la expedición del aviso de terminación de obra. Cumplido el plazo de la garantía 
sin que se hubieran presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación de ésta, previa solicitud hecha 
por el desarrollador ante la asamblea de condóminos según sea su caso, debiendo enterar a esta Dirección 
de la existencia de la misma. 

 
10. Artículo 247, una vez concluida la totalidad de las obras de construcción y urbanización del condominio 

deberá solicitar a esta Dependencia el Dictamen Técnico de Entrega y Recepción; en relación con este 
artículo, deberá mantener vigente la póliza de fianza con folio 3029-02122-3 emitida por Aseguradora Aserta, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta Antes Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta y 
expedida en la Ciudad de México, el 10 de octubre de 2018, por un importe de $ 2´274,601.66 (DOS 
MILLONES, DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS UN PESOS 66/100 M. N.) a favor 
del Municipio de Corregidora, Querétaro, la cual servirá para garantizar la buena calidad, correcta ejecución 
y conclusión de las obras de urbanización, así como los defectos y/o vicios ocultos, incluida la mala calidad 
de la obra o de los materiales empleados y de los servicios de agua potable, drenaje pluvial y alcantarillado 
sanitario, energía eléctrica y otros de la unidad condominal “Villa de Rueda”, la cual deberá estar vigente 
hasta en tanto no se autorice el mencionado Dictamen. 
 

11. La presente Autorización se complementa con un anexo gráfico de matematización y sembrado, verificado 
por el Director Responsable de Obra, el Arq. Isidro Castro Rojas con Cédula Profesional 4737270, por lo que 
cualquier omisión o alteración al dibujo y urbanización del condominio será responsable solidario del 
propietario. 
 

12. Por lo que ve al pago por los Derechos que la presente genera y de conformidad con la Ley de Ingresos 
vigente para el Municipio de Corregidora, Qro., deberá enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas lo 
siguiente: 
 

13. Por lo dispuesto en el artículo 23 fracción XIV numeral 1, por la emisión de la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio “VILLA DE RUEDA” deberá cubrir la cantidad de $10,364.00 
(Diez mil trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) –FUENTE DE INGRESO 4323140101- 
 

 
16. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas 
las constancias que integran el expediente procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto resolviendo 
que quede como ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Desarrollo Urbano, elabora y somete a la consideración de 
este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 
 
 
 
 

A C U E R D O 
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PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Venta de Unidades Privativas para la unidad 
condominal denominada “VILLA DE RUEDA”, que se ubica en Avenida Puerta Real No. 50, Municipio de Corregidora, 
Qro., y consistente en dos condominios, Solicitado por la empresa denominada Comercial Oder, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para la unidad condominal denominada “VILLA DE RUEDA”, que se ubica en Avenida Puerta Real No. 50, 
Municipio de Corregidora, Qro., y consistente en dos condominios, Solicitado por la empresa denominada Comercial Oder, 
S.A. de C.V.  
 
TERCERO.- La empresa Comercial Oder S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las 
condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando QUINCE de la presente resolución. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas 
de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una de estas corresponde, den 
puntual cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, informando y remitiendo constancias de dicho 
cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO.- El incumplimiento a cargo del solicitante será causal de revocación del presente Acuerdo, la cual deberá ser 
sometido a la consideración del Ayuntamiento para su análisis y resolución. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., por dos ocasiones. 
 
SEGUNDO.- Una vez efectuadas la publicación referida con antelación, el promotor deberá 
entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 
15 días. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 
 
CUARTO.- La presente autorización deberá ser protocolizada a costa del promotor ante Notario 
Público, e inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro.  

 
QUINTO.- Para efectos del transitorio anterior, se concede al promotor un plazo no mayor de 
treinta días hábiles contados a partir de la autorización del presente para dar inicio a dicho trámite. 
En este mismo sentido, el promotor deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento el primer 
testimonio o una copia certificada de la escritura pública debidamente inscrita ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, para lo cual se le concede un 
plazo de seis meses contados a partir de la aprobación del presente Acuerdo.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y a la Dirección de Catastro de Gobierno del 
Estado, así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de 
Tesorería y Finanzas de este Municipio, y al promotor o a su autorizado...” 
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EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO. LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; LIC. MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. LENNYS MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-----
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en uso 
de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 (Veintinueve) de noviembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo mediante el cual se autoriza el Reconocimiento de Vialidad y 
Asignación de Nomenclatura para quedar como “Av. Pirámide del Cerrito” para la Fracción Segunda del predio 
identificado como “AV 8” perteneciente a la Etapa 4, denominada “Pirámides III”, del Fraccionamiento denominado 
“Las Trojes”, ubicado en el kilómetro 7+200 de la Carretera Libre a Celaya, en el Municipio de Corregidora, Querétaro, 
mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
   
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y 
demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autoriza el 
Reconocimiento de Vialidad y Asignación de Nomenclatura para quedar como “Av. Pirámide del Cerrito” para la 
Fracción Segunda del predio identificado como “AV 8” perteneciente a la Etapa 4, denominada “Pirámides III”, del 
Fraccionamiento denominado “Las Trojes”, ubicado en el kilómetro 7+200 de la Carretera Libre a Celaya, en el 
Municipio de Corregidora, Querétaro, cuyo expediente administrativo se encuentra radicado ante la Secretaría del 
Ayuntamiento bajo el número  DAC/AI/005/2018 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 
administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 
4. Que el artículo 350 del Código Urbano del Estado de Querétaro señala que la determinación de una vía pública oficial 

la realizarán los Municipios a través de los planos de alineamiento, números oficiales y derechos de vía que formen parte 
integrante de la documentación técnica de los Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano e instrumentos de planeación 
que, en su caso, se dicten. 

 
5. En términos de lo dispuesto por el artículo 155 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende por vialidad 

pública a los elementos que conforman la red de transporte por la cual se desplazan de manera libre y autónoma 
las personas permitiendo el acceso a la vivienda, instalaciones, equipamiento y otros espacios construidos, así 
como el enlace e integración del desarrollo inmobiliario con la ciudad. 

 
6. El artículo 356 del Código Urbano del Estado de Querétaro otorga a los Municipios la atribución para establecer 

la nomenclatura oficial para la denominación de las vías públicas, parques, jardines, plazas y predios en el territorio 
de su competencia.  

 
7. Que mediante oficio número SAY/DAC/AI/226/2018,  la Secretaría del Ayuntamiento solicita a la Secretaría de 

Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., la Opinión técnica para obtener el 
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Reconocimiento de Vialidad, Asignación de Nomenclatura para la Fracción 2 Segunda con una superficie de 
1,083.713m2 del predio identificado como “AV 8” (área verde ocho) perteneciente a la Etapa 4 (cuatro), denominada 
“Pirámides III”, del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Las Trojes”, ubicado en el Kilómetro 7+200 de la 
Carretera Libre a Celaya, en el Municipio de Corregidora, Qro. (Sic). 

 
8. Que en respuesta a lo anterior, el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología 

del Municipio de Corregidora, Qro., turnó a la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica No.
DDU/DPDU/OT/142/2018, instrumento administrativo del cual se desprende lo siguiente: 

 
DATOS DEL PREDIO: 
 

Ubicación: Fracción 2 del predio identificado como AV 8, Etapa 4, Pirámides III, 
Fraccionamiento denominado Las Trojes 

Localidad: El Pueblito 
Clave Catastral: 060100101120001 (predio origen) 
Superficie: 1,083.713 m2  (superficie de la fracción) 

 
UBICACIÓN  
 

8.1. UBICACIÓN DEL PREDIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
USO DE SUELO: 
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8.2. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte, instrumento jurídico 
técnico aprobado en Sesión de Cabildo del 28 de septiembre del 2015 y publicado en la Gaceta Municipal 
No. 9 del 15 de octubre de 2015, publicado en el periódico oficial La Sombra de Arteaga No. 4 del 15 de 
enero de 2016 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo folio real de los planes 
de desarrollo 00000049/0001 del 3 de mayo de 2016, y los Lineamientos de Operación y Aplicación de 
la Normatividad de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, Áreas de Actuación e 
Instrumentos de Planeación del Municipio de Corregidora, Qro., publicados en la Gaceta Municipal No. 
9, Tomo 3 del 29 de septiembre de 2017, el predio del cual se deriva la fracción en análisis cuenta con dos 
usos de suelo, Habitacional con dos niveles de construcción permitidos, 40% de área libre y densidad 
Media, y Habitacional con Comercio con tres niveles de construcción permitidos, 40% de área libre 
y densidad Media. 

INTERÉS JURÍDICO Y ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD 
8.3.   
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ANÁLISIS URBANO 

8.4. En un radio aproximado de 500 m se observa que el predio se encuentra inmerso en una zona con uso 
habitacional con densidades de población de mínimas a altas, predominando la densidad media, asimismo 
se establecen de 2 a 3 niveles de construcción permitidos; en la porción norponiente se cuenta con uso 
Comercial y Servicios. Es importante hacer mención de la cercanía del Río El Pueblito, el cual cuenta con 
uso de suelo de Protección de Cauces y Cuerpos de Agua (PCCA).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.5. La superficie a reconocer como vialidad se considera una prolongación de la Avenida Pirámide del Cerrito, 
la cual se ubica al surponiente del predio, dicha vialidad forma parte del sistema de calles y avenidas 
establecidas en el Plano de Lotificación del Fraccionamiento “Las Trojes” autorizado mediante oficio 
SEDESU/241/05 de fecha 25 de febrero de 2005.  

 
9. Con base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado referida con 

antelación, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., emite la siguiente 
conclusión: 

 
9.1 Con fundamento en los términos del artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 11, 48, 52, 57, 59 60, 65, 66, 67, 68 71 y demás aplicables 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y considerando que 
este documento corresponde a una opinión de carácter técnico, así como derivado de la 
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información presentada, los antecedentes anteriormente expuestos y toda vez que la apertura, el 
aprovechamiento, prolongación, integración, conservación y rectificación de las vías públicas 
municipales y estatales, incluyendo las obras complementarias para su eficaz funcionamiento se 
consideran de utilidad pública e interés social, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología considera FACTIBLE el reconocimiento como vía pública y asignación de 
nomenclatura como “Avenida Pirámide del Cerrito” respecto de la superficie de 1,083.713 
m2, correspondiente a la Fracción Segunda del predio identificado como como “AV 8” 
perteneciente a la Etapa 4, denominada “Pirámides III”, del Fraccionamiento denominado “Las 
Trojes”, Municipio de Corregidora, Qro., la cual fortalecerá la infraestructura vial de la zona. 

 
10. De conformidad con los archivos que obran en la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 

Corregidora, Qro., respecto de la continuidad en la nomenclatura de las vialidades existentes en el Municipio, con 
fundamento en lo dispuesto en artículo 356 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se autoriza la siguiente 
nomenclatura para dicha superficie: 

Nombre de Calle Longitud aproximada (ml) 

Avenida Pirámide del Cerrito 73.00 

 

11. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, 
instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la 
Comisión. 

12. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que obran en el expediente relativo, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, los integrantes de la Comisión en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión 
del presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación 
del proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano que suscriben el 
proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza el Reconocimiento de Vialidad la 
Fracción Segunda del predio identificado como “AV 8” perteneciente a la Etapa 4, denominada 
“Pirámides III”, del Fraccionamiento denominado “Las Trojes”, ubicado en el kilómetro 7+200 de 
la Carretera Libre a Celaya, en el Municipio de Corregidora, Querétaro.  
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Asignación de Nomenclatura la 
Fracción Segunda del predio identificado como “AV 8” perteneciente a la Etapa 4, denominada 
“Pirámides III”, del Fraccionamiento denominado “Las Trojes”, ubicado en el kilómetro 7+200 de 
la Carretera Libre a Celaya, en el Municipio de Corregidora, Querétaro, quedando de la siguiente 
forma: 
 

Nombre de Calle Longitud aproximada (ml) 
Avenida Pirámide del Cerrito 73.00 

 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para que elabore e 
instale las placas de nomenclatura correspondientes.  
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CUARTO.- El presente Acuerdo no autoriza la realización de obras de urbanización ni de 
construcción alguna, por lo tanto los interesados jurídicos deberán obtener en su momento las 
licencias, vistos buenos, permisos y autorizaciones correspondientes señaladas por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro y demás normatividad vigente y aplicable. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del Municipio, por una ocasión 

en la Gaceta “La Pirámide” Municipal de Corregidora, Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del 
Gobierno del Estado de Querétaro, así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología, Secretaría de Servicios Públicos Municipales y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente…” 

 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO. LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; LIC. MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. LENNYS MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-----
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La que suscribe, Ciudadana, Licenciada Ma. Elena Duarte Alcocer, Secretaria del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y 
V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y 
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C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaría de Cabildo de fecha 14 (catorce) de noviembre de 2017 (dos mil diecisiete), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de 
Habitacional Mixto, con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 30% de área libre y una densidad de 
población Alta (HM-2-30-At) a Comercio y Servicios con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 30% 
de área libre y una densidad de población Alta (CS-2-30-At), para el predio ubicado en calle San Luis Potosí 
No. 8, col. San José de Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con la clave catastral 
060104201038004, solicitado por el C. César Contreras Huerta, mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 
 
Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 
160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 5, 15, 
18, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 15 fracción 
XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde al H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., conocer y resolver el Acuerdo por el cual se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de 
Habitacional Mixto, con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 30% de área libre y una densidad de 
población Alta (HM-2-30-At) a Comercio y Servicios con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 30% 
de área libre y una densidad de población Alta (CS-2-30-At), para el predio ubicado en calle San Luis Potosí 
No. 8, col. San José de Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con la clave catastral 
060104201038004, solicitado por el C. César Contreras Huerta, expediente administrativo que se encuentra 
radicado en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/CAI/062/2016, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 
administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 
 

3. En relación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y regulación de la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 
4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6° que las atribuciones que en materia 

de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población 
tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 
194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de Corregidora, 
Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y 
permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 

 
6. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión 
o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las 
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provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o 
programas de desarrollo urbano aplicables. 
 

7. Que el artículo 2 de la Ley General de Asentamientos Humanos, dentro de las fracciones que se transcriben a 
continuación, define que se entiende por Destino y por Uso de una Zona o un predio: 

 
IX. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un 
centro de población; 
 
XIX. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un 
centro de población; 

 
8. Como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., tiene competencia plena para conocer y resolver 

el presente asunto de conformidad con los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de CONSTRUCCIÓN y 
PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
 
III. Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio 
municipal conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano; 
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del uso de suelo 
de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los programas aprobados para la 
zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO emitido por la autoridad municipal y, en 
su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios 
inherentes y necesarios al proyecto en particular. 

 
9. Que con fecha  16 de diciembre de 2016, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento escrito signado por el 

C. César Contreras Huerta, a través el cual solicita Cambio de Uso de Suelo de Habitacional Mixto a 
Comercial/Servicios, en el cual se desea realizar la construcción de Educación Secundaria, para el predio 
ubicado en Calle San Luis No. 8, Col. San José de Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado 
con clave catastral 060104201038004 (Sic). 

 
10. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 

SAY/DAC/CAI/1391/2017, de fecha 01 de septiembre de 2017, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de este municipio la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar 
a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al respecto. 

 
11. En respuesta a lo anterior el Arq. Fernando Julio César Orozco Vega, Titular de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas de este Municipio emitió el oficio número SDUOP/DDU/DPDU/1755/2017, mediante 
el cual remite a la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica No. DDU/DPDU/OT/123/2017, dentro de la 
cual se contienen los siguientes aspectos y consideraciones: 

 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Localización del Predio 
 

11.1. Localización del Predio. El predio en estudio se ubica al oriente del Municipio de Corregidora. 
Colinda al NORTE con la calle San Luis Potosí, mientras que al SUR, ORIENTE Y PONIENTE 
colinda con propiedad privada.  
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Uso de Suelo Actual.  
 

11.2. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Oriente, instrumento 
jurídico técnico  aprobado en Sesión de Cabildo del 28 de septiembre del 2015 y publicado en la 
Gaceta Municipal No. 9 del 15 de octubre de 2015, publicado en el periódico oficial La Sombra de 
Arteaga No. 4 del 15 de enero de 2016 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo folio real de los planes de desarrollo 000000051/0001 del 3 de mayo de 2016, el 
predio en estudio se ubica en zona Habitacional Mixto, con máximo 2 niveles de construcción 
permitidos, 30% de área libre y una densidad de población Alta (HM-2-30-At).  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANTECEDENTES 
 

11.3. Mediante Escritura Pública No. 407 de fecha 17 de octubre de 2016 se acredita la propiedad del 
predio ubicado en la calle San Luis Potosí No. 8, col. San José de Los Olvera, con clave catastral 
060104201038004 y superficie de 889.00 m2 a favor del C. César Contreras Huerta. 
 

11.4. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 16 de diciembre de 2016, el C. 
César Contreras Huerta solicita cambio de uso de suelo para el predio ubicado en la calle San 
Luis Potosí No. 8 col. San José de Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con el objetivo 
de construir una escuela secundaria. 

 
11.5. Con oficio SAY/DAC/CAI/1574/2016, recibido en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., el 21 de diciembre de 2016, la Secretaría del 
Ayuntamiento solicita opinión técnica respecto al cambio de uso de suelo de Habitacional Mixto a 
Comercial/Servicios (sic) para el predio ubicado en la calle San Luis Potosí No. 8, col. San José 
de Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 060104201038004, solicitad por 
el C. César Contreras Huerta, con el objetivo de construir una escuela secundaria. 

 
11.6. De fecha 23 de enero de 2017 la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas emitió la 

Opinión Técnica DDU/DPDU/009/2017 NO FACTIBLE, toda vez que se considera que el cambio de 
uso de suelo solicitado tendría un impacto urbano negativo en la zona en materia de 
congestión vial, accesibilidad, infraestructura, servicios y en general en la calidad de vida de 
los usuarios potenciales así como de los vecinos, aunado a que el proyecto no es compatible 
ni con la jerarquía de las vialidades circundantes ni con el contexto urbano actual. Lo anterior 
con base en el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) en el que NO SE RECOMIENDA UNA ESCUELA SECUNDARIA EN UNA VIALIDAD 
LOCAL. 

 
11.7. De fecha 24 de julio de 2017, la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal otorga 

Dictamen de Factibilidad Vial favorable para una institución educativa; cabe señalar que en dicho 
dictamen no se especifica la cantidad de aulas que se pretenden construir, así como tampoco se 
anexa el proyecto que fue analizado y cómo se resolvió el tema vial.  

 
11.8. Con oficio recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 8 de agosto de 2017, remite documentos 

para la reconsideración del cambio de uso de suelo ubicado en Calle San Luis Potosí No. 08, de la 
Colonia San José de Los Olvera. 
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11.9. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/1391/2017, recibido en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., el 1 de septiembre de 2017, la Secretaría del 
Ayuntamiento solicita emitir opinión técnica respecto al cambio de uso de suelo de Habitacional 
Mixto a Comercial/Servicios (sic) para el predio ubicado en la calle San Luis Potosí No. 8, col. 
San José de Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 060104201038004, 
solicitado por el C. César Contreras Huerta, con el objetivo de construir una escuela secundaria. 
  

ARGUMENTOS 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 7, 8, 10, 25, 26, 27 y demás relativos 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 
se establece que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas“… es competente para 
ejercer atribuciones en materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano…” entre 
las cuales se encuentra “…emitir opiniones en materia de desarrollo urbano y obras públicas”.  
 
 
 
Por tal motivo y con la finalidad de dictaminar respecto a lo solicitado, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., realizó un minucioso análisis en el 
cual se verificaron diversos aspectos y factores físicos para determinar el resolutivo del C. César 
Contreras Huerta: 
 

Contexto urbano: En un radio de análisis de aproximadamente 500 m, se observa 
que predominan los usos habitacionales, con densidades poblacionales altas; 
complementando con usos de suelo mixtos con variedad de giros de compatibles con 
vivienda, tales como el comercio de primer contacto y manufacturas domiciliarias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Accesibilidad: El acceso al predio es a través de su colindancia norte, por la calle San 
Luis Potosí, con jerarquía local.  
 

 
 

Riesgos: De conformidad con el Atlas de Riesgos del Municipio de Corregidora, la 
zona en donde se ubica el predio es susceptible de derrumbes.  
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12. Que en base al análisis de los diversos aspectos que integran la Opinión Técnica referida con antelación, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emite el siguiente:  

 
RESOLUTIVO 

 
9.1. Una vez analizados los antecedentes y argumentos presentados, y considerando que el presente 

documento se refiere exclusivamente a una opinión de carácter técnico, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., deja a consideración del H. 
Ayuntamiento la autorización del cambio de uso de suelo solicitado, mismo que en caso de 
ser considerado viable, el uso a autorizar deberá ser Comercio y Servicios con máximo 2 
niveles de construcción permitidos, 30% de área libre y una densidad de población Alta (CS-
2-30-At), exclusivamente para el establecimiento una institución educativa (secundaria). 
  

13. Dicha aprobación, deberá otorgarse condicionado a solventar las consideraciones que se enlistan a 
continuación, con la finalidad de generar un menor impacto respecto a argumentos expuestos en párrafos 
anteriores. Las condicionantes deberán cumplirse de manera previa a la obtención de la Licencia de 
Construcción:  

 
 CONSIDERACIONES GENERALES  

 
a) Se deberá presentar Estudio de Grado de Riesgos, y en caso de existir se deberán 

presentar las medidas de Mitigación de Riesgos, avalados por el visto bueno de la 
Dirección de Protección Civil Municipal. 
 

b) Dar cumplimiento a las especificaciones y lineamientos que la Dirección de Educación del 
Estado de Querétaro le indique. 

 
c) Se deberá presentar modificación al Estudio de Impacto Vial debidamente avalado por 

la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito municipal, dado que el otorgado con 
fecha 24 de julio de 2017 no especifica el nivel educativo, así como tampoco el número de 
aulas, por lo que se considera necesario generar un nuevo análisis. 

 
d) Previo a la obtención de la licencia de construcción, se deberá obtener la factibilidad de 

servicios tanto de Agua Potable como de Electricidad. 
 

e) Se deberá considerar que las banquetas no podrán ser interrumpidas para el acceso 
vehicular, por lo que habrá de definirse claramente el acceso y la salida del predio. Los 
cajones de estacionamiento deberán estar debidamente señalados.  

 
f) Se deberán utilizar materiales permeables como adoquines, adopasto, entre otros, para 

el recubrimiento de los estacionamientos y las vialidades interiores a las zonas 
comerciales.  

 
g) Se recomienda que las áreas verdes, principalmente aquellas que tengan únicamente una 

función ornamental, utilicen en al menos 50% de su superficie cubresuelos de nulo o 
bajo consumo de agua para su mantenimiento. Tal es el caso de las gravillas, corteza de 
árbol, lágrima de niño, dedo de moro, entre otros.   
 

h) No se permitirá el desalojo de las aguas pluviales a la vía pública a través de 
mecanismos por gravedad. Del mismo modo, se deberá contemplar la infraestructura de 
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alcantarillado y el equipamiento necesario para la conducción de las aguas hasta la red 
municipal. 

 
i) Los residuos deberán ser concentrados en un lugar ventilado y de preferencia 

cerrado, fuera de la vista de las vías y los espacios públicos, así como de los predios 
colindantes.  
 
 
CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 
 

j) La capacidad máxima por aula no podrá rebasar los 30 alumnos.  
 

k) Superficie en aulas será de 2 m² por alumno más espacio para el maestro, equipo y 
mobiliario 10 m²; cada aula deberá contar con una entrada independiente. El ancho 
mínimo de las puertas por aula será de 0.90 m y 2.10 m de altura, para el acceso 
principal y salidas de emergencia se considerará un ancho de 1.20 m como mínimo.  

 
l) Cada aula deberá contar con iluminación natural, por lo menos en la quinta parte de la 

superficie del aula así como ventilación natural por medio de ventanas que den 
directamente a la vía pública, terrazas, patios, etc. El área de abertura de ventilación no 
será menor al 5%. 

 
m) Considerar 2 m² por cada alumno para áreas de recreo en su capacidad máxima en 

los tres grados. 
 

n) Biblioteca, superficie mínima de dos veces el área de las aula, en su caso del aula más 
grande, equipada con mobiliario funcional y adecuado. 

 
o) El Laboratorio polifuncional, superficie mínima de dos veces el área de las aula, en su 

caso del aula más grande, equipada de acuerdo a lo señalado en el “Instructivo para la 
Incorporación de Escuelas Particulares en el Estado de Querétaro”. 

 
p) Aula de usos múltiples, superficie mínima de dos veces el área de las aula, en su caso 

del aula más grande. 
 

q) Ubicar por separado los sanitarios para personal administrativo y docente. 
 

r) Deberán estar provistos del número mínimo que se establece a continuación: 
 

 Retrete 
hombres 

Lavabo 
hombres Mingitorio Retrete 

mujeres 
Lavabo 
mujeres 

Hasta 20 educandos  1 1 1 1 1 
De 21 a 50 educandos 2 2 1 2 2 
De 51 a 75 educandos 3 2 2 3 2 
De 76 a 150 educandos 4 3 2 4 3 
A partir de 151 
educandos, por cada 75 
más se incrementará el 
número en: 

2 2 1 2 2 

 
s) Deberá considerar como mínimo 1 cajón de estacionamiento por cada aula, así como un 

porcentaje adicional para las áreas administrativas; asimismo y una vez que sea 
presentado el proyecto pretendido y analizado, se indicará la dosificación final de cajones 
de estacionamiento, la cual quedará establecida en el Dictamen de Uso de Suelo 
correspondiente así como en la Licencia de Construcción respectiva, quedando 
estrictamente prohibido el uso de la vialidad pública como estacionamiento. 
 
 
 
 
 

t) No omito respetuosamente reiterarle que se contempla un pago de derechos por concepto 
de análisis de la petición de cambio de uso de suelo, de conformidad con lo establecido 
por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017 del Municipio de Corregidora en su 
artículo 23, fracción XX, numeral 3, inciso a, por lo que de la manera más atenta se sirva 
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integrar el comprobante oficial al expediente de la solicitud para que la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., esté en posibilidad 
de efectuar el análisis solicitado. En ese sentido, me permito informarle que el pago de 
derechos, específicamente para este caso, se calcula de la siguiente manera: 
 

PREDIO SUPERFICI
E (m2) 

CLASIFICA
CIÓN DEL 
PREDIO 

FUENT
E DE 

INGRES
OS 

IMPORTE A PAGAR POR ANÁLISIS 
DE LA PETICIÓN DE CAMBIO DE USO 

DE SUELO 

Calle San Luis 
Potosí No. 8, 
col. San José 
de Los Olvera 

889.00 urbanizable 4323200
337 $1,500.00 

MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
 
14. De conformidad con la Ley de Ingresos para el Municipio de Corregidora para el ejercicio fiscal 2017, se 

contempla un derecho por autorización de Cambio de Uso de Suelo de la siguiente manera: 
 

PREDIO 
SUPE
RFICI

E 
(m2) 

USO DE 
SUELO 

AUTORIZ
ADO 

 

POR LOS 
100 

PRIMERO
S m2 

m2 

EXCED
ENTES 

FACT
OR 

ÚNIC
O 

($137 x 
(No. de m2 
excedentes

)/factor 
único 

TOTAL A 
PAGAR 

POR 
CAMBIO 

DE USO DE 
SUELO 

CANTIDAD CON 
LETRA 

Calle San Luis 
Potosí No. 8, 
col. San José 
de Los Olvera 

889.00 CS-2-30-
At $8, 143.00 789.00 15 $7,206.20 $ 15,349.20 

QUINCE MIL 
TRESCIENTOS 
CUARENTA Y 

NUEVE PESOS 
20/100 M.N. 

 
 
15. Tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica y en cumplimiento al artículo 41 fracciones II y VII del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano 
mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria 
para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
16. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de referencia, procedieron 
a la valoración, análisis y discusión del presente asunto decidiendo que quede como ha sido plasmado en este 
instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con base 
en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la consideración 
de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 
 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 13 fracción II, 16 fracción III y 326 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizael Cambio de Uso de Suelo 
de Habitacional Mixto, con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 30% de área libre y una densidad 
de población Alta (HM-2-30-At) a Comercio y Servicios con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 
30% de área libre y una densidad de población Alta (CS-2-30-At), para el predio ubicado en calle San Luis 
Potosí No. 8, col. San José de Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con la clave 
catastral 060104201038004, solicitado por el C. César Contreras Huerta.  
 
SEGUNDO.- Previo a la emisión de cualquier otro trámite correspondiente al inmueble objeto del presente 
Acuerdo  –entre ellos la emisión del Dictamen de Uso de Suelo previsto por el artículo 324 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro–, el promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o condiciones 
que se describen en el Considerando Trece  de esta resolución.   
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TERCERO.- Conforme a lo indicado en el Considerando Catorce del presente Acuerdo, el interesado deberá 
cubrir el pago de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., 
para el ejercicio fiscal 2017, en forma anterior a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal 
por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que 
dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro. 
 
CUARTO.- En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas copias de los recibos de 
pago de las contribuciones en comento. 
 
QUINTO.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de obras de urbanización 
ni de construcción alguna, por lo tanto el promotor deberá obtener en su momento las licencias, vistos buenos, 
permisos y autorizaciones correspondientes señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
normatividad vigente y aplicable. 
 
SEXTO.- Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado Querétaro y 25 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los 
siguientes efectos: A) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y 
demás aspectos fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, B) Se 
verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador. 
 
Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
llevará a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO.-  Asimismo se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de 
igual forma y dentro del ámbito de su competencia dé cumplimiento de las obligaciones impuestas al desarrollador 
generadas con motivo del presente Acuerdo.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” por una sola ocasión. 
 
SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la 
ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente resolución. 
 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de las 
mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el medio de difusión señalado con 
antelación. 
 
QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo 
cual se le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez 
protocolizado, deberá ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Gobierno del Estado, debiendo finalmente remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la 
Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y 
Finanzas de este Municipio y a la parte promovente...” 
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EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A  14 DE NOVIEMBRE DE 2017. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; 
C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA RICOY, 
SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN 
OROZCO GARCÍA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA 
INTEGRANTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 14 (CATORCE) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 (DOS 
MIL DIECISIETE).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------- DOY FE ---------------------------------------------------------------------- 
 

A T E N T A M E N T E 
“CORREGIDORA CIUDADANA” 

 
 

LIC. MA. ELENA DUARTE ALCOCER 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y 
  

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de julio de 2018 (dos mil dieciocho), el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite autorización de la apertura de la compatibilidad de giros 
para el uso Habitacional, con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 40% de área libre y una densidad de 
población Media (H-2-40-Md), predio ubicado en el lote 13, resultante de la relotificación del lote 45 del fraccionamiento 
Pueblo Nuevo, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 205.09 m2, solicitado por los CC. Miguel Francisco 
Javier Lloret Rivas y Aidé Terán Alcocer, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 
184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 5, 15, 18, 25 y 27 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde al H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., conocer y resolver el Acuerdo 
por el cual se emite autorización de la apertura de la compatibilidad de giros para el uso Habitacional, con máximo 2 
niveles de construcción permitidos, 40% de área libre y una densidad de población Media (H-2-40-Md), predio ubicado 
en el lote 13, resultante de la relotificación del lote 45 del fraccionamiento Pueblo Nuevo, Municipio de Corregidora, 
Qro., con una superficie de 205.09 m2, solicitado por los CC. Miguel Francisco Javier Lloret Rivas y Aidé Terán Alcocer, 
expediente administrativo que se encuentra radicado en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAC/CAI/059/2018, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se 
ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración pública 
municipal así como para regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia como lo 
es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 
al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de Corregidora, Qro., es 
competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de 
suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condominios. 

 
4. Que de conformidad con el Artículo 4, Fracción X, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, que establece: “…promover una adecuada accesibilidad universal que genere cercanía 
y favorezca la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles 
y densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución jerarquizada de los 
equipamientos y una efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y no 
motorizado”. 

 
5. Como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., tiene competencia plena para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
mismos que se transcriben a continuación: 
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Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de CONSTRUCCIÓN y PERMISOS 
correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
 
III. Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio municipal 
conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano; 
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del uso de suelo de un 
PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se 
ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 
fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 
particular. 

 
6. Que mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 9 de julio de 2018, los CC. Miguel Francisco Javier 

Lloret Rivas y Aidé Terán Alcocer, solicitan apertura de la compatibilidad comercial (sic) para el predio ubicado en el lote 
13, resultante de la relotificación del lote 45 del fraccionamiento Pueblo Nuevo, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 205.09 m2 (Sic). 

 
7. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio SAY/DAC/CAI/592/2018 

de fecha 10 de julio de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este municipio la Opinión 
Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a cabo el estudio del presente asunto y pronunciarse al 
respecto. 

 
8. En respuesta a lo anterior el Arq. Fernando Julio César Orozco Vega, Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas de este Municipio emitió el oficio número SDUOP/DDU/DPDU/1263/2018, mediante el cual remite a la 
Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica No. DDU/DPDU/OT/081/2018, dentro de la cual se contienen los siguientes 
aspectos y consideraciones: 

 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

8.1. Localización del Predio.  
 

UBICACIÓN: Calle Rufino Tamayo No. 4-E, Fraccionamiento Pueblo Nuevo 
CLAVE CATASTRAL: 060100101063006 
SUPERFICIE TOTAL: 205.09 m2 
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: 
El predio en comento se localiza en la zona norte de la delimitación administrativa del Municipio de Corregidora, Qro. Colinda al 
NORPONIENTE, NORORIENTE y SURPONIENTE con propiedad privada, mientras que al SURORIENTE con la Rufino Tamayo. 

 
 

8.2. Uso de Suelo Actual.  
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De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte, instrumento jurídico técnico 
aprobado en Sesión de Cabildo del 28 de septiembre del 2015 y publicado en la Gaceta Municipal No. 9 del 15 de 
octubre de 2015, publicado en el periódico oficial La Sombra de Arteaga No. 4 del 15 de enero de 2016 e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo folio real de los planes de desarrollo 00000049/0001 
del 3 de mayo de 2016, y los Lineamientos de Operación y Aplicación de la Normatividad de los Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, Áreas de Actuación e Instrumentos de Planeación del Municipio de 
Corregidora, Qro., publicados en la Gaceta Municipal No. 9, Tomo 3 del 29 de septiembre de 2017, el predio se 
ubica en uso Habitacional, con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 40% de área libre y una 
densidad de población media (H-2-40-Md). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con el Plano de Lotificación del fraccionamiento Pueblo Nuevo, autorizado mediante Oficio 
DUV-1360-94 de fecha 5 de septiembre de 1994, el predio cuenta con uso de suelo exclusivamente 
habitacional. 

 
 
 
 
 
 
ANTECEDENTES 
 

8.3. Mediante Escritura Pública No. 115,167 de fecha 13 de septiembre de 2017, se acredita la propiedad del predio 
ubicado en el lote 13, resultante de la relotificación del lote 45 del fraccionamiento Pueblo Nuevo, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 205.09 m2, a favor de los CC. Miguel Francisco Javier Lloret Rivas y Aidé 
Terán Alcocer.  
 

8.4. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 9 de julio de 2018, los CC. Miguel Francisco Javier 
Lloret Rivas y Aidé Terán Alcocer, solicitan “…apertura de la compatibilidad comercial…” (sic) para el predio de 
referencia. 
 

8.5. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/592/2018 recibido en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, Qro., el 10 de julio de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento solicita opinión técnica 
“…correspondiente a la solicitud previamente referida…” (sic). 

 
ARGUMENTOS 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 7, 8, 10, 25, 26, 27 y demás relativos del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se establece 
que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas“… es competente para ejercer atribuciones en 
materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano…” entre las cuales se encuentra “…emitir 
opiniones en materia de desarrollo urbano y obras públicas”.  
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Por tal motivo, y con la finalidad de dictaminar respecto a lo solicitado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., realizó un minucioso análisis en el cual se verificaron 
diversos aspectos y factores físicos para determinar el resolutivo de los CC. Miguel Francisco Javier Lloret 
Rivas y Aidé Terán Alcocer: 

 
Contexto urbano: En un radio aproximado de 500 m, se observa que predomina el uso de 
suelo Habitacional (H) con máximo 3 niveles de construcción permitidos y densidades de 
población de bajas a medias. Hacia el suroriente del predio en estudio se observa una zona 
de Comercio y Servicios sobre la vialidad denominada Rufino Tamayo así como sobre Paseo 
Constituyentes, en la que predominan establecimientos comerciales. 
 

 
 

Accesibilidad: El predio cuenta con acceso a través de su colindancia suroriente, por la calle 
Rufino Tamayo 
 

 
 

Riesgos: Se observan riesgos naturales o antropogénicos en la zona de estudio, sin embargo, 
se deberán considerar los estudios técnicos correspondientes avalados por las Dependencias 
competentes en el sentido ambiental, hidrológico, geotécnico, entre otros. 

 
9. Que en base al análisis de los diversos aspectos que integran la Opinión Técnica referida con antelación, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emite el siguiente:  
 

RESOLUTIVO 
 

9.1. Una vez realizado el análisis correspondiente, y siendo este documento una opinión de carácter 
técnico, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., 
considera viable lo solicitado en el predio de referencia. Siendo así, dado que el plano de lotificación 
autorizado del fraccionamiento Pueblo Nuevo indica que el predio en estudio es de uso 
exclusivamente Habitacional, se considera FACTIBLE la autorización de la apertura de la 
compatibilidad de giros para el uso Habitacional, con máximo 2 niveles de construcción 
permitidos, 40% de área libre y una densidad de población Media (H-2-40-Md), siendo 
exclusivamente los siguientes: Vivienda independiente, vivienda agrupada, elaboración de 
productos artesanales de bajo impacto sin uso de maquinaria (hasta 100 m²), telares de cintura, 
elaboración de piñatas (hasta 100 m²), artesanía de madera o trapo, bordado, tejido y bisutería, 
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productos de palma; repostería, conservas, tortillería, carnicerías, pollerías, recauderías, lecherías 
(no establos), venta de productos lácteos, embutidos/salchichonería, rosticerías, tamalerías, 
panaderías, paleterías, neverías y dulcerías; misceláneas, tiendas de abarrotes, tiendas naturistas, 
venta de artículos para fiestas, minisúperes, tiendas de conveniencia, estanquillos, farmacias con 
o sin consultorio, boticas y droguerías; joyería; florerías, tiendas de regalos; artículos para 
mascotas, papelerías; fotocopias, mercerías y expendios de pan, ferreterías y  tlapalerías (hasta 
50m²); bebidas y tabaco, salas de belleza, barberías, peluquerías y sastrerías en general; 
lavanderías, tintorerías, planchadurías, venta de productos de limpieza a granel, reparación y 
mantenimiento de bicicletas, teléfonos celulares, relojes,  joyería, calzado, electrodomésticos e 
instalaciones domésticas; renta de computadoras con servicio de Internet, renta de consolas de 
videojuegos; baños públicos. perfumerías, ópticas, zapaterías, venta  o renta de ropa; cerrajerías,  
boneterías, estudios fotográficos, venta de agua purificada, ludoteca, estancia infantil, centros 
comunitarios, culturales, centro de desarrollo humano, bibliotecas, centros de exposiciones, 
galerías de arte, mercados; tianguis, tiendas de abasto institucional, parques públicos y jardines, 
juegos infantiles, jardín vecinal, parque de barrio, parque urbano, plazas públicas, oficinas, 
despachos notariales, servicios profesionales y de consultoría, jurídicos, aduanales, financieros, de 
contabilidad y auditoría; agencias de viajes, noticias, publicidad, relaciones públicas, cobranzas, 
colocación y administración de personal; agencias de protección, seguridad y custodia de personas 
y bienes muebles e inmuebles; oficinas para alquiler y venta de bienes raíces; bancos y casas de 
cambio, casas de bolsa, aseguradoras, sociedades de inversión, cajas de ahorro, casas de 
préstamo y casas de empeño, garitas, casetas de vigilancia, estaciones de policía, centrales y 
encierro de vehículos oficiales; estaciones de bomberos, templos y lugares de culto; instalaciones 
religiosas, seminarios y conventos, estacionamientos públicos, privados y pensiones, tanques o 
depósitos de agua. 

 
Lo anterior, de conformidad con la Tabla de Compatibilidades de los Lineamientos de 
Operación y Aplicación de la Normatividad de los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano, Áreas de Actuación e Instrumentos de Planeación del Municipio de Corregidora, 
Qro. 

 
9.2. Del mismo modo, se deberá respetar las siguientes consideraciones: 

 
 
 

 
 
 
 
 
10. La autorización invariablemente deberá otorgarse condicionada a solventar las consideraciones que se enlistan más 

adelante, con la finalidad de generar un menor impacto respecto a argumentos expuestos en párrafos anteriores. Dichas 
condicionantes deberán cumplirse de manera previa a la solicitud de cualquier otra autorización por parte de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro.: 
 

Condicionantes Generales  
 

u) Se deberán obtener las autorizaciones municipales y estatales que apliquen para el o los giros 
requeridos.  

 
v) Se deberá considerar que las banquetas no podrán ser interrumpidas para el acceso vehicular, por lo 

que habrá de definirse claramente el acceso y la salida del predio. En el caso de que sea necesario ubicar 
cajones de estacionamiento al frente de la vialidad de acceso en forma de batería, los cajones de 
estacionamiento deberán contar como mínimo con un fondo de 6.00 m (sin considerar ancho de banqueta), 
a fin de evitar la obstaculización del tránsito peatonal. Los cajones de estacionamiento deberán estar 
debidamente señalados. La dosificación final de cajones de estacionamiento quedará establecida en el 
Dictamen de Uso de Suelo correspondiente, así como en la Licencia de Construcción respectiva, 
quedando estrictamente prohibido el uso de la vialidad pública como estacionamiento. 
 

w) Se deberán utilizar materiales permeables como adoquines, adopasto, entre otros. 
 

Uso de suelo: Habitacional (H) 
Densidad: Media 

% de área libre en el predio: 40% 
Coeficiente de Ocupación de Suelo: 0.6 

Coeficiente de Uso de Suelo: 1.2 
Niveles de construcción permitidos: 2 
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x) No se permitirá el desalojo de las aguas pluviales a la vía pública a través de mecanismos por 
gravedad. Del mismo modo, se deberá contemplar la infraestructura de alcantarillado y el equipamiento 
necesario para la conducción de las aguas hasta la red municipal. 

 
y) Los residuos deberán ser concentrados en un lugar ventilado y de preferencia cerrado, fuera de la 

vista de las vías y los espacios públicos, así como de los predios colindantes.  
 

z) Asimismo, se deberá cumplir con las disposiciones que la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
municipal considere necesarias. 

 
aa) Del mismo modo, es relevante asentar que en caso de que la autorización genere conflictos sociales, 

viales, ambientales o de cualquier otra índole, será motivo de análisis por parte del H. Cabildo para 
su cancelación o revocación de la autorización, lo anterior debidamente fundamentado por parte de los 
afectados, en caso de existir. 

 
bb) No omito respetuosamente reiterarle que se contempla un pago de derechos por concepto de análisis 

de la petición de cambio de uso de suelo, de conformidad con lo establecido por la Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2018 del Municipio de Corregidora en su artículo 23, fracción XX, numeral 3, inciso a, por 
lo que de la manera más atenta le solicito se sirva integrar el comprobante oficial al expediente de la 
solicitud para que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., 
esté en posibilidad de efectuar el análisis requerido. En ese sentido, me permito informarle que el pago de 
derechos, específicamente para este caso, se calcula de la siguiente manera: 
 

PREDIO SUPERFICIE (m2) CLASIFICACIÓN DEL 
PREDIO 

FUENTE DE 
INGRESOS 

IMPORTE A PAGAR POR ANÁLISIS 
DE LA PETICIÓN DE CAMBIO DE 

USO DE SUELO 
Rufino Tamayo No. 4, 
Fracc. Pueblo Nuevo.  

Clave Catastral: 
060100101063006 

205.09 urbano 4323200369 $841.00 

TOTAL A PAGAR $841.00 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N. 

 
11. De conformidad con la Ley de Ingresos para el Municipio de Corregidora para el ejercicio fiscal 2018, artículo 23, Fracción 

XX, numeral 3, inciso b, se contempla el pago por derechos por la autorización del cambio de uso de suelo calculado de la 
siguiente manera:  
 

PREDIO SUPERFICIE 
(m2) 

USO DE SUELO 
AUTORIZADO 

 

POR LOS 100 
PRIMEROS 

m2 

m2 

EXCEDENTES 
FACTOR 
ÚNICO 

($150 x (No. de m2 
excedentes)/factor 

único 

TOTAL A 
PAGAR 

POR 
CAMBIO DE 

USO DE 
SUELO 

CANTIDAD CON 
LETRA 

Rufino Tamayo     
No. 4, Fracc. 

Pueblo Nuevo.  
Clave 

Catastral: 
060100101063

006 

205.09 H-2-40-Md $7,863.00 105.09 30 525.45 $8,388.45 

OCHO MIL 
TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO 
PESOS 45/100 M.N. 

FUENTE DE INGRESOS: 4323200344 FUENTE DE INGRESOS: 4323200356  

 
12. Tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica y en cumplimiento al artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión 
de Trabajo de la Comisión. 

 
13. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los 

integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas 
las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de referencia, procedieron a la valoración, análisis y 
discusión del presente asunto decidiendo que quede como ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con base en los 
artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la consideración de este H. 
Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 13 fracción II, 16 fracción III y 326 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la apertura de la compatibilidad de giros para 
el uso Habitacional, con máximo 2 niveles de construcción permitidos, 40% de área libre y una densidad de población 
Media (H-2-40-Md), predio ubicado en el lote 13, resultante de la relotificación del lote 45 del fraccionamiento Pueblo 
Nuevo, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 205.09 m2, solicitado por los CC. Miguel Francisco 
Javier Lloret Rivas y Aidé Terán Alcocer. 
 
SEGUNDO.- Previo a la emisión de cualquier otro trámite correspondiente al inmueble objeto del presente Acuerdo  –entre 
ellos la emisión del Dictamen de Uso de Suelo previsto por el artículo 324 del Código Urbano del Estado de Querétaro–, el 
promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o condiciones que se describen en el 
Considerando Diez y Once de esta resolución.   
 
TERCERO.- Conforme a lo indicado en el Considerando Once del presente Acuerdo, el interesado deberá cubrir el 
pago de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio 
fiscal 2018, en forma anterior a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que deberá 
proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda 
autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro. 
 
CUARTO.- En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a proporcionar 
directamente ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas copias de los recibos de pago de las contribuciones 
en comento. 
 
QUINTO.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de obras de urbanización ni de 
construcción alguna, por lo tanto el promotor deberá obtener en su momento las licencias, vistos buenos, permisos y 
autorizaciones correspondientes señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás normatividad vigente y 
aplicable. 
 
SEXTO.- Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los siguientes efectos: A) Para 
que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos fiscales que se generan a 
su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, B) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador. 
 
Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es justamente el área técnica con 
conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor llevará a cabo 
tramites derivados del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO.-  Asimismo se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual forma y dentro 
del ámbito de su competencia dé cumplimiento de las obligaciones impuestas al desarrollador generadas con motivo del 
presente Acuerdo.  
 
OCTAVO.- En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico 
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro será 
causal de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el medio de difusión la Gaceta Municipal “La 
Pirámide” por una sola ocasión. 
 
SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2018 el interesado deberá realizar el pago de dicha publicación 
dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la presente resolución. 
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TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la Secretaría 
del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de las mismas dentro de un 
plazo de 15 días. 
 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el medio de difusión señalado con antelación. 
 
QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, 
para lo cual se le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y 
una vez protocolizado, deberá ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Gobierno del Estado, debiendo finalmente remitir una copia certificada de dicha 
inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del 
Estado de Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría 
de Tesorería y Finanzas de este Municipio y a la parte promovente…” 
 
 
 
 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 24 DE JULIO DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIONES DE DESARROLLO 
URBANO. LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS 
ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; 
C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, 
REGIDORA INTEGRANTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, 
CORREGIDORA, QRO., A LOS 24 (VEINTICUATRO) DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).-----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ---------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforma la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable 

CONSIDERANDO 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014, la Norma en materia de consolidación 
de Estados Financieros y demás información contable. 

Que es necesario realizar las reformas para que la información financiera sea congruente con el Clasificador 
por Rubros de Ingresos emitido por el CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2009, así como su última reforma del 11 de junio de 2018. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás información 
contable 

Se reforma el primer párrafo del punto “Transacciones y saldos a consolidar”, asimismo se reforma el numeral 
1 Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación del inciso V del punto “Notas de Desglose”, para quedar como 
sigue: 

Objeto 
... 
Ámbito de aplicación 
... 
Objetivo de la consolidación 
... 
... 
Estados financieros a consolidar 
1. ... 
2. ... 
3. ... 
4. ... 
5. ... 
... 
Consolidación a presentarse 
... 
A. ... 
B. ... 
C. ... 
... 
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1. ... 

2. ... 

3. ... 

4. ... 

5. ... 

6. ... 

... 

1. ... 

2. ... 

3. ... 

Transacciones y saldos a consolidar 

Del Estado de Actividades Consolidado, se deben eliminar las transacciones generadas por una relación de 
Ingreso-Gasto por conceptos de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones. 

... 

Criterios aplicables en la Consolidación 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

Notas de Desglose 

... 

... 

I. ... 

1. ... 

2. ... 

3. ... 

4. ... 

5. ... 

6. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. ... 

1. Flujo de Efectivo de las Actividades de Operación. 

2. ... 

3. ... 

Notas de Memoria 

... 

Notas de Gestión Administrativa 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 
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SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del 
plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 
fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma la Norma en materia 
de consolidación de Estados Financieros y demás información contable, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión 
celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Act. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, las Normas y Metodología para la 
Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, así como sus reformas del 8 de agosto de 2013, del 20 
de diciembre de 2016 y del 27 de diciembre de 2017. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones para que la información financiera sea congruente con el 
Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2009, así como su última reforma del 11 de junio de 2018. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos 

Se reforman los párrafos de ingreso estimado, de ingreso devengado y de ingreso recaudado, se reforma la 
redacción de los incisos a) y b), se elimina inciso c) y se recorren numeración de los incisos d) y e) quedando ahora 

Gaceta
Municipal la Pirámide

94



 

 
95 

como incisos c) y d), se reforma la redacción del ahora inciso d); asimismo se reforma el Anexo I, para quedar como 
sigue: 

... 

... 

El ingreso estimado es el momento contable que refleja los montos previstos que se aprueban anualmente en 
la Ley de Ingresos, considerando los conceptos de: Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así 
como de la Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo, las 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones. 

... 

El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro 
de los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así como de la Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme 
(definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. 

El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de 
los Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos, Ingresos Derivados de Financiamientos; así como de la Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos, además de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; así mismo las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones por parte de los entes públicos. 

... 

... 

a) Para el registro de las devoluciones o compensaciones, se deberá registrar el ingreso recaudado y 
devengado de forma simultánea al efectuarse la devolución de los ingresos o la compensación de las 
contribuciones que se trate. 

b) Para el caso de las resoluciones en firme definitivas y/o pago en parcialidades o diferido, se deberá 
registrar el ingreso devengado cuando ocurra la notificación de la resolución, se formalice el convenio de 
pago en parcialidades o diferido y el ingreso recaudado a la percepción del recurso, ya sean en efectivo o 
en especie que cubra la contribución que se trate. 

c) Asimismo, para los ingresos obtenidos por adjudicación se deberá registrar el ingreso devengado y 
recaudado, hasta el momento en el que se tenga formalizada la adjudicación y se reciba en especie la 
contribución de que se trate. 

d) En referencia a los Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios, para el caso de pago en 
parcialidades o diferido, se deberá registrar el ingreso devengado a la emisión del Comprobante Fiscal y 
el ingreso recaudado a la generación del recibo electrónico de pago, es decir, a la percepción del recurso. 

... 

... 

... 

ANEXO I 

CRITERIOS DE REGISTRO GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS MOMENTOS CONTABLES DE 
LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO 

INGRESOS DEVENGADO AL 
MOMENTO DE: 

RECAUDADO AL 
MOMENTO DE: 

Contribuciones  
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INGRESOS DEVENGADO AL 
MOMENTO DE: 

RECAUDADO AL 
MOMENTO DE: 

Impuestos Percepción del recurso. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Percepción del recurso. 

Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso. 

Derechos Percepción del recurso. 

Devolución de Contribuciones Al efectuar la devolución. 

Compensación de Contribuciones Al efectuar la compensación. 

Productos Percepción del recurso. 

Aprovechamientos Percepción del recurso. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

 

Pago en una sola exhibición Percepción del recurso con el respectivo Comprobante 
Fiscal. 

Pago en parcialidades o diferido A la emisión del 
Comprobante Fiscal. 

A la generación del 
recibo electrónico de 

pago. 
 

Devolución de Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de Servicios 

Al efectuar la devolución. 

Otros Ingresos Percepción del recurso. 

Participaciones Percepción del recurso. 

Devolución de participaciones Al efectuar la devolución. 

Aportaciones Percepción del recurso. 

Devolución de Aportaciones Al efectuar la devolución. 

Convenios Percepción del recurso. 

Devolución de Convenios Al efectuar la devolución. 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso. 

Fondos Distintos de Aportaciones Percepción del recurso. 

Transferencias y Asignaciones Percepción del recurso. 

Devolución de Transferencias y Asignaciones Al efectuar la devolución. 

Subsidios y Subvenciones Percepción del recurso. 

Devolución de Subsidios y Subvenciones Al efectuar la devolución. 

Pensiones y Jubilaciones Percepción del recurso. 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo 

Percepción del recurso. 

Ingresos Derivados de Financiamientos Percepción del recurso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del 
plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 2 
fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforman y adicionan las 
Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos, aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Act. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) 
para los municipios con población de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) 
para los municipios con población de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 08 de agosto de 2013, el Acuerdo por el que se reforma el 
Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) para los municipios con población 
de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes, así como su reforma del 22 de diciembre de 2014. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones, para que la información financiera sea congruente con la 
normatividad emitida por el CONAC. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) 
para los municipios con población de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes 

Se reforman en el Capítulo I Generalidades los apartados de Introducción, Ámbito de Aplicación del Sistema 
Simplificado General; en el Capítulo II Plan de Cuentas los apartados de Estructura del Plan de Cuentas, Contenido 
Del Plan De Cuentas; el Capítulo III Guías Contabilizadoras; el Capítulo IV Estados Financieros Básicos. 

Índice de Capítulos 
... 
... 
... 
Capítulo IV Estados Financieros Básicos 

Capítulo I Generalidades 
Índice 

... 

... 
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... 
Introducción 

De conformidad con el artículo 9, fracción XI de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), se 
presentan las características de los sistemas que aplicarán de forma simplificada los municipios con menos de 
veinticinco mil habitantes. Para estos efectos se considera necesario establecer un sistema para los municipios con 
menos de cinco mil habitantes el cual se denomina Sistema Simplificado Básico (SSB); mientras que para los 
municipios cuya población es de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes se establece el Sistema Simplificado 
General (SSG). En ambos casos se establecen las características mínimas que deberán contar, pudiendo adoptar 
en la medida de sus posibilidades los sistemas de contabilidad y presupuesto más avanzados. 

Las operaciones de registro contable y presupuestario que se presentan en este documento, cubren las 
transacciones mínimas que utilizan los municipios, los cuales podrán utilizar de manera supletoria el Manual de 
Contabilidad Gubernamental, las Normas y Lineamientos que ha emitido el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), así como sus respectivas reformas. 

Ámbito de Aplicación del Sistema Simplificado General 
El SSG será aplicable a los Municipios de cinco mil a veinticinco mil habitantes (de acuerdo a la publicación más 

reciente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía) y a sus entidades de la administración pública paraestatal. 
Los Municipios sujetos al Sistema Simplificado General lo aplicarán hasta en tanto el Consejo Estatal de 
Armonización Contable, le comunique al Municipio, que en lugar de aplicar dicho Sistema, deberá cumplir con las 
obligaciones que como ente público establece la LGCG y los Acuerdos del CONAC. De lo anterior, el Consejo 
Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate informará, al CONAC y al Órgano de 
Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, la relación de Municipios que dejan de aplicar el Sistema 
Simplificado General. 

Objetivos del Sistema Simplificado General 
... 
... 
... 

... 

... 
Capítulo II Plan de Cuentas 

Índice 
... 
... 
... 
... 

Aspectos Generales 
... 

Base de Codificación 
... 
... 
GÉNERO: ... 
... 
... 
... 
... 
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Contenido Del Plan De Cuentas 
1 ACTIVO 

1.1 ... 
1.1.1 ... 

1.1.1.1 ... 

1.1.1.2 ... 
1.1.2 ... 

1.1.2.2 ... 
1.1.2.3 ... 

1.1.2.4 ... 
1.1.3 ... 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 

1.1.3.2 ... 
1.1.3.4 ... 

1.1.9 ... 

1.2 ... 
1.2.2 ... 
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1.2.2.1 ... 
1.2.2.2 ... 

1.2.3 ... 
1.2.3.1 ... 
1.2.3.3 ... 
1.2.3.5 ... 
1.2.3.6 ... 
1.2.3.9 ... 

1.2.4 ... 
1.2.4.1 ... 
1.2.4.2 ... 
1.2.4.3 ... 
1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 
1.2.4.5 ... 
1.2.4.6 ... 
1.2.4.7 ... 
1.2.4.8 ... 

1.2.7 ... 
1.2.7.1 ... 

1.2.9 ... 
2 PASIVO 
... 
3 HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 
3.1 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

3.1.1 ... 
3.1.2 ... 

3.2 HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
3.2.1 Resultado del Ejercicio Ahorro / (Desahorro) 
3.2.2 ... 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

4.1.1 ... 
4.1.1.1 ... 
4.1.1.2 ... 
4.1.1.3 ... 
4.1.1.6 ... 
4.1.1.7 ... 
4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.1.1.9 ... 

4.1.3 ... 
4.1.3.1 ... 
4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.1.4 ... 

4.1.4.1 ... 

4.1.4.3 ... 
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4.1.4.4 ... 

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.4.9 ... 

4.1.5 Productos 

4.1.5.1 Productos 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada) 

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 

4.1.6 Aprovechamientos 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 

4.1.6.2 ... 

4.1.6.3 ... 

4.1.6.4 ... 

4.1.6.5 ... 

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.6.8 ... 

4.1.6.9 ... 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones 

4.2.1.1 ... 

4.2.1.2 ... 

4.2.1.3 ... 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada) 

4.2.2.3 ... 

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
4.3.9 ... 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 

4.3.9.2 ... 
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4.3.9.9 ... 
5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 
... 
5.2 ... 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales 

5.2.3 ... 

5.2.3.1 ... 
5.2.3.2 ... 

5.2.4 ... 
5.2.4.1 ... 
5.2.4.2 ... 
5.2.4.3 ... 
5.2.4.4 ... 

5.2.5 ... 
5.2.5.1 ... 
5.2.5.2 ... 
5.2.5.9 ... 

5.2.7 ... 
5.2.7.1 ... 

5.2.8 Donativos 

5.2.8.1 ... 
5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública 

5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna 

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública 

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna 

5.4.3 Gastos de la Deuda Pública 

5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna 

5.4.4 Costo por Coberturas 

5.4.4.1 Costo por Coberturas 

5.5 ... 
5.5.9 ... 

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados 

5.5.9.9 ... 
6 ... 
6.1 ... 
6.2 AHORRO DE LA GESTIÓN 
6.3 DESAHORRO DE LA GESTIÓN 
7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
8.1 LEY DE INGRESOS 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
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8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 
8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
9.1 SUPERÁVIT FINANCIERO 
9.2 DÉFICIT FINANCIERO 
9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

Capítulo III Guías Contabilizadoras 
Índice 

I ... 
II Registros Presupuestarios de la Ley De Ingresos 
III Registros Presupuestarios del Gasto 
IV ... 
V Contribuciones de Mejoras 
VI Derechos 
VII Productos 
VIII Aprovechamientos 
IX Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
X Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 

Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

XI Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 
XII Otros Ingresos y Beneficios Varios 
XIII Servicios Personales 
XIV Materiales y Suministros 
XV Servicios Generales 
XVI Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
XVII Compra de Bienes 
XVIII Ejecución de Obras Públicas 
XIX Anticipos a Proveedores y/o Contratistas 
XX Operaciones de Financiamiento 
XXI Cierre de Cuentas de Ingresos y Gastos 
XXII Cierre de Cuentas Patrimoniales 
XXIII Cierre Presupuestario 

I. ASIENTO DE APERTURA 
 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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1 Por la apertura de libros 
por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Auxiliar contable 
del ejercicio 
inmediato 
anterior. 

Al inicio del 
Año 

1.0.0.0 
Activo 

2.0.0.0 
Pasivo 

  

 3.0.0.0 
Hacienda 
Pública/ 

Patrimonio 

3.0.0.0 
Hacienda 
Pública/ 

Patrimonio 

  

 7.0.0.0 
Cuentas de 

Orden 
Contable 

7.0.0.0 
Cuentas de 

Orden 
Contable 

  

 

II. REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 
 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la Ley de 
Ingresos Estimada. 

Ley de Ingresos 
Estimada. 

Anual   8.1.1 

Ley de Ingresos 
Estimada 

8.1.2 

Ley de Ingresos 
por Ejecutar 

2 Por las 
modificaciones 
positivas a la 
estimación de la Ley 
de Ingresos. 

Oficio de 
adecuación de 
la Ley de 
Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.1.3 

Modificaciones 
a la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

8.1.2 

Ley de Ingresos 
por Ejecutar 

3 Por las 
modificaciones 
negativas a la 
estimación de la Ley 
de Ingresos. 

Oficio de 
adecuación de 
la Ley de 
Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.1.2 

Ley de Ingresos 
por Ejecutar 

8.1.3 

Modificaciones 
a la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

4 Por los ingresos 
devengados. 

Documento 
emitido por 
autoridad 
competente. 

Frecuente   8.1.2 

Ley de Ingresos 
por Ejecutar 

8.1.4 

Ley de Ingresos 
Devengada 

5 Por los ingresos 
recaudados. 

Formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente   8.1.4 

Ley de Ingresos 
Devengada 

8.1.5 

Ley de Ingresos 
Recaudada 

 
III. REGISTROS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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1 Por el Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

Presupuesto de 
Egresos 
Aprobado. 

Anual   8.2.2 

Presupuesto 
de Egresos por 

Ejercer 

8.2.1 

Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

2 Por las 
ampliaciones/adiciones 
líquidas y/o 
compensadas al 
Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

Oficio de 
adecuación 
presupuestaria. 

Eventual   8.2.2 

Presupuesto 
de Egresos por 

Ejercer 

8.2.3 

Modificaciones 
al Presupuesto 

de Egresos 
Aprobado 

3 Por las reducciones 
líquidas y/o 
compensadas al 
Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

Oficio de 
adecuación 
presupuestaria. 

Eventual   8.2.3 

Modificaciones 
al Presupuesto 

de Egresos 
Aprobado 

8.2.2 

Presupuesto 
de Egresos por 

Ejercer 

4 Por el Presupuesto de 
Egresos 
Comprometido. 

Contrato o 
pedido. 

Frecuente   8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

8.2.2 

Presupuesto 
de Egresos por 

Ejercer 
 

5 Por el Presupuesto de 
Egresos Devengado. 

Factura, recibo, 
contrato, 
estimaciones de 
avance de obra, 
o documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

6 Por el Presupuesto de 
Egresos Ejercido. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

7 Por el Presupuesto de 
Egresos Pagado. 

Documento de 
pago emitido por 
la Tesorería 
correspondiente, 
copia del cheque, 
transferencia 
bancaria, o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

        

        

        

        
 

IV. IMPUESTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado 
y la recaudación 

Documento 
emitido por la 

Frecuente 1.1.1.1 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 

Gaceta
Municipal la Pirámide

106



 

 
107 

en efectivo de 
Impuestos. 

autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 

4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 

Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 

las 
Transacciones 

4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 

4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 

4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9 

Otros 
Impuestos 

Ley de 
Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

        
 

V. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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1 Por el devengado y la 
recaudación en efectivo 
de Contribuciones de 
Mejoras. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.3.1 
Contribuciones 
de Mejoras por 

Obras 
Públicas 

o 
4.1.3.2 

Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 

VI. DERECHOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por el devengado y la 

recaudación en efectivo 
de Derechos. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación 

de Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9 
Otros 

Derechos 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 
VII. PRODUCTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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1 Por el devengado y la 
recaudación en efectivo 
de Productos, incluye los 
ingresos de intereses 
generados en las cuentas 
bancarias productivas de 
los entes públicos. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.5.1 
Productos 

o 
4.1.5.4 

Productos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 

VIII. APROVECHAMIENTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por el devengado y la 

recaudación en efectivo 
de Aprovechamientos. 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente, 
formato de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.6.2 
Multas 

o 
4.1.6.3 

Indemnizaciones 
o 

4.1.6.4 
Reintegros 

o 
4.1.6.5 

Aprovechamientos 
Provenientes de 
Obras Públicas 

o 
4.1.6.6 

Aprovechamientos 
no Comprendidos 

en la Ley de 
Ingresos Vigente, 

Causados en 
Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprovechamientos 
o 

4.1.6.9 
Otros 

Aprovechamientos 
 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 
IX. VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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1 Por el devengado y el 
cobro de los ingresos 
por Venta de Bienes y 
Prestación de 
Servicios, incluye 
Impuesto al Valor 
Agregado. 

Contrato de 
compra-venta, 
comprobante 
fiscal, recibo 
oficial, estado 
de cuenta 
bancario, 
recibo 
electrónico de 
pago o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.1.7.3 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
y Fideicomisos 

No 
Empresariales 

y No 
Financieros 

o 
4.1.7.4 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

No 
Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

2 Por la autorización y el 
pago de la devolución 
de ingresos por Venta 
de Bienes y 
Prestación de 
Servicios. 

Autorización de 
la devolución, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.7.3 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
y Fideicomisos 

No 
Empresariales 

y No 
Financieros 

o 
4.1.7.4 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

No 
Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

 

X. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO REGISTRO 
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DOCUMENT
O FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y el 
cobro de ingresos de 
Participaciones, 
Aportaciones, 
Convenios, Incentivos 
Derivados de la 
Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de 
Aportaciones, 
Transferencias y 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Subvenciones y 
Transferencias del 
Fondo Mexicano del 
Petróleo para la 
Estabilización y el 
Desarrollo. 

Recibo de 
cobro 
conforme al 
calendario 
de pagos, 
convenio, 
estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria, o 
documento 
equivalente 

Frecuente 1.1.2.2 

Cuentas 
por Cobrar 

a Corto 
Plazo 

4.2.1.1 

Participaciones 

o 

4.2.1.2 Aportaciones 

o 

4.2.1.3 

Convenios 

o 

4.2.1.4 

Incentivos Derivados 
de la Colaboración 

Fiscal 

o 

4.2.1.5 

Fondos Distintos de 
Aportaciones 

o 

4.2.2.1 

Transferencias y 
Asignaciones 

o 

4.2.2.3 

Subsidios y 
Subvenciones 

o 

4.2.2.7 

Transferencias del 
Fondo Mexicano del 

Petróleo para la 
Estabilización y el 

Desarrollo 

8.1.2 

Ley de 
Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

    1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

 

1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar 
a Corto Plazo 

  

 
X. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
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CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por la autorización y el 
pago de la devolución 
de ingresos de 
Aportaciones, 
Convenios, 
Transferencias y 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Subvenciones 

Autorización de 
la devolución, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 
Aportaciones 

o 

4.2.1.3 

Convenios 

o 

4.2.2.1 

Transferencias 
y 

Asignaciones 

o 

4.2.2.3 

Subsidios y 
Subvenciones 

2.1.1.8 

Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 

Ley de 
Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

    2.1.1.8 

Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

 

  

 

XI. APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 
 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo de Venta de 
Bienes Inmuebles 

      

1 Por el devengado y cobro 
de Aprovechamientos 
Patrimoniales por venta de 
bienes inmuebles a su 
valor en libros y baja del 
bien. 

Contrato de 
compra-venta, 
recibo oficial, 
copia de ficha 
de depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

1.2.3.3 

Edificios no 
Habitacionales 

o 

1.2.3.9 

Otros Bienes 
Inmuebles 

 

8.1.2 

Ley de 
Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 
XII. OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por el devengado y el 

cobro por otros 
ingresos que 
generan recursos de 
las entidades de la 

Acta o convenio 
de donación, 
estado de 
cuenta 
bancario, copia 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

4.3.9.9 
Otros 

Ingresos y 
Beneficios 

Varios 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 
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administración 
pública 
paramunicipal, por 
donativos en 
efectivo, entre otros.  

de la ficha de 
depósito o 
documento 
equivalente. 

Bancos / 
Tesorería 

y 
8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

y 
8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 
2 Por el 

reconocimiento de 
otros beneficios 
varios por 
bonificaciones y 
descuentos 
obtenidos. 

Documento que 
ampare la 
operación. 

Eventual 5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

o 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
o 

5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 
5.1.2.6 

Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 
5.1.2.8 

Materiales y 
Suministros para 

Seguridad 
o 

5.1.2.9 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

 

4.3.9.2 
Bonificaciones 
y Descuentos 

Obtenidos 

  

 
XIII. SERVICIOS PERSONALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 
los gastos por 
servicios personales 

Nómina, lista 
de raya o 

Frecuente 5.1.1.1 

Remunera-
ciones al 

2.1.1.1 

Servicios 
Personales 

8.2.5 8.2.4 
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(nómina, honorarios, 
otros servicios 
personales, cuotas y 
aportaciones, y 
retenciones). 

documento 
equivalente. 

Personal de 
Carácter 

Permanente 

o 

5.1.1.2 

Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Transitorio 

o 

5.1.1.3 
Remunera-

ciones 
Adicionales 
y Especiales 

o 

5.1.1.4 
Seguridad 

Social 

o 

5.1.1.5 

Otras 
Prestaciones 

Sociales y 
Económicas 

o 

5.1.1.6 

Pago de 
Estímulos a 
Servidores 
Públicos 

por Pagar a 
Corto Plazo 

2.1.1.7 

Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

2 Por el pago de los 
gastos por servicios 
personales (nómina, 
honorarios, otros 
servicios 
personales). 

 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
 

XIV. MATERIALES Y SUMINISTROS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por el devengado 

por adquisición de 
materiales y 
suministros, sin 
almacén. 
 

Factura, 
contrato, 
constancia de 
recepción de 
bienes o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
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o 
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

o 
5.1.2.3 

Materias 
Primas y 

Materiales de 
Producción y 
Comercializa-

ción 
o 

5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéu-
ticos y de 

Laboratorio 
o 

5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 
5.1.2.8 

Materiales y 
Suministros 

para 
Seguridad 

o 
5.1.2.9 

Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

  
XIV. MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
2 Por el 

reconocimiento de 
otros beneficios 
varios por 
bonificaciones y 
descuentos 
obtenidos. 
 

Documento 
que ampare la 
operación. 

Eventual 5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 
5.1.2.2 

4.3.9.2 
Bonificaciones 
y Descuentos 

Obtenidos 

  

Gaceta
Municipal la Pirámide

115



Alimentos y 
Utensilios 

o 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
o 

5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 
5.1.2.6 

Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7 
Vestuario, 
Blancos, 

Prendas de 
Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 
5.1.2.8 

Materiales y 
Suministros para 

Seguridad 
o 

5.1.2.9 
Herramientas 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

3 Por el pago de la 
adquisición de 
materiales y 
suministros. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido  
XV. SERVICIOS GENERALES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por el devengado de 

contratación de 
servicios generales. 

Factura o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.3.1 
Servicios 
Básicos 

o 
5.1.3.2 

Servicios de 
Arrenda-
miento 

o 
5.1.3.3 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
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Servicios 
Profesionales, 
Científicos y 
Técnicos y 

Otros 
Servicios 

o 
5.1.3.4 

Servicios 
Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales 

o 
5.1.3.5 

Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 

Mantenimiento 
y 

Conservación 
o 

5.1.3.6 
Servicios de 

Comunicación 
Social y 

Publicidad 
o 

5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 

Viáticos 
o 

5.1.3.8 
Servicios 
Oficiales 

o 
5.1.3.9 
Otros 

Servicios 
Generales 

 
2 Por el pago por la 

adquisición de 
servicios generales. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 
 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido  
XVI. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por el devengado 

de transferencias a 
entidades 
paraestatales, 
subsidios y 
subvenciones, 
ayudas sociales, 
pensiones y 
jubilaciones, y 
transferencias a la 
seguridad social. 

Recibo o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.2.2.1 
Transferencias 

a Entidades 
Paraestatales 

o 
5.2.3.1 

Subsidios 
o 

5.2.3.2 
Subvenciones 

o 
5.2.4.1 

2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
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Ayudas 
Sociales a 
Personas 

o 
5.2.4.2 
Becas 

o 
5.2.4.3 
Ayudas 

Sociales a 
Instituciones 

o 
5.2.4.4 
Ayudas 

Sociales por 
Desastres 

Naturales y 
Otros 

Siniestros 
o 

5.2.5.1 
Pensiones 

o 
5.2.5.2 

Jubilaciones 
o 

5.2.5.9 
Otras 

Pensiones y 
Jubilaciones 

o 
5.2.7.1 

Transferencias 
por 

Obligaciones 
de Ley 

o 
5.2.8.1 

Donativos a 
Instituciones 
sin Fines de 

Lucro 
2 Por el pago de 

transferencias a 
entidades 
paraestatales, 
subsidios y 
subvenciones, 
ayudas sociales, 
pensiones y 
jubilaciones, y 
transferencias a la 
seguridad social. 
 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
XVII. COMPRA DE BIENES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo Bienes 
Inmuebles 
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1 Por el devengado de 
la adquisición de 
bienes inmuebles. 

Acta de 
recepción de 
bienes o 
documento 
equivalente . 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

o 

1.2.3.3 

Edificios no 
Habitacionales 

o 

1.2.3.9 

Otros Bienes 
Inmuebles 

2.1.1.2 

Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

2 Por el pago de la 
adquisición de 
bienes inmuebles. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 

XVIII. EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado 
de obras públicas. 

Estimación de 
avance de 
obra o finiquito 
autorizado. 

Frecuente 1.2.7.1 
Estudios, 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 

o 

1.2.3.5 
Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 

1.2.3.6 

Construcciones 
en Proceso en 
Bienes Propios 

2.1.1.3 
Contratistas 
por Obras 

Públicas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

 
XVIII. EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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2 Por el pago de 
obras públicas. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria, o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.3 
Contratistas 
por Obras 

públicas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

3 Por la aplicación a 
la cuenta de 
activo específica 
que corresponda 
a la conclusión de 
las obras 
capitalizables. 

Acta, entrega 
recepción. 

Frecuente 1.2.3.3 
Edificios no 

Habitacionales 

o 

1.2.3.9 Otros 
Bienes 

Inmuebles 

1.2.7.1 
Estudios, 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 

o 

1.2.3.5 
Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 

1.2.3.6 
Construcciones 
en Proceso en 
Bienes Propios 

  

4 Por la aplicación a 
la cuenta de 
gastos 
correspondiente a 
la conclusión de 
las obras públicas 
no capitalizables, 
destinadas a la 
conservación, 
mantenimiento o 
mejora del 
patrimonio 
público (no 
registrado en el 
activo). 

Acta, entrega 
recepción. 

Frecuente 5.6.1.1 
Construcción 
en Bienes no 
Capitalizable 

o 

3.2.2 

Resultados de 
Ejercicios 
Anteriores 

1.2.7.1 
Estudios, 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 

o 

1.2.3.5 
Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 
Público 

  

      

 

  

 
XIX. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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 Ejemplo 
Adquisición de 
Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
Documentos y 
Artículos Oficiales 

      

1 Por el anticipo a 
proveedores por 
adquisición de 
bienes y 
contratación de 
servicios. 

Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente y 
copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.3.1 

Anticipo a 
Proveedores 

por Adquisición 
de Bienes y 

Prestación de 
Servicios a 
Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

2 Por la aplicación del 
anticipo a 
proveedores por la 
adquisición de 
bienes y 
contratación de 
servicios. 

 

Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

1.1.3.1 

Anticipo a 
Proveedores 

por 
Adquisición 
de Bienes y 
Prestación 

de Servicios 
a Corto 
Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

y 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 Ejemplo 
Adquisición de 
Terrenos 

      

3 Por el anticipo a 
proveedores por 
adquisición de 
bienes inmuebles y 
muebles. 

Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente y 
copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.3.2 

Anticipo a 
Proveedores 

por Adquisición 
de Bienes 

Inmuebles y 
Muebles a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

 
XIX. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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4 Por la aplicación del 
anticipo a 
proveedores por la 
adquisición de 
bienes inmuebles y 
muebles. 

Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.2.3.1 

Terrenos 

1.1.3.2 

Anticipo a 
Proveedores 

por 
Adquisición 
de Bienes 

Inmuebles y 
Muebles a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

y 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 

 Ejemplo 
Construcciones en 
Proceso en Bienes 
de Dominio 
Público 

      

5 Por el anticipo a 
contratistas. 

Contrato o 
documento 
equivalente y 
copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.3.4 

Anticipo a 
Contratistas 
por Obras 
Públicas a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

6 Por la aplicación del 
anticipo a 
contratistas. 

Contrato, 
informe de 
avance de 
obra o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.2.3.5 

Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 
Público 

1.1.3.4 

Anticipo a 
Contratistas 
por Obras 
Públicas a 

Corto Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

y 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
XX. OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

Gaceta
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1 Por la percepción 
de recursos 
derivados de la 
obtención de 
préstamos 
(financiamiento). 

Información de 
la institución 
bancaria o 
agente 
financiero. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

2.1.2.1 

Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

2.2.2.1 

Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Largo Plazo 

8.1.2 

Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 

Ley de 
Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

2 Por la amortización 
de capital de 
préstamos 
(financiamiento) 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.2.1 

Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

2.2.2.1 

Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Largo Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

y 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

3 Por el pago de 
intereses, 
comisiones de la 
deuda, gastos de la 
deuda y/o costo por 
coberturas, 
derivados de 
préstamos 
(financiamiento) 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente. 5.4.1.1 

Intereses de 
la Deuda 
Pública 
Interna 

o 

5.4.2.1 

Comisiones 
de la Deuda 

Pública 
Interna 

o 

5.4.3.1 

Gastos de la 
Deuda 
Pública 
Interna 

o 

5.4.4.1 

Costo por 
Coberturas 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

y 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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1 Por el cierre de 
cuentas de ingreso. 

Póliza de diario. Anual 4.1.1.1 

Impuestos Sobre 
los Ingresos 

4.1.1.2 

Impuestos Sobre 
el Patrimonio 

4.1.1.3 

Impuestos Sobre 
la Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

6.1 

Resumen de 
Ingresos y 

Gastos 

  

    4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 

Vigente, 
Causados en 

Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.1.9 

Otros Impuestos 

4.1.3.1 

Contribuciones de 
Mejoras por 

Obras Públicas 

4.1.3.2 

Contribuciones de 
Mejoras no 

Comprendidas en 
la Ley de Ingresos 

Vigente, 
Causadas en 

Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

   

 
XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.4.1    
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Derechos por el 
Uso, Goce, 

Aprovechamiento 
o Explotación de 

Bienes de 
Dominio Público 

4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 

4.1.4.4 

Accesorios de 
Derechos 

4.1.4.5 

Derechos no 
Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 

Vigente, 
Causados en 

Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.4.9 

Otros Derechos 

4.1.5.1 

Productos 

4.1.5.4 

Productos no 
Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 

Vigente, 
Causados en 

Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.6.2 

Multas 

4.1.6.3 

Indemnizaciones 

4.1.6.4 

Reintegros 

 
 

XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
    4.1.6.5 

Aprovechamientos 
Provenientes de 
Obras Públicas 

4.1.6.6 
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Aprovechamientos 
no Comprendidos 

en la Ley de 
Ingresos Vigente, 

Causados en 
Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 

Liquidación o Pago 
4.1.6.8 

Accesorios de 
Aprovechamientos 

4.1.6.9 
Otros 

Aprovechamientos 
4.1.7.3 

Ingresos por Venta 
de Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales y 
Fideicomisos No 

Empresariales y No 
Financieros 

4.1.7.4 
Ingresos por Venta 

de Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales No 
Financieras con 

Participación 
Estatal Mayoritaria 

4.2.1.1 
Participaciones 

4.2.1.2 
Aportaciones 

4.2.1.3 
Convenios 

4.2.1.4 
Incentivos 

Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

4.2.1.5 
Fondos Distintos de 

Aportaciones 
4.2.2.1 

Transferencias y 
Asignaciones 

4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvenciones 
4.2.2.7 

Transferencias del 
Fondo Mexicano del 

Petróleo para la 
Estabilización y el 

Desarrollo  
XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
    4.3.9.2 

Bonificaciones 
y Descuentos 

Obtenidos 
4.3.9.9 
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Otros Ingresos 
y Beneficios 

Varios 
2 Por el cierre de 

cuentas de gasto. 
Póliza de diario. Anual 6.1 

Resumen de 
Ingresos y 

Gastos 

5.1.1.1 
Remuneraciones al 

Personal de 
Carácter 

Permanente 
5.1.1.2 

Remuneraciones al 
Personal de 

Carácter Transitorio 
5.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

5.1.1.4 
Seguridad Social 

5.1.1.5 
Otras Prestaciones 

Sociales y 
Económicas 

5.1.1.6 
Pago de Estímulos 

a Servidores 
Públicos 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 

Emisión de 
Documentos y 

Artículos Oficiales 
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

5.1.2.3 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 

Construcción y de 
Reparación 

5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
5.1.2.7 

Vestuario, Blancos, 
Prendas de 
Protección y 

Artículos Deportivos 

  

 
XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
     5.1.2.8 

Materiales y 
Suministros para 

Seguridad 
5.1.2.9 
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Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 
5.1.3.1 

Servicios Básicos 
5.1.3.2 

Servicios de 
Arrendamiento 

5.1.3.3 
Servicios 

Profesionales, 
Científicos y 

Técnicos y Otros 
Servicios 
5.1.3.4 

Servicios 
Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales 

5.1.3.5 
Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 

Mantenimiento y 
Conservación 

5.1.3.6 
Servicios de 

Comunicación 
Social y Publicidad 

5.1.3.7 
Servicios de 

Traslado y Viáticos 
5.1.3.8 

Servicios Oficiales 
5.1.3.9 

Otros Servicios 
Generales 

5.2.2.1 
Transferencias a 

Entidades 
Paraestatales 

5.2.3.1 
Subsidios 

5.2.3.2 
Subvenciones 

5.2.4.1 
Ayudas Sociales a 

Personas 
5.2.4.2 
Becas 
5.2.4.3 

Ayudas Sociales a 
Instituciones 

5.2.4.4 
Ayudas Sociales 

por Desastres 
Naturales y Otros 

Siniestros  
XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.2.5.1 

Pensiones 

5.2.5.2 
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Jubilaciones 

5.2.5.9 

Otras Pensiones y 
Jubilaciones 

5.2.7.1 

Transferencias por 
Obligaciones de 

Ley 

5.2.8.1 

Donativos a 
Instituciones sin 
Fines de Lucro 

5.4.1.1 

Intereses de la 
Deuda Pública 

Interna 

5.4.2.1 

Comisiones de la 
Deuda Pública 

Interna 

5.4.3.1 

Gastos de la Deuda 
Pública Interna 

5.4.4.1 

Costo por 
Coberturas 

5.5.9.3 

Bonificaciones y 
Descuentos 
Otorgados 

5.5.9.9 

Otros Gastos 
Varios 

 

3 Por el ahorro en la 
Hacienda 
Pública/Patrimonio. 

Póliza de diario. Anual 6.1 

Resumen de 
Ingresos y 

Gastos 

6.2 

Ahorro de la 
Gestión 

  

4 Por el desahorro en 
la Hacienda 
Pública/Patrimonio.  

Póliza de diario. Anual 6.3 

Desahorro 
de la 

Gestión 

6.1 

Resumen de 
Ingresos y Gastos 

  

 
XXII. CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el cierre de 
cuentas 
patrimoniales con 
ahorro en la gestión. 

Póliza de diario. Anual 6.2 
Ahorro de la 

Gestión 

3.2.1 
Resultado del 

Ejercicio Ahorro / 
(Desahorro) 
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2 Por el cierre de 
cuentas 
Patrimoniales con 
desahorro en la 
gestión. 

Póliza de diario. Anual 3.2.1 
Resultado 

del Ejercicio 
Ahorro / 

(Desahorro) 

6.3 
Desahorro de la 

Gestión 

  

 

XXIII. CIERRE PRESUPUESTARIO 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Ley de Ingresos 
devengada no recaudada. 

Póliza de diario Anual   8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

2 Traspaso al cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones negativas 
a la Ley de Ingresos. 

Póliza de diario Anual   8.1.3 
Modificaciones 

a la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

3 Traspaso al cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones positivas a 
la Ley de Ingresos. 

Póliza de diario Anual   8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.3 
Modificaciones 

a la Ley de 
Ingresos 
Estimada 

4 Ley de Ingresos por 
Ejecutar no devengada. 

Póliza de diario Anual   8.1.2 
Ley de 

Ingresos por 
Ejecutar 

8.1.1 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

5 Presupuesto de Egresos 
por Ejercer no 
Comprometido. 

Póliza de diario Anual   8.2.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.2.2 
Presupuesto 

de Egresos por 
Ejercer 

6 Presupuesto de Egresos 
Comprometido no 
devengado. 

Póliza de diario Anual   8.2.2 
Presupuesto 

de Egresos por 
Ejercer 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

7 Traspaso al cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones negativas 
al Presupuesto aprobado. 

Póliza de diario Anual   8.2.2 
Presupuesto 

de Egresos por 
Ejercer 

8.2.3 
Modificaciones 
al Presupuesto 

de Egresos 
Aprobado 

8 Traspaso al cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones positivas 
al Presupuesto aprobado. 

Póliza de diario Anual   8.2.3 
Modificaciones 
al Presupuesto 

de Egresos 
Aprobado 

8.2.2 
Presupuesto 

de Egresos por 
Ejercer 

 
XXIII. CIERRE PRESUPUESTARIO 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

9 Asiento Final de los 
gastos durante el 
ejercicio, Determinación 
de Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores. 

Póliza de diario Anual   9.3 

Adeudos de 
Ejercicios 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 
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Fiscales 
Anteriores 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

10 Asiento Final de acuerdo 
con la Ley de 
Presupuesto (Superávit 
Financiero). 

Póliza de diario Anual   8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

9.1 

Superávit 
Financiero 

9.3 

Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 

 

11 Asiento Final de acuerdo 
con la Ley de 
Presupuesto (Déficit 
Financiero). 

Póliza de diario Anual   8.1.5 

Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

9.2 

Déficit 
Financiero 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

9.3 

Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 

12 Cierre presupuestario del 
ejercicio con Superávit. 

Póliza de diario Anual   8.2.1 

Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

9.1 

Superávit 
Financiero 

8.1.1 

Ley de 
Ingresos 
Estimada 

13 Cierre presupuestario del 
ejercicio con Déficit. 

Póliza de diario Anual   8.2.1 

Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.1.1 

Ley de 
Ingresos 
Estimada 

9.2 

Déficit 
Financiero 

 

Capítulo IV Estados Financieros Básicos 

Índice 

... 

... 

A. Estados e Información Contable 

1. Estado de Situación Financiera 

El Estado de Situación Financiera tiene por propósito mostrar información relativa a los recursos y obligaciones 
de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los 
activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones 
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y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las 
restricciones a las que el ente público está sujeto, así como sus riesgos financieros. 

Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

(Pesos) 

ACTIVO 20XN 20XN-1 PASIVO 20XN 20XN-1 

Activo Circulante   Pasivo Circulante   

 Efectivo y Equivalentes    Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes    Documentos por Pagar a Corto Plazo   

 Derechos a Recibir Bienes o Servicios    Otros Pasivos a Corto Plazo   

 Otros Activos Circulantes   Total de Pasivos Circulantes   

Total de Activos Circulantes      

   Pasivo No Circulante   

Activo No Circulante    Cuentas por Pagar a Largo Plazo   

 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a 
Largo Plazo 

   Documentos por Pagar a Largo Plazo   

 Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

  Total de Pasivos No Circulantes    

 Bienes Muebles   Total del Pasivo   

 Activos Diferidos      

 Otros Activos No Circulantes   HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO   

Total de Activos No Circulantes   Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido   

Total del Activo    Aportaciones   

    Donaciones de Capital   

       

   Hacienda Pública /Patrimonio Generado   

    Resultado del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

  

     Resultados de Ejercicios Anteriores   

    Total Hacienda Pública/Patrimonio   

       

    Total del Pasivo y Hacienda 
Pública/Patrimonio 

  

2. Estado de Actividades 

... 

 

Nombre del Ente Público 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

(Pesos) 

  20XN 20XN-1   20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   

Ingresos de Gestión   Gastos de Funcionamiento   
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 Impuestos    Servicios Personales   

 Contribuciones de Mejoras    Materiales y Suministros   

 Derechos    Servicios Generales   

 Productos       

 Aprovechamientos   Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

  

 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

   Transferencias al Resto del Sector 
Público 

  

     Subsidios y Subvenciones   

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 
Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

   Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a la Seguridad Social 

  

       

       

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

   Donativos   

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

  Intereses, Comisiones y Otros Gastos 
de la Deuda Pública 

  

    Intereses de la Deuda Pública   

Otros Ingresos y Beneficios    Comisiones de la Deuda Pública   

 Otros Ingresos y Beneficios Varios    Gastos de la Deuda Pública   

    Costo por Coberturas   

Total de Ingresos y Otros Beneficios       

   Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias 

  

    Otros Gastos   

       

   Total de Gastos y Otras Pérdidas   

       

     Resultado del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) 

  

B. Estados e Informes Presupuestarios 

1. Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

A continuación, se presenta el modelo de Estado Analítico de Ingresos, considerando el Clasificador por Rubros 
de Ingresos emitido por el CONAC y las etapas del ingreso estimado, modificado, devengado y recaudado 
señaladas en la LGCG, así como el avance registrado en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre 
presupuestario de cada periodo que se reporte, observando la siguiente apertura mínima: 
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

(Pesos) 

Rubro de Ingresos 
Estimado 

Ampliaciones / 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Recaudado Diferencia 

(1) (2) (3 = 1 + 2) (4) (5) (6 = 5 – 1) 

Impuestos       

Contribuciones de Mejoras       

Derechos       

Productos       

Aprovechamientos       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 

      

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos de Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

      

Ingresos Derivados de Financiamientos       

Totales       

 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. 

A continuación, se presenta el modelo de Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
considerando el Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el CONAC y las etapas del gasto aprobado, 
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado señaladas en la LGCG, así como el avance registrado 
en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte, 
observando la siguiente apertura mínima: 

Nombre del Ente Público 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) 
Del XXXX al XXXX 

(Pesos) 

Capítulo del Gasto 

Egresos 

Aprobado Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado Subejercicio 

1 2 3 = (1 + 2) 4 5 6= (3 – 4) 

Servicios Personales       

Materiales y Suministros       
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Servicios Generales       

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

      

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

Inversión Pública       

Deuda Pública       

Totales       

 
3. Cuenta Pública 

Los municipios sujetos al presente Manual deberán incluir en su Cuenta Pública como mínimo el Estado de 
Situación Financiera, el Estado de Actividades, el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio 
del Presupuesto de Egresos en los términos referidos en este documento. 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 23, último párrafo de la LGCG, deberán incluir en su Cuenta 
Pública las relaciones de bienes muebles e inmuebles que componen su patrimonio, acordes al formato aprobado 
por el CONAC. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 
SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del 
plazo fijado en el transitorio anterior. Los municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes 
referida por correo ordinario, a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 
1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01110. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 
20 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma el Manual de 
Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG) para los municipios con población de entre 
cinco mil a veinticinco mil habitantes, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que 
estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 
29 de agosto del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Act. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. (Continúa en la Tercera 
Sección). 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
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Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se emite 
el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al MCG para que la información financiera sea congruente 
con las reformas y adiciones al Clasificador por Rubros de Ingreso emitido por el CONAC y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, así como su última reforma del 11 de junio de 2018. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

En el Manual de Contabilidad Gubernamental se modifica todo lo relacionado al Ingreso, en el Capítulo III Plan 
de Cuentas, reformas y adiciones en los apartados “Estructura del Plan de Cuentas”, “Contenido del Plan de 
Cuentas” y “Definiciones del Plan de Cuentas” relacionadas con el Genero 4000 Ingresos y Otros Beneficios; en el 
Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable, reformas y adiciones en modelos de asientos y registros 
relacionadas con el Ingreso; en el Capítulo VI Guías Contabilizadoras, reformas y adiciones en guías 
contabilizadoras y registros contables y presupuestarios relacionadas con el Ingreso; en el Capítulo VII De los 
Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, reformas y 
adiciones en el “Estado de Actividades”, en el “Estado de Flujos de Efectivo”, en “Notas a los Estados Financieros” 
y en el “Estado Analítico de Ingresos” relacionadas con el Ingreso; en el Anexo I Matrices de Conversión, reformas 
y adiciones en tipos y cuentas relacionadas con el Ingreso en las matrices “B.1 Matriz Ingresos Devengados” y “B.2 
Matriz Ingresos Recaudados”, así como reforma de la matriz “B.2.2 Matriz de recaudado de ingresos sin devengado 
previo de ingresos” por la matriz “B.3 Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos”; y adición de 
consideración en el punto 4 en “Notas a los Estados Financieros” en apartado b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS 
DE ORDEN) y reforma segundo párrafo de la Finalidad del “Estado Analítico de Ingresos”, respecto al avance que 
se registra en las cuentas de orden presupuestarias previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte, 
para quedar como sigue: 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

... 

Capítulo III Plan de Cuentas 

ÍNDICE 

... 

ASPECTOS GENERALES 

... 

BASE DE CODIFICACIÓN 
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+  

... 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 

... 

... 
CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS 

... 
4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

4.1.1 ... 
4.1.1.1 ... 
4.1.1.2 ... 
4.1.1.3 ... 
4.1.1.4 ... 
4.1.1.5 ... 
4.1.1.6 ... 
4.1.1.7 ... 
4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
4.1.1.9 ... 

4.1.2 ... 
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4.1.2.1 ... 

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

4.1.2.3 ... 

4.1.2.4 ... 

4.1.2.9 ... 

4.1.3 ... 

4.1.3.1 ... 

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.4 ... 

4.1.4.1 ... 

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 

4.1.4.3 ... 

4.1.4.4 ... 

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.4.9 ... 

4.1.5 Productos 

4.1.5.1 Productos 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada) 

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 

4.1.6 Aprovechamientos 

4.1.6.1 ... 

4.1.6.2 ... 

4.1.6.3 ... 

4.1.6.4 ... 

4.1.6.5 ... 

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 

4.1.6.8 ... 

4.1.6.9 ... 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Gaceta
Municipal la Pirámide

138



 

 
139 

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado) 
4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 
4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos 

en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 
4.2.1.1 ... 
4.2.1.2 ... 
4.2.1.3 ... 
4.2.1.4 ... 
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 
4.2.2.2 Transferencias del Sector Público (Derogada) 
4.2.2.3 ... 
4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 
4.2.2.5 ... 
4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada) 
4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
4.3.1 ... 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros. 
4.3.1.9 ... 

4.3.2 ... 
4.3.2.1 ... 
4.3.2.2 ... 
4.3.2.3 ... 
4.3.2.4 ... 
4.3.2.5 ... 

4.3.3 ... 
4.3.3.1 ... 

4.3.4 ... 
4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones 

4.3.9 ... 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 

4.3.9.2 ... 

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor 
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4.3.9.4 ... 

4.3.9.5 ... 

4.3.9.6 ... 

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor 

4.3.9.9 ... 

... 

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 

... 

5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas 

... 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 

... 

3.1.2 Donaciones de Capital: Representa el monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de dotar 
al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 

... 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente público 
provenientes de ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 
colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
pensiones y jubilaciones, y otros ingresos y beneficios. 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN: Comprende el importe de los ingresos provenientes de contribuciones, 
productos, aprovechamientos, así como de venta de bienes y prestación de servicios. 

4.1.1 Impuestos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 
personas físicas y/o morales, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que 
sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales 
que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de las personas físicas y/o morales, de conformidad 
con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales 
que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes propiedad de las personas físicas y/o morales, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: Importe de las contribuciones 
derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad económica 
relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas físicas y/o morales, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales 
que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividades de importación y/o exportación que realizan las 
personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones 
fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la base gravable de las remuneraciones al trabajo 
personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos: Importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en 
forma unilateral y obligatoria se fijan a las personas físicas y/o morales, por la afectación preventiva o correctiva 
que se ocasione en flora, fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la ecología, de conformidad con la 
legislación aplicable en la materia. 

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos: Importe de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos, 
sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, ente otros, asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran 
oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, 
por impuestos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley 
de Ingresos vigente. 
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4.1.1.9 Otros Impuestos: Importe de los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en las cuentas 
anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Comprende el importe de las contribuciones establecidas 
en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 
en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad 
social proporcionados por el mismo Estado. 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos que 
prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a los fondos de vivienda, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan 
los servicios de seguridad social, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan 
los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a fondos del ahorro para el retiro, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Importe de los ingresos que se perciben 
por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a las cuotas y 
aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación 
aplicable en la materia. 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: Importe de los ingresos que reciben los entes 
públicos que prestan los servicios de seguridad social, por conceptos no incluidos en las cuentas anteriores, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley a cargo de 
las personas físicas y/o morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: Importe de las contribuciones derivadas de los 
beneficios diferenciales particulares por la realización de obras públicas a cargo de las personas físicas y/o morales, 
independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en 
el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago causadas en ejercicios fiscales 
anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente. 

4.1.4 Derechos: Comprende el importe de las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este 
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes correspondientes. También 
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público: 
Importe de las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios: Importe de las contribuciones derivadas por la contraprestación 
de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos: Importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, 
sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a los derechos, cuando éstos no se cubran 
oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de las contribuciones que se recaudan en el ejercicio 
corriente, por derechos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en 
la Ley de Ingresos vigente. 

4.1.4.9 Otros Derechos: Comprende el importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no 
incluidas en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.5 Productos: Comprende el importe de los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el 
Estado en sus funciones de derecho privado. 
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4.1.5.1 Productos: Importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho 
privado, tales como los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada) 

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, 
por productos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de 
Ingresos vigente. 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 

4.1.6 Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado por funciones de 
derecho público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan 
los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 

4.1.6.2 Multas: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos 
pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de 
multas no fiscales. 

4.1.6.3 Indemnizaciones: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos 
elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, 
provenientes de indemnizaciones no fiscales. 

4.1.6.4 Reintegros: Importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos 
pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de 
reintegros. 

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas: Importe de los ingresos que se perciben por 
funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición 
administrativa de carácter general, provenientes de obras públicas que realiza un ente público. 

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio 
corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no 
incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos: Importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, 
sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, asociados a los aprovechamientos, cuando éstos 
no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos: Comprende el importe de los ingresos que se perciben por 
aprovechamientos no incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de gravámenes sobre herencias, 
legados y donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, donativos en efectivo del Poder 
Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de obras del dominio público, servicios públicos, 
entre otros, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los ingresos propios 
obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades 
de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos 
federales y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros 
ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social: Importe de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus 
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado: 
Importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de 
producción, comercialización o prestación de servicios. 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros: Importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus actividades de producción, 
comercialización o prestación de servicios. 
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4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios obtenidos 
por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria por sus 
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios 
obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos 
propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal Mayoritaria: Importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 
servicios. 

4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y 
de los Órganos Autónomos: Importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y 
los Órganos Autónomos por sus actividades de producción, comercialización  o prestación de servicios. 

4.1.9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogado) 

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las 
Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago (Derogada) 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES: Comprende el importe de los recursos que 
reciben las Entidades Federativas y Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos 
derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones; así como los ingresos de los entes públicos 
que provenientes de transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones. 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones: Comprende el importe de los recursos que reciben las Entidades Federativas 
y los Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 
fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

4.2.1.1 Participaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se 
derivan de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas 
estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes. 

4.2.1.2 Aportaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en 
la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la materia. 

4.2.1.3 Convenios: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de 
convenios de coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se 
acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios. 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: Importe de los ingresos que reciben las Entidades 
Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación mediante la celebración 
de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de recaudación, 
fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que 
implican la retribución de su colaboración. 

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones: Importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y 
Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en disposiciones específicas, tales como: 
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Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones: Comprende 
el importe de los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su política 
económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de 
sus actividades. 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto 
de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

4.2.2.2 Transferencias del Resto del Sector Público (Derogada) 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones: Importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de 
interés general, que reciben los entes públicos mediante asignación directa de recursos, con el fin de favorecer a 
los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en los precios, apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, promover 
la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Importe de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, 
que cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones. 

4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada) 

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo: Importe de 
los ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios obtenidos por 
los entes públicos, así como otros ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 
Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas 
no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de 
servicios. 

4.3.1 Ingresos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto de intereses ganados por la 
posesión de títulos, valores y demás instrumentos financieros, entre otros. 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros: Importe de los ingresos 
obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos financieros. 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros: Importe de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la cuenta 
anterior. 

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios: Comprende la diferencia a favor entre el resultado en libros y 
el real de las existencias de inventarios al fin de cada período. 

4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta: Monto de la diferencia a favor 
entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período. 

4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas: Monto de la diferencia a favor 
entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período. 

4.3.2.3 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: Monto de la 
diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración al 
fin de cada período. 

4.3.2.4 Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 
Producción: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, 
materiales y suministros para producción al fin de cada período. 

4.3.2.5 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo: 
Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y 
suministros de consumo al fin de cada período. 

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Comprende la 
disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia 
de activos. 
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4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Monto de la 
disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia 
de activos. 

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones: Comprende la disminución de la provisión que se establece 
anualmente por contingencia de pasivos. 

4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones: Monto de la disminución de la provisión que se establece 
anualmente por contingencia de pasivos. 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de otros ingresos y beneficios varios no 
incluidos en los rubros anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por venta de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios obtenidos 
por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública 
paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, tales 
como donativos en efectivo, entre otros. 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos: ... 

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor: ... 

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables: ... 

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria: Monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos 
monetarios del ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado en algún activo o pasivo no monetario 
específico reexpresado. 

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial: ... 

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor: Importe a favor por la reestructuración 
de la Deuda Pública. 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en las 
cuentas anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la utilidad por venta de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios obtenidos por los Poderes 
Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y 
paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, tales como donativos 
en efectivo, entre otros. 

... 

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas: Importe en contra por el tipo de cambio de la moneda con 
respecto a la de otro país. 

... 

5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas: Importe en contra por la 
reestructuración de la Deuda Pública. 

... 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: ... 

8.1 LEY DE INGRESOS: ... 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, 
incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar: Representa los ingresos estimados incluyendo las modificaciones por 
ampliaciones y reducciones autorizadas, así como, los ingresos devengados. 

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada: ... 

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de 
bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 
fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 
jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en firme 
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(definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución 
y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos 
Devengada pendiente de recaudar. 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, 
incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. 

... 

RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 

... 

CUENTAS QUE DEBIDO A LA NECESIDAD DE INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS DEBERÁN 
DESAGREGARSE DE MANERA OBLIGATORIA A 5° NIVEL, ASÍ COMO SU RELACIÓN CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO. 

... 

Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable 

ASPECTOS GENERALES 

... 

... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. Operaciones de la Ley de Ingresos y del ejercicio del Presupuesto de Egresos por formalizar. 

V. Operaciones no vinculadas con la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

... 
CONTENIDO DEL MODELO DE ASIENTOS 

I ASIENTO DE APERTURA 
II OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA LEY DE INGRESOS 
II.1 Ingresos por Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras, 

Derechos, Productos, Aprovechamientos, Venta de Bienes y Prestación de Servicios, y Otros 
Ingresos; así como por Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

II.1.1 Impuestos 
II.1.1.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Impuestos. 
II.1.1.2 Registro del devengado de Impuestos determinables. 
II.1.1.3 Registro de la recaudación en efectivo de Impuestos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 
II.1.1.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Impuestos autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.1.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Impuestos. 
II.1.1.6 Registro de los Impuestos compensados. 
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II.1.1.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de 
Impuestos, incluye los accesorios determinados. 

II.1.1.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 
formalizado para pago de Impuestos. 

II.1.1.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago 
de Impuestos, incluye los accesorios determinados. 

II.1.1.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 
pago de Impuestos. 

II.1.1.11 Registro del cobro en especie de la resolución judicial definitiva por impuestos. 
II.1.1.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramiento y dación 

en pago. 
II.1.1.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Impuestos, incluye 

los accesorios determinados. 
II.1.1.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago de 

Impuestos. 
II.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
II.1.2.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 
II.1.2.2 Registro del devengado de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social determinables. 
II.1.2.3 Registro de la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

determinables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.2.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.2.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. 
II.1.2.6 Registro de las Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social compensadas. 
II.1.2.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de Cuotas 

y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 
II.1.2.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 

formalizado para el pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 
II.1.2.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago 

de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 
II.1.2.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 
II.1.2.11 Registro del cobro en especie de cuotas y aportaciones de seguridad social originada en la 

resolución judicial definitiva. 
II.1.2.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramiento y dación 

en pago. 
II.1.2.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 
II.1.2.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago de 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 
II.1.3 Contribuciones de Mejoras 
II.1.3.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Contribuciones de Mejoras. 
II.1.3.2 Registro del devengado de Contribuciones de Mejoras determinables. 
II.1.3.3 Registro de la recaudación en efectivo de Contribuciones de Mejoras determinables, recibidas en 

la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.3.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Contribuciones de Mejoras 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.3.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Contribuciones de Mejoras. 
II.1.3.6 Registro de las Contribuciones de Mejoras compensadas. 
II.1.4 Derechos 
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II.1.4.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 
Derechos. 

II.1.4.2 Registro del devengado de Derechos determinables. 
II.1.4.3 Registro de la recaudación en efectivo de Derechos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 
II.1.4.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Derechos autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.4.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Derechos. 
II.1.4.6 Registro de Derechos compensados. 
II.1.4.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de 

Derechos, incluye los accesorios determinados. 
II.1.4.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 

formalizado para pago de Derechos. 
II.1.4.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago 

de Derechos, incluye los accesorios determinados. 
II.1.4.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de 

pago de Derechos. 
II.1.4.11 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Derechos, incluye 

los accesorios determinados. 
II.1.4.12 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago de 

Derechos. 
II.1.5 Productos 
II.1.5.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Productos. 
II.1.5.2 Registro del devengado de Productos determinables. 
II.1.5.3 Registro de la recaudación en efectivo de Productos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 
II.1.5.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Productos autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.5.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Productos. 
II.1.5.6 Registro de los Productos compensados. 
II.1.6 Aprovechamientos 
II.1.6.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Aprovechamientos. 
II.1.6.2 Registro del devengado de Aprovechamientos determinables. 
II.1.6.3 Registro de la recaudación en efectivo de Aprovechamientos determinables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.6.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Aprovechamientos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
II.1.6.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Aprovechamientos. 
II.1.6.6 Registro de los Aprovechamientos compensados. 
II.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
II.1.7.1 Registro del devengado al realizarse la Venta de Bienes y Prestación de Servicios, incluye 

Impuesto al Valor Agregado. 
II.1.7.2 Registro del cobro de Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 
II.1.7.3 Registro de la autorización y el pago de la devolución en efectivo de los Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de Servicios. 
II.1.8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

II.1.8.1 Registro del cobro del primer pago de Participaciones en las Entidades Federativas y en los 
Municipios, previo a la recepción de la constancia de participaciones o documento equivalente. 

II.1.8.2 Registro de los ingresos participables recaudados por las Entidades Federativas. 
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II.1.8.3 Registro de la aplicación de ingresos participables recaudados por las Entidades Federativas, una 
vez recibidas las constancias de participaciones o documento equivalente 

II.1.8.4 Registro del devengado de ingresos de Aportaciones. 
II.1.8.5 Registro del cobro de ingresos de Aportaciones. 
II.1.8.6 Registro del devengado de ingresos de Convenios. 
II.1.8.7 Registro del cobro de ingresos de Convenios. 
II.1.8.8 Registro del devengado de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones 
II.1.8.9 Registro del cobro de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 
II.1.8.10 Registro del devengado y el cobro de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 
II.1.8.11 Registro del devengado y el cobro de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 
II.1.8.12 Registro del devengado y el cobro de ingresos para Pensiones y Jubilaciones. 
II.1.8.13 Registro del devengado de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 
II.1.8.14 Registro del cobro de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo. 
II.2 Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 
II.2.1 Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 
II.2.1.1 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles a su 

valor en libros y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del 
valor actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

II.2.1.2 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles con 
pérdida y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del valor 
actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

II.2.1.3 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles con 
utilidad y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del valor 
actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

II.2.1.4 Registro del cobro de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles. 
II.3 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
II.3.1 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
II.3.1.1 Registro del devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en efectivo, entre 

otros. 
II.3.1.2 Registro del cobro de otros ingresos que generan recursos. 
III OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS 
... 
IV OPERACIONES PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN PRESUPUESTARIA DURANTE EL 

EJERCICIO RELACIONADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

IV.1 Distribución de Ingresos, Ajustes por Diferencias, Devoluciones o Reintegros de ingresos y Otros 
Ingresos 

IV.1.1 Distribución de Ingresos 
IV.1.1.1 Registro de los ingresos por clasificar. 
IV.1.1.2 Registro de los depósitos en bancos de ingresos recaudados o cobrados en efectivo. 
IV.1.2 Ajustes por Diferencias, Devoluciones o Reintegros de Ingresos 
IV.1.2.1 Registro del devengado por el reconocimiento de ingresos de intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 
IV.1.2.2 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de intereses 

generados en las cuentas bancarias productivas de los entes públicos, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

IV.1.2.3 Registro del devengado de ingresos por la diferencia positiva resultante del ajuste a las 
Participaciones, derivado de las constancias de participaciones o documento equivalente. 

IV.1.2.4 Registro del cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las Participaciones, derivado de 
las constancias de participaciones o documento equivalente. 
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IV.1.2.5 Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste a las participaciones, 
derivado de la aplicación de la constancia de participaciones o documento equivalente. 

IV.1.2.6 Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste la recaudación de 
ingresos participables, derivado de la aplicación de la constancia de participaciones o documento 
equivalente. 

IV.1.2.7 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Aportaciones. 
IV.1.2.8 Registro del pago de la devolución de ingresos de Aportaciones. 
IV.1.2.9 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Aportaciones, en 

términos de las disposiciones aplicables. 
IV.1.2.10 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Convenios. 
IV.1.2.11 Registro del pago de la devolución de ingresos de Convenios. 
IV.1.2.12 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Convenios, en 

términos de las disposiciones aplicables. 
IV.1.2.13 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Fondos Distintos 

de Aportaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
IV.1.2.14 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 
IV.1.2.15 Registro del pago de la devolución de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 
IV.1.2.16 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Transferencias y 

Asignaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
IV.1.2.17 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 
IV.1.2.18 Registro del pago de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 
IV.1.2.19 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Subsidios y 

Subvenciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
IV.1.2.20 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Pensiones y 

Jubilaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
IV.1.3 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
IV.1.3.1 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en efectivo, entre otros. 
IV.1.3.2 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 
... 
V OPERACIONES NO VINCULADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS 
... 
VI OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 
VI.1 Deuda Pública 
VI.1.1 Deuda Pública 
... 
VI.1.1.7 Registro de la porción de la deuda pública interna por la colocación de títulos y valores de largo 

plazo a corto plazo. 
VI.1.1.8 Registro de la porción de la deuda pública externa por la colocación de títulos y valores de largo 

plazo a corto plazo. 
VI.1.1.9 Registro por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o externa derivado de la obtención 

de préstamos. 
VI.1.1.10 Registro de la porción de la deuda pública interna por los préstamos obtenidos de largo plazo a 

corto plazo. 
VI.1.1.11 Registro de la porción de la deuda pública externa por los préstamos obtenidos de largo plazo a 

corto plazo. 
VI.1.1.12 Registro del pago de la deuda pública interna (Registro simultáneo con modelos de asientos 

III.1.6.1 y III.1.6.2). 
VI.1.1.13 Registro del pago de la deuda pública externa (Registro simultáneo con modelos de asientos 

III.1.6.1 y III.1.6.2). 
VI.1.1.14 Registro del decremento de la deuda pública externa derivado de la actualización por tipo  de 

cambio. 
VI.1.1.15 Registro del incremento de la deuda pública externa derivado de la actualización por  tipo de 

cambio. 
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VI.1.1.16 Registro del decremento de la deuda pública interna derivado de la actualización de valores 
negociables. 

VI.1.1.17 Registro del incremento de la deuda pública interna derivado de la actualización de valores 
negociables. 

VI.2 Reestructura de la Deuda Pública 
VI.2.1 Reestructura de la Deuda Pública 
VI.2.1.1 Registro de la variación a favor por la reestructuración de la deuda pública interna  y/o externa. 
VI.2.1.2 Registro de la variación en contra por la reestructuración de la deuda pública  interna y/o externa. 
VI.3 Préstamos Otorgados 
VI.3.1 Préstamos Otorgados 
VI.3.1.1 Registro del devengado de los préstamos otorgados. 
VI.3.1.2 Registro del pago de los préstamos otorgados. 
VI.3.1.3 Registro de la recuperación de los préstamos otorgados más el beneficio por intereses. 
VI.4 Ejecución de Avales y Garantías 
VI.4.1 Ejecución de Avales y Garantías 
VI.4.1.1 Registro del devengado de la amortización y/o los costos financieros a pagar por el ente público, 

por avales y garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 
VI.4.1.2 Registro del pago por la amortización por avales y garantías por el ente público, incumplidas por 

el deudor principal. 
VI.4.1.3 Registro de la recuperación de los avales y garantías más intereses. 
VI.5 Inversiones Financieras 
VI.5.1 Inversiones 
VI.5.1.1 Registro del devengado y el pago por la contratación o incremento de inversiones financieras. 
VI.5.1.2 Registro del cobro derivado de la recuperación de recursos al vencimiento de las inversiones 

financieras y sus intereses. 
VI.5.1.3 Registro del cobro de los pasivos diferidos. 
VI.5.2 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
VI.5.2.1 Registro del devengado y el pago de fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 
VI.5.3 Inversiones de Participaciones y Aportaciones de Capital 
VI.5.3.1 Registro del devengado y el pago de participaciones y aportaciones de capital. 
... 
VII CUENTAS DE ORDEN 
VII.1 Registros en Cuentas de Orden Presupuestarias 
VII.1.1 Registros Presupuestarios de la Ley de Ingresos 
VII.1.1.1 Registro de la Ley de Ingresos Estimada. 
VII.1.1.2 Registro de las modificaciones positivas a la estimación de la Ley de Ingresos. 
VII.1.1.3 Registro de las modificaciones negativas a la estimación de la Ley de Ingresos 
VII.1.1.4 Registro de los ingresos devengados. 
VII.1.1.5 Registro de los ingresos recaudados. 
... 
VII.2 Registros en Cuentas de Orden Contables 
VII.2.1 Avales, Fianzas y Garantías 
... 
VII.2.2 Valores 
... 
VII.2.3 Emisión y Colocación de Deuda Pública. 
VII.2.3.1 Registro de la emisión de títulos y valores de deuda pública interna y/o externa (financiamiento). 
VII.2.3.2 Registro de la colocación de títulos y valores de deuda pública interna y/o externa. 
VII.2.4 Préstamos Obtenidos 
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VII.2.4.1 Registro de la obtención de préstamos considerados deuda pública interna y/o externa 
(financiamiento). 

VII.2.4.2 Registro del pago de préstamos obtenidos considerados deuda pública interna y/o externa. 
VII.2.5 Juicios 
... 
VII.2.6 Inversión Pública 
... 
VII.2.7 Bienes en Concesión o en Comodato 
... 
VIII OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERCICIO PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIAS 
... 
VIII.1.1.1 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de ingresos. 
VIII.1.1.2 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de gastos. 
... 
VIII.1.2 Cierre de Cuentas Patrimoniales 
VIII.1.3 Cierre de Cuentas Presupuestarias 
... 
VIII.1.3.2 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas a la Ley de Ingresos. 
VIII.1.3.3 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas a la Ley de Ingresos. 
VIII.1.3.4 Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 
... 
VIII.1.3.12 Cierre presupuestario del Ejercicio con Superávit Financiero. 
VIII.1.3.13 Cierre presupuestario del Ejercicio con Déficit Financiero. 
I ASIENTO DE APERTURA 

... 

II OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE LA LEY DE INGRESOS 

II.1 INGRESOS POR IMPUESTOS, CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
Y OTROS INGRESOS; ASÍ COMO POR PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 
DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

II.1.1 Impuestos 

II.1.1.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 
Impuestos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o documento 
equivalente.  

Cargo Abono 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar   

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

  4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

    4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

    4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

    4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 
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  4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos 

 

II.1.1.2 Registro del devengado de Impuestos determinables. 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por autoridad competente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

  4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

    4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

    4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

    4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

  4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos 

II.1.1.3 Registro de la recaudación en efectivo de Impuestos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.1.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Impuestos autodeterminables, recibidos en 
la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

  4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

  4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

  4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 
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  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

  4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos 

1.1.1.1 Efectivo    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.1.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Impuestos. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio de 
autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos   

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio   

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones   

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior   

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables   

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos   

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos   

4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  

4.1.1.9 Otros Impuestos   

  2.1.1.8 
Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

II.1.1.6 Registro de los Impuestos compensados. 

Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos   

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio   

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

  

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior   

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables   

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos   
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4.1.1.7 Accesorios de Impuestos   

4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  

4.1.1.9 Otros Impuestos   

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos  

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio  

  4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

  4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior  

  4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos  

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos  

  4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos  

II.1.1.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de Impuestos, 
incluye los accesorios determinados. 

Documento Fuente del Asiento: Convenio de pago o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

    4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

    4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

    4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

    4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

    4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

  4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

    4.1.1.9 Otros Impuestos 

 

II.1.1.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 
formalizado para pago de Impuestos. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

Gaceta
Municipal la Pirámide

155



  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.1.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago de 
Impuestos, incluye los accesorios determinados. 

Documento Fuente del Asiento: Resolución judicial definitiva. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

  4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

  4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

  4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos  

  4.1.1.8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos  

II.1.1.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago 
de Impuestos. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.1.11 Registro del cobro en especie de la resolución judicial definitiva por impuestos. Complemento con 
modelos de asientos V.1.6. 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización de recepción de bienes embargados o documento 
equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, 
Decomisos, Aseguramientos y Dación en 
Pago 

  

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.1.12 Registro de la devolución de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación 
en pago. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, 
Decomisos, Aseguramientos y Dación en 
Pago 

 

Gaceta
Municipal la Pirámide

156



 

 
157 

II.1.1.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Impuestos, incluye los 
accesorios determinados. 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

  4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

  4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

  4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

  4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

  4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

  4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

  4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.1.9 Otros Impuestos 

II.1.1.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago  de 
Impuestos. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

II.1.2.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1  y 
IV.1.1.2. 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o documento 
equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar   

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

    4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

    4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 

II.1.2.2 Registro del devengado de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social determinables. 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 

Cargo Abono 
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1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

  4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

  4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 

II.1.2.3 Registro de la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social determinables, 
recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

II.1.2.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

  4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

  4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.2.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad correspondiente, oficio de 
autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda   

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social   

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro   

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

  

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 
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  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

II.1.2.6 Registro de las Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social compensadas. 

Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda   

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social   

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro   

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

  

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

  

  4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  

  4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social  

  4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social  

 

II.1.2.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 

Documento Fuente del Asiento: Convenio de pago o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

    4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

    4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

    4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

    4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 

II.1.2.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 
formalizado para el pago de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
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  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.2.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago de 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 

Documento Fuente del Asiento: Resolución judicial definitiva. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda  

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social  

  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro  

  4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social  

  4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social  

II.1.2.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago 
de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
II.1.2.11 Registro del cobro en especie de cuotas y aportaciones de seguridad social originada en la resolución 

judicial definitiva. Complemento con modelos de asientos V.1.6. 
Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización de recepción de bienes embargados o documento 

equivalente.  

Cargo Abono 
1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, 

Decomisos, Aseguramientos y Dación en 
Pago  

  

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
II.1.2.12 Registro de la devolución de bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramiento y dación en 

pago. 
Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente 

Cargo Abono 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

  1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, 
Decomisos, Aseguramientos y Dación en 
Pago  

 
II.1.2.13 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social, incluye los accesorios determinados. 
Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 

Cargo Abono 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

  4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 
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  4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

  4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

  4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 
II.1.2.14 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago de Cuotas 

y Aportaciones de Seguridad Social. 
Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

II.1.3 Contribuciones de Mejoras 
II.1.3.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Contribuciones de Mejoras. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 
Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o documento 

equivalente. 
Cargo Abono 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar   
  4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas  
  4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
II.1.3.2 Registro del devengado de Contribuciones de Mejoras determinables. 
Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 

Cargo Abono 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
  4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas  
  4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
II.1.3.3 Registro de la recaudación en efectivo de Contribuciones de Mejoras determinables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
II.1.3.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Contribuciones de Mejoras 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
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Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
  4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 
  4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

1.1.1.1 Efectivo   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

II.1.3.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Contribuciones de Mejoras. 
Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio de 

autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 
4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 
  

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

  

  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 
II.1.3.6 Registro de las Contribuciones de Mejoras compensadas. 
Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 

Cargo Abono 
4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas  
  

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

  

  4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas  

  4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 
II.1.4 Derechos 
II.1.4.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Derechos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 
Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o documento 

equivalente. 
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Cargo Abono 
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar   

    4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

    4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

  4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

  4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.4.9 Otros Derechos 

II.1.4.2 Registro del devengado de Derechos determinables. 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por autoridad competente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

    4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

  4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

  4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.4.9 Otros Derechos 

 

II.1.4.3 Registro de la recaudación en efectivo de Derechos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.4.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Derechos autodeterminables, recibidos en la 
Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

    4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 
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    4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

  4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.4.9 Otros Derechos 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

II.1.4.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Derechos. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio de 
autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

  

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios   

4.1.4.4 Accesorios de Derechos   

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  

4.1.4.9 Otros Derechos   

  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo  

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

II.1.4.6 Registro de los Derechos compensados. 

Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

  

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios   

4.1.4.4 Accesorios de Derechos   

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  

4.1.4.9 Otros Derechos   

  4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 
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  4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios  

  4.1.4.4 Accesorios de Derechos  

  4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.4.9 Otros Derechos  

II.1.4.7 Registro del devengado al formalizarse el convenio de pago en parcialidades o diferido de Derechos, 
incluye los accesorios determinados. 

Documento Fuente del Asiento: Convenio de pago o documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

    4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

    4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

  4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

    4.1.4.9 Otros Derechos 

 
II.1.4.8 Registro de la recaudación en efectivo de parcialidades o pago diferido, derivada del convenio 

formalizado para pago de Derechos. 
Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 
II.1.4.9 Registro del devengado al formalizarse la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago de 

Derechos, incluye los accesorios determinados. 
Documento Fuente del Asiento: Resolución judicial definitiva. 

Cargo Abono 
1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

  4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

  4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

  4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.4.9 Otros Derechos 

 
II.1.4.10 Registro de la recaudación en efectivo de la resolución judicial definitiva por incumplimiento de pago 

de Derechos. 
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Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

II.1.4.11 Registro del devengado por deudores morosos por incumplimiento de pago de Derechos, incluye los 
accesorios determinados. 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público 

  4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

  4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

  4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  4.1.4.9 Otros Derechos 

 

II.1.4.12 Registro de la recaudación en efectivo por deudores morosos por incumplimiento de pago de 
Derechos. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.5 Productos 
II.1.5.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 

Productos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o documento 
equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar   

    4.1.5.1 Productos 

  4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 

II.1.5.2 Registro del devengado de Productos determinables. 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
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    4.1.5.1 Productos  

  4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

II.1.5.3 Registro de la recaudación en efectivo de Productos determinables, recibidos en la Tesorería y/o 
auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.1.1 Efectivo   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
 
II.1.5.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Productos autodeterminables, recibidos en 

la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 
Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 

documento equivalente. 
Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   
    4.1.5.1 Productos  
  4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

1.1.1.1 Efectivo   
1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
 
II.1.5.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Productos. 
Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la autoridad fiscal correspondiente, oficio de 

autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 
Cargo Abono 

4.1.5.1 Productos   
4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  

  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
 
II.1.5.6 Registro de los Productos compensados. 
Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 

Cargo Abono 
4.1.5.1 Productos    
4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

  

  4.1.5.1 Productos  
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  4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

II.1.6 Aprovechamientos 

II.1.6.1 Registro de la clasificación de ingresos devengados, previamente recaudados, por concepto de 
Aprovechamientos. Complemento con modelos de asientos IV.1.1.1 y IV.1.1.2. 

Documento Fuente del Asiento: Resumen de distribución de Ingresos de la oficina recaudadora o documento 
equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar   

  4.1.6.2 Multas 

  4.1.6.3 Indemnizaciones 

  4.1.6.4 Reintegros 

  4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras 
Públicas  

  4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

  4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

 

II.1.6.2 Registro del devengado de Aprovechamientos determinables. 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por la autoridad competente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.6.2 Multas 

    4.1.6.3 Indemnizaciones 

    4.1.6.4 Reintegros 

    4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras 
Públicas 

    4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

    4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

  4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

 

II.1.6.3 Registro de la recaudación en efectivo de Aprovechamientos determinables, recibidos en la Tesorería 
y/o auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   
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1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

II.1.6.4 Registro del devengado y la recaudación en efectivo de Aprovechamientos autodeterminables, 
recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo   

    4.1.6.2 Multas 

    4.1.6.3 Indemnizaciones 

    4.1.6.4 Reintegros 

    4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras 
Públicas 

    4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

    4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

  4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

II.1.6.5 Registro de la autorización y el pago de la devolución de Aprovechamientos. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución por la Autoridad fiscal correspondiente, oficio de 
autorización de pago de devolución de ingresos, copia del cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.6.2 Multas   

4.1.6.3 Indemnizaciones   

4.1.6.4 Reintegros   

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras 
Públicas 

  

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos   

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos   

  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 
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  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

II.1.6.6 Registro de los Aprovechamientos compensados. 

Documento Fuente del Asiento: Declaración del contribuyente o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.6.2 Multas   

4.1.6.3 Indemnizaciones   

4.1.6.4 Reintegros   

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras 
Públicas 

  

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos   

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos   

  4.1.6.2 Multas 

  4.1.6.3 Indemnizaciones 

  4.1.6.4 Reintegros 

  4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras 
Públicas 

  4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la 
Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

  4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

 

II.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

II.1.7.1 Registro del devengado al realizarse la Venta de Bienes y Prestación de Servicios, incluye Impuesto 
al Valor Agregado. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de compra-venta, comprobante fiscal o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

  4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado  

  4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

  4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 
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  4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

  4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

  4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

  4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

  2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a 
Corto Plazo 

Nota: 

Para el caso del Impuesto al Valor Agregado, el registro se realizará en función de las disposiciones legales 
aplicables. 

II.1.7.2 Registro del cobro de ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, estado de cuenta bancario, recibo electrónico de pago o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

II.1.7.3 Registro de la autorización y el pago de la devolución en efectivo de los ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución, copia del cheque, transferencia bancaria o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

  

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado  

  

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

  

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 
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4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

  

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

  

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

  

4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación 
de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

  

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a 
Corto Plazo 

  

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

II.1.8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

II.1.8.1 Registro del cobro del primer pago de Participaciones en las Entidades Federativas y en los 
Municipios, previo a la recepción de la constancia de participaciones o documento equivalente. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/ Tesorería   

  4.2.1.1 Participaciones 

 

II.1.8.2 Registro de los ingresos participables recaudados por las Entidades Federativas. 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, estado de cuenta bancario o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/ Tesorería   

  2.1.9.2 Recaudación por Participar 

 

II.1.8.3 Registro de la aplicación de ingresos participables recaudados por las Entidades Federativas, una 
vez recibidas las constancias de participaciones o documento equivalente. 

Documento Fuente del Asiento: Constancia de participaciones o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.9.2 Recaudación por Participar   

  4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

II.1.8.4 Registro del devengado de ingresos de Aportaciones. 
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Documento Fuente del Asiento: Recibo de cobro conforme al Calendario de pagos o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.2.1.2 Aportaciones 

 

II.1.8.5 Registro del cobro de ingresos de Aportaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

II.1.8.6 Registro del devengado de ingresos de Convenios. 

Documento Fuente del Asiento: Convenio o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.2.1.3 Convenios  

 

II.1.8.7 Registro del cobro de ingresos de Convenios. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

II.1.8.8 Registro del devengado de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Convenio o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

 

II.1.8.9 Registro del cobro de ingresos de Fondos Distintos de Aportaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

II.1.8.10 Registro del devengado y el cobro de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Recibo de cobro, estado de cuenta, transferencia bancaria o documento 
equivalente. 
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Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

II.1.8.11 Registro del devengado y el cobro de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 

Documento Fuente del Asiento: Recibo de cobro, estado de cuenta, transferencia bancaria o documento 
equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

II.1.8.12 Registro del devengado y el cobro de ingresos para Pensiones y Jubilaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Recibo de cobro, estado de cuenta, transferencia bancaria o documento 
equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo    

  4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo  

 

II.1.8.13 Registro del devengado de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

Documento Fuente del Asiento: Convenio documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 

II.1.8.14 Registro del cobro de ingresos de Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/ Tesorería   

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

II.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

II.2.1 Aprovechamientos Patrimoniales por Venta de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles 

Ejemplo de Venta de Bienes Inmuebles 
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II.2.1.1 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles a su 

valor en libros y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del valor 

actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de compra-venta o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes 

Inmuebles 

  

  1.2.3.1 Terrenos 

  1.2.3.2 Viviendas 

  1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

  1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles   

  3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 

 

II.2.1.2 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles con 

pérdida y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del valor 

actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de compra-venta o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes 

Inmuebles 

  

5.5.9.9 Otros Gastos Varios     

  1.2.3.1 Terrenos 

  1.2.3.2 Viviendas 

  1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

  1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles   

  3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 

II.2.1.3 Registro del devengado de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles con 
utilidad y baja del bien, considerando baja de depreciación y cancelación del saldo del valor 
actualizado como incremento o como decremento del valor del activo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato de compra-venta o documento equivalente. 

Cargo Abono 
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1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes 
Inmuebles 

  

  1.2.3.1 Terrenos  

  1.2.3.2 Viviendas 

  1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

  1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles   

  3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 

 

II.2.1.4 Registro del cobro de Aprovechamientos Patrimoniales por venta de bienes inmuebles. 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, copia de ficha de depósito, transferencia bancaria o documento 
equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

II.3.1 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

II.3.1.1 Registro del devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en efectivo, entre 
otros. 

Documento Fuente del Asiento: Acta o convenio de donación o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Nota: 

Los Otros Ingresos y Beneficios Varios, se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación aplicable. 

II.3.1.2 Registro del cobro de otros ingresos que generan recursos. 

Documento Fuente del Asiento: Copia de ficha de depósito, estado de cuenta bancario o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo   

1.1.1.2 Bancos/ Tesorería   

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

III OPERACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

... 

IV OPERACIONES PENDIENTES DE REGULARIZACIÓN PRESUPUESTARIA DURANTE EL 
EJERCICIO RELACIONADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

IV.1 DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS, AJUSTES POR DIFERENCIAS, DEVOLUCIONES O REINTEGROS DE INGRESOS Y 
OTROS INGRESOS 
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IV.1.1 Distribución de Ingresos 

IV.1.1.1 Registro de los ingresos por clasificar. 

Documento Fuente del Asiento: Corte de caja o estado de cuenta bancario o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.1 Efectivo    

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 

 

IV.1.1.2 Registro de los depósitos en bancos de ingresos, recaudados o cobrados en efectivo. 

Documento Fuente del Asiento: Copia de ficha de depósito, estado de cuenta bancario o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.1.1 Efectivo  

 

IV.1.2 Ajustes por Diferencias, Devoluciones o Reintegros de Ingresos 

IV.1.2.1 Registro del devengado por el reconocimiento de ingresos de intereses generados en las cuentas 
bancarias productivas de los entes públicos, en términos de las disposiciones aplicables. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta o documento que ampare la operación. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos   

  4.1.5.1 Productos 

 

IV.1.2.2 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de intereses generados 
en las cuentas bancarias productivas de los entes públicos, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.1.5.1 Productos   

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos 

IV.1.2.3 Registro del devengado de ingresos por la diferencia positiva resultante del ajuste a las 
Participaciones, derivado de las constancias de participaciones o documento equivalente. 

Documento Fuente del Asiento: Constancia de participaciones, oficio de autorización de la devolución o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   

  4.2.1.1 Participaciones 
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IV.1.2.4 Registro del cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a las Participaciones, derivado de las 
constancias de participaciones o documento equivalente. 

Documento Fuente del Asiento: Copia del cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/ Tesorería   

  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

IV.1.2.5 Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste a las participaciones, derivado 
de la aplicación de la constancia de participaciones o documento equivalente. 

Documento Fuente del Asiento: Constancia de participaciones, oficio de autorización de la devolución o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.1.1 Participaciones   

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos/ Tesorería 

 

IV.1.2.6 Registro de la devolución de la diferencia negativa resultante del ajuste a la recaudación de ingresos 
participables, derivado de la aplicación de la constancia de participaciones o documento equivalente. 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de autorización de la devolución, constancia de compensación de 
participaciones, liquidación o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.9.2 Recaudación por Participar   

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos/ Tesorería 

 

IV.1.2.7 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Aportaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.1.2 Aportaciones   

  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo 

IV.1.2.8 Registro del pago de la devolución de ingresos de Aportaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo  

  

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

IV.1.2.9 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Aportaciones, en 
términos de las disposiciones aplicables. 
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Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.1.2 Aportaciones   

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

IV.1.2.10 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Convenios. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.1.3 Convenios    

  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo  

 

IV.1.2.11 Registro del pago de la devolución de ingresos de Convenios. 

Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo  

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

IV.1.2.12 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Convenios, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.1.3 Convenios   

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

IV.1.2.13 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Fondos Distintos de 
Aportaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones   

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo 
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  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

IV.1.2.14 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones   

  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo  

 

IV.1.2.15 Registro del pago de la devolución de ingresos de Transferencias y Asignaciones. 

Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo  

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

IV.1.2.16 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Transferencias y 
Asignaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones   

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

IV.1.2.17 Registro de la autorización de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 

Documento Fuente del Asiento: Autorización de la devolución o documento equivalente. 

Cargo Abono 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones   

  2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 
Pagar a Corto Plazo  

IV.1.2.18 Registro del pago de la devolución de ingresos de Subsidios y Subvenciones. 
Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 
2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por 

Pagar a Corto Plazo 
  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
 
IV.1.2.19 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Subsidios y 

Subvenciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 

Cargo Abono 
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4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones   

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.1 Efectivo 

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
 
IV.1.2.20 Registro de la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de Pensiones y 

Jubilaciones, en términos de las disposiciones aplicables. 
Documento Fuente del Asiento: Autorización del reintegro, copia del cheque, transferencia bancaria o 

documento equivalente. 
Cargo Abono 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones   
3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores   
  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo   
  1.1.1.1 Efectivo 
  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 
 
IV.1.3 Otros Ingresos y Beneficios Varios. 
IV.1.3.1 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos por donativos en efectivo, entre otros. 
Documento Fuente del Asiento: Acta o convenio de donación o documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo   
  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
Nota: 

Los Otros Ingresos y Beneficios Varios, se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación aplicable. 

IV.1.3.2 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 
Documento Fuente del Asiento: Copia de ficha de depósito, estado de cuenta bancario o documento equivalente. 

Cargo Abono 
1.1.1.1 Efectivo   
1.1.1.2 Bancos/ Tesorería   
  1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
... 

V OPERACIONES NO VINCULADAS CON LA LEY DE INGRESOS Y CON EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

... 

VI OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 

VI.1 DEUDA PÚBLICA 

VI.1.1 Deuda Pública 

VI.1.1.1 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna a la par. Complemento con 
modelos de asientos VII.2.3. 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
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    2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Corto Plazo  

  2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo  

 

VI.1.1.2 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna sobre la par. Complemento 
con modelos de asientos VII.2.3. 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Corto Plazo  

  2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo  

  4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en 
Valores Negociables  

 

VI.1.1.3 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública interna bajo la par. Complemento 
con modelos de asientos VII.2.3. 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en 
Valores Negociables  

  

    2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Corto Plazo  

  2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo  

VI.1.1.4 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa a la par. Complemento con 
modelos de asientos VII.2.3. 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

    2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Corto Plazo  

  2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Largo Plazo  

 

VI.1.1.5 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa sobre la par. Complemento 
con modelos de asientos VII.2.3. 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente. 
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Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

  2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Corto Plazo  

  2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Largo Plazo  

  4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en 
Valores Negociables  

 

VI.1.1.6 Registro de la colocación de títulos y valores de la deuda pública externa bajo la par. Complemento 
con modelos de asientos VII.2.3. 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   

5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en 
Valores Negociables  

  

    2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Corto Plazo  

  2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Largo Plazo  

 

VI.1.1.7 Registro de la porción de la deuda pública interna por la colocación de títulos y valores de largo plazo 
a corto plazo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo  

  

  2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
Interna 

VI.1.1.8 Registro de la porción de la deuda pública externa por la colocación de títulos y valores de largo plazo 
a corto plazo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Largo Plazo  

  

  2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
Externa 

 

VI.1.1.9 Registro por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o externa derivado de la obtención de 
préstamos. Complemento con modelos de asientos VII.2.4. 

Documento Fuente del Asiento: Información del Banco de México o agente financiero, o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería   
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  2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar a Largo Plazo  

  2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por 
Pagar a Largo Plazo  

 

VI.1.1.10 Registro de la porción de la deuda pública interna por los préstamos obtenidos de largo plazo a corto 
plazo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar a Largo Plazo  

  

  2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
Interna 

 

VI.1.1.11 Registro de la porción de la deuda pública externa por los préstamos obtenidos de largo plazo a corto 
plazo. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa 
por Pagar a Largo Plazo  

  

  2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
Externa 

 

VI.1.1.12 Registro del pago de la deuda pública interna. Registro simultáneo con modelos de asientos III.1.6.1 
y III.1.6.2. 

Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, copia de ficha de depósito, transferencia bancaria o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
Interna 

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

VI.1.1.13 Registro del pago de la deuda pública externa. Registro simultáneo con modelos de asientos III.1.6.1 
y III.1.6.2. 

Documento Fuente del Asiento: Copia de cheque, copia de ficha de depósito, transferencia bancaria o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 
Externa 

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

VI.1.1.14 Registro del decremento de la deuda pública externa derivado de la actualización por tipo de cambio. 

Documento Fuente del Asiento: Valor de moneda publicado en el Diario Oficial de la Federación, reporte 
operativo de la Tesorería o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Corto Plazo 
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2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Largo Plazo 

  

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por 
Pagar a Largo Plazo 

  

  4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor  

 

VI.1.1.15 Registro del incremento de la deuda pública externa derivado de la actualización por tipo de cambio. 

Documento Fuente del Asiento: Valor de moneda publicado en el Diario Oficial de la Federación, reporte 
operativo de Tesorería o documento equivalente. 

Cargo Abono 

5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas    

  2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Corto Plazo 

  2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Largo Plazo  

  2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por 
Pagar a Largo Plazo  

 

VI.1.1.16 Registro del decremento de la deuda pública interna derivado de la actualización de valores 
negociables. 

Documento Fuente del Asiento: Importe del valor negociable publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
reporte operativo de la Tesorería o documento equivalente. 

Cargo Abono 

2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Corto Plazo 

  

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo 

  

  4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en 
Valores Negociables 

VI.1.1.17 Registro del incremento de la deuda pública interna derivado de la actualización de valores 
negociables. 

Documento Fuente del Asiento: Importe del valor negociable publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
reporte operativo de Tesorería o documento equivalente. 

Cargo Abono 
5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en 

Valores Negociables 
  

  2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Corto Plazo 

  2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo 

 
VI.2 REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
VI.2.1 Reestructuración de Deuda Pública 
VI.2.1.1 Registro de la variación a favor por la reestructuración de la deuda pública interna y/o externa. 
Documento Fuente del Asiento: Contrato de crédito o documento equivalente. 

Cargo Abono 
2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Interna a Corto Plazo 
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2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa Corto Plazo 

  

2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo 

  

2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Largo Plazo 

  

2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por 
Pagar a Largo Plazo 

  

2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por 
Pagar a Largo Plazo 

  

  4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda 
Pública a Favor 

 
VI.2.1.2 Registro de la variación en contra por la reestructuración de la deuda pública interna y/o externa. 
Documento Fuente del Asiento: Contrato de crédito o documento equivalente. 

Cargo Abono 
5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda 

Pública Negativas  
  

  2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Corto Plazo 

  2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa Corto Plazo 

  2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna a Largo Plazo 

  2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa a Largo Plazo 

  2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna 
por Pagar a Largo Plazo 

  2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa 
por Pagar a Largo Plazo 

VI.3 PRÉSTAMOS OTORGADOS 
VI.3.1 Préstamos Otorgados 
VI.3.1.1 Registro del devengado de los préstamos otorgados. 

Documento Fuente del Asiento: Contrato y/o pagaré. 

Cargo Abono 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo   

1.1.2.6.1 Préstamos Otorgados a CP al Sector 
Público 

  

1.1.2.6.2 Préstamos Otorgados a CP al Sector 
Privado 

  

1.1.2.6.3 Préstamos Otorgados a CP al Sector 
Externo 

  

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo   

1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Público 

  

1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Privado 

  

1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Externo 

  

  2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo  
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VI.3.1.2 Registro del pago de los préstamos otorgados. 

Documento Fuente del Asiento: Cheque y/o transferencia bancaria. 

Cargo Abono 

2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

VI.3.1.3 Registro de la recuperación de los préstamos otorgados más el beneficio por intereses. 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

  1.1.2.6.1 Préstamos Otorgados a CP al Sector 
Público 

  1.1.2.6.2 Préstamos Otorgados a CP al Sector 
Privado 

  1.1.2.6.3 Préstamos Otorgados a CP al Sector 
Externo 

  1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

  1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Público 

  1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Privado 

  1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector 
Externo 

  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios  

VI.4 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 
VI.4.1 Ejecución de Avales y Garantías 
VI.4.1.1 Registro del devengado de la amortización y/o los costos financieros a pagar por el ente público, por 

avales y garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

Documento Fuente del Asiento: Convenio, contrato o pagare. 

Cargo Abono 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Corto Plazo 

  

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

 

VI.4.1.2 Registro del pago por la amortización por avales y garantías por el ente público, incumplidas por el 
deudor principal. 

Documento Fuente del Asiento: Cheque y/o transferencia bancaria. 

Cargo Abono 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

VI.4.1.3 Registro de la recuperación de los avales y garantías más intereses. 

Documento Fuente del Asiento: Recibo oficial, ficha de depósito y/o transferencia bancaria. 

Cargo Abono 
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1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes a Corto Plazo 

  4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios  

 

VI.5 INVERSIONES FINANCIERAS 
VI.5.1 Inversiones 
VI.5.1.1 Registro del devengado y el pago por la contratación o incremento de Inversiones financieras. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria, o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)    

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo   

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo    

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional   

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera   

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo    

1.2.1.2.1 Bonos a LP    

1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP    

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP    

1.2.1.2.9 Otros Valores a LP    

  2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo    

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

VI.5.1.2 Registro del cobro derivado de la recuperación de recursos al vencimiento de las inversiones 
financieras y sus intereses. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)  

  1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 

  1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo  

  1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional 

  1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera  

  1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo  

  1.2.1.2.1 Bonos a LP  

  1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP  

  1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP  

  1.2.1.2.9 Otros Valores a LP  

  4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y 
demás Instrumentos Financieros. 

Nota: 
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Los Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros, se regularizaran presupuestariamente de 
acuerdo a la legislación aplicable. 

VI.5.1.3 Registro del cobro de los pasivos diferidos. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta, transferencia bancaria o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería    

  2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto 
Plazo  

  2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto 
Plazo 

  2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo  

 

VI.5.2 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

VI.5.2.1 Registro del devengado y el pago de fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

Documento Fuente del Asiento: Estado de cuenta del fiduciario. 

Cargo Abono 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo   

1.1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos a CP 

  

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos  

  

1.2.1.3.1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Ejecutivo  

  

1.2.1.3.2 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Legislativo  

  

1.2.1.3.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Judicial  

  

1.2.1.3.4 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos Públicos no Empresariales y 
no Financieros 

  

1.2.1.3.5 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos Públicos Empresariales y no 
Financieros 

  

1.2.1.3.6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos Públicos Financieros  

  

1.2.1.3.7 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos de Entidades Federativas  

  

1.2.1.3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos de Municipios  

  

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos 

Reforma nombre de subcuenta DOF 23-
12-2015 
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  2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a 
Corto Plazo  

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a 
Corto Plazo  

  

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

 

VI.5.3 Inversiones de Participaciones y Aportaciones de Capital 

VI.5.3.1 Registro del devengado y el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

Documento Fuente del Asiento: Certificado de participación o documento equivalente. 

Cargo Abono 

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de 
Capital  

  

1.2.1.4.1 Participaciones y Aportaciones de 
Capital a LP en el Sector Público  

  

1.2.1.4.2 Participaciones y Aportaciones de 
Capital a LP en el Sector Privado  

  

1.2.1.4.3 Participaciones y Aportaciones de 
Capital a LP en el Sector Externo  

  

  2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo   

  1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

VII CUENTAS DE ORDEN 
VII.1 REGISTROS EN CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
VII.1.1 Registros Presupuestarios de la Ley de Ingresos. 
VII.1.1.1 Registro de la Ley de Ingresos Estimada. 

Documento Fuente del Asiento: Ley de Ingresos Estimada o documento equivalente. 

Cargo Abono 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada   

  8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

VII.1.1.2 Registro de las modificaciones positivas a la estimación de la Ley de Ingresos. 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de adecuación de la Ley de Ingresos Estimada o documento equivalente. 

Cargo Abono 

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada  

  

  8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar  

 

VII.1.1.3 Registro de las modificaciones negativas a la estimación de la Ley de Ingresos. 

Documento Fuente del Asiento: Oficio de adecuación de la Ley de Ingresos Estimada o documento equivalente. 

Cargo Abono 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar    

  8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada  
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VII.1.1.4 Registro de los ingresos devengados. 

Documento Fuente del Asiento: Documento emitido por autoridad competente. 

Cargo Abono 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar    

  8.1.4 Ley de Ingresos Devengada  

 

VII.1.1.5 Registro de los ingresos recaudados. 

Documento Fuente del Asiento: Formato de pago autorizado, recibo oficial, estado de cuenta bancario o 
documento equivalente. 

Cargo Abono 

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada    

  8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada  

 

... 
VII.2 REGISTROS EN CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
VII.2.1 Avales, Fianzas y Garantías 
... 
VII.2.2 Valores 
... 
VII.2.3 Emisión y Colocación de Deuda Pública 
VII.2.3.1 Registro de la emisión de títulos y valores de deuda pública interna y/o externa (financiamiento). 
Documento Fuente del Asiento: Oficio de Autorización o documento equivalente. 

Cargo Abono 
7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna 

  

7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, 
Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa 

  

  7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda 
Pública Interna y Externa 

 
VII.2.3.2 Registro de la colocación de títulos y valores de deuda pública interna y/o externa. 
Documento Fuente del Asiento: Liquidación del Agente Financiero o documento equivalente. 

Cargo Abono 
7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda 

Pública Interna y Externa  
  

  7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, 
Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Interna 

  7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, 
Títulos y Valores de la Deuda Pública 
Externa 

 
VII.2.4 Préstamos Obtenidos 
VII.2.4.1 Registro de la obtención de préstamos considerados deuda pública interna y/o externa 

(financiamiento). 
Documento Fuente del Asiento: Contratos firmados. 
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Cargo Abono 
7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 
Pública Interna 

  

7.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos 
y Otras Obligaciones de la Deuda 
Pública Externa  

  

  7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras 
Obligaciones de la Deuda Pública Interna 
y Externa 

 
VII.2.4.2 Registro del pago de préstamos obtenidos considerados deuda pública interna y/o externa. 
Documento Fuente del Asiento: Informe Bancario. 

Cargo Abono 
7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras 

Obligaciones de la Deuda Pública 
Interna y Externa 

  

  7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y 
Otras Obligaciones de la Deuda Pública 
Interna 

  7.2.5 Suscripción de Contratos de Préstamos y 
Otras Obligaciones de la Deuda Pública 
Externa  

... 
VII.2.5 Juicios 
... 
VII.2.6 Inversión Pública 
... 
VII.2.7 Bienes en Concesión o en Comodato 
... 
VIII OPERACIONES DE CIERRE DEL EJERCICIO PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIAS 
VIII.1 Cierre de actividades y determinación del resultado del ejercicio 
VIII.1.1 Cierre de Cuentas de Ingresos y Gastos 
VIII.1.1.1 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de ingresos. 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 

Cargo Abono 
4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos     

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio   

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

  

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior   

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables   

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos   

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos   

4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  

4.1.1.9 Otros Impuestos   

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda   

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social   
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4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro   

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

  

 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

  

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 

  

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

  

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

  

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios     

4.1.4.4 Accesorios de Derechos     

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  

4.1.4.9 Otros Derechos     

4.1.5.1 Productos     

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

  

4.1.6.2 Multas     

4.1.6.3 Indemnizaciones     

4.1.6.4 Reintegros     

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de 
Obras Públicas 

    

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en 
la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

    

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos     

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos   
 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

    

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

    

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

    

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No 
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Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

  

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras 
No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

  

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

  

4.1.7.8 Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 

  

4.2.1.1 Participaciones     
 

4.2.1.2 Aportaciones     

4.2.1.3 Convenios     

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal 

  

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones   

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones     

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones     

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones     

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

  

4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y 
demás Instrumentos Financieros 

  

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros   

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos   

4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor   

4.3.9.4 Diferencias de Cotizaciones a Favor en 
Valores Negociables 

  

4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria   

4.3.9.6  Utilidades por Participación Patrimonial   

4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de 
Deuda Pública a Favor 

  

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios   

  6.1 Resumen de Ingresos y Gastos  

 
VIII.1.1.2 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de gastos. 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 

6.1 Resumen de Ingresos y Gastos   

   ... 
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  5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 

  5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en 
Valores Negociables 

  5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria 

  5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial 

  5.5.9.8 Diferencias por Reestructuración de Deuda 
Pública Negativas 

  5.5.9.9 Otros Gastos Varios 

... 
VIII.1.3 Cierre de Cuentas Presupuestarias 
... 
VIII.1.3.2 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones negativas a la Ley de Ingresos. 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 

Cargo Abono 
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada  
  

  8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar  

VIII.1.3.3 Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones positivas a la Ley de Ingresos. 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 

Cargo Abono 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar    

  8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada  

 
VIII.1.3.4 Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario 

Cargo Abono 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar    

  8.1.1 Ley de Ingresos Estimada  

... 
VIII.1.3.10 Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Superávit Financiero). 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 

Cargo Abono 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada    

  8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado  

  9.1 Superávit Financiero  

  9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

 

VIII.1.3.11 Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto (Déficit Financiero). 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 

Cargo Abono 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada    

9.2 Déficit Financiero    

  8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado  
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  9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

 
VIII.1.3.12 Cierre presupuestario del Ejercicio con Superávit Financiero. 

Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 

Cargo Abono 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado    

9.1 Superávit Financiero    

  8.1.1 Ley de Ingresos Estimada  

 

VIII.1.3.13 Cierre presupuestario del Ejercicio con Déficit Financiero. 
Documento Fuente del Asiento: Póliza de diario. 

Cargo Abono 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado    

  8.1.1 Ley de Ingresos Estimada  

  9.2 Déficit Financiero  

Capítulo VI Guías Contabilizadoras 
ÍNDICE 

... 
VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 
... 
II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
... 
II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

II.2.1 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 
II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 
... 
VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 
VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 
VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 
VI.4.1 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 
VI.5.1 INVERSIONES 
VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 
VI.5.3 INVERSIONES DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL 
... 
 

VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por la Ley de Ingresos 

Estimada. 
Ley de Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Anual   8.1.1  Ley de 
Ingresos 
Estimada 

8.1.2  Ley 
de Ingresos 
por Ejecutar 
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2 Por las modificaciones 
positivas a la estimación de 
la Ley de Ingresos. 

Oficio de 
adecuación de la 
Ley de Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.1.3 
Modifica-

ciones a la 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

8.1.2  Ley 
de Ingresos 
por Ejecutar 

3 Por las modificaciones 
negativas a la estimación 
de la Ley de Ingresos. 

Oficio de 
adecuación de la 
Ley de Ingresos 
Estimada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.1.2  Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.3 
Modifica-

ciones a la 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

4 Por los ingresos 
devengados. 

Documento 
emitido por 
autoridad 
competente. 

Frecuente   8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4  Ley 
de Ingresos 
Devengada 

5 Por los ingresos 
recaudados. 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente   8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.5  Ley 
de Ingresos 
Recaudada 

... 

II.1.1 IMPUESTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por los ingresos por 

clasificar. 
Corte de caja, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en 
bancos de impuestos, 
previamente 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1  
Efectivo 

  

3 Por la clasificación de 
ingresos devengados, 
previamente 
recaudados, por 
concepto de 
impuestos. 

Resumen de 
distribución de 
Ingresos de la 
oficina 
recaudadora o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 
Ingresos 

por 
Clasificar 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 

8.1.2  Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4  Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4  Ley 
de Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5  Ley 

de Ingresos 
Recaudada 

4.1.1.2 
Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

o 
4.1.1.4 

Impuestos al 
Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre Nóminas 
y Asimilables 
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o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

     4.1.1.9 Otros 
Impuestos 

  

 
II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
4 Por el devengado de 

impuestos 
determinables. 1 

Documento emitido 
por autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuperar 

a Corto 
Plazo 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 

las 
Transacciones 

o 
4.1.1.4 

Impuestos al 
Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
impuestos o 

4.1.1.8 
Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 
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Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.1.9 
Otros 

Impuestos 
5 Por la recaudación en 

efectivo de impuestos 
determinables, 
recibidos en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 1 y 2 

Formato de pago 
autorizado, recibo 
oficial, estado de 
cuenta bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5  Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

6 Por los depósitos en 
bancos de impuestos 
determinables, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha de 
depósito, estado de 
cuenta bancario o 
documento 
equivalente. 
 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 
II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
7 Por el devengado y la 

recaudación en 
efectivo de impuestos 
autodeterminables, 
recibidos en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 

Formato de pago 
autorizado, recibo 
oficial, estado de 
cuenta bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuperar 

a Corto 
Plazo 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 

las 
Transacciones 

o 
4.1.1.4 

Impuestos al 
Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5  Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 
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Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.1.9 
Otros 

Impuestos 
    1.1.1.1 

Efectivo 
o 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

  

8 Por los depósitos en 
bancos de impuestos 
autodeterminables, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha de 
depósito, estado de 
cuenta bancario o 
documento 
equivalente. 
 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 
II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
9 Por la autorización y el 

pago de la devolución 
de impuestos. 1 

Autorización de 
la devolución por 
la autoridad 
fiscal 
correspondiente, 
oficio de 
autorización de 
pago de 
devolución de 
ingresos, copia 
del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 

las 
Transacciones 

o 
4.1.1.4 

Impuestos al 
Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5  Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 
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Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.1.9  Otros 
Impuestos 

    2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

  

 
II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
10 Por los impuestos 

compensados. 
Declaración 
del 
contribuyente 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 

las 
Transacciones 

o 
4.1.1.4 

Impuestos al 
Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 

las 
Transacciones 

o 
4.1.1.4 

Impuestos al 
Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 
8.1.4  Ley 

de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5  Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5  Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 
8.1.2  Ley 

de 
Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4  Ley 

de 
Ingresos 

Devengada 
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4.1.1.9  Otros 
Impuestos 

4.1.1.9  Otros 
Impuestos 

11 Por el devengado al 
formalizarse el 
convenio de pago en 
parcialidades o diferido 
de impuestos, incluye 
los accesorios 
determinados. 1 

Convenio de 
pago o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

     4.1.1.2 
Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 
 

  

(Continúa en la Tercera Sección) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. (Continúa de la Segunda 
Sección). 

 (Viene de la Segunda Sección) 

 

II.1.1 IMPUESTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 

las 
Transacciones 

o 

4.1.1.4 
Impuestos al 
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Comercio 
Exterior 

o 

4.1.1.5 
Impuestos 

Sobre 
Nóminas y 
Asimilables 

o 

4.1.1.6 
Impuestos 
Ecológicos 

o 

4.1.1.7 
Accesorios de 

Impuestos 

o 

4.1.1.8 
Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

o 

4.1.1.9 Otros 
Impuestos 

 
II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

12 Por la recaudación en 
efectivo de 
parcialidades o pago 
diferido, derivada del 
convenio formalizado 
para pago de impuestos. 
1 y 2 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

13 Por los depósitos en 
bancos de parcialidades 
o pago diferido de 
impuestos, recaudados 
en efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

14 Por el devengado al 
formalizarse la 
resolución judicial 

Resolución 
judicial 
definitiva. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos 

por 

4.1.1.1 
Impuestos 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 

8.1.4  Ley 
de 
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definitiva por 
incumplimiento de pago 
de impuestos, incluye 
los accesorios 
determinados. 1 

Recuperar 
a Corto 
Plazo 

Sobre los 
Ingresos 

o 

4.1.1.2 
Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 

o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 
las Transac-

ciones 

o 

4.1.1.4 
Impuestos al 

Comercio 
Exterior 

o 

4.1.1.5 
Impuestos 

Sobre 
Nóminas y 
Asimilables 

o 

4.1.1.6 
Impuestos 
Ecológicos 

o 

por 
Ejecutar 

Ingresos 
Devengada 

 
II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     4.1.1.7 
Accesorios de 

Impuestos 
o 

4.1.1.8 
Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 
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4.1.1.9  Otros 
Impuestos 

15 Por la recaudación en 
efectivo de la resolución 
judicial definitiva por 
incumplimiento de pago 
de impuestos. 1y 2 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5  Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

16 Por los depósitos en 
bancos de impuestos 
recaudados en efectivo, 
por resolución judicial 
definitiva. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

17 Por el cobro en especie 
de la resolución judicial 
definitiva por impuestos. 
1 y 2 

Oficio de 
autorización de 
recepción de 
bienes 
embargados o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.9.3 
Bienes 

Derivados 
de 

Embargos, 
Decomisos, 

Asegura-
mientos y 
Dación en 

Pago 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5  Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

18 Por la devolución de los 
bienes derivados de 
embargos, decomisos, 
aseguramientos y 
dación en pago. 
 

Autorización de 
la devolución por 
la autoridad 
fiscal 
correspondiente. 

Eventual 1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuperar 

a Corto 
Plazo 

1.1.9.3  
Bienes 

Derivados de 
Embargos, 
Decomisos, 

Asegura-
mientos y 
Dación en 

Pago 

8.1.5  Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

 
II.1.1 IMPUESTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

19 Por el devengado por 
deudores morosos por 
incumplimiento de pago de 
impuestos, incluye los 
accesorios determinados. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos 

por 
Recuperar 

a Corto 
Plazo 

4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

o 
4.1.1.2 

Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 
o 

4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y 

las 
Transacciones 

o 
4.1.1.4 

Impuestos al 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 
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Comercio 
Exterior 

o 
4.1.1.5 

Impuestos 
Sobre 

Nóminas y 
Asimilables 

o 
4.1.1.6 

Impuestos 
Ecológicos 

o 
4.1.1.7 

Accesorios de 
Impuestos 

o 
4.1.1.8 

Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.1.9  Otros 
Impuestos  

II.1.1 IMPUESTOS 
 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

20 Por la recaudación en 
efectivo por deudores 
morosos por 
incumplimiento de pago de 
impuestos. 1 y 2 

Formatos de 
pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5  Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

21 Por los depósitos en 
bancos de impuestos 
recaudados en efectivo, 
por deudores morosos por 
incumplimiento de pago. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 
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documento 
equivalente. 

 Notas: 

1 El registro del 
devengado y recaudado 
estará en función de lo 
señalado en las Normas y 
Metodología para la 
Determinación de los 
Momentos Contables de 
los Ingresos vigente. 

2 El registro del 
recaudado estará en 
función de la forma de 
pago, ya sea en efectivo 
o especie. 

Esta guía se 
complementa con la V.I.6 
Venta de Bienes 
Provenientes de 
Adjudicaciones, 
Decomisos y dación en 
Pago. 

 

      

 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por los ingresos por 

clasificar. 
Corte de caja, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social, 
previamente 
recaudadas en efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

3 Por la clasificación de 
ingresos devengados, 
previamente 
recaudados, por 
concepto de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social. 

Resumen de 
distribución de 
Ingresos de la 
oficina 
recaudadora o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5  Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 
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de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  Otras 
Cuotas y 

Aportaciones 
para la 

Seguridad 
Social 

4 Por el devengado de 
cuotas y aportaciones 
de seguridad social 
determinables. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  
Otras Cuotas 

y 
Aportaciones 

para la 
Seguridad 

Social 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

 
II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

5 Por la recaudación en 
efectivo de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
determinables, 
recibidas en la 
Tesorería y/o auxiliares 
de la misma. 1 y 2 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5  Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

6 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
determinables, 
recaudadas en efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

7 Por el devengado y la 
recaudación en efectivo 
de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
autodeterminables, 
recibidas en la 
Tesorería y/o auxiliares 
de la misma. 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

8.1.2  Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5  Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 
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Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  
Otras Cuotas 

y Aporta-
ciones para 
la Seguridad 

Social 

    1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

  

8 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
autodeterminables, 
recaudadas en efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 
II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
9 Por la autorización y el 

pago de la devolución 
de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social. 1 

Autorización de 
la devolución por 
la autoridad 
correspondiente, 
oficio de 
autorización de 
pago de 
devolución de 
ingresos, copia 
del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9 Otras 
Cuotas y 

Aportaciones 
para la 

Seguridad 
Social 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

8.1.4  Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 
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Pagar a 
Corto Plazo 

10 Por las cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
compensadas. 

Declaración del 
contribuyente o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  Otras 
Cuotas y 

Aportaciones 
para la 

Seguridad 
Social 

4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  
Otras Cuotas 

y 
Aportaciones 

para la 
Seguridad 

Social 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 
8.1.4 Ley 

de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 
8.1.2 Ley 

de 
Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de 
Ingresos 

Devengada 

 
II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
11 Por el devengado al 

formalizarse el 
convenio de pago en 
parcialidades o diferido 
de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social, 
incluye los accesorios 
determinados. 1 

Convenio de 
pago o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  
Otras Cuotas 

y Aporta-
ciones para 
la Seguridad 

Social 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

12 Por la recaudación en 
efectivo de 
parcialidades o pago 
diferido, derivada del 
convenio formalizado 
para pago de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social. 1 y 2 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

13 Por los depósitos en 
bancos de 
parcialidades o pago 
diferido de cuotas y 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 
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aportaciones de 
seguridad social, 
recaudadas en efectivo. 

o documento 
equivalente. 

14 Por el devengado al 
formalizarse la 
resolución judicial 
definitiva por 
incumplimiento de pago 
de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social, 
incluye los accesorios 
determinados. 1 

Resolución 
judicial 
definitiva. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.2.1 
Aportaciones 
para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  
Otras Cuotas 

y 
Aportaciones 

para la 
Seguridad 

Social 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

 
II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
15 Por la recaudación en 

efectivo de la 
resolución judicial 
definitiva por 
incumplimiento de pago 
de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social. 1 y 2 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

16 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
recaudadas en efectivo, 
por la resolución judicial 
definitiva. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

17 Por el cobro en especie 
de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
originada en la 
resolución judicial 
definitiva. 1 y 2  

Oficio de 
autorización de 
recepción de 
bienes 
embargados o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.9.3 
Bienes 

Derivados de 
Embargos, 
Decomisos, 

Asegura-
mientos y 
Dación en 

Pago 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

18 Por la devolución de 
bienes derivados de 
embargados, 
decomisos, 
aseguramiento y dación 
en pago. 

Autorización de 
la devolución por 
la autoridad 
fiscal 
correspondiente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

1.1.9.3 
Bienes 

Derivados de 
Embargos, 
Decomisos, 

Asegura-
mientos y 
Dación en 

Pago 
 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

19 Por el devengado por 
deudores morosos por 
incumplimiento de pago 

Documento 
emitido por la 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 

4.1.2.1 
Aportaciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 

8.1.4 Ley 
de 
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de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social, 
incluye los accesorios 
determinados. 1 

autoridad 
competente. 

Recuperar a 
Corto Plazo 

para Fondos 
de Vivienda 

o 
4.1.2.2 

Cuotas para 
la Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.3 
Cuotas de 

Ahorro para 
el Retiro 

o 
4.1.2.4 

Accesorios 
de Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 

Social 
o 

4.1.2.9  
Otras Cuotas 

y 
Aportaciones 

para la 
Seguridad 

Social 

por 
Ejecutar 

Ingresos 
Devengada 

 
II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

20 Por la recaudación en 
efectivo por deudores 
morosos por 
incumplimiento de pago 
de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social. 1 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

21 Por los depósitos en 
bancos de cuotas y 
aportaciones de 
seguridad social 
recaudadas en efectivo, 
por deudores morosos 
por incumplimiento de 
pago. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

  

Notas: 
1 El registro del 
devengado y 
recaudado estará en 
función de lo 
señalado en las 
Normas y 
Metodología para la 
Determinación de los 
Momentos Contables 
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de los Ingresos 
vigente. 
2 El registro del 
recaudado estará en 
función de la forma de 
pago, ya sea en 
efectivo o especie. 

Esta guía se 
complementa con la 
V.I.6 Venta de Bienes 
Provenientes de 
Adjudicaciones, 
Decomisos y dación 
en Pago. 

 

 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos por 
clasificar. 

Corte de caja, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en 
bancos de 
contribuciones de 
mejoras, 
previamente 
recaudadas en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1  
Efectivo 

  

3 Por la clasificación 
de ingresos 
devengados, 
previamente 
recaudados, por 
concepto de 
contribuciones de 
mejoras. 

Resumen de 
distribución de 
Ingresos de la 
oficina 
recaudadora o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

4.1.3.1 
Contribuciones 
de Mejoras por 
Obras Públicas 

o 
4.1.3.2 

Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

4 Por el devengado de 
contribuciones de 
mejoras 
determinables. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.3.1 
Contribuciones 
de Mejoras por 
Obras Públicas 

o 
4.1.3.2 

Contribuciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 
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de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
5 Por la recaudación 

en efectivo de 
contribuciones de 
mejoras 
determinables, 
recibidas en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 1 y 2 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2  

Bancos / 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

 
II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
6 Por los depósitos en 

bancos de 
contribuciones de 
mejoras 
determinables, 
recaudadas en 
efectivo. 
 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1  
Efectivo 

  

7 Por el devengado y 
la recaudación en 
efectivo de 
contribuciones de 
mejoras 
autodeterminables, 
recibidas en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.3.1 
Contribuciones 
de Mejoras por 
Obras Públicas 

o 
4.1.3.2 

Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

    1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

  

 

8 Por los depósitos en 
bancos de 
contribuciones de 
mejoras 
autodeterminables, 
recaudadas en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 Efectivo   

9 Por la autorización y 
el pago de la 

Autorización de 
la devolución por 

Eventual 4.1.3.1 
Contribuciones 

2.1.1.8 
Devoluciones 

8.1.4 Ley 
de 

8.1.2 Ley 
de 
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devolución de 
contribuciones de 
mejoras. 1 

la autoridad 
fiscal 
correspondiente, 
oficio de 
autorización de 
pago de 
devolución de 
ingresos, copia 
del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

de Mejoras por 
Obras 

Públicas 
o 

4.1.3.2 
Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
 

de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

 
II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

 

1.1.1.2  
Bancos/ 

Tesorería 

  

10 Por las 
contribuciones de 
mejoras 
compensadas. 

Declaración del 
contribuyente o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 4.1.3.1 
Contribuciones 
de Mejoras por 

Obras 
Públicas 

o 

4.1.3.2 
Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.3.1 
Contribuciones 
de Mejoras por 
Obras Públicas 

o 

4.1.3.2 
Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

  

Nota: 
1 El registro del 
devengado y 
recaudado estará 
en función de lo 
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señalado en las 
Normas y 
Metodología para 
la Determinación 
de los Momentos 
Contables de los 
Ingresos vigente. 
2 El registro del 
recaudado estará 
en función de la 
forma de pago, ya 
sea en efectivo o 
especie. 

 
 

II.1.4 DERECHOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por los ingresos 

por clasificar. 
Corte de caja, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos 
en bancos de 
derechos, 
previamente 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

3 Por la clasificación 
de ingresos 
devengados, 
previamente 
recaudados, por 
concepto de 
derechos. 

Resumen de 
distribución de 
Ingresos de la 
oficina 
recaudadora o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación de 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9 Otros 
Derechos 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

4 Por el devengado 
de derechos 
determinables. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
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miento o 
Explotación de 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

 
II.1.4 DERECHOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
     4.1.4.5 

Derechos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9  Otros 
Derechos 

  

5 Por la recaudación 
en efectivo de 
derechos 
determinables, 
recibidos en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 1 y 2 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

6 Por los depósitos 
en bancos de 
derechos 
determinables, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

7 Por el devengado y 
la recaudación en 
efectivo de 
derechos 
autodeterminables, 
recibidos en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación de 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 
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en la Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9 Otros 
Derechos  

II.1.4 DERECHOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

  

8 Por los depósitos 
en bancos de 
derechos 
autodeterminables, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

9 Por la autorización 
y el pago de la 
devolución de 
derechos. 1 

Autorización de 
la devolución por 
la autoridad 
fiscal 
correspondiente, 
oficio de 
autorización de 
pago de 
devolución de 
ingresos, copia 
del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación 

de Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
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4.1.4.9  Otros 
Derechos 

    2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

  

 
II.1.4 DERECHOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
10 Por los derechos 

compensados. 
Declaración del 
contribuyente o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación 

de Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9  Otros 
Derechos 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación de 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9  Otros 
Derechos 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
8.1.4 Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 
8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

 

11 Por el devengado 
al formalizarse el 
convenio de pago 
en parcialidades o 
diferido de 
derechos, incluye 
los accesorios 
determinados. 1 

Convenio de 
pago o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación de 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

     4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
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Fiscales 
Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9 Otros 
Derechos  

II.1.4 DERECHOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
12 Por la recaudación 

en efectivo de 
parcialidades o 
pago diferido, 
derivada del 
convenio 
formalizado para 
pago de derechos. 
1 y 2 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

13 Por los depósitos 
en bancos de 
parcialidades o 
pago diferido de 
derechos, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

14 Por el devengado 
al formalizarse la 
resolución judicial 
definitiva por 
incumplimiento de 
pago de derechos, 
incluye los 
accesorios 
determinados. 1 

Resolución 
judicial definitiva. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación de 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9  Otros 
Derechos 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

15 Por la recaudación 
en efectivo de la 
resolución judicial 
definitiva por 
incumplimiento de 
pago de derechos. 
1 y 2 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

16 Por los depósitos 
en bancos de 
derechos 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 
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recaudados en 
efectivo, por la 
resolución judicial 
definitiva. 

cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

 
II.1.4 DERECHOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
17 Por el devengado 

por deudores 
morosos por 
incumplimiento de 
pago de derechos, 
incluye los 
accesorios 
determinados. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.4.1 
Derechos por 
el Uso, Goce, 
Aprovecha-

miento o 
Explotación de 

Bienes de 
Dominio 
Público 

o 
4.1.4.3 

Derechos por 
Prestación de 

Servicios 
o 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 
o 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.4.9  Otros 
Derechos 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

 

18 Por la recaudación 
en efectivo por 
deudores morosos 
por incumplimiento 
de pago de 
derechos. 1 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

19 Por los depósitos 
en bancos de 
derechos 
recaudados en 
efectivo, por 
deudores morosos 
por incumplimiento 
de pago. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

 
Nota: 
1 El registro del 
devengado y 
recaudado estará 
en función de lo 
señalado en las 
Normas y 
Metodología para 
la Determinación 
de los Momentos 
Contables de los 
Ingresos vigente. 
2 El registro del 
recaudado estará 
en función de la 
forma de pago, ya 
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sea en efectivo o 
especie.  

II.1.5 PRODUCTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por los ingresos por 

clasificar. 
Corte de caja, 
estado de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos en 
bancos de 
productos, 
previamente 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha de 
depósito, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1  
Efectivo 

  

3 Por la clasificación 
de ingresos 
devengados, 
previamente 
recaudados, por 
concepto de 
Productos. 

Resumen de 
distribución de 
Ingresos de la 
oficina 
recaudadora o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

4.1.5.1 
Productos 

o 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

  4.1.5.4 
Productos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
 

4 Por el devengado de 
productos 
determinables. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.5.1 
Productos 

o 
4.1.5.4 

Productos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

5 Por la recaudación 
en efectivo de 
productos 
determinables, 
recibidos en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 1 y 2 

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

6 Por los depósitos en 
bancos de productos 
determinables, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha de 
depósito, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1  
Efectivo 
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II.1.5 PRODUCTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
7 Por el devengado y 

la recaudación en 
efectivo de 
productos 
autodeterminables, 
recibidos en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma.  

Formato de pago 
autorizado, 
recibo oficial, 
estado de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.5.1 
Productos 

o 
4.1.5.4 

Productos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

    1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

  

    1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

   

8 Por los depósitos en 
bancos de productos 
autodeterminables, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha de 
depósito, estado 
de cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1  
Efectivo 

  

 

9 Por la autorización y 
el pago de la 
devolución de 
productos. 

Autorización de 
la devolución por 
la autoridad fiscal 
correspondiente, 
oficio de 
autorización de 
pago de 
devolución de 
ingresos, copia 
del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.5.1 
Productos 

o 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

    4.1.5.4 
Productos 

no 
Compren-
didos en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 

   

    2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2  
Bancos/ 

Tesorería 
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No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
10 Por los productos 

compensados. 
Declaración del 
contribuyente o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 4.1.5.1 
Productos 

o 
4.1.5.4 

Productos 
no 

Compren-
didos en la 

Ley de 
Ingresos 
Vigente, 

Causados 
en 

Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes 

de 
Liquidación 

o Pago 

4.1.5.1 
Productos 

o 
4.1.5.4 

Productos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
8.1.4 Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 
8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

11 Por el devengado 
por el 
reconocimiento de 
ingresos de 
intereses generados 
en las cuentas 
bancarias 
productivas de los 
entes públicos, en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

Estado de cuenta 
o documento que 
ampare la 
operación. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

4.1.5.1 
Productos 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

 

12 Por la autorización y 
el pago del reintegro 
a la Tesorería de 
ingresos de 
intereses generados 
en las cuentas 
bancarias 
productivas de los 
entes públicos, en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

Autorización del 
reintegro, copia 
del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.5.1 
Productos 

o 
3.2.2 

Resultados 
de 

Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

    2.1.1.9 
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.1  
Efectivo 

o 
1.1.1.2  
Bancos/ 

Tesorería 

  

 Nota: 
1 El registro del 
devengado y 
recaudado estará 
en función de lo 
señalado en las 
Normas y 
Metodología para 
la Determinación 
de los Momentos 
Contables de los 
Ingresos vigente.2 
El registro del 
recaudado estará 
en función de la 
forma de pago, ya 
sea en efectivo o 
especie. 
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DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por los ingresos 
por clasificar. 

Corte de caja, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

  

2 Por los depósitos 
en bancos de 
aprovechamientos, 
previamente 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

3 Por la clasificación 
de ingresos 
devengados, 
previamente 
recaudados, por 
concepto de 
aprovechamientos. 

Resumen de 
distribución de 
Ingresos de la 
oficina 
recaudadora o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.9.1 
Ingresos por 

Clasificar 

4.1.6.2  
Multas 

o 
4.1.6.3 

Indemnizacio-
nes 
o 

4.1.6.4 
Reintegros 

o 
4.1.6.5 

Aprovecha-
mientos 

Provenientes 
de Obras 
Públicas 

o 
4.1.6.6 

Aprovecha-
mientos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprovecha-
mientos 

o 
4.1.6.9 Otros 

Aprove-
chamientos 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de Ingresos 
Recaudada 

 
II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
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CARGO ABONO CARGO ABONO 

4 Por el devengado 
de 
aprovechamientos 
determinables. 1 

Documento 
emitido por la 
autoridad 
competente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.6.2  
Multas 

o 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

4.1.6.3 
Indemnizacio-

nes 

o 

     4.1.6.4 
Reintegros 

o 

  

     4.1.6.5 
Aprovecha-

mientos 
Provenientes 

de Obras 
Públicas 

o 

  

     4.1.6.6 
Aprovecha-
mientos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

  

     4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprovecha-
mientos 

o 

  

     4.1.6.9  Otros 
Aprovecha-

mientos 

  

5 Por la recaudación 
en efectivo de 
aprovechamientos 
determinables, 
recibidos en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 1 y 2 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.5 Ley 
de Ingresos 
Recaudada 

 
II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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6 Por los depósitos 
en bancos de 
aprovechamientos 
determinables, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

 

1.1.1.1 
Efectivo 

  

7 Por el devengado y 
la recaudación en 
efectivo de 
aprovechamientos 
autodeterminables, 
recibidos en la 
Tesorería y/o 
auxiliares de la 
misma. 

Formato de 
pago autorizado, 
recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

4.1.6.2  
Multas 

o 
4.1.6.3 

Indemniza-
ciones 

o 
4.1.6.4 

Reintegros 
o 

4.1.6.5 
Aprovecha-

mientos 
Provenientes 

de Obras 
Públicas 

o 
4.1.6.6 

Aprovecha-
mientos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprovecha-
mientos 

o 
4.1.6.9  Otros 

Aprove-
chamientos 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de Ingresos 
Recaudada 

    1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por 
Recuperar a 
Corto Plazo 

  

 
II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
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8 Por los depósitos 
en bancos de 
aprovechamientos 
autodeterminables, 
recaudados en 
efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 
 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1 

Efectivo 

  

9 Por la autorización 
y el pago de la 
devolución de 
aprovechamientos. 

Autorización de 
la devolución por 
la Autoridad 
fiscal 
correspondiente, 
oficio de 
autorización de 
pago de 
devolución de 
ingresos, copia 
del cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.6.2  
Multas 

o 

4.1.6.3 
Indemniza-

ciones 
o 

4.1.6.4 
Reintegros 

o 

4.1.6.5 
Aprovecha-

mientos 
Provenientes 

de Obras 
Públicas 

o 

4.1.6.6 
Aprovecha-
mientos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

o 
4.1.6.8 

Accesorios de 
Aprovecha-

mientos 

o 

4.1.6.9  Otros 
Aprove-

chamientos 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

y 
8.1.5 Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.2 Ley 
de Ingresos 
por Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

  

 
II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 
CARGO ABONO CARGO ABONO 

10 Por los 
aprovechamientos 
compensados. 

Declaración del 
contribuyente o 

Frecuente 4.1.6.2  
Multas 

o 

4.1.6.2  
Multas 

o 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 
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documento 
equivalente. 

4.1.6.3 
Indemniza-

ciones 
o 

4.1.6.4 
Reintegros 

o 
4.1.6.5 

Aprovecha-
mientos 

Provenientes 
de Obras 
Públicas 

o 
4.1.6.6 

Aprovecha-
mientos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprovecha-
mientos 

o 
4.1.6.9  Otros 

Aprove-
chamientos 

4.1.6.3 
Indemniza-

ciones 
o 

4.1.6.4 
Reintegros 

o 
4.1.6.5 

Aprovecha-
mientos 

Provenientes 
de Obras 
Públicas 

o 
4.1.6.6 

Aprovecha-
mientos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 
o 

4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprovecha-
mientos 

o 
4.1.6.9  Otros 

Aprove-
chamientos 

y 
8.1.4 Ley de 

Ingresos 
Devengada 
8.1.4 Ley de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

y 
8.1.5 Ley 

de Ingresos 
Recaudada 
8.1.2 Ley 

de Ingresos 
por Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de Ingresos 
Devengada 

  
Nota: 
1 El registro del 
devengado y 
recaudado estará 
en función de lo 
señalado en las 
Normas y 
Metodología para 
la Determinación 
de los Momentos 
Contables de los 
Ingresos vigente. 
2 El registro del 
recaudado estará 
en función de la 
forma de pago, ya 
sea en efectivo o 
especie. 

      

 
II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por el devengado al 

realizarse la venta 
de bienes y 
prestación de 
servicios, incluye 

Contrato de 
compra-venta, 
comprobante 
fiscal o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.1.7.1 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 
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Impuesto al Valor 
Agregado. 1 y 2 

Instituciones 
Públicas de 
Seguridad 

Social 
o 

4.1.7.2 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Empresas 

Productivas del 
Estado 

o 
4.1.7.3 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales y 
Fideicomisos 

No 
Empresariales 

y No 
Financieros 

o 
4.1.7.4 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
No Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 
4.1.7.5 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

Financieras 
Monetarias con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 
 

II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
     4.1.7.6 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 
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Paraestatales 
Empresariales 
Financieras No 
Monetarias con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 
4.1.7.7 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Fideicomisos 
Financieros 
Públicos con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 
4.1.7.8 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
los Poderes 
Legislativo y 
Judicial, y de 
los Órganos 
Autónomos 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

2 Por el cobro de 
ingresos por venta 
de bienes y 
prestación de 
servicios. 1 

Recibo oficial, 
estado de 
cuenta bancario, 
recibo 
electrónico de 
pago o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1  
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de Ingresos 
Recaudada 

3 Por los depósitos en 
bancos de ingresos 
por venta de bienes 
y prestación de 
servicios, cobrados 
en efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta bancario 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  
Bancos / 
Tesorería 

1.1.1.1  
Efectivo 

  

 
II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
4 Por la autorización y 

el pago de la 
devolución de los 
ingresos por venta 
de bienes y 
prestación de 
servicios. 1 y 2 

Autorización de 
la devolución, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.1.7.1 
Ingresos por 

Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Instituciones 
Públicas de 
Seguridad 

Social 

1.1.1.1  
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley 
de Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de Ingresos 
Devengada 
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o 
4.1.7.2 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Empresas 

Productivas del 
Estado 

o 
4.1.7.3 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales y 
Fideicomisos 

No 
Empresariales 

y No 
Financieros 

o 
4.1.7.4 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
No Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 
4.1.7.5 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

Financieras 
Monetarias con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o  
II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
    4.1.7.6 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
Financieras No 
Monetarias con 
Participación 
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Estatal 
Mayoritaria 

o 
4.1.7.7 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
Fideicomisos 
Financieros 
Públicos con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

o 
4.1.7.8 

Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 

Prestación de 
Servicios de 
los Poderes 
Legislativo y 
Judicial, y de 
los Órganos 
Autónomos 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

  
Notas: 
1 El registro del 
devengado y 
recaudado estará 
en función de lo 
señalado en las 
Normas y 
Metodología para 
la Determinación 
de los Momentos 
Contables de los 
Ingresos vigente. 
2 Para el caso del 
Impuesto al Valor 
Agregado, el 
registro se 
realizará en 
función de las 
disposiciones 
legales aplicables. 
 

      

 
II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 PARTICIPACIONES 
E INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN 

FISCAL 

      

1 Por el cobro del primer 
pago de 
participaciones en las 

Estado de 
cuenta, 
transferencia 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

4.2.1.1 
Participa-

ciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 

8.1.4 Ley 
de 
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Entidades Federativas 
y en los Municipios, 
previo a la recepción 
de la constancia de 
participaciones o 
documento 
equivalente. 

bancaria o 
documento 
equivalente. 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de 
Ingresos 

Devengada 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

2 Por los ingresos 
participables 
recaudados por las 
Entidades 
Federativas. 

Recibo oficial, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

2.1.9.2 
Recaudación 
por Participar 

  

 Liquidación 
periódica por 
concepto de 
participaciones. 

      

 

3 Por la aplicación de 
ingresos participables 
recaudados por las 
Entidades 
Federativas, una vez 
recibidas las 
constancias de 
participaciones o 
documento 
equivalente. 

Constancia de 
participaciones 
o documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.9.2 
Recaudación 
por Participar 

4.2.1.4 
Incentivos 

Derivados de 
la 

Colaboración 
Fiscal 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

4 Por el devengado de 
ingresos por la 
diferencia positiva 
resultante del ajuste a 
las participaciones, 
derivado de las 
constancias de 
participaciones o 
documento 
equivalente. 1 

Constancia de 
participaciones, 
oficio de 
autorización de 
la devolución o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.1.1 
Participa-

ciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

5 Por el cobro de la 
diferencia positiva 
resultante del ajuste a 
las participaciones, 
derivado de las 
constancias de 
participaciones o 
documento 
equivalente. 1 

Copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

 
II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
6 Por la devolución de la 

diferencia negativa 
resultante del ajuste a 
las participaciones, 
derivado de la 
aplicación de la 
constancia de 
participaciones o 
documento 
equivalente. 

Constancia de 
participaciones, 
oficio de 
autorización de 
la devolución o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.1 
Participa-

ciones 
o 

3.2.2 
Resultados de 

Ejercicios 
Anteriores 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

7 Por la devolución de la 
diferencia negativa 
resultante del ajuste a 

Oficio de 
autorización de 
la devolución, 

Eventual 2.1.9.2 
Recaudación 
por Participar 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
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la recaudación de 
ingresos participables, 
derivado de la 
aplicación de la 
constancia de 
participaciones o 
documento 
equivalente. 

constancia de 
compensación 
de 
participaciones, 
liquidación o 
documento 
equivalente. 
 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

 APORTACIONES       
8 Por el devengado de 

ingresos de 
aportaciones. 1 

Recibo de 
cobro conforme 
al Calendario 
de pagos o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.1.2 
Aportaciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

 

9 Por el cobro de 
ingresos de 
aportaciones. 1 

Estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

10 Por la autorización de 
la devolución de 
ingresos de 
aportaciones. 1 

Autorización de 
la devolución o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 
Aportaciones 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

11 Por el pago de la 
devolución de 
ingresos de 
aportaciones. 1 

Copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.1.5 
Ley de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 
Ley de 

Ingresos 
Devengada 

12 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos 
de aportaciones, en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

Autorización 
del reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.2 
Aportaciones 

o 
3.2.2 

Resultados de 
Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

 
II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 CONVENIOS       

13 Por el devengado de 
ingresos de 
convenios. 1 

Convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.1.3 
Convenios 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

14 Por el cobro de 
ingresos de 
convenios. 1 

Estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

15 Por la autorización de 
la devolución de 

Autorización de 
la devolución o 

Eventual 4.2.1.3 
Convenios 

2.1.1.8 
Devoluciones 

8.1.4 Ley 
de 

8.1.2 Ley 
de 
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ingresos de 
convenios. 1 

documento 
equivalente. 

de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

Ingresos 
Devengada 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

16 Por el pago de la 
devolución de 
ingresos de 
convenios. 1 

Copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 
 

Eventual 2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

 

17 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos 
de convenios, en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

Autorización 
del reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.3 
Convenios 

o 
3.2.2 

Resultados de 
Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

 FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

      

18 Por el devengado de 
ingresos de fondos 
distintos de 
aportaciones, como 
Fondo para Entidades 
Federativas y 
Municipios 
Productores de 
Hidrocarburos, y 
Fondo para el 
Desarrollo Regional 
Sustentable de 
Estados y Municipios 
Mineros (Fondo 
Minero), entre otros. 1 

Convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.1.5  
Fondos 

Distintos de 
Aportaciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

 
II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

19 Por el cobro de 
ingresos de fondos 
distintos de 
aportaciones. 1 

Estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

20 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos 
de fondos distintos de 
aportaciones, en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

Autorización 
del reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.1.5  
Fondos 

Distintos de 
Aportaciones 

o 
3.2.2 

Resultados de 

2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 
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Ejercicios 
Anteriores 

Ingresos 
Recaudada 

Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

 TRANSFERENCIAS 
Y ASIGNACIONES 

      

 

21 Por el devengado y el 
cobro de ingresos de 
transferencias y 
asignaciones. 

Recibo de 
cobro, estado 
de cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.2.1 
Transferencias 
y Asignaciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

    1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

  

22 Por la autorización de 
la devolución de 
ingresos de 
transferencias y 
asignaciones. 1 

Autorización de 
la devolución o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.1 
Transferencias 
y Asignaciones 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

23 Por el pago de la 
devolución de 
ingresos de 
transferencias y 
asignaciones. 1 
 

Copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.2  
Bancos / 
Tesorería 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

 
II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
24 Por la autorización y el 

pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos 
de transferencias y 
asignaciones, en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

Autorización 
del reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.1 
Transferencias 
y Asignaciones 

o 
3.2.2 

Resultados de 
Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

 SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES 
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25 Por el devengado y el 
cobro de ingresos de 
subsidios y 
subvenciones. 

Recibo de 
cobro, estado 
de cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvenciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

    1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

  

 

26 Por la autorización de 
la devolución de 
ingresos de subsidios 
y subvenciones. 1 

Autorización de 
la devolución o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvenciones 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

27 Por el pago de la 
devolución de 
ingresos de subsidios 
y subvenciones. 1 

Copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

28 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos 
de subsidios y 
subvenciones, en 
términos de las 
disposiciones 
aplicables. 

Autorización 
del reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvenciones 
o 

3.2.2 
Resultados de 

Ejercicios 
Anteriores 

2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

 
II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 PENSIONES Y 

JUBILACIONES 
      

29 Por el devengado y el 
cobro de ingresos 
para pensiones y 
jubilaciones. 

Recibo de 
cobro, estado 
de cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.2.5 
Pensiones y 
Jubilaciones 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 
Ingresos 

Recaudada 

    1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

  

30 Por la autorización y el 
pago del reintegro a la 
Tesorería de ingresos 
de pensiones y 
jubilaciones, en 
términos de las 

Autorización 
del reintegro, 
copia del 
cheque, 
transferencia 
bancaria o 

Eventual 4.2.2.5 
Pensiones y 
Jubilaciones 

o 
3.2.2 

Resultados de 

2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 
y 
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disposiciones 
aplicables. 

documento 
equivalente. 

Ejercicios 
Anteriores 

Ingresos 
Recaudada 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

    2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

 TRANSFERENCIAS 
DEL FONDO 

MEXICANO DEL 
PETRÓLEO PARA 

LA 
ESTABILIZACIÓN Y 
EL DESARROLLO 

      

 

31 Por el devengado de 
ingresos de 
transferencias del 
Fondo Mexicano del 
Petróleo para la 
Estabilización y el 
Desarrollo. 1 

Convenio o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

4.2.2.7 
Transferencias 

del Fondo 
Mexicano del 
Petróleo para 

la 
Estabilización 
y el Desarrollo 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

32 Por el cobro de 
ingresos de 
transferencias del 
Fondo Mexicano del 
Petróleo para la 
Estabilización y el 
Desarrollo. 1 
 

Estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

 Nota: 
1 El registro del 
devengado y 
recaudado estará en 
función de lo 
señalado en las 
Normas y 
Metodología para la 
Determinación de 
los Momentos 
Contables de los 
Ingresos vigente. 

      

 
II.2.1 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 Ejemplo de Venta de 

Bienes Inmuebles 
      

1 Por el devengado de 
aprovechamientos 
patrimoniales por venta 
de bienes inmuebles a 
su valor en libros y baja 
del bien. 1 

Contrato de 
compra-venta 
o documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 
1.2.3.2 

Viviendas 
o 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

     1.2.3.3 Edificios 
no 

Habitacionales 
o 

  

     1.2.3.9 
Otros Bienes 

Inmuebles 

  

 - Baja de la 
depreciación. 

  1.2.6.1 
Depreciación 
Acumulada 
de Bienes 
Inmuebles 

   

 - Cancelación del 
saldo del valor 

  3.2.3.1 
Revalúo de 
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actualizado registrado 
como incremento del 
valor del activo. 

Bienes 
Inmuebles 

 - Cancelación del 
saldo del valor 
actualizado registrado 
como decremento del 
valor del activo. 

   3.2.3.1  
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

  

 

2 Por el devengado de 
aprovechamientos 
patrimoniales por venta 
de bienes inmuebles 
con pérdida y baja del 
bien. 1 

Contrato de 
compra-venta 
o documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 
1.2.3.2 

Viviendas 
o 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

     1.2.3.3  
Edificios no 

Habitacionales 
o 

  

     1.2.3.9 Otros 
Bienes 

Inmuebles 

  

 - Baja de la 
depreciación. 

  1.2.6.1 
Depreciación 
Acumulada 
de Bienes 
Inmuebles 

   

 - Registro de la 
pérdida. 

  5.5.9.9  
Otros Gastos 

Varios 

   

 - Cancelación del 
saldo del valor 
actualizado registrado 
como incremento del 
valor del activo. 

  3.2.3.1 
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

   

 - Cancelación del 
saldo del valor 
actualizado registrado 
como decremento del 
valor del activo. 
 

   3.2.3.1  
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

  

 
II.2.1 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
3 Por el devengado de 

aprovechamientos 
patrimoniales por venta 
de bienes inmuebles 
con utilidad y baja del 
bien. 1 

Contrato de 
compra-venta 
o documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 
Cuentas por 

Cobrar a 
Corto Plazo 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 
1.2.3.2 

Viviendas 
o 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

     1.2.3.3  
Edificios no 

Habitacionales 
o 

  

     1.2.3.9  Otros 
Bienes 

Inmuebles 

  

 - Baja de la 
depreciación. 

  1.2.6.1 
Depreciación 
Acumulada 
de Bienes 
Inmuebles 

   

 - Registro de la 
utilidad. (El registro 
presupuestario se 
realiza de conformidad 
con lo señalado en la 
legislación aplicable). 

   4.3.9.9  Otros 
Ingresos y 
Beneficios 

Varios 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 
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 - Cancelación del 
saldo del valor 
actualizado registrado 
como incremento del 
valor del activo. 

  3.2.3.1 
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

   

 

 - Cancelación del 
saldo del valor 
actualizado registrado 
como decremento del 
valor del activo. 

   3.2.3.1  
Revalúo de 

Bienes 
Inmuebles 

  

4 Por el cobro de 
aprovechamientos 
patrimoniales por venta 
de bienes inmuebles. 1 

Recibo oficial, 
copia de ficha 
de depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2  
Cuentas por 

Cobrar a Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de Ingresos 
Recaudada 

5 Por el depósito en 
bancos de los ingresos 
de aprovechamientos 
patrimoniales por venta 
de bienes inmuebles 
recibidos en efectivo. 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.1.1  
Efectivo 

  

  
Nota: 
1 El registro del 
devengado y 
recaudado estará en 
función de lo señalado 
en las Normas y 
Metodología para la 
Determinación de los 
Momentos Contables 
de los Ingresos 
vigente. 
 

      

 

II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Otros Ingresos propios que 
generan efectivo, de los 
Poderes Legislativo y 
Judicial, los Órganos 
Autónomos y las entidades 
de la administración pública 
paraestatal y paramunicipal 
por sus actividades diversas 
no inherentes a su operación. 

      

1 Por el devengado por otros 
ingresos que generan recursos 
por donativos en efectivo, entre 
otros. 1 

Acta o 
convenio de 
donación o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

4.3.9.9 
Otros 

Ingresos y 
Beneficios 

Varios 

8.1.2 Ley 
de 

Ingresos 
por 

Ejecutar 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 
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2 Por el cobro de otros ingresos 
que generan recursos. 1 

Copia de ficha 
de depósito, 
estado de 
cuenta 
bancario o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.2 
Cuentas 

por 
Cobrar a 

Corto 
Plazo 

8.1.4 Ley 
de 

Ingresos 
Devengada 

8.1.5 Ley 
de 

Ingresos 
Recaudada 

  

Notas: 

1 El registro del devengado y 
recaudado estará en función 
de lo señalado en las Normas 
y Metodología para la 
Determinación de los 
Momentos Contables de los 
Ingresos vigente. 

Los Otros Ingresos y 
Beneficios Varios, se 
regularizarán 
presupuestariamente de 
acuerdo a la legislación 
aplicable. 

 

      

 

... 

VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por la emisión de 

títulos y valores de 
deuda pública 
interna y/o externa 
(financiamiento). 

Oficio de auto-
rización o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 7.2.1 
Autorización 

para la Emisión 
de Bonos, 

Títulos y Valores 
de la Deuda 

Pública Interna 
o 

7.2.3 
Emisiones 

Autorizadas 
de la Deuda 

Pública 
Interna y 
Externa 

  

    7.2.2 
Autorización 

para la Emisión 
de Bonos, 

Títulos y Valores 
de la Deuda 

Pública Externa 

   

2 Por la colocación de 
títulos y valores de 
deuda pública 
interna y/o externa. 

Liquidación del 
Agente 
Financiero o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 7.2.3  Emisiones 
Autorizadas de 

la Deuda 
Pública Interna y 

Externa 

7.2.1 
Autorización 

para la 
Emisión de 

Bonos, Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
Pública 
Interna 

o 

  

     7.2.2 
Autorización 

para la 
Emisión de 

Bonos, Títulos 
y Valores de 

la Deuda 
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Pública 
Externa 

 

3 Por la colocación de 
títulos y valores de 
la deuda pública 
interna a la par. 

Información del 
Banco de 
México o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.1  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Interna a 
Corto Plazo 

o 

8.1.2 Ley 
de Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de Ingresos 
Recaudada 

     2.2.3.1  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Interna a 
Largo Plazo 

  

4 Registro de la 
colocación de 
títulos y valores de 
la deuda pública 
interna sobre la par. 

Información del 
Banco de 
México o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.1  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Interna a 
Corto Plazo 

o 

8.1.2 Ley 
de Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de Ingresos 
Recaudada 

     2.2.3.1  
Títulos y  

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Interna a 
Largo Plazo 

  

  Diferenci
a por la colocación. 

   4.3.9.4  
Diferencias de 
Cotizaciones 
a Favor en 

Valores 
Negociables 

  

 
VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
5 Por la colocación de 

títulos y valores de 
la deuda pública 
interna bajo la par. 

Información del 
Banco de 
México o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.1  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Interna a 
Corto Plazo 

o 
2.2.3.1  

Títulos y 
Valores de la 

Deuda 
Pública 

Interna a 
Largo Plazo 

8.1.2 Ley 
de Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de Ingresos 
Recaudada 

  Diferencia por 
la colocación. 

  5.5.9.5 
Diferencias de 
Cotizaciones 
Negativas en 

Valores 
Negociables 

   

6 Por la colocación de 
títulos y valores de 
la deuda pública 
externa a la par. 

Información del 
Banco de 
México o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.2  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Externa Corto 
Plazo 

o 
2.2.3.2  

Títulos y 
Valores de la 

Deuda 
Pública 

Externa a 
Largo Plazo 

  

7 Por la colocación de 
títulos y valores de 
la deuda pública 
externa sobre la 
par. 

Información del 
Banco de 
México o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.2  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

  

Gaceta
Municipal la Pirámide

243



Externa Corto 
Plazo 

o 
 

     2.2.3.2  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Externa a 
Largo Plazo 

  

  Diferencia por 
la colocación. 

   4.3.9.4 
Diferencias de 
Cotizaciones 
a Favor en 

Valores 
Negociables 

  

8 Por la colocación de 
títulos y valores de 
la deuda pública 
externa bajo la par. 

Información del 
Banco de 
México o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  Bancos/ 
Tesorería 

2.1.4.2  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Externa Corto 
Plazo 

o 

  

     2.2.3.2  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Externa a 
Largo Plazo 

  

  Diferencia por 
la colocación. 

  5.5.9.5 
Diferencias de 
Cotizaciones 
Negativas en 

Valores 
Negociables 

   

 
VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
9 Por la porción de la 

deuda pública 
interna por la 
colocación de 
títulos y valores de 
largo plazo a corto 
plazo. 

Contrato o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.2.3.1  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Interna a Largo 

Plazo 

2.1.3.1 
Porción a 

Corto Plazo 
de la Deuda 

Pública 
Interna 

  

10 Por la porción de la 
deuda pública 
externa por la 
colocación de 
títulos y valores de 
largo plazo a corto 
plazo. 

Contrato o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.2.3.2  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Externa a Largo 

Plazo 

2.1.3.2 
Porción a 

Corto Plazo 
de la Deuda 

Pública 
Externa 

  

11 Por la obtención de 
préstamos 
considerados 
deuda pública 
interna y/o externa 
(financiamiento). 

Contrato o 
documento 
equivalente 

Frecuente 7.2.4 
Suscripción de 
Contratos de 
Préstamos y 

Otras 
Obligaciones de 

la Deuda 
Pública Interna 

o 
7.2.5 

Suscripción de 
Contratos de 
Préstamos y 

Otras 
Obligaciones de 

la Deuda 
Pública Externa 

7.2.6 
Contratos de 
Préstamos y 

Otras 
Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Interna y 
Externa 

  

 

12 Por el pago de 
préstamos 
considerados 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 

Frecuente 7.2.6  Contratos 
de Préstamos y 

Otras 
Obligaciones de 

7.2.4 
Suscripción 
de Contratos 
de Préstamos 
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deuda pública 
interna y/o externa. 

transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

la Deuda 
Pública Interna y 

Externa 

y Otras 
Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Interna 

o 
7.2.5 

Suscripción 
de Contratos 
de Préstamos 

y Otras 
Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Externa 

13 Por el ingreso de 
fondos de la deuda 
pública interna y/o 
externa derivado de 
la obtención de 
préstamos. 

Información del 
Banco de 
México o 
agente 
financiero, o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 1.1.1.2  Bancos/ 
Tesorería 

2.2.3.3 
Préstamos de 

la Deuda 
Pública 

Interna por 
Pagar a Largo 

Plazo 
o 

2.2.3.4 
Préstamos de 

la Deuda 
Pública 

Externa por 
Pagar a Largo 

Plazo 

8.1.2 Ley 
de Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de Ingresos 
Recaudada 

 
VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

14 Por la porción de la 
deuda pública 
interna por los 
préstamos 
obtenidos de largo 
plazo a corto plazo. 

Contrato o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.2.3.3 
Préstamos de la 
Deuda Pública 

Interna por 
Pagar a Largo 

Plazo 

2.1.3.1 
Porción a 

Corto Plazo 
de la Deuda 

Pública 
Interna 

  

15 Por la porción de la 
deuda pública 
externa por los 
préstamos 
obtenidos de largo 
plazo a corto plazo. 

Contrato o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.2.3.4 
Préstamos de la 
Deuda Pública 

Externa por 
Pagar a Largo 

Plazo 

2.1.3.2 
Porción a 

Corto Plazo 
de la Deuda 

Pública 
Externa 

  

16 Por el pago de la 
deuda pública 
interna. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Frecuente. 2.1.3.1  Porción 
a Corto Plazo de 

la Deuda 
Pública Interna 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

  

 

17 Por el pago de la 
deuda pública 
externa. 

Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 

Frecuente. 2.1.3.2  Porción 
a Corto Plazo de 

la Deuda 
Pública Externa 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 
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bancaria o 
documento 
equivalente. 

18 Por el decremento 
de la deuda pública 
externa derivado de 
la actualización por 
tipo de cambio. 

Valor de 
moneda 
publicado en 
Diario Oficial de 
la Federación, 
reporte 
operativo de la 
Tesorería o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.4.2  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Externa Corto 

Plazo 

o 

2.2.3.2  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Externa a Largo 

Plazo 

o 

2.2.3.4 
Préstamos de la 
Deuda Pública 

Externa por 
Pagar a Largo 

Plazo 

4.3.9.3 
Diferencias 
por Tipo de 
Cambio a 

Favor 

  

 
VI.1.1 DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

19 Por el incremento 
de la deuda pública 
externa derivado de 
la actualización por 
tipo de cambio. 

Valor de 
moneda 
publicado en 
Diario Oficial de 
la Federación, 
reporte 
operativo de la 
Tesorería o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.5.9.4 
Diferencias por 
Tipo de Cambio 

Negativas 

2.1.4.2  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Externa Corto 
Plazo 

o 
2.2.3.2  

Títulos y 
Valores de la 

Deuda 
Pública 

Externa a 
Largo Plazo 

o 

  

     2.2.3.4 
Préstamos de 

la Deuda 
Pública 

Externa por 
Pagar a Largo 

Plazo 
 

  

20 Por el decremento 
de la deuda pública 
interna derivado de 
la actualización de 
valores 
negociables. 

Importe del 
valor 
negociable 
publicado en 
Diario Oficial de 
la Federación, 

Frecuente 2.1.4.1  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Interna Corto 

Plazo 
o 

4.3.9.4 
Diferencias de 
Cotizaciones 
a Favor en 

Valores 
Negociables 
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reporte 
operativo de la 
Tesorería o 
documento 
equivalente. 

2.2.3.1  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Interna a Largo 

Plazo 

21 Por el incremento 
de la deuda pública 
interna derivado de 
la actualización de 
valores 
negociables. 

Importe del 
valor 
negociable 
publicado en 
Diario Oficial de 
la Federación, 
reporte 
operativo de la 
Tesorería o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.5.9.5 
Diferencias de 
Cotizaciones 
Negativas en 

Valores 
Negociables 

2.1.4.1  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Interna Corto 
Plazo 

o 
2.2.3.1  

Títulos y 
Valores de la 

Deuda 
Pública 

Interna a 
Largo Plazo 

  

         
VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 De la variación a favor 

por la reestructuración 
de la deuda pública 
interna y/o externa. 

Contrato de 
Crédito o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.4.1  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Interna a Corto 

Plazo 
o 

2.1.4.2  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Externa Corto 

Plazo 
o 

2.2.3.1  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Interna a Largo 

Plazo 
o 

2.2.3.2  Títulos y 
Valores de la 

Deuda Pública 
Externa a Largo 

Plazo 
o 

2.2.3.3 
Préstamos de la 
Deuda Pública 

Interna por 
Pagar a Largo 

Plazo 
o 

2.2.3.4 
Préstamos de la 
Deuda Pública 

Externa por 
Pagar a Largo 

Plazo 

4.3.9.7 
Diferencias 

por Reestruc-
turación de 

Deuda 
Pública a 

Favor 
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2 De la variación en contra 
por la reestructuración 
de la deuda pública 
interna y/o externa. 

Contrato de 
Crédito o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 5.5.9.8 
Diferencias por 

Reestruc-
turación de 

Deuda Pública 
Negativas 

2.1.4.1  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Interna a 
Corto Plazo 

o 
2.1.4.2  

Títulos y 
Valores de la 

Deuda 
Pública 

Externa Corto 
Plazo 

o 
2.2.3.1  

Títulos y 
Valores de la 

Deuda 
Pública 

Interna a 
Largo Plazo 

o 

  

 
VI.2.1 REESTRUCTURACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     2.2.3.2  
Títulos y 

Valores de la 
Deuda 
Pública 

Externa a 
Largo Plazo 

o 
2.2.3.3 

Préstamos de 
la Deuda 
Pública 

Interna por 
Pagar a Largo 

Plazo 
o 

2.2.3.4 
Préstamos de 

la Deuda 
Pública 

Externa por 
Pagar a Largo 

Plazo 
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VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por la firma de 

contratos. 
Contratos 
firmados. 

Frecuente 7.2.4 
Suscripción 

de Contratos 
de 

Préstamos y 
Otras 

Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Interna 

7.2.6 
Contratos de 
Préstamos y 

Otras 
Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Interna y 
Externa 

  

    7.2.5 
Suscripción 

de Contratos 
de 

Préstamos y 
Otras 

Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Externa 

   

2 Por el pago de los 
préstamos otorgados. 

Cheque y/o 
transferencia 
bancaria. 

 7.2.6 
Contratos de 
Préstamos y 

Otras 
Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Interna y 
Externa 

7.2.4 
Suscripción 

de Contratos 
de Préstamos 

y Otras 
Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Interna 

  

     7.2.5 
Suscripción 

de Contratos 
de Préstamos 

y Otras 
Obligaciones 
de la Deuda 

Pública 
Externa 

  

3 Por el devengado de los 
préstamos otorgados. 

Contrato y/o 
Pagare. 

Frecuente 1.1.2.6 
Préstamos 

Otorgados a 
Corto Plazo 

2.1.1.9  Otras 
Cuentas por 

Pagar a Corto 
Plazo 
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    1.1.2.6.1 
Préstamos 

Otorgados a 
CP al Sector 

Público 

   

    1.1.2.6.2 
Préstamos 

Otorgados a 
CP al Sector 

Privado 

   

    1.1.2.6.3 
Préstamos 

Otorgados a 
CP al Sector 

Externo 
o 

   

    1.2.2.4 
Préstamos 

Otorgados a 
Largo Plazo 

   

 
VI.3.1 PRÉSTAMOS OTORGADOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
    1.2.2.4.1 

Préstamos 
Otorgados a 
LP al Sector 

Público 

   

    1.2.2.4.2 
Préstamos 

Otorgados a 
LP al Sector 

Privado 

   

    1.2.2.4.3 
Préstamos 

Otorgados a 
LP al Sector 

Externo 

   

4 Por el pago de los 
préstamos otorgados. 

Cheque y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 2.1.1.9  
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

  

5 Por la recuperación de 
los préstamos 
otorgados más el 
beneficio por intereses. 

Recibo Oficial, 
Ficha de 
Depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Frecuente 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.6 
Préstamos 

Otorgados a 
Corto Plazo 

  

     1.1.2.6.1 
Préstamos 

Otorgados a 
CP al Sector 

Público 

  

     1.1.2.6.2 
Préstamos 

Otorgados a 
CP al Sector 

Privado 

  

     1.1.2.6.3 
Préstamos 

Otorgados a 
CP al Sector 

Externo 
o 

  

     1.2.2.4 
Préstamos 

Otorgados a 
Largo Plazo 

  

     1.2.2.4.1 
Préstamos 

Otorgados a 
LP al Sector 

Público 
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     1.2.2.4.2 
Préstamos 

Otorgados a 
LP al Sector 

Privado 

  

     1.2.2.4.3 
Préstamos 

Otorgados a 
LP al Sector 

Externo 

  

     4.3.9.9 Otros 
Ingresos y 
Beneficios 

Varios 

8.1.2 Ley 
de Ingresos 

por 
Ejecutar 

y 
8.1.4 Ley 

de Ingresos 
Devengada 

8.1.4 Ley 
de Ingresos 
Devengada 

y 
8.1.5 Ley 

de Ingresos 
Recaudada 

 
VI.4.1 EJECUCIÓN DE AVALES Y GARANTÍAS 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de la 
amortización y/o los 
costos financieros a 
pagar por el ente 
público, por avales y 
garantías de deudas 
incumplidas por el 
deudor principal. 

Convenio, 
contrato o 
pagare. 

Eventual 1.1.2.9 
Otros 

Derechos a 
Recibir 

Efectivo o 
Equivalentes 

a Corto 
Plazo 

2.1.1.9 
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 
Comprome-

tido 

2 Por la expedición de la 
cuenta por liquidar 
certificada para la 
amortización de avales y 
garantías. 

Cuenta por 
liquidar 
certificada o 
documento 
equivalente. 

Eventual   8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

3 Por el pago por la 
amortización por avales 
y garantías por el ente 
público, incumplidas por 
el deudor principal. 

Cheque y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 2.1.1.9 
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

4 Por la recuperación de 
los avales y garantías 
más intereses. 

Recibo oficial, 
ficha de 
depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.2.9 
Otros 

Derechos a 
Recibir 

Efectivo o 
Equivalentes 

a Corto 
Plazo 

o 
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     4.3.9.9 
Otros 

Ingresos y 
Beneficios 

Varios 

  

        

        

  

 

      

 
VI.5.1 INVERSIONES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
1 Por el devengado y el pago 

por la contratación o 
incremento de inversiones 
financieras. 

Estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.4 
Inversiones 
Temporales 

(Hasta 3 
meses) 

o 

2.1.1.9 
Otras 

Cuentas 
por Pagar a 
Corto Plazo 

  

    1.1.2.1 
Inversiones 
Financieras 

de Corto 
Plazo 

o 

   

    1.2.1.1 
Inversiones 

a Largo 
Plazo 

   

    1.2.1.1.1 
Depósitos a 

LP en 
Moneda 
Nacional 

   

    1.2.1.1.2 
Depósitos a 

LP en 
Moneda 

Extranjera 
o 

   

    1.2.1.2 
Títulos y 
Valores a 

Largo Plazo 

   

    1.2.1.2.1 
Bonos a LP 

   

    1.2.1.2.2 
Valores 

Represen-
tativos de 

Deuda a LP 

   

    1.2.1.2.3 
Obligaciones 
Negociables 

a LP 

   

    1.2.1.2.9 
Otros 

Valores a LP 

   

    2.1.1.9  
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 
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2 Por el cobro derivado de la 
recuperación de recursos al 
vencimiento de las 
inversiones financieras y sus 
intereses. 

Estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria o 
documento 
equivalente. 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

1.1.1.4 
Inversiones 
Temporales 

(Hasta 3 
meses) 

o 

  

     1.1.2.1 
Inversiones 
Financieras 

de Corto 
Plazo 

o 

  

     1.2.1.1 
Inversiones 

a Largo 
Plazo 

  

 
VI.5.1 INVERSIONES 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
     1.2.1.1.1 

Depósitos a LP 
en Moneda 
Nacional 

  

     1.2.1.1.2 
Depósitos a LP 

en Moneda 
Extranjera 

o 

  

     1.2.1.2  
Títulos y 
Valores a 

Largo Plazo 

  

     1.2.1.2.1 
Bonos a LP 

  

     1.2.1.2.2 
Valores 

Representa-
tivos de Deuda 

a LP 

  

     1.2.1.2.3 
Obligaciones 
Negociables a 

LP 

  

     1.2.1.2.9  Otros 
Valores a LP 

  

     4.3.1.1 
Intereses 

Ganados de 
Títulos, Valores 

y demás 
Instrumentos 
Financieros 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 
y 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 
y 

8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 
 Nota: 

Los Intereses 
Ganados de Títulos, 
Valores y demás 
Instrumentos 
Financieros, se 
regularizaran 
presupuestariamente 
de acuerdo a la 
legislación aplicable. 

      

3 Por el cobro de los 
pasivos diferidos. 

Estado de 
cuenta, 
transferencia 
bancaria o 

Eventual 1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

2.1.5.1 
Ingresos 

Cobrados por 
Adelantado a 
Corto Plazo 
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documento 
equivalente. 

     2.1.5.2 
Intereses 

Cobrados por 
Adelantado a 
Corto Plazo 

  

     2.1.5.9  
Otros Pasivos 

Diferidos a 
Corto Plazo 

  

 
VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el 
devengado y 
el pago de 
fideicomisos, 
mandatos y 
contratos 
análogos. 

Estado de 
cuenta del 
fiduciario. 

Frecuente 1.1.2.1 
Inversiones 
Financieras 

de Corto 
Plazo 

2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 
Comprome-

tido 

    1.1.2.1.3 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 

Análogos a 
CP 

o 

 8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

    1.2.1.3 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 
Análogos 

   

    1.2.1.3.1 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 

Análogos del 
Poder 

Ejecutivo 

o 

   

    1.2.1.3.2 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 

Análogos del 
Poder 

Legislativo 

o 

   

    1.2.1.3.3 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 

Análogos del 
Poder Judicial 

o 

   

    1.2.1.3.4 
Fideicomisos, 

   

Gaceta
Municipal la Pirámide

254



 

 
255 

Mandatos y 
Contratos 
Análogos 

Públicos no 
Empresariales 

y no 
Financieros 

o 
 

VI.5.2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    1.2.1.3.5 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 
Análogos 
Públicos 

Empresariales 
y no 

Financieros 

o 

   

    1.2.1.3.6 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 
Análogos 
Públicos 

Financieros 

o 

   

    1.2.1.3.7 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 

Análogos de 
Entidades 

Federativas 

o 

   

    1.2.1.3.8 
Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 

Análogos de 
Municipios 

o 

   

    1.2.1.3.9 
Otros 

Fideicomisos, 
Mandatos y 
Contratos 
Análogos 

Reforma 
nombre de 
subcuenta 

DOF 23-12-
2015 
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    2.1.1.5 
Transferencias 
Otorgadas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

 

1.1.1.2  
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

 
VI.5.3 INVERSIONES DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y el 
pago de participaciones y 
aportaciones de capital. 

Certificado de 
participación o 
documento 
equivalente 

Frecuente 1.2.1.4 
Participa-
ciones y 

Aportaciones 
de Capital 

2.1.1.9 
Otras 

Cuentas 
por Pagar 
a Corto 
Plazo 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 
Comprome-

tido 

    1.2.1.4.1 
Participa-
ciones y 

Aportaciones 
de Capital a 

LP en el 
Sector 
Público 

o 

 8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

    1.2.1.4.2 
Participa-
ciones y 

Aportaciones 
de Capital a 

LP en el 
Sector 
Privado 

o 

   

    1.2.1.4.3 
Participa-
ciones y 

Aportaciones 
de Capital a 

LP en el 
Sector 

Externo 

o 

   

    2.1.1.9  
Otras 

Cuentas por 
Pagar a 

Corto Plazo 

 
 
 
 
 

 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
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... 
 

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el registro al cierre 
del ejercicio por el 
traspaso del saldo de 
cuentas de ingresos. 

Póliza de diario. Anual 4.1.1.1 
Impuestos 
Sobre los 
Ingresos 

6.1 
Resumen de 
Ingresos y 

Gastos 

  

    4.1.1.2 
Impuestos 
Sobre el 

Patrimonio 

   

    4.1.1.3 
Impuestos 
Sobre la 

Producción, el 
Consumo y las 
Transacciones 

   

    4.1.1.4 
Impuestos al 

Comercio 
Exterior 

   

    4.1.1.5 
Impuestos 

Sobre Nóminas 
y Asimilables 

   

    4.1.1.6 
Impuestos 
Ecológicos 

   

    4.1.1.7 
Accesorios de 

impuestos 

   

    4.1.1.8 
Impuestos no 
Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

   

    4.1.1.9  Otros 
Impuestos 

   

    4.1.2.1 
Aportaciones 

para Fondos de 
Vivienda 

   

    4.1.2.2  Cuotas 
para la 

Seguridad 
Social 

   

    4.1.2.3 Cuotas 
de Ahorro para 

el Retiro 

   

    4.1.2.4 
Accesorios de 
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Cuotas y 
Aportaciones de 

Seguridad 
Social  

VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.2.9  Otras 
Cuotas y 

Aportaciones 
para la 

Seguridad 
Social 

   

    4.1.3.1 
Contribuciones 
de Mejoras por 
Obras Públicas 

   

    4.1.3.2 
Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

   

    4.1.4.1 
Derechos por el 

Uso, Goce, 
Aprovechamiento 
o Explotación de 

Bienes de 
Dominio Público 

   

    4.1.4.3 
Derechos por 
Prestación de 

Servicios 

   

    4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 

   

    4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

   

    4.1.4.9  Otros 
Derechos 
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    4.1.5.1 
Productos 

   

 
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.5.4 
Productos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

   

    4.1.6.2  Multas    

    4.1.6.3 
Indemniza-

ciones 

   

    4.1.6.4 
Reintegros 

   

    4.1.6.5 
Aprovecha-

mientos 
Provenientes de 
Obras Públicas 

   

    4.1.6.6 
Aprovecha-
mientos no 

Comprendidos 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causados en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

   

    4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprove-
chamientos 

   

    4.1.6.9  Otros 
Aprovecha-

mientos 

   

    4.1.7.1  Ingresos 
por Venta de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Instituciones 
Públicas de 
Seguridad 

Social 
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VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 
 

No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.7.2  Ingresos 
por Venta de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Empresas 

Productivas del 
Estado 

   

    4.1.7.3  Ingresos 
por Venta de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y 
No Financieros 

   

    4.1.7.4  Ingresos 
por Venta de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
No Financieras 

con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

   

    4.1.7.5  Ingresos 
por Venta de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 

Financieras 
Monetarias con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

 

   

    4.1.7.6  Ingresos 
por Venta de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Entidades 

Paraestatales 
Empresariales 
Financieras No 
Monetarias con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

   

 
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 
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No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.7.7  Ingresos 
por Venta de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 
Fideicomisos 
Financieros 
Públicos con 
Participación 

Estatal 
Mayoritaria 

   

    4.1.7.8  Ingresos 
por Venta de 

Bienes y 
Prestación de 

Servicios de los 
Poderes 

Legislativo y 
Judicial, y de los 

Órganos 
Autónomos 

   

    4.2.1.1 
Participaciones 

   

    4.2.1.2 
Aportaciones 

   

    4.2.1.3 
Convenios 

   

    4.2.1.4 
Incentivos 

Derivados de la 
Colaboración 

Fiscal 

   

    4.2.1.5 Fondos 
Distintos de 

Aportaciones 

   

    4.2.2.1 
Transferencias y 

Asignaciones 

   

    4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvenciones 

   

    4.2.2.5 
Pensiones y 
Jubilaciones 

   

    4.2.2.7 
Transferencias 

del Fondo 
Mexicano del 

Petróleo para la 
Estabilización y 

el Desarrollo 

   

    4.3.1.1  
Intereses 

Ganados de 
Títulos, Valores 

y demás 
Instrumentos 
Financieros 

   

 
VIII.1.1 CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 
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No. CONCEPTO DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
    4.3.1.9  Otros 

Ingresos 
Financieros 

   

    4.3.9.2 
Bonificaciones y 

Descuentos 
Obtenidos 

   

    4.3.9.3 
Diferencias por 
Tipo de Cambio 

a Favor 

   

    4.3.9.4 
Diferencias de 
Cotizaciones a 

Favor en 
Valores 

Negociables 

   

    4.3.9.5 
Resultado por 

Posición 
Monetaria 

   

    4.3.9.6 
Utilidades por 
Participación 
Patrimonial 

   

    4.3.9.7 
Diferencias por 

Reestruc-
turación de 

Deuda Pública a 
Favor 

   

    4.3.9.9  Otros 
Ingresos y 
Beneficios 

Varios 

   

1 Por el registro al cierre 
del ejercicio por el 
traspaso del saldo de 
cuentas de gastos. 

Póliza de diario. Anual 6.1 
Resumen de 
Ingresos y 

Gastos 

... 
5.5.9.4 

Diferencias 
por Tipo de 

Cambio 
Negativas 

5.5.9.5 
Diferencias 

de 
Cotizaciones 
Negativas en 

Valores 
Negociables 

... 
5.5.9.8 

Diferencias 
por 

Reestruc-
turación de 

Deuda 
Pública 

Negativas 
5.5.9.9 Otros 

Gastos 
Varios 

 

  

 

... 

VIII.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
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No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Ley de Ingresos devengada 
no recaudada. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.1.4 Ley de 
Ingresos 

Devengada 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

2 Traspaso al cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones negativas a 
la Ley de Ingresos. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.1.3 
Modifica-

ciones a la 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

3 Traspaso al cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones positivas a la 
Ley de Ingresos. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.3  
Modifica-

ciones a la 
Ley de 

Ingresos 
Estimada 

 

4 Ley de Ingresos por Ejecutar 
no devengada. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.1.2 Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.1 Ley de 
Ingresos 
Estimada 

5 Presupuesto de egresos por 
ejercer no comprometido. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.2.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

6 Presupuesto de egresos 
Comprometido no 
devengado. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

7 Traspaso al cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones negativas al 
Presupuesto aprobado. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

8.2.3  
Modifica-
ciones al 

Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8 Traspaso al cierre del 
ejercicio de las 
modificaciones positivas al 
Presupuesto aprobado. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.2.3 
Modifica-
ciones al 

Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.2.2 
Presupuesto 
de Egresos 
por Ejercer 

 
VIII.1.3 CIERRE DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 

 

No. CONCEPTO REGISTRO 
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DOCUMENTO 
FUENTE 

PERIODI-
CIDAD 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

9 Asiento Final de los gastos 
durante el ejercicio –
Determinación de Adeudos 
de Ejercicios Fiscales 
Anteriores-. 

Póliza de 
diario. 

Anual   9.3  
Adeudos de 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

       8.2.6 
Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

10 Asiento Final de acuerdo 
con la Ley de Presupuesto 
(Superávit Financiero). 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

       9.1  Superávit 
Financiero 

       9.3  Adeudos 
de Ejercicios 

Fiscales 
Anteriores 

 

11 Asiento Final de acuerdo 
con la Ley de Presupuesto 
(Déficit Financiero). 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.1.5 Ley de 
Ingresos 

Recaudada 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

      9.2  Déficit 
Financiero 

9.3  Adeudos 
de Ejercicios 

Fiscales 
Anteriores 

12 Cierre presupuestario del 
Ejercicio con Superávit 
Financiero. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.2.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.1.1 Ley de 
Ingresos 
Estimada 

      9.1 
Superávit 
Financiero 

 

13 Cierre presupuestario del 
Ejercicio con Déficit 
Financiero. 

Póliza de 
diario. 

Anual   8.2.1 
Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado 

8.1.1 Ley de 
Ingresos 
Estimada 

       9.2 Déficit 
Financiero 

CAPÍTULO VII 
DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA 

FISCAL 
Índice 

... 
I. OBJETIVO 

... 
II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

Gaceta
Municipal la Pirámide

264



 

 
265 

... 
A) ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

... 
B) ESTADO DE ACTIVIDADES 

FINALIDAD 
... 
... 
... 

CUERPO DEL FORMATO 
... 
... 
... 

 

Nombre del Ente Público 
Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 
    20XN 20XN-1 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   
Ingresos de Gestión   
 Impuestos   
 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   
 Contribuciones de Mejoras    
 Derechos   
 Productos   
 Aprovechamientos   
 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios   
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

  

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

  

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

  

 

Otros Ingresos y Beneficios   
 Ingresos Financieros   
 Incremento por Variación de Inventarios   
 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

 Disminución del Exceso de Provisiones   

 Otros Ingresos y Beneficios Varios   
      
Total de Ingresos y Otros Beneficios   
      
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   
Gastos de Funcionamiento   

 Servicios Personales   
 Materiales y Suministros   
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 Servicios Generales   
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   
 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   
 Transferencias al Resto del Sector Público   
 Subsidios y Subvenciones   
 Ayudas Sociales   

 Pensiones y Jubilaciones   
 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   
 Transferencias a la Seguridad Social   
 Donativos   
 Transferencias al Exterior   

 

Participaciones y Aportaciones    
 Participaciones   
 Aportaciones   
 Convenios   

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública   
 Intereses de la Deuda Pública   
 Comisiones de la Deuda Pública   
 Gastos de la Deuda Pública   
 Costo por Coberturas   
 Apoyos Financieros   

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   
 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones   
 Provisiones   

 Disminución de Inventarios   
 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 
  

 Aumento por Insuficiencia de Provisiones   
 Otros Gastos   

Inversión Pública   
 Inversión Pública no Capitalizable   
   
Total de Gastos y Otras Pérdidas   
      
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)   

   
C) ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

... 

D) ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

... 

E) ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

FINALIDAD 

... 

... 

CUERPO DEL FORMATO 

... 
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... 

Nombre del Ente Público 
Estado de Flujos de Efectivo 

Del XXXX al XXXX 
Concepto 20XN 20XN-1 

 
Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación    
 Origen   
  Impuestos   
  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   
  Contribuciones de Mejoras   
  Derechos   
  Productos   
  Aprovechamientos   
  Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios   
  Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
  

  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

  

  Otros Orígenes de Operación   
 Aplicación   
  Servicios Personales   
  Materiales y Suministros   
  Servicios Generales   
  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   
  Transferencias al resto del Sector Público   
  Subsidios y Subvenciones    
  Ayudas Sociales   
  Pensiones y Jubilaciones   
  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   
  Transferencias a la Seguridad Social   
  Donativos   
  Transferencias al Exterior   
  Participaciones    
  Aportaciones   

 

  Convenios   
  Otras Aplicaciones de Operación   
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación   
 
Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión   
 Origen   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   
  Bienes Muebles   
  Otros Orígenes de Inversión   
 Aplicación   
  Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso   
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  Bienes Muebles   
  Otras Aplicaciones de Inversión   
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión   
 
Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento   
 Origen   
  Endeudamiento Neto   
   Interno   
   Externo   
  Otros Orígenes de Financiamiento   
 Aplicación   
  Servicios de la Deuda   
   Interno   
   Externo   
  Otras Aplicaciones de Financiamiento   
Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento   
 
Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo    
 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio   
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio   
 
 

F) ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
... 

G) ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
... 

H) INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 
... 

I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
... 

a) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
... 
II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

Ingresos de Gestión 
1. De los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, los 
cuales están armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán los montos 
totales y cualquier característica significativa. 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

2. De los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y 
jubilaciones, los cuales están armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se 
informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Otros Ingresos y Beneficios 
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3. De los rubros de Ingresos Financieros, Incremento por Variación de Inventarios, Disminución del Exceso 
de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, Disminución del Exceso de Provisiones, y de 
Otros Ingresos y Beneficios Varios, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa. 

Gastos y Otras Pérdidas: 
... 
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
... 
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
... 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 
... 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
... 
... 
Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

Contables: 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
Presupuestarias: 

... 

... 
Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y 

cuentas de orden presupuestario, considerando al menos lo siguiente: 

1. ... 
2. ... 
3. ... 
4. El avance que se registra en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada 

periodo que se reporte. 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

... 

III. ESTADOS E INFORMES PRESUPUESTARIOS 

... 

... 

... 

a) Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 
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... 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de 

desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en las cuentas de 

orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte. 

... 

 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

Rubro de Ingresos 

Ingreso 

Diferencia 
Estimado 

Ampliaciones 
y Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Impuestos       

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

Contribuciones de Mejoras       

Derechos       

Productos       

Aprovechamientos       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 
      

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
      

Ingresos Derivados de Financiamientos       

  Total      
 

      Ingresos excedentes 
 

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente 
de Financiamiento 

Ingreso 
Diferencia 

Estimado 
Ampliaciones 

y Reducciones 
Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o 
Estatal y de los Municipios 

      

 Impuestos       

 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

      

 Contribuciones de Mejoras       

 Derechos       

 Productos1       

 Aprovechamientos2       

                                                 
1 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos. 
2 Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 
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Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

      

 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

      

        

Ingresos de los Entes Públicos de los 
Poderes Legislativo y Judicial, de los 
Órganos Autónomos y del Sector 
Paraestatal o Paramunicipal, así como de 
las Empresas Productivas del Estado 

      

 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

      

 Productos1       

 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 
de Servicios y Otros Ingresos3 

      

 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

      

        

Ingresos Derivados de Financiamientos       

 Ingresos Derivados de Financiamientos       

  Total      
 

      Ingresos excedentes 

 

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

... 

IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

... 

V. INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

... 
ANEXO I Matrices de Conversión 

ÍNDICE 
... 
... 
A.1 ... 
A.2 ... 
B.1 ... 
B.2 ... 
B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

ASPECTOS GENERALES 
... 
... 
... 
Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos contables o asientos, libros 

y estados contables y presupuestarios. 
... 

DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 

                                                 
3 Se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración 
pública paraestatal y paramunicipal, por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por 
venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos en efectivo, entre otros. 
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... 
MODELOS DE LAS MATRICES DE CONVERSIÓN 

... 
A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTO 

... 
A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

... 
B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por Rubros de Ingresos con el 
Plan de Cuentas, el código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea 
posible determinar la cuenta contable de abono de Ingreso, como es el caso de Aprovechamientos Patrimoniales, 
deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los Ingresos, adicionalmente al 
Tipo de Ingreso, cuenta por cobrar o documento fuente, se reflejan en la matriz a través de la columna 
“Características”. 

Tipo de Ingresos Características Cuenta Contable de 
Cargo Abono 

 
B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de recaudación o percepción de los 
ingresos, la cuenta del abono será la cuenta del cargo del asiento del devengado de ingresos. 

El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento. 
 ... 
 Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será Efectivo. 

Tipo de Ingreso Características 
Medio de 

Recaudación o 
Percepción 

Cuenta Contable de 
Cargo Abono 

 
En aquellos casos en que no se afecte una cuenta por cobrar previamente, es decir, se reconoce el ingreso 

hasta su obtención, deben registrarse simultáneamente las etapas de devengado y recaudado al momento de éste 
último. En estos casos, las dos matrices: Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma 
simultánea, generando los asientos correspondientes en el mismo momento. 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 
La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de Ingreso con la cuenta 

contable de Ingresos y el medio de recaudación o percepción, son casos en los que se reconocerá el ingreso hasta 
su obtención. 

El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible 
determinar la cuenta contable de abono a través del Ingreso, como es el caso de Financiamientos, deberá 
relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

Tipo de Ingreso 
Medio de 

Recaudación o 
Percepción 

Cuenta Contable de 
Cargo Abono 
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14 
Im

puestos al C
om

ercio E
xterior 

C
obro en térm

ino 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.1.4 

Im
puestos al C

om
ercio E

xterior 

14 
Im

puestos al C
om

ercio E
xterior 

C
onvenio 

de 
parcialidades 

o 
diferido 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.1.4 
Im

puestos al C
om

ercio E
xterior 

14 
Im

puestos al C
om

ercio E
xterior 

C
obro 

extem
poráneo 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.1.4 
Im

puestos al C
om

ercio E
xterior 

14 
Im

puestos al C
om

ercio E
xterior 

R
esolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.1.4 

Im
puestos al C

om
ercio E

xterior 

15 
Im

puestos S
obre N

óm
inas y A

sim
ilables 

C
obro en térm

ino 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.1.5 

Im
puestos S

obre N
óm

inas y A
sim

ilables 

15 
Im

puestos S
obre N

óm
inas y A

sim
ilables 

C
onvenio 

de 
parcialidades 

o 
diferido 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.1.5 
Im

puestos S
obre N

óm
inas y A

sim
ilables 

15 
Im

puestos S
obre N

óm
inas y A

sim
ilables 

C
obro 

extem
poráneo 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.1.5 
Im

puestos S
obre N

óm
inas y A

sim
ilables 

15 
Im

puestos S
obre N

óm
inas y A

sim
ilables 

R
esolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.1.5 

Im
puestos S

obre N
óm

inas y A
sim

ilables 

16 
Im

puestos Ecológicos 
C

obro en térm
ino 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.1.6 
Im

puestos Ecológicos 

16 
Im

puestos Ecológicos 
C

onvenio 
de 

parcialidades 
o 

diferido 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.1.6 

Im
puestos Ecológicos 

16 
Im

puestos Ecológicos 
C

obro 
extem

poráneo 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.1.6 

Im
puestos Ecológicos 

16 
Im

puestos Ecológicos 
R

esolución 
judicial 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.1.6 
Im

puestos Ecológicos 

17 
A

ccesorios de Im
puestos 

C
obro en térm

ino 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.1.7 

A
ccesorios de Im

puestos 

17 
A

ccesorios de Im
puestos 

C
onvenio 

de 
parcialidades 

o 
diferido 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.1.7 
A

ccesorios de Im
puestos 

 

17 
A

ccesorios de Im
puestos 

C
obro 

extem
poráneo 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.1.7 
A

ccesorios de Im
puestos 

17 
A

ccesorios de Im
puestos 

R
esolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.1.7 

A
ccesorios de Im

puestos 
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21 
A

portaciones para Fondos de V
ivienda 

C
obro 

extem
poráneo 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.2.1 
A

portaciones para Fondos de V
ivienda 

21 
A

portaciones para Fondos de V
ivienda 

R
esolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.2.1 

A
portaciones para Fondos de V

ivienda 

22 
C

uotas para la S
eguridad S

ocial 
C

obro en térm
ino 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.2.2 
C

uotas para la S
eguridad S

ocial 

22 
C

uotas para la S
eguridad S

ocial 
C

onvenio 
de 

parcialidades 
o 

diferido 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.2.2 

C
uotas para la S

eguridad S
ocial 

22 
C

uotas para la S
eguridad S

ocial 
C

obro 
extem

poráneo 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.2.2 

C
uotas para la S

eguridad S
ocial 

22 
C

uotas para la S
eguridad S

ocial 
R

esolución 
judicial 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.2.2 
C

uotas para la S
eguridad S

ocial 

23 
C

uotas de A
horro para el R

etiro 
C

obro en térm
ino 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.2.3 
C

uotas de A
horro para el R

etiro 

23 
C

uotas de A
horro para el R

etiro 
C

onvenio 
de 

parcialidades 
o 

diferido 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.2.3 

C
uotas de A

horro para el R
etiro 

 

23 
C

uotas de A
horro para el R

etiro 
C

obro 
extem

poráneo 
1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.2.3 

C
uotas de A

horro para el R
etiro 

23 
C

uotas de A
horro para el R

etiro 
R

esolución 
judicial 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.2.3 
C

uotas de A
horro para el R

etiro 

24 
O

tras 
C

uotas 
y 

A
portaciones 

para 
la 

S
eguridad S

ocial 
C

obro en térm
ino 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.2.9 
O

tras 
C

uotas 
y 

A
portaciones 

para 
la 

S
eguridad S

ocial 

24 
O

tras 
C

uotas 
y 

A
portaciones 

para 
la 

S
eguridad S

ocial 

C
onvenio 

de 
parcialidades 

o 
diferido 

1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R

ecuperar 
a 

C
orto 

P
lazo 

4.1.2.9 
O

tras 
C

uotas 
y 

A
portaciones 

para 
la 

S
eguridad S

ocial 

24 
O

tras 
C

uotas 
y 

A
portaciones 

para 
la 

S
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C

obro 
extem
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1.1.2.4 

Ingresos 
por 

R
ecuperar 

a 
C

orto 
P

lazo 
4.1.2.9 

O
tras 
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A
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A
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25 
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Ingresos 

por 
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C
uotas 
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1.1.2.4 
Ingresos 

por 
R
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C
orto 

P
lazo 

4.1.2.4 
A
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uotas y A

portaciones de 
S

eguridad S
ocial 
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1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.1.7.2 

Ingresos 
por 

V
enta 

de 
B

ienes 
y 

P
restación 

de 
S

ervicios 
de 

Em
presas 

P
roductivas del Estado 

73 

Ingresos por V
enta de B

ienes y P
restación de 

S
ervicios 

de 
E

ntidades 
P

araestatales 
y 

Fideicom
isos 

N
o 

Em
presariales 

y 
N

o 
Financieros 

C
obro en una sola 

exhibición 
1.1.2.2 

C
uentas por C

obrar a C
orto Plazo 

4.1.7.3 

Ingresos 
por 

V
enta 

de 
B

ienes 
y 

P
restación 

de 
S

ervicios 
de 

E
ntidades 

P
araestatales 

y 
Fideicom

isos 
N

o 
Em

presariales y N
o Financieros 

73 
Ingresos por V

enta de B
ienes y P

restación de 
S

ervicios 
de 

E
ntidades 

P
araestatales 

y 

C
obro 

en 
parcialidades 

o 
diferido 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.1.7.3 

Ingresos 
por 

V
enta 

de 
B

ienes 
y 

P
restación 

de 
S

ervicios 
de 

E
ntidades 
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76 

Ingresos por V
enta de B

ienes y P
restación de 

S
ervicios 

de 
E

ntidades 
Paraestatales 

Em
presariales Financieras N

o M
onetarias con 

P
articipación Estatal M

ayoritaria 

C
obro 

en 
parcialidades 

o 
diferido 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.1.7.6 

Ingresos 
por 

V
enta 

de 
B

ienes 
y 

P
restación 

de 
S

ervicios 
de 

E
ntidades 

P
araestatales Em

presariales Financieras 
N

o M
onetarias con P

articipación E
statal 

M
ayoritaria 

77 
Ingresos por V

enta de B
ienes y P

restación de 
S

ervicios 
de 

Fideicom
isos 

Financieros 
P

úblicos con P
articipación E

statal M
ayoritaria 

C
obro en una sola 

exhibición 
1.1.2.2 

C
uentas por C

obrar a C
orto Plazo 

4.1.7.7 

Ingresos 
por 

V
enta 

de 
B

ienes 
y 

P
restación de S

ervicios de Fideicom
isos 

Financieros 
P

úblicos 
con 

P
articipación 

E
statal M

ayoritaria 
 

77 
Ingresos por V

enta de B
ienes y P

restación de 
S

ervicios 
de 

Fideicom
isos 

Financieros 
P

úblicos con P
articipación E

statal M
ayoritaria 

C
obro 

en 
parcialidades 

o 
diferido 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.1.7.7 

Ingresos 
por 

V
enta 

de 
B

ienes 
y 

P
restación de S

ervicios de Fideicom
isos 

Financieros 
P

úblicos 
con 

P
articipación 

E
statal M

ayoritaria 

78 
Ingresos por V

enta de B
ienes y P

restación de 
S

ervicios de los P
oderes Legislativo y Judicial, 

y de los Ó
rganos A

utónom
os 

C
obro en una sola 

exhibición 
1.1.2.2 

C
uentas por C

obrar a C
orto Plazo 

4.1.7.8 

Ingresos 
por 

V
enta 

de 
B

ienes 
y 

P
restación de S

ervicios de los P
oderes 

Legislativo y Judicial, y de los Ó
rganos 

A
utónom

os 

78 
Ingresos por V

enta de B
ienes y P

restación de 
S

ervicios de los P
oderes Legislativo y Judicial, 

y de los Ó
rganos A

utónom
os 

C
obro 

en 
parcialidades 

o 
diferido 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.1.7.8 

Ingresos 
por 

V
enta 

de 
B

ienes 
y 

P
restación de S

ervicios de los P
oderes 

Legislativo y Judicial, y de los Ó
rganos 

A
utónom

os 

79 
O

tros Ingresos 
C

obro en una sola 
exhibición 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.3.1.1 

Intereses G
anados de Títulos, Valores y 

dem
ás Instrum

entos Financieros 

79 
O

tros Ingresos 
C

obro en una sola 
exhibición 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.3.9.9 

O
tros Ingresos y B

eneficios V
arios

6 

81 
P

articipaciones 
C

obro en térm
ino 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.2.1.1 

P
articipaciones 

82 
A

portaciones 
C

obro en térm
ino 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.2.1.2 

A
portaciones 

83 
C

onvenios 
C

obro en térm
ino 

1.1.2.2 
C

uentas por C
obrar a C

orto Plazo 
4.2.1.3 

C
onvenios 

84 
Incentivos D

erivados de la C
olaboración Fiscal 

C
obro en térm

ino 
2.1.9.2 

R
ecaudación por P

articipar 
4.2.1.4 

Incentivos D
erivados de la C

olaboración 
Fiscal 

85 
Fondos D

istintos de A
portaciones 

C
obro en térm

ino 
1.1.2.2 

C
uentas por C

obrar a C
orto Plazo 

4.2.1.5 
Fondos D

istintos de A
portaciones 

91 
Transferencias y Asignaciones 

C
obro en térm

ino 
1.1.2.2 

C
uentas por C

obrar a C
orto Plazo 

4.2.2.1 
Transferencias y Asignaciones 

                                                 
6 S

e refiere a los ingresos propios obtenidos por los P
oderes Legislativo y Judicial, los Ó

rganos A
utónom

os y las entidades de la adm
inistración pública paraestatal y param

unicipal, por sus actividades diversas no inherentes 
a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales com

o donativos en efectivo, entre otros. 
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Tipo - 
C

R
I 

C
oncepto del Tipo de 

Ingreso - C
R

I 
C

aracterísticas 
M

edio de 
R

ecaudación o 
Percepción 

C
uentas C

ontables 

C
argo 

C
uenta C

argo 
Abono 

C
uenta Abono 

11 
Im

puestos S
obre los Ingresos 

R
esolución 

judicial 
E

n especie 
1.1.9.3 

B
ienes D

erivados de Em
bargos, 

D
ecom

isos, A
seguram

ientos y 
D

ación en P
ago 

1.1.2.4 
Ingresos por R

ecuperar a C
orto Plazo 

12 
Im

puestos S
obre el 

P
atrim

onio 
C

obro en térm
ino 

E
fectivo 

1.1.1.1 
E

fectivo 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

12 
Im

puestos S
obre el 

P
atrim

onio 
C

obro en térm
ino 

B
anco M

oned.N
ac. 

1.1.1.2 
B

ancos/Tesorería 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

12 
Im

puestos S
obre el 

P
atrim

onio 

C
onvenio de 

parcialidades o 
diferido 

E
fectivo 

1.1.1.1 
E

fectivo 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

12 
Im

puestos S
obre el 

P
atrim

onio 

C
onvenio de 

parcialidades o 
diferido 

B
anco M

oned.N
ac. 

1.1.1.2 
B

ancos/Tesorería 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

 

12 
Im

puestos S
obre el 

P
atrim

onio 
C

obro 
extem
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eguridad 
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ocial 

C
obro 

extem
poráneo 

E
fectivo 

1.1.1.1 
E

fectivo 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 
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anco M
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D
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ientos y 
D

ación en P
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1.1.2.4 
Ingresos por R

ecuperar a C
orto Plazo  

31 
C

ontribuciones de M
ejoras 

por O
bras P

úblicas 
C
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ino 

E
fectivo 

1.1.1.1 
E

fectivo 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

31 
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Ingresos por R

ecuperar a C
orto Plazo 
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E
xplotación de B

ienes de 
D

om
inio P

úblico 

43 
D

erechos por P
restación de 

S
ervicios  

C
obro en térm

ino 
E

fectivo 
1.1.1.1 

E
fectivo 

1.1.2.4 
Ingresos por R

ecuperar a C
orto Plazo 

43 
D

erechos por P
restación de 

S
ervicios 

C
obro en térm

ino 
B

anco M
oned.N

ac. 
1.1.1.2 

B
ancos/Tesorería 

1.1.2.4 
Ingresos por R

ecuperar a C
orto Plazo 

43 
D

erechos por P
restación de 

S
ervicios 

C
onvenio de 

parcialidades o 
diferido 

E
fectivo 

1.1.1.1 
E

fectivo 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

43 
D

erechos por P
restación de 

S
ervicios 

C
onvenio de 
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diferido 

B
anco M

oned.N
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1.1.1.2 
B
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1.1.2.4 
Ingresos por R
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P
endientes de Liquidación o 

P
ago 

49 

D
erechos no C

om
prendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 
C

ausados en E
jercicios 

Fiscales A
nteriores 

P
endientes de Liquidación o 

P
ago 

C
onvenio de 

parcialidades o 
diferido 

E
fectivo 

1.1.1.1 
E

fectivo 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

49 

D
erechos no C

om
prendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 
C

ausados en E
jercicios 

Fiscales A
nteriores 

P
endientes de Liquidación o 

P
ago 

C
onvenio de 

parcialidades o 
diferido 

B
anco M

oned.N
ac. 

1.1.1.2 
B

ancos/Tesorería 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

49 

D
erechos no C

om
prendidos 
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C

ausados en E
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nteriores 

P
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P
ago 

C
obro 

extem
poráneo 

E
fectivo 

1.1.1.1 
E

fectivo 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 

49 

D
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om
prendidos 
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ausadas en E
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nteriores 

P
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P
ago 

C
obro 

extem
poráneo 

B
anco M

oned.N
ac. 

1.1.1.2 
B

ancos/Tesorería 
1.1.2.4 

Ingresos por R
ecuperar a C

orto Plazo 
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prendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 
C

ausados en E
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P
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P
ago 

R
esolución 
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E

fectivo 
1.1.1.1 
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fectivo 

1.1.2.4 
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orto Plazo 
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orto Plazo 
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E
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Ingresos por R
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orto Plazo 
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o P
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prendidos en la Ley de 
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ausados en E
jercicios 

Fiscales A
nteriores P

endientes de 
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ago 
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D
erechos no C

om
prendidos en la Ley de 

Ingresos V
igente, C

ausados en E
jercicios 

Fiscales A
nteriores P

endientes de Liquidación 
o P
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E
fectivo 

1.1.1.1 
E

fectivo 
4.1.4.5 

D
erechos no C

om
prendidos en la Ley de 

Ingresos V
igente, C

ausados en E
jercicios 

Fiscales A
nteriores P

endientes de 
Liquidación o P

ago 
 

51 
P

roductos 
B
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oned. 
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1.1.1.2 
B
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4.1.5.1 

P
roductos

7 

51 
P

roductos 
E

fectivo 
1.1.1.1 

E
fectivo 

4.1.5.1 
P

roductos
8 

                                                 
7 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos 
8 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos 
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E
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4.1.6.9 

O
tros A

provecham
ientos

10 
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provecham
ientos P
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10 Incluye donativos en efectivo del P

oder E
jecutivo, entre otros aprovecham

ientos. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Se deroga el artículo tercero de las “Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 

TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del 
plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 
83 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión 
celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Act. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforman los Lineamientos para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples para las operaciones derivadas del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa 
(Programa Escuelas al CIEN). 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforman los Lineamientos para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
para las operaciones derivadas del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa (Programa 

Escuelas al CIEN) 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2016, los Lineamientos para el registro 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las operaciones derivadas del Programa de Mejoramiento 
de la Infraestructura Física Educativa (Programa Escuelas al CIEN). 

Que es necesario realizar las reformas para que la información financiera sea congruente con el Clasificador 
por Rubros de Ingresos emitido por el CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2009, así como su última reforma del 11 de junio de 2018. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
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Acuerdo por el que se reforman los Lineamientos para el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 
para las operaciones derivadas del Programa de Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa (Programa 

Escuelas al CIEN) 

Se reforma el párrafo del punto 1. Por el 75% de Recursos recibidos del FAM del inciso a) Registros en la 
Entidad Federativa, para quedar como sigue: 

Objeto 

... 

Ámbito de aplicación 

... 

Registros contables y presupuestarios 

... 

1. Por el 75% de Recursos recibidos del FAM 

a) Registros en la Entidad Federativa 

Del total de los recursos asignados al FAM, la Entidad Federativa recibirá directamente el 75%, de los cuales, 
el ingreso se registrará contable y presupuestalmente conforme lo establecido en la Guía Contabilizadora “II.1.8 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones”, contenida en 
el Capítulo VI. Guías Contabilizadoras del Manual de Contabilidad Gubernamental, y el egreso, se registrará 
contable y presupuestalmente de acuerdo a la naturaleza de las operaciones que se realicen. 

2.- Por el 25% de Recursos del FAM entregados al Fideicomiso Emisor para la realización de las 
operaciones derivadas del Programa Escuelas al CIEN 

... 

ANEXO 1 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del 
plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 
foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforman los Lineamientos para 
el registro de los Recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples para las operaciones derivadas del Programa de 
Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa (Programa Escuelas al CIEN), aprobado por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para los 
efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Act. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 

CONSIDERANDO 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2016, los Criterios para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Que es necesario realizar las reformas para que la información financiera sea congruente con el Clasificador 
por Rubros de Ingresos emitido por el CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2009, así como su última reforma del 11 de junio de 2018. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
Acuerdo por el que se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 

Se reforman en los formatos 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado – LDF, 7 a) Proyecciones de Ingresos – 
LDF y 7 c) Resultados de Ingresos – LDF, los incisos G y J de “Ingresos de Libre Disposición” y el inciso D de las 
“Transferencias Federales Etiquetadas”, para quedar como sigue: 

Objeto 
... 
... 
Ámbito de aplicación 
... 
Consideraciones Generales 
... 
... 
... 
... 
... 
Periodicidad 
... 
Publicación y Entrega de Información 
... 
... 

ANEXO 1 
“FORMATOS” 

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado – LDF 
... 
Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos – LDF 
... 
Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF 
... 
Formato 4 Balance Presupuestario – LDF 
... 
Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 
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NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO (a) 
Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 

Del 1 de enero al XX de XXXX de 20XN (b) 
(PESOS) 

Concepto 
(c) 

Ingreso 
Diferencia (e) Estimado (d) Ampliaciones/ 

(Reducciones) Modificado Devengado Recaudado 

       
Ingresos de Libre Disposición       
 A. Impuestos       
 B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       
 C. Contribuciones de Mejoras       
 D. Derechos       
 E. Productos       
 F. Aprovechamientos       
 G. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios       

 H. Participaciones 
(H=h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h11)       

  h1) Fondo General de Participaciones        
  h2) Fondo de Fomento Municipal       
  h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación       
  h4) Fondo de Compensación       
  h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos       
  h6) Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios       
  h7) 0.136% de la Recaudación Federal Participable       
  h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo       
  h9) Gasolinas y Diésel       
  h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta       

  h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas       

 I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
(I=i1+i2+i3+i4+i5)       

  i1) Tenencia o Uso de Vehículos       
  i2) Fondo de Compensación ISAN       
  i3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos       
  i4) Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios       
  i5) Otros Incentivos Económicos       
 J. Transferencias y Asignaciones       
 K. Convenios       
  k1) Otros Convenios y Subsidios       
 L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=l1+l2)       
  l1) Participaciones en Ingresos Locales        
  l2) Otros Ingresos de Libre Disposición       
         

 

I. Total de Ingresos de Libre Disposición 
(I=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)       

Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre Disposición       
         
Transferencias Federales Etiquetadas        
 A. Aportaciones (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8)       

  a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 
y Gasto Operativo       

  a2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud       

  a3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social       

  
a4) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

      

  a5) Fondo de Aportaciones Múltiples       

  a6) Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos       

  a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal       

  a8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas       

 B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4)       
  b1) Convenios de Protección Social en Salud       
  b2) Convenios de Descentralización       
  b3) Convenios de Reasignación       
  b4) Otros Convenios y Subsidios       
 C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2)       

  c1) Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos       

  c2) Fondo Minero       

 D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones       

 E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
        
II. Total de Transferencias Federales Etiquetadas (II = A + B 
+ C + D + E)       

        
III. Ingresos Derivados de Financiamientos (III = A)       
 A. Ingresos Derivados de Financiamientos       
        
IV. Total de Ingresos (IV = I + II + III)       
        
 Datos Informativos       

 1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Ingresos de Libre Disposición       

 2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales Etiquetadas       

 3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 2)       
        

Formato 6 a) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
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 (Clasificación por Objeto del Gasto) 

... 

Formato 6 b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

 (Clasificación Administrativa) 

... 

Formato 6 c) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

 (Clasificación Funcional) 

... 

Formato 6 d) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

 (Clasificación de Servicios Personales por Categoría) 

... 

Formatos 7 

Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos - LDF 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Proyecciones de Ingresos - LDF 
(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 
Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley) (c) 
Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

       

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)       

A. Impuestos       

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

C. Contribuciones de Mejoras       

D. Derechos       

E. Productos       

F. Aprovechamientos       

G. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios       

H. Participaciones       

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       

J. Transferencias y Asignaciones       

K. Convenios       

L. Otros Ingresos de Libre Disposición       

       

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       

B. Convenios       

C. Fondos Distintos de Aportaciones       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       

       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A. Ingresos Derivados de Financiamientos       

       

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)       

       

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas       

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       

       

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos – LDF 

... 
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Formato 7 c) Resultados de Ingresos - LDF 
NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Resultados de Ingresos - LDF 
(PESOS) 

Concepto (b) Año 5 1 (c) Año 4 1 (c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1 (c) Año del Ejercicio 
Vigente 2 (d) 

       

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)       

A. Impuestos       

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

C. Contribuciones de Mejoras       

D. Derechos       

E. Productos       

F. Aprovechamientos       

G. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios       

H. Participaciones       

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       

J. Transferencias y Asignaciones       

K. Convenios       

L. Otros Ingresos de Libre Disposición       

       

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       

B. Convenios       

C. Fondos Distintos de Aportaciones       

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones       

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       

       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A. Ingresos Derivados de Financiamientos       

       

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)       

       

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición       

2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas       

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       

       

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados 

para el resto del ejercicio. 

Formato 7 d) Resultados de Egresos – LDF 

... 

Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 

... 

ANEXO 2 

“INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS” 

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

... 

Formato 2 Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 
... 

Formato 3 Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF 
... 
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Formato 4 Balance Presupuestario - LDF 
... 

Formato 5 Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF 
... 

Formato 6 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 
... 

Formato 7 Proyecciones y Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 
Formato 7 a) y b) Proyecciones de Ingresos y Egresos - LDF 

... 
Formato 7 c) y d) Resultados de Ingresos y Egresos - LDF 

... 
Formato 8 Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

... 

ANEXO 3 
“GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

LOS MUNICIPIOS” 
... 

ANEXO 4 
“INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS” 
... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del 
plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 3 
fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforman los Criterios para 
la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión 
celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Act. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Formato de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, 
así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
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Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Formato de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, 
así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014, el Acuerdo por el que se emite el 
formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios 
y los gastos contables. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios 
y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, para que la información financiera 
sea congruente con la normatividad emitida por el CONAC, así como con el Clasificador por Rubros de Ingresos 
emitido por el CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, así como su 
última reforma del 11 de junio de 2018. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Formato de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, 
así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Se reforma el párrafo de Ámbito de Aplicación; en los puntos de Precisiones a los formatos de Conciliación de 
Ingresos y de Conciliación de Egresos – Gastos se adiciona inciso e), numeración en todos los conceptos, fórmulas 
en los principales numerales y notas al pie; en la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, se 
reforma el punto 1 Ingresos Presupuestarios por 1. Total de Ingresos Presupuestarios, en el punto 2. Más Ingresos 
Contables No Presupuestarios, se adiciona el concepto de “Ingresos Financieros”, en el punto 3. Menos Ingresos 
Presupuestarios No Contables, se reforma el concepto “Aprovechamientos de Capital” por “Aprovechamientos 
Patrimoniales”; en la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables, en los puntos 2. Menos 
Egresos Presupuestarios No Contables y 3. Más Gastos Contables No Presupuestarios, se reforma el concepto 
“presupuestales” por “presupuestarios”, en el punto 2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables, se adicionan 
los conceptos de “Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización”, “Materiales y Suministros”, 
“Obra Pública en Bienes de Dominio Público” y “Concesión de Préstamos”; y adicionalmente se agrega un instructivo 
de llenado que contiene las referencias para identificar los conceptos que se vinculan a los estados financieros de 
donde se obtienen cifras, para quedar como sigue: 

Objeto 

... 

Ámbito de aplicación 

La presente disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y de las entidades 
federativas; ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales. 

Precisiones al formato de Conciliación de Ingresos 

... 

... 

... 

... 

e) La conciliación se generará de forma periódica, cuando menos en la Cuenta Pública, y se presentará al final 
de las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros 
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Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios $XXX 

  

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios Suma (2.1 al 2.6) 

2.1 Ingresos Financieros $XXX 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios $XXX 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia $XXX 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones $XXX 

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios $XXX 

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios $XXX 

  

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables Suma (3.1 al 3.3) 

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales $XXX 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos $XXX 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables $XXX 

  

4. Total de Ingresos Contables Resultado (1 + 2 – 3) 

Notas: 

1. Se deberán incluir los Ingresos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente 
durante el ejercicio. 

2. Los Ingresos Financieros y otros ingresos se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación 
aplicable. 

Precisiones al formato de Conciliación de Egresos – Gastos 

... 

... 

... 

... 

e) La conciliación se generará de forma periódica, cuando menos en la Cuenta Pública, y se presentará al final 
de las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros 

Nombre del Ente Público 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 
(Cifras en pesos) 

1. Total de Egresos Presupuestarios $XXX 

  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables Suma (2.1 al 2.21) 

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización $XXX 
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2.2 Materiales y Suministros $XXX 

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración $XXX 

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $XXX 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $XXX 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte $XXX 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad $XXX 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas $XXX 

2.9 Activos Biológicos $XXX 

2.10 Bienes Inmuebles $XXX 

2.11 Activos Intangibles $XXX 

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público $XXX 

2.13 Obra Pública en Bienes Propios $XXX 

2.14 Acciones y Participaciones de Capital $XXX 

2.15 Compra de Títulos y Valores $XXX 

2.16 Concesión de Préstamos $XXX 

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos $XXX 

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales $XXX 

2.19 Amortización de la Deuda Pública $XXX 

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) $XXX 

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables $XXX 

  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios Suma (3.1 al 3.7) 

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones $XXX 

3.2 Provisiones $XXX 

3.3 Disminución de Inventarios $XXX 

3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia $XXX 

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones $XXX 

3.6 Otros Gastos $XXX 

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios $XXX 

  

4. Total de Gastos Contables Resultado (1 – 2 + 3) 

Nota: Se deberán incluir los Gastos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente 
durante el ejercicio. 

Instructivo de llenado del Formato de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Para elaborar el formato de la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, se utilizan las cifras 
del periodo actual (20XN), y deben ser congruentes con las reportadas en el Estado de Actividades (contable), el 
Estado de Situación Financiera (contable) y el Estado Analítico de Ingresos (presupuestario). 

En el punto 1. Total de Ingresos Presupuestarios, se debe incluir la cifra del “Total de Ingresos Devengados” del 
Estado Analítico de Ingresos (presupuestario). 

En el punto 2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios, se suman los conceptos de los puntos 2.1 al 2.6, 
las cifras de los puntos 2.1 al 2.5 deben ser congruentes con las del Estado de Actividades (contable) en el periodo 
actual en los rubros de los mismos nombres; el punto 2.6 se incorpora por algún concepto no considerado en los 
anteriores (2.1 al 2.5) y que sea contable no presupuestario, es decir, que este considerado en el Estado de 
Actividades (contable) y no en el Estado Analítico de Ingresos (presupuestario). 
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En el punto 3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables, se suman los conceptos de los puntos 3.1 al 3.3, 
las cifras de los puntos 3.1 al 3.2 deben ser congruentes con el Estado Analítico de Ingresos (presupuestario) y con 
el Estado de Situación Financiera (contable); el punto 3.3 se incorpora por algún concepto no considerado en los 
anteriores (3.1 al 3.2) y que sea presupuestario no contable, es decir, que este considerado en el Estado Analítico 
de Ingresos (presupuestario) y no en el Estado de Actividades (contable), por lo cual se verá reflejado en el Estado 
de Situación Financiera. 

En el punto 4. Total de Ingresos Contables, se refleja el resultado de sumar a los Ingresos Presupuestarios los 
Ingresos Contables No Presupuestarios y restar los Ingresos Presupuestarios No Contables, obteniéndose así el 
Total de Ingresos Contables, importe que debe coincidir con la cifra del renglón de “Total de Ingresos y Otros 
Beneficios” del periodo actual 20XN del Estado de Actividades (contable). 

Nombre del Ente Público 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 
(Cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios EAI 
(Total Devengado) 

  

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios Suma (2.1 al 2.6) 
2.1 Ingresos Financieros EA (R 4.3.1) 

2.2 Incremento por Variación de Inventarios EA (R 4.3.2) 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia EA (R 4.3.3) 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones EA (R 4.3.4) 

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios EA (R 4.3.9) 

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios  

  

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables Suma (3.1 al 3.3) 
3.1 Aprovechamientos Patrimoniales EAI (CRI 62) 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos EAI (CRI 0) 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables  

  

4. Total de Ingresos Contables Resultado (1 + 2 – 3) 

Notas: 

1. Se deberán incluir los Ingresos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente 
durante el ejercicio. 

2. Los Ingresos Financieros y otros ingresos se regularizarán presupuestariamente de acuerdo a la legislación 
aplicable. 

EAI Estado Analítico de Ingresos (presupuestario) 

CRI Clasificador por Rubros de Ingresos (presupuestario) 

EA Estado de Actividades (contable) 

R Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental del CONAC) 

Instructivo de llenado del Formato de Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos 
Contables 

Para elaborar el formato de la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables, se utilizan 
las cifras del periodo actual (20XN), y deben ser congruentes con las reportadas en el Estado de Actividades 
(contable), el Estado de Situación Financiera (contable) y el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos (presupuestario). 

En el punto 1. Total de Egresos Presupuestarios, se debe incluir la cifra del “Total del Gasto Devengado” del 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario). 

En el punto 2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables, se suman los conceptos de los puntos 2.1 al 2.21 
los cuales se obtienen del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario), las cifras de 
los puntos 2.1 al 2.20 deben ser congruentes con las del Estado de Situación Financiera (contable) en el periodo 
actual en los rubros que corresponda; el punto 2.21 se incorpora por algún concepto no considerado en los 
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anteriores (2.1 al 2.20) y que sea presupuestario no contable, es decir, que este considerado en el Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario) y no en el Estado de Actividades (contable), por lo cual 
se verá reflejado en el Estado de Situación Financiera. 

En el punto 3. Más Gastos Contables No Presupuestarios, se suman los conceptos de los puntos 3.1 al 3.7, las 
cifras de los puntos 3.1 al 3.6 deben ser congruentes con las del Estado de Actividades (contable) en el periodo 
actual en los rubros de los mismos nombres; el punto 3.7 se incorpora por algún concepto no considerado en los 
anteriores (3.1 al 3.6) y que sea contable no presupuestario, es decir, que este considerado en el Estado de 
Actividades (contable) y no en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario). 

En el punto 4. Total de Gastos Contables, se refleja el resultado de restar a los Egresos Presupuestarios los 
Egresos Presupuestarios No Contables y sumar los Gastos Contables No Presupuestarios, obteniéndose así el 
Total de Gastos Contables, importe que debe coincidir con la cifra del renglón de “Total de Gastos y Otras Pérdidas” 
del periodo actual 20XN del Estado de Actividades (contable). 

Nombre del Ente Público 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 
(Cifras en pesos) 

1. Total de Egresos Presupuestarios EAEPE 
(Total Devengado) 

  

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables Suma (2.1 al 2.21) 

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización EAEPE (COG 2300) 

2.2 Materiales y Suministros EAEPE (COG 2100, 
2200, 2400, 2500, 2600, 

2700, 2800 y 2900) 

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración EAEPE (COG 5100) 

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo EAEPE (COG 5200) 

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio EAEPE (COG 5300) 

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte EAEPE (COG 5400) 

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad EAEPE (COG 5500) 

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas EAEPE (COG 5600) 

2.9 Activos Biológicos EAEPE (COG 5700) 

2.10 Bienes Inmuebles EAEPE (COG 5800) 

2.11 Activos Intangibles EAEPE (COG 5900) 

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público EAEPE (COG 6100) 

2.13 Obra Pública en Bienes Propios EAEPE (COG 6200) 

2.14 Acciones y Participaciones de Capital EAEPE (COG 7200) 

2.15 Compra de Títulos y Valores EAEPE (COG 7300) 
 

2.16 Concesión de Préstamos EAEPE (COG 7400) 

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos EAEPE (COG 7500) 

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales EAEPE (COG 7900) 

2.19 Amortización de la Deuda Publica EAEPE (COG 9100) 

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) EAEPE (COG 9900) 

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables  

  

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios Suma (3.1 al 3.7) 

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones EA (R 5.5.1) 

3.2 Provisiones EA (R 5.5.2) 

3.3 Disminución de Inventarios EA (R 5.5.3) 
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3.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia EA (R 5.5.4) 

3.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones EA (R 5.5.5) 

3.6 Otros Gastos EA (R 5.5.9) 

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios  

  

4. Total de Gastos Contables Resultado (1 – 2 + 3) 

Nota: Se deberán incluir los Gastos Contables No Presupuestarios que no se regularizaron presupuestariamente 
durante el ejercicio. 

EAEPE Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario) 

COG Clasificador por Objeto del Gasto (presupuestario) 

EA Estado de Actividades (contable) 

R Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental del CONAC) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del 
plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 3 
fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Formato 
de Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los 
Gastos Contables, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de 
los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Act. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, el Clasificador por Rubros de 
Ingresos, así como sus reformas del 2 de enero de 2013 y del 11 de junio de 2018. 
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Que es necesario realizar la reforma al Clasificador por Rubros de Ingresos derivado de la reforma de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016 en 
donde se deroga del artículo 15 el entonces párrafo quinto. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos 

Se reforman el párrafo sexto de antecedentes y el párrafo catorce del punto A. ASPECTOS GENERALES, para 
quedar como sigue: 

ANTECEDENTES 

... 

... 

... 

... 

... 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 
pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 
herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 
federativas y municipios. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

A. ASPECTOS GENERALES 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Por lo anterior, el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI), es de observancia obligatoria de los entes públicos 
de la federación, de las entidades federativas y de los municipios, incluyendo a las entidades de la administración 
pública paraestatal y paramunicipal, el cual permitirá una clasificación de los ingresos presupuestarios acorde a las 
disposiciones legales, así como a las normas y criterios contables aplicables, inmerso en un esquema claro, preciso, 
integral y útil, que posibilite un adecuado registro y presentación de las operaciones, que facilite la interrelación con 
las cuentas patrimoniales. 

... 

... 

... 
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... 

B. OBJETIVOS 

... 

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN 

... 

D. RELACION DE RUBROS Y TIPOS 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se deroga el artículo tercero de las “Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del 
plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 30 de agosto del año dos mil dieciocho, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 
foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros 
de Ingresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 29 de agosto del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Act. María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
  

Gaceta
Municipal la Pirámide

331





LIC. SAMUEL CARDENAS PALACIOS
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. ALEJANDRO  MORALES AGUILAR
COORDINADOR DE ASUNTOS INMOBILIARIOS

LIC. JORGE ALFREDO MERÉ ESPINOSA
JEFE DE DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES

ROBERTO SOSA PICHARDO
PRESIDENTE MUNICIPAL

MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS
CARLOS JIMÉNEZ RODRÍGUEZ

SÍNDICO MUNICIPAL

REGIDORAS Y REGIDORES

ALMA IDALIA SÁNCHEZ PEDRAZA
LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO

CARLOS ALBERTO LÓPEZ GUERRERO
PATRICIA VALLE BENITEZ

EDUARDO RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS
MARÍA DEYANIRA VEGA TAPIA

PAOLA BALOSTRO SUAZO
LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN
RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ

MARÍA GABRIELA MORENO MAYORGA
ZACARÍAS ÁVILA CORONA

Gaceta
Municipal la Pirámide

Ex. Hacienda El Cerrito No. 100 El Pueblito, Corregidora, Querétaro. C.P. 76900



Ex. Hacienda El Cerrito No. 100 El Pueblito,
Corregidora, Querétaro. C.P. 76900

corregidoraciudadana@.gob.mxCorregidoraCiudadanaCorregidoraCiudadana


